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8 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, anteriormente 
mencionado, sin perjuicio del derecho a interponer 
los recursos correspondientes.

- Durante la tramitación del procedimiento, el expe-
diente estará a la vista en el Negociado de Infracciones 
Administrativas de esta Dirección Insular, de lunes a 
viernes, desde las 9 horas hasta las 14 horas.

- En el caso de que opte por abonar el importe de 
la sanción, tiene usted dos posibilidades:

Puede proceder desde este momento (inicio del pro-
cedimiento), al pago voluntario de la sanción, lo que 
supondrá la terminación del mismo, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer los recursos procedentes.

Para ello, deberá solicitar en esta Delegación 
del Gobierno (bien por teléfono, carta, fax, correo 
electrónico o personalmente) se le envíe el impreso 
modelo 069 al que se refiere el apartado sexto de la 
Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la 
que se regula el nuevo procedimiento de recaudación 
de los ingresos no tributarios por las Delegaciones 
de Economía y Hacienda.

Puede esperar a que en su día se dicte la resolución 
del procedimiento (resolución de sanción), la cual se 
le notificará debidamente, e irá ya acompañada del 
citado modelo 069.

En ambos casos puede realizar el pago en cualquiera 
de las entidades indicadas en el mismo (Bancos, Cajas 
de Ahorros y Cooperativas de Crédito) o a través de 
la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (http://
www.agenciatributaria.es).

B) En caso de ser notificada la Resolución, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación de 
esta Resolución, podrá el/la interesado/a interponer 
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del 
Interior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, cuyo 
derecho puede ejercitar mediante escrito a presentar 
en este Centro directivo o en cualquiera de las ofici-
nas públicas prevenidas al efecto en el artículo 38.4 
de la citada Ley. 

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

DIRECCIÓN INSULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO EN LA GOMERA

A N U N C I O
6664 5661

Por el presente anuncio se notifica a los denuncia-
dos/as que a continuación se relacionan la fase del 
procedimiento sancionador por presunta infracción a 
lo establecido en el artículo que se especifican y que 
intentada la misma, no se ha podido practicar en el 
domicilio del que se dispone.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. núm. 12, de 14 de 
enero), el presente anuncio que no contiene el texto 
íntegro de dicho acto al concurrir las circunstancias 
del último artículo citado, se publica para que sirva 
de notificación al interesado y pueda personarse en la 
Dirección Insular de la Administración General del 
Estado en La Gomera, sita en Plaza de Las Américas nº 
2 de San Sebastián de La Gomera, significándole que:

A) En caso de ser notificado el Acuerdo de Ini-
ciación o la Propuesta de Resolución, en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente a su 
publicación, con el objeto de que, a la vista de los 
hechos que se le imputan, pueda alegar lo que a su 
derecho convenga y presentar cuantos documentos 
y justificaciones considere pertinentes.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes, 
le significo que:

 - El plazo máximo para resolver este expediente 
y notificar la resolución es de seis meses a contar 
desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución, 
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación 
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE nº 12, de 14 de enero).

 - Si voluntariamente reconociera su responsabilidad 
o abonase el importe de la sanción indicada, se pondrá 
fin al procedimiento, tal y como determina el artículo 
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- Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Una vez abonada la sanción, deberá remitir a esta 
Dirección Insular por correo o vía fax el ejemplar 
para la “Administración o Autoridad” del modelo 
069 para constancia de su pago en el expediente, con 
el fin de suspender el procedimiento de recaudación. 
En caso de que opte por realizar el pago a través de 
la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria (http://
www.agenciatributaria.es) deberá comunicarnos el 
NRC generado por el pago telemático.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes, 
le significo que:

- En caso de que no presente en tiempo oportuno 
el Recurso de Alzada al que se refiere el párrafo 
anterior, o se hubiera desestimado dicho recurso, la 
sanción será firme. A partir de ese momento, deberá 
efectuar el pago de la multa mediante el impreso de 
la Delegación de Economía y Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife, Ingresos No Tributarios (modelo 
069), que deberá recoger en esta Dirección Insular, 
donde se le informa del lugar de pago, solicitud de 
aplazamiento y procedimiento de apremio. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/92, 
podrá comparecer en las dependencias de esta Di-
rección Insular, en el plazo señalado anteriormente 
en horario de 9 a 14 horas, para conocimiento del 
contenido íntegro de la mencionada Resolución y 
constancia de tal conocimiento.

El pago en periodo voluntario, según lo dispuesto 
en el art. 62.2 de la Ley General Tributaria 58/2003, 
de 17 de diciembre, deberá hacerse en los siguientes 
plazos:

San Sebastián de La Gomera, a 15 de mayo de 2014.

Directora Insular de la A.G.E. en La Gomera, María Elena Trujillo Mora.

DIRECCIÓN INSULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO EN LA PALMA

NOTIFICACIÓN
6665 5661

Por el presente anuncio se notifica a la persona que 
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio 
se especifica y donde intentada la misma esta no ha 
podido practicarse, resolución recaída en el proce-

dimiento sancionador por infracción a la normativa 
que se indica.

Resolución de expediente 755/2014/105 por la 
Sra. Delegada del Gobierno en Canarias de fecha 
23.04.2014, por la que se impone a D./Dña. Francisco 
J. Martín Pérez, DNI/NIE 42195961T y con domicilio 
en C/ Benito Pérez Galdós, 77, Breña Alta, Santa Cruz 
de Tenerife, la sanción de 100 euros, por infracción del 
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artículo 26.i) y 26.h), de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 
de febrero, sobre Protección a la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(B.O.E. de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el presente anuncio que no 
contiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir 
las circunstancias del último artículo citado, se publica 
para que sirva de notificación al interesado y pueda 
personarse en las Dependencias de la Dirección Insular 
de la Administración General del Estado en La Palma, 
sita en la Avenida Marítima nº 2 de Santa Cruz de La 
Palma para conocimiento del contenido íntegro de la 
misma, pudiendo interponer contra esta Resolución 
Recurso de Alzada ante el Sr. Ministro del Interior en 
el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a su 
publicación, según establecen los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 
de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero), cuyo 
derecho puede ejercitar mediante escrito a presentar en 
este Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas 
prevenidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno 
el recurso de alzada a que se refiere el primer párrafo 
o se hubiera desestimado dicho recurso, la sanción 
será firme. A partir de ese momento deberá efectuar 
el pago de la multa mediante el impreso de la Dele-
gación de Economía y Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife, Ingresos No Tributarios (modelo 069), que 
se acompañaba a la Resolución y que se encuentra a 
su disposición en esta Dirección Insular, donde se le 
informa del lugar de pago, solicitud de aplazamiento 
y procedimiento de apremio. Los plazos para efectuar 
el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20 
del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza entre 
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el 
día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 9 de mayo de 2014.

El Director de la A.G.E., Miguel Ángel Morcuende 
Hurtado.

NOTIFICACIÓN
6666 5661

Por el presente anuncio se notifica a la persona que 
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio 
se especifica y donde intentada la misma esta no ha 
podido practicarse, resolución recaída en el proce-
dimiento sancionador por infracción a la normativa 
que se indica.

Resolución de expediente 755/2014/121 por la 
Sra. Delegada del Gobierno en Canarias de fecha 
23.04.2014, por la que se impone a D./Dña. Borja Pé-
rez Hernández, DNI/NIE 42198197M y con domicilio 
en C/ Bruno Brant 2, 1-A, Breña Baja, Santa Cruz 
de Tenerife, la sanción de 301 euros, por infracción 
del artículo 25.1, de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de 
febrero, sobre Protección a la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(B.O.E. de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el presente anuncio que no 
contiene en texto íntegro de la Resolución al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se 
publica para que sirva de notificación al interesado y 
pueda personarse en las Dependencias de la Dirección 
Insular de la Administración General del Estado en 
La Palma, sita en la Avenida Marítima nº 2 de Santa 
Cruz de La Palma para conocimiento del contenido 
íntegro de la misma, pudiendo interponer contra esta 
Resolución Recurso de Alzada ante el Sr. Ministro 
del Interior en el plazo de un mes, contado a partir 
del siguiente a su publicación, según establecen 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre (B.O.E. nº 285 de 27 de noviembre), 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 
nº 12 de 14 de enero), cuyo derecho puede ejercitar 
mediante escrito a presentar en este Centro Directivo o 
en cualquiera de las oficinas prevenidas en el artículo 
38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno 
el recurso de alzada a que se refiere el primer párrafo 
o se hubiera desestimado dicho recurso, la sanción 
será firme. A partir de ese momento deberá efectuar 
el pago de la multa mediante el impreso de la Dele-
gación de Economía y Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife, Ingresos No Tributarios (modelo 069), que 
se acompañaba a la Resolución y que se encuentra a 
su disposición en esta Dirección Insular, donde se le 
informa del lugar de pago, solicitud de aplazamiento 
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y procedimiento de apremio. Los plazos para efectuar 
el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20 
del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza entre 
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el 
día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 9 de mayo de 2014.

El Director de la A.G.E., Miguel Ángel Morcuende 
Hurtado.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación de Economía y Hacienda 
en Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
6667 5626

Sara Anguita Fernández, Delegada de Economía y 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife.

Hace saber: que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública notificación del Acuerdo 
de denegación por fuera de plazo de solicitud de 
fraccionamiento de pago, a las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicha notificación podrá ser recogida en la Secre-
taría General de la Delegación de E. y Hacienda, sita 
en la Av. Marítima nº 6, 3ª planta en esta capital, en 
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Plazos para efectuar los ingresos.

Según establece el art. 62 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la deuda deberá 
pagarla en los siguientes plazos:

A) Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días uno a 15 de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, desde el inmediato 
hábil siguiente.

B) Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día cinco del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Estos plazos comenzarán a contarse desde la fecha 
de recepción de la presente resolución.

Asimismo, se le advierte que de no efectuarse el 
pago en los plazos señalados, se exigirá la deuda por 
la vía de apremio.

Recursos y reclamaciones.

Contra el acuerdo y las correspondientes liquida-
ciones de intereses de demora, podrá interponer, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la notificación, reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico Administrativo regional 
o, potestativamente en el mismo plazo y con carácter 
previo, recurso de reposición ante esta Delegación 
de Economía y Hacienda, órgano al que deberán ir 
dirigidas en todo caso, tanto la reclamación como el 
recurso, de conformidad con los artículos 222, 223, 
229ª y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Deudor que se notifica:

NOMBRE N.I.E IMPORTE REF. OFICINA LIQUIDADORA LIQUIDACIÓN
GARCÏA VÁZQUEZ, HECTOR 45.732.370-K 301,00 € DS63801E0004639A2013  00038201400014668
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II. ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Trabajo

Servicio de Promoción Laboral 
de Santa Cruz de Tenerife

CONVENIO
6668 5666

Código 38000465011984.

Visto las Tablas Salariales del Convenio Colectivo 
Provincial del Comercio Textil, Calzado y Piel, pre-
sentado en esta Dirección General de Trabajo, suscrito 
por la Comisión Negociadora, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, competencia transferida a la 
Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 
1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 
329/95 de 24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fernández 
Manchado.

TABLA SALARIAL COMERCIO DEL TEXTIL, CALZADO 
Y PIEL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2014
TABLA UNIFICADA      SUBIDA SALARIAL 0,30%
CATEGORIA SALARIO
PERSONAL TECNICO TITULADO
Título Grado Superior 1206,58
Título Grado Medio 1036,41

Técnico Sanitario 968,28
PERSONAL MERCANTIL NO TITULADO
Director/a 1173,36
Jefe/a de División 1058,79
Jefe/a Personal,  Compras, Ventas, Encargado/a Gral. 1012,05
Jefe/a de Sucursal, Feje/a Almacén 974,55
Encargado/a Establecimiento 974,55
Vendedor/a, Comprador/a, Subastador/a, Intérprete 923,66
PERSONAL MERCANTIL NO TITULADO  
Viajante y Corredor/a de Comercio 923,66
Dependiente/a 903,03
Dependiente/a de 1ª 899,67
Dependiente/a de 2ª 835,98
Ayudante Dependiente/a 676,92
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe/a Sección Administrativa 967,12
Contable y Cajero/a 978,57
Oficial Administrativo/a 917,11
Auciliar Administrativo/a 903,03
Aspirante 835,98
Auxiliar de Caja 1º 903,55
Auxiliar de Caja 2º 836,00
PERSONAL SERVICIO Y ACTIVIDADES AUXILIARES
Jefe/a de Sección, Dibujo, Escaparatista 964,39
Delineante, Visitador/a, Rotulista, Cortador, Jefe/a Taller 909,78
Secretario/a, pers. Oficio 1ª, Conductor/a Repartidor/a 903,55
Mozo/a Especializado/a 903,55
Pers. Oficio 2ª, Ascensorista, Ayte. Cortador/a, Telefonista 882,74
Mozo/a  882,74
Auxiliar SMI
PERSONAL SUBALTERNO
Conserje, Cobrador/a, Vigilante/a, Sereno, Ordenanza 903,13
Portero/a 856,41
Personal Limpieza 686,87

CONVENIO
6669 5667

Código 38000445011984.

Visto el Texto de la prórroga del Convenio Colectivo 
Provincial de Comercio de Bazares, presentado en esta 
Dirección General de Trabajo, suscrito por la Comi-
sión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, competencia transferida a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 
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11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 
de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fernández 
Manchado.

Acta de reunión de la Mesa Negociadora del Con-
venio de Bazares de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

Asistentes:

Por CC.OO.
Pedro Casanova García.
Irene Franquis Avero.

Por U.S.O.
Sandra Tarin Herrera.

Por U.G.T.
Domingo Trujillo Dios.

Por APROCOBA.
José Manuel Cabrera Cruz.

Por CORECO.
Luis de Miguel Bartolomé.

Por FECEPE.
Sergio Grimón Rodríguez.

Reunidos los/las señaladas anteriormente, en Santa 
Cruz de Tenerife, siendo las 12:00 horas del día martes 
29 de mayo de 2014, en los locales de Comisiones 
Obreras, como miembros de la Mesa Negociadora 
del Convenio Colectivo Provincial de Bazares, ma-
nifiestan:

1. Que las partes actuantes firman el Convenio 
Colectivo de Bazares para la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife para los años 2012, 2013, finalizando este 

el 31 de diciembre de 2013, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia el 16 de enero de 2013.

2. Dicho Convenio Colectivo, en su artículo 4.- De-
nuncia, señala textualmente: La denuncia del vigente 
Convenio Colectivo habrá de formularse, en tiempo 
y forma, según las normativas vigentes, con una an-
telación mínima de un mes a la fecha de expiración.

Una vez denunciado el presente Convenio perderán 
vigencia las cláusulas obligacionales. A la finaliza-
ción del convenio, si no se hubiere denunciado, éste 
prorrogará su contenido normativo año por año, hasta 
la aprobación de un nuevo convenio.

En el supuesto de que no se produjera denuncia, 
se prorrogará el convenio y se aplicará sobre la tabla 
salarial la variación experimentada en el índice general 
nacional de precios al consumo durante el último año 
de vigencia legal del convenio.

3. Que no se ha producido denuncia alguna, y por 
tanto es de obligado cumplimiento el apartado ante-
rior, especialmente en sus párrafos dos y tres.

Las partes en relación al artículo 87 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
Estatuto de los Trabajadores, se reconocen como 
negociadores válidos y legitimados para establecer 
los siguientes, 

Acuerdos:

Primero.- Que el Convenio Colectivo del Comercio 
de Bazares de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
para los años 2013-2013, será prorrogado por un 
año más, finalizando el 31 de diciembre de 2014, 
con todo su contenido normativo hasta que no sea 
sustituido por otro.

Segundo.- Visto que el índice nacional de precios 
al consumo durante el último año de vigencia legal 
del convenio, 2013 es del 0,3%, los salarios desde el 
1 de enero al 31 de diciembre de 2014, serán aumen-
tados en dicho porcentaje, según señala el Anexo I, 
tablas salariales 2014, dando cumplimiento así a lo 
preceptuado en el artículo 4, párrafo tercero de dicho 
convenio colectivo.

Tercero.- Registrar en la Dirección General de Tra-
bajo el presente acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Provincial de Bazares a los efectos de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Santa Cruz de Tenerife. Para dicho registro se autoriza 
D. Pedro Casanova Gracia en calidad Secretario de 
Acción Sindical de Comisiones Obreras.

Sin más, y en prueba de total conformidad de todas 
las partes implicadas, se firma el presente acuerdo, 
siendo las 14:00 horas de la fecha indicada en el 
encabezamiento.

Por la parte Social.- Por la parte Empresarial.

CONVENIO
6670 5668

Código 38000465011984.

Visto el Texto del acuerdo de la prórroga del Conve-
nio Colectivo Provincial de Comercio Textil, Calzado 
y Piel de Santa Cruz de Tenerife, presentado en esta 
Dirección General de Trabajo, suscrito por la Comi-
sión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, competencia transferida a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 
11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 
de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda.

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fernández 
Manchado.

Acta de reunión de la Mesa Negociadora del Con-
venio de Textil, Calzado y Piel de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, 2014.

Asistentes:

Por la Parte Social:

Por CC.OO.
Pedro Casanova García.
Irene Franquis Avero.

Por U.S.O.
Sandra Tarin Herrera.

Por U.G.T.
Domingo Trujillo Dios.

Por la Parte Empresarial.

Por ASECOCAL.
José Manuel Cabrera Cruz.

Por CORECO.
Luis de Miguel Bartolomé.

Por FECEPE.
Sergio Grimón Rodríguez.

Reunidos los/las señaladas anteriormente, en Santa 
Cruz de Tenerife, siendo las 12:00 horas del día martes 
29 de mayo de 2014, en los locales de Comisiones 
Obreras, como miembros de la Mesa Negociadora del 
Convenio Colectivo Provincial del Textil, Calzado 
y Piel, manifiestan:

1. Que las partes actuantes firman el Convenio 
Colectivo del Textil, Calzado y Piel de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife para los años 2012, 2013, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 25 
de octubre de 2012.

2. Dicho Convenio Colectivo, en su artículo 4.- De-
nuncia, señala textualmente: La denuncia del vigente 
Convenio Colectivo habrá de formularse, en tiempo 
y forma según las normativas vigentes, con una an-
telación mínima de un mes a la fecha de expiración.

Una vez denunciado el presente Convenio, perderán 
vigencia las cláusulas obligacionales. A la finaliza-
ción del convenio, si no se hubiere denunciado, éste 
prorrogará su contenido normativo año por año, hasta 
la aprobación de un nuevo convenio.
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En el supuesto de que no se produjera denuncia, y 
por tanto, se prorrogará el convenio, los conceptos 
salariales y extrasalariales se incrementarán en la 
misma proporción que lo haya hecho el índice general 
nacional de precios al consumo durante el último año 
de su vigencia.

3. Que no se ha producido denuncia alguna, y por 
tanto es de obligado cumplimiento el apartado ante-
rior, especialmente en sus párrafos dos y tres.

Las partes en relación al artículo 87 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
Estatuto de los Trabajadores, se reconocen como 
negociadores válidos y legitimados para establecer 
los siguientes, 

Acuerdos:

Primero.- Que el Convenio Colectivo de Textil 
Calzado y Piel de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife para los años 2013-2013, será prorrogado por 
un año más, finalizando el 31 de diciembre de 2014, 
con todo su contenido normativo hasta la aprobación 
de un nuevo convenio.

Segundo.- Visto que el índice nacional de precios 
al consumo durante el último año de vigencia legal 
del convenio, 2013 es del 0,3%, los conceptos sala-
riales y extrasalariales serán aumentados desde el 1 
de enero al 31 de diciembre de 2014, según señala 
el Anexo I, tablas salariales 2014. 

Tercero.- Registrar en la Dirección General de 
Trabajo el presente acuerdo de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio Provincial de Textil, Calzado 
y Piel a los efectos de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
Para dicho registro se autoriza D. Pedro Casanova 
Gracia en calidad Secretario de Acción Sindical de 
Comisiones Obreras.

Sin más, y en prueba de total conformidad de todas 
las partes implicadas, se firma el presente acuerdo, 
siendo las 14:00 horas de la fecha indicada en el 
encabezamiento.

Por la parte Social.- Por la parte Empresarial.

CONVENIO
6671 5669

Código 38000445011984.

Vistas las tablas salariales del Convenio Colectivo 
Provincial del Comercio de Bazares, presentado en 
esta Dirección General de Trabajo, suscrito por la Co-
misión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, competencia transferida a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 
11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 
de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fernández 
Manchado.

TABLA SALARIAL COMERCIO DE BAZARES DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 2014

SUBIDA SALARIAL 0,30%
CATEGORIA SALARIO
PERSONAL TECNICO TITULADO
Título Grado Superior 805,66
Título Grado Medio 720,47
Ayudante Técnico Sanitario 672,86
TECNICOS NO TITULADOS
Director/a General 861,58
Jefe/a de División 791,31
Jefe/a de Personal 777,04
Jefe/a de Compras 777,04
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Encargado/a General 777,04
Jefe/a de Sucursal 777,04
Jefe/a de Almacén 707,47
Jefe/a de Grupo 707,47
Jefe/a de Sección Mercentil 691,64
Jefe/a de Grupo 684,64
Encargado/a deEstablecimiento 684,64
Intérprete 684,64
PERSONAL MERCANTIL  
Viajante 684,64
Corredor/a de Plaza 684,64
Dependiente/a 684,64
Ayudante/a 684,64
Aprendiz/a 684,64
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director/a Administrativo/a 862,07
Jefe/a División Administrativo/a 791,30
Jefe/a Administrativo/a 737,38
Contable y Cajero/a 703,37
Secretario/a, pers. Oficio 1ª, Conductor/a Repartidor/a 684,64
Oficial Administrativo/a 684,64
Auxiliar Administrativo/a 684,64
Aspitante/a 684,64
Auxiliar de Caja 684,64
PERSONAL SERVICIO Y ACTIVIDADES AUXILIARES
Jefe/a de Sección 691,66
Dibujante/a 720,35
Escaparatista 703,30
Ayudante/a de Montaje 684,64
Delineante/a 684,64
Visitador/a 684,64
Contador/a y Rotulista 684,64
Jefe/a de Taller 684,64
Personal de Oficio de 1ª, Técnico de RTV 684,64
Personal de Oficio de 2ª 684,64
Personal de Oficio de 3ª 684,64
Capataz/a 684,64
Mozo/a Especializado/a 684,64
Ascensorista 684,64
Empaquetador/a 684,64
Reparador/a de medias 684,64
Cosedor/a de sacos 684,64
Personal Subalterno 684,64
Conserje 684,64
Cobrador/a 684,64
Vigilante/a 684,64
Personal Limpieza por horas 3,74

A N U N C I O
6672 5670

Anuncio del Servicio de Promoción Laboral de 
Santa Cruz de Tenerife, de 19 de mayo de 2014, re-
lativo a citación de comparecencia para notificación 
de actos administrativos derivados de procedimientos 
sancionadores en el orden social.

Habiéndose intentado dos veces la notificación 
por los cauces previstos en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin que haya sido posible 
practicarlo por causas no imputables a la Adminis-
tración, y apreciando que el contenido de la misma 
puede lesionar derechos e intereses legítimos, en 
aplicación del artículo 61 de la citada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, por el presente anuncio se cita a 
los interesados que se relacionan en el anexo, o a sus 
representantes, con el fin de notificarles por compare-
cencia el texto íntegro de los actos administrativos que 
en el mismo se incluyen derivados de procedimientos 
sancionadores en el orden social, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, y dejar constancia en el expediente de 
tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a conti-
nuación, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán personarse en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en las 
dependencias administrativas que en cada caso se 
señalan. La comparecencia se efectuará en horario 
comprendido entre las 09:00 y las 14:00 horas (13:00 
horas, en horario de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Firmado digitalmente, Jefa de Servicio de Pro-
moción Laboral de Santa Cruz de Tenerife, Elena 
Baute Díaz.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Carreteras y Paisaje

Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA
6673 5671

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de mayo de 2014, ha tomado en 
consideración el Proyecto denominado “Pasarela 
Peatonal sobre la Carretera Insular TF-47 en el P.K. 
17+400”, término municipal de Guía de Isora, redacta-
do por el Servicio Técnico de Carreteras y Paisaje, con 
un presupuesto de ejecución por contrata ascendente 
a la cantidad de 391.750,79 €, incluido IGIC, y un 
plazo de ejecución de seis meses, así como someterlo 
a la preceptiva información pública por un plazo de 
veinte (20) días, contado a partir de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entendiéndose aprobado definitivamente si durante el 
plazo establecido no se formulase objeción alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2014.

El Consejero Insular del Área de Carreteras y Pai-
saje, José Luis Delgado Sánchez.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Área de Planificación, Política Territorial, 
Servicios, Transportes, Energía, 

Industria y Aguas

Servicio de Política Territorial

A N U N C I O
6674 5698

A los efectos de lo prevenido en el artículo 62 
quinquies .2b) del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, se somete a información 
pública el expediente de Calificación Territorial 
088/13, tramitado a instancias de D. Pedro José García 
Castro, para las obras de Establecimiento Turístico 
Alojativo en la zona de Vicario-La Punta, municipio 
de Tijarafe.

Los interesados podrán acceder a dicho expediente 
en las dependencias del Servicio de Política Territorial 
de este Cabildo Insular (Avda. Marítima n° 34, tercera 
planta), en horario de 9:00 a 13:30 horas, pudiendo 
formular alegaciones o sugerencias durante el plazo 
de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de La Palma, a 23 de enero de 2014.

El Consejero Delegado del Área, Carlos J. Cabrera 
Matos.

A N U N C I O
6675 5799

A los efectos de lo prevenido en el artículo 62 
quinquies .2b) del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, se somete a información 
pública el expediente de Calificación Territorial 
047/14, tramitado a instancias del Cabildo Insular de 
La Palma, para las obras de acondicionamiento de la 
pista de acceso al cortafuegos de Gallegos en la zona 
de Gallegos, municipio de Barlovento.

Los interesados podrán acceder a dicho expediente 
en las dependencias del Servicio de Política Territorial 
de este Cabildo Insular (Avda. Marítima n° 34, tercera 
planta), en horario de 9:00 a 13:30 horas, pudiendo 
formular alegaciones o sugerencias durante el plazo 
de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de mayo de 2014.

El Consejero Delegado del Área, Carlos J. Cabrera 
Matos.

A N U N C I O
6676 5800

A los efectos de lo prevenido en el artículo 62 
quinquies .2b) del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, se somete a información 
pública el expediente de Calificación Territorial 
029/14, tramitado a instancias del Cabildo Insular 
de La Palma, para las obras de Proyecto de Mirador 
en el Área Recreativa de El Fayal y Mercadillo en la 
zona de El Fayal, municipio de Puntagorda.
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Los interesados podrán acceder a dicho expediente 
en las dependencias del Servicio de Política Territorial 
de este Cabildo Insular (Avda. Marítima n° 34, tercera 
planta), en horario de 9:00 a 13:30 horas, pudiendo 
formular alegaciones o sugerencias durante el plazo 
de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de mayo de 2014.

El Consejero Delegado del Área, Carlos J. Cabrera 
Matos.

AGULO

A N U N C I O
6677 5663

No habiéndose presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición al público (BOP de Santa Cruz 
de Tenerife de 19/02/2014) queda automáticamente 
elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial, de 
fecha 23/01/2014, de aprobación de la Ordenanza 
de Edificación de Agulo, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Ordenanza de Edificación de Agulo.

Título Primero. Disposiciones Generales.

Capítulo Primero. Objeto y vigencia.

Artículo 1. Objeto. El Plan General de Ordenación 
de Agulo, aprobado definitivamente, establece en su 
normativa de ordenación pormenorizada la siguiente 
disposición:

“Artículo 1.2.4. Figuras complementarias. Para 
detallar la ordenación de áreas limitadas o precisar 
la regulación de materias específicas, las normas del 
presente Plan General de Ordenación serán comple-
mentadas mediante las siguientes figuras: 1-B. Or-
denanzas municipales de edificación y urbanización, 
para la regulación de aspectos complementarios del 
planeamiento.

1. El Ayuntamiento formulará y aprobará las or-
denanzas municipales de edificación, para regular 
los aspectos morfológicos (incluidos los estéticos) y 

cuantas otras condiciones no definitorias directamente 
de la edificabilidad y destino del suelo, sean exigibles 
para la autorización de los actos de construcción y 
edificación y de las actividades que pueden desarro-
llarse en los inmuebles.

2. Las ordenanzas de edificación deben ajustarse a 
las disposiciones relativas a la seguridad, salubridad, 
habitabilidad y calidad de las construcciones y edifi-
caciones y ser compatibles con los instrumentos de 
ordenación urbanística y las medidas de protección 
del medio ambiente urbano y el patrimonio arquitec-
tónico e histórico-artístico.”

Las presentes Ordenanzas Municipales de Edifi-
cación, constituyen la normativa de edificación que 
regulan todos los aspectos propios de las actividades 
de edificación que no contengan regulaciones que 
definan la edificabilidad o el destino del suelo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (en 
adelante TRlotenc) y modificaciones posteriores, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de 
mayo, y a lo expresado en las Directrices de Orde-
nación General y las Directrices de Ordenación del 
Turismo de Canarias, aprobadas por Ley 19/2003, 
de 14 de abril, y en concreto a lo dispuesto en las 
Directrices de Ordenación General números 9.4; 
22.4; 23.1.c; 37.3; 42.4; 105.3; 115.3; 116.2.f; 131.2 
y en especial a lo contenido en la directriz 116.3 y en 
las Directrices de Ordenación del Turismo números 
14.8; 15.3 y 17.1.

Estas ordenanzas son complementarias de las 
determinaciones del Plan General de Ordenación 
vigente y no pueden contradecir sus determinaciones, 
siendo de aplicación de manera prioritaria cuando se 
corresponda a cuestiones no establecidas por el plan 
general. Se redactan conforme a lo establecido en la 
legislación estatal, autonómica y serán de aplicación 
todas aquellas normas vigentes que la complementen.

En todos los casos de legislación señalada como 
referencia en la Ordenanza, se entenderá de aplicación 
aquella que, en su caso, la sustituyese.

Artículo 2. Vigencia.

Las Ordenanzas de Edificación del municipio de 
Agulo entran en vigor conforme al artículo 70, en 
relación con el 65.2 de la Ley Reguladora de Bases 
de Régimen Local. 
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Título Segundo. Condiciones Generales para la 
Edificación.

Capítulo Primero. Determinaciones generales.

Artículo 3. Definición.

Las condiciones que se expresan en el presente 
titulo son aquellas a las que deben estar sometidas 
las edificaciones e instalaciones que se realicen en 
el término municipal de Agulo, para conseguir la 
imagen que se proyecta del municipio y a través de 
esas condiciones establecer la normativa, para su 
regulación específica de los diferentes parámetros 
reguladores que intervienen en las definiciones de 
los diferentes procesos edificatorios.

Artículo 4. Capacidad para edificar.

1. La capacidad para edificar en un terreno está 
condicionada por la clasificación y categorización del 
área en que se encuentre y su calificación urbanística y 
está sometida a obtener la oportuna licencia municipal.

2. En el suelo rústico cabrá la edificación que se 
permita en los terrenos que cumplan los requisitos 
establecidos en las Normas Urbanísticas del Plan 
General de Ordenación y en el correspondiente do-
cumento de Planeamiento.

3. En suelo urbanizable son edificables los terrenos 
que cumplan las condiciones fijadas en las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación y en el 
documento de desarrollo que le corresponda para esa 
clase de suelo y cuando estén calificadas como aptas 
para edificar y cumplan las condiciones de solar.

4. En suelo urbano son edificables las parcelas que 
cumplan los requisitos establecidos en las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación y de 
cualquier otro documento de ordenación que sea 
de aplicación, y tengan la consideración de solar y 
satisfagan las condiciones establecidas en las normas 
particulares de la zona en que se encuentren.

5. No podrán ser edificadas las parcelas que in-
cumplan las limitaciones establecidas en los apar-
tados anteriores, aun cuando pudieran satisfacer la 
condición de solar.

6. Excepcionalmente, cuando un solar no llegue 
a la superficie mínima y no exista posibilidad de 
ampliación de la misma por estar las parcelas co-

lindantes edificadas, se podrá autorizar construir en 
ellas, siempre que se adapten a la tipología de las 
edificaciones colindantes y se cumpla con los requi-
sitos de habitabilidad y funcionalidad, conforme a la 
normativa de aplicación vigente.

Artículo 5. Clases de condiciones.

1. La edificación cumplirá las condiciones que se 
detallan en el presente capítulo, teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos:

a. Condiciones de parcela.

b. Condiciones de ocupación de la parcela.

c. Condiciones de edificabilidad.

d. Condiciones de calidad e higiene.

e. Condiciones de servicios y dotaciones.

f. Condiciones de estética.

g. Condiciones de los elementos publicitarios y de 
información.

2. Las condiciones generales de la edificación y 
de sus relaciones con el entorno deberán cumplirse 
tanto en obras de nueva edificación como en obras de 
reestructuración total, salvo indicación en contra en 
las propias ordenanzas generales o en la regulación 
particular zonal. No deberá cumplirlas en los casos de 
restauración o rehabilitación, ni el caso de las obras 
menores o de escasa entidad.

3. La edificación deberá satisfacer, además, las 
condiciones según el uso a que se destine el edificio, 
los locales o las instalaciones.

4. En suelo urbano, la edificación deberá cumplir, 
asimismo, las condiciones que el Plan General estable-
ce para cada zona, o las que establezca el instrumento 
de planeamiento que lo desarrolle.

5. En suelo urbanizable, la edificación cumplirá, 
además, las condiciones que señale el Plan Parcial 
correspondiente.

6. En las distintas categorías de suelo rústico las 
edificaciones e instalaciones admitidas deberán 
cumplir, además de las determinaciones del PGO y 
del planeamiento territorial correspondiente, las de-
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terminaciones específicas en función de la actividad 
de que se trate. 

Capítulo Segundo. Condiciones de parcela.

Artículo 6. Definición.

En todo el contenido de esta Ordenanza, cuando 
se habla de parcela, se refiere tanto a las parcelas en 
Suelo Urbano como en Suelo Rústico, incluso las 
unidades aptas para la edificación. 

El presente capítulo señala las condiciones que debe 
cumplir una parcela, apta para la edificación, para 
poder ser edificable. Las condiciones citadas solo 
son de aplicación para obras de nueva edificación 
y se señalan en el régimen correspondiente al uso 
a que se destina y en la Ordenación Pormenorizada 
que le corresponda.

Artículo 7. Relación entre edificación y parcela.

1. Toda edificación estará indisolublemente vincu-
lada a una parcela o unidad apta para la edificación, 
circunstancia esta que quedará debidamente registrada 
con el señalamiento de la edificabilidad u otras condi-
ciones urbanísticas bajo las que se hubiera edificado.

2. La segregación de fincas en que existiera edi-
ficación deberá hacerse con indicación de la parte 
de edificabilidad que le corresponda, según el Pla-
neamiento, ya consumida por construcciones. Si 
la totalidad de la edificabilidad estuviera agotada, 
será posible la segregación, pero deberá realizarse 
una anotación registral en que se haga constar que 
la finca segregada no es edificable, por lo que solo 
podrá destinarse a espacio libre o viario.

Artículo 8. Segregación y agregación de parcelas.

1. No se permitirán segregaciones o agregaciones 
de parcelas que no cumplan las condiciones señala-
das por el planeamiento o por estas ordenanzas. Las 
parcelas de dimensión igual o menor que la mínima 
serán indivisibles, condición que deberá quedar de-
bidamente registrada.

2. No se permitirán segregaciones de parcelas que 
posean afecciones por viario, zona libre o cualquier 
otra calificación que proceda de cesión obligatoria y 
gratuita, si no es para proceder a su cesión al Ayunta-
miento, haciéndolo constar así en la correspondiente 
escritura.

3. Conforme al artículo 82.2 TRlotenc no se podrán 
autorizar ni inscribir escrituras de división de terrenos 
en las que, no se acrediten el otorgamiento de la li-
cencia municipal para esa parcelación o segregación.

4. Se podrá consentir la edificación en las parcelas 
que no cumplan la condición de superficie mínima, 
u otras condiciones dimensionales, si satisfacen el 
resto de las condiciones para ser consideradas como 
edificable que se señalan en estas Ordenanzas, y si no 
existe la posibilidad de reordenación de otras parcelas 
con ella, por estar consolidada la edificación en las 
parcelas colindantes.

Artículo 9. Delimitación e identificación de las 
parcelas.

1. Como base para la delimitación de la propiedad 
y de las parcelas, se tomara como referencia los 
planos parcelarios y catastrales, que forman parte 
de la información urbanística del Plan General o los 
planos parcelarios catastrales realizados en el último 
catastro anterior a la aprobación del Plan General o, 
en caso de discrepancia con la realidad física, la que 
pueda aportarse en documento público anterior a la 
aprobación del Plan General.

2. Las parcelas se delimitaran e identificaran me-
diante sus linderos y su código urbanístico. Los 
solares, además, mediante el nombre de la calle o 
calles a que den frente y su número de orden dentro 
de ellas, que estarán reflejados en el plano parcela-
rio municipal, o en los planos de los proyectos de 
reparcelación, parcelación o compensación que se 
aprueben y, en su defecto, en los planos catastrales.

Artículo 10. Alineaciones.

Son las líneas que definen la delimitación entre dos 
suelos con regulación normativa, o uso, diferente o 
bien con gestión urbanística distinta. Pueden ser:

a) Alineación exterior o pública: Es la línea señala-
da por el planeamiento para establecer el límite que 
separa los suelos destinados a viales o espacios libres 
de dominio y uso público de las parcelas privadas 
edificables o no.

b) Alineación interior o privada: Es la línea que 
señala el planeamiento para establecer la separación 
entre la parte de parcela susceptible de ser ocupada 
por la edificación y el espacio libre de la parcela.
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Artículo 11. Linderos.

1. Son las líneas perimetrales que delimitan una 
parcela y la distinguen de sus colindantes. Pueden ser:

a) Lindero frontal: Es aquel que delimita la parcela 
con la vía o el espacio libre de dominio público al que 
de frente. Si existe más de un lindero frontal tendrán 
la condición de tal todos ellos, aunque se entenderá 
como frente de la parcela aquel en el que se sitúe el 
acceso a la misma. Se llama también frente de parcela.

b) Lindero posterior: Es el lindero opuesto al frontal.

c) Linderos laterales: Son los restantes linderos. 

2. El Ayuntamiento podrá exigir al propietario 
de una parcela el amojonamiento y señalamiento 
de sus linderos, cuando sea necesario por motivos 
urbanísticos mediante el correspondiente expediente 
de deslinde.

Artículo 12. Edificios colindantes. 

Son las construcciones aledañas en el entorno cu-
ya existencia pueden condicionar la posición de los 
nuevos edificios.

Artículo 13. Dimensiones mínimas de linderos.

Es la establecida por estas Ordenanzas para uno o 
varios linderos de parcela.

Artículo 14. Fondo de parcela.

Es la distancia entre el frente de la parcela y el lin-
dero posterior de la misma. Puede estar limitada por 
el planeamiento o la ordenanza municipal de manera 
diferente a la realidad existente.

Artículo 15. Rasantes.

Son las cotas de los espacios libres públicos defini-
dos en los planos de Ordenación. Serán de aplicación 
las que definen las actuales vías, salvo las actuaciones 
sobre el viario actual propuestas por el planeamiento, 
que vendrán definidas por medio de un Proyecto de 
Urbanización o Proyectos de Obras Públicas Ordina-
rias. Podrán regularizarse o sufrir pequeños ajustes 
por criterio, de la Oficina Técnica Municipal al le-
vantarse el acta de alineaciones y rasantes oficiales 
para adaptarlas a la realidad existente en el momento 
de redactar el Acta.

Artículo 16. Superficie de la parcela.

Se entiende por superficie de la parcela o unidad 
apta para la edificación la dimensión de la proyección 
horizontal del área comprendida dentro de los linderos 
de la misma y que sea compatible con la ordenación 
pormenorizada vigente.

Artículo 17. Parcela o unidad apta para la edifica-
ción mínima.

1. Es la superficie mínima por debajo de la cual, 
la parcela o unidad apta para la edificación no es 
edificable por condiciones dimensionales. Se puede 
aplicar a esta definición la excepción realizada en el 
Artículo 8 (Segregación y agregación de parcelas) 
apartado 4, y siempre que existan edificios colindantes 
que no permitan una reordenación con las mismas.

2. En función de las tipologías o zonas de ordena-
ción propuestas por el plan general se establecen las 
siguientes superficies mínimas:

• Residencial continua: para fondos menores o 
iguales de 12 m será de 80 m2. Para fondos mayores 
de 12 m será de 150 m2.

• Residencial aislada: será de 250 m2.

• Industrial: será de 500 m2.

• Terciario: será 300 m2.

Artículo 18. Círculo inscribible en una parcela o 
unidad apta para la edificación.

1. Es la dimensión mínima del círculo que debe 
poder situarse en el interior de los linderos de una 
parcela o unidad apta para la edificación. También 
expresa la dimensión menor de cualquier estrecha-
miento que puede tener esa parcela, entre dos de sus 
linderos opuestos medidos en su mínima aproxima-
ción. Se puede aplicar en esta definición la excepción 
realizada en el artículo 8 (Segregación y agregación de 
parcelas) apartado 4, y siempre que existan edificios 
colindantes que no permitan variar en la parcela un 
estrechamiento menor que el marcado como mínimo 
en la ordenanza particular correspondiente.

2. En función de las tipologías propuestas por el 
plan general se establecen las siguientes condiciones:
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• Residencial continua: para fondos menores o 
iguales de 12 m será de 6 m. Para fondos mayores 
de 12 m será de 10 m.

• Residencial aislada: será de 12 m.

• Industrial: será de 20 m.

• Terciario: será 15 m.

Artículo 19. Dimensión mínima de lindero frontal.

El lindero frontal de una parcela edificable o unidad 
apta para la edificación debe ser igual o mayor de 
cuatro metros. Es de aplicación para este concepto, 
la excepción efectuada en el Artículo 8 (Segregación 
y agregación de parcelas) apartado 4.

Artículo 20. Parcela o unidad apta para la edifica-
ción edificable.

Se entiende por parcela o unidad apta para la edi-
ficación la comprendida interiormente dentro de las 
alineaciones exteriores y sus linderos. Podrá tener 
las limitaciones derivadas de la normativa específica 
de aplicación.

Artículo 21. Manzana.

Es la superficie de suelo urbano delimitada por 
alineaciones exteriores y que cuenta con ordenación 
pormenorizada.

Artículo 22. Condiciones para la edificación de una 
parcela o unidad apta para la edificación.

1. Para que una parcela o unidad apta para la edifica-
ción pueda ser edificada ha de cumplir las condiciones 
que a continuación se determinan:

a) Condiciones de planeamiento: deberá tener 
aprobado definitivamente el planeamiento que el 
Plan General o instrumentos posteriores señalen para 
el desarrollo del área y estar calificada con destino 
a un uso edificable. En suelo urbano si el Plan, no 
exige determinaciones de planeamientos ulteriores, la 
parcela podrá ser edificable si cumple el resto de las 
condiciones que se expresa en este artículo y cumple 
lo dispuesto en el artículo 23.

b) Condiciones de urbanización: para que una par-
cela en Suelo Urbano sea considerada edificable ha de 
satisfacer las siguientes condiciones de urbanización:

• Estar emplazada con frente a espacio público ejecu-
tado, a vía o vías urbanas que tengan acceso rodado o 
peatonal, pavimentación en todas las calzadas y aceras 
a las que de frente y disponga de abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas en conexión con la red 
de alcantarillado y suministro de energía eléctrica 
con caudal y potencia suficientes para la edificación, 
construcción o instalación prevista.

• Que aún careciendo de todos o algunos de los an-
teriores requisitos se asegure la ejecución simultanea 
de la edificación y de la urbanización, con los servicios 
mínimos precedentes, conforme a un proyecto de 
obras aprobado por el Ayuntamiento y con arreglo a 
las garantías de los artículos 190 y 207 y siguientes 
del Reglamento de Gestión y Ejecución del Sistema 
de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 
183/2004, de 21 de diciembre, hasta que la parcela 
adquiera las condiciones del párrafo anterior.

c) Condiciones de gestión: tener cumplidas todas 
las determinaciones de gestión que fijen los instru-
mentos que marque el Plan General o las figuras de 
planeamiento que lo desarrollen, así como las determi-
naciones correspondientes a la Unidad de Actuación 
en la que pueda estar incluida para la distribución de 
las cargas y beneficios del planeamiento.

d) Condiciones dimensionales: para que una parcela 
sea edificable deberá satisfacer, salvo la excepción 
prevista en el artículo 8 (Segregación y agregación de 
parcelas) apartado 4, las condiciones dimensionales 
fijadas por el Plan General, o los instrumentos que 
lo desarrollen en relación a:

• Superficie: que deberá ser igual o superior a la 
fijada por el planeamiento como mínima e igual o 
inferior a la que se pudiera señalar como máxima.

• Linderos: que han de tener una longitud igual o 
superior a la fijada por el planeamiento como mínima 
e igual o inferior a la que pudiese señalarse como 
máxima.

• Forma: Deberá tener unas dimensiones igual o 
mayores de las fijadas según la descripción del artículo 
18 (Circulo inscribible en una parcela) computada de 
la manera descrita en dicho artículo.

2. Además de las condiciones descritas en el apar-
tado anterior, deberá cumplir las que sean aplicables 
debido al uso a que se destine y a la regulación de la 
zona en que se localice.
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3. En el caso de las unidades aptas para la edificación 
en Suelo Rústico, deberán contar con acceso rodado 
asfaltado y las instalaciones de suministro de agua y 
luz, además de resolver el saneamiento por cualquiera 
de los sistemas previstos en la legislación vigente.

Artículo 23. Solar.

Salvo que mediare un instrumento de planeamiento 
que estableciera condiciones adicionales, tendrán la 
condición de solar en el suelo urbano las parcelas 
edificables que satisfagan las condiciones señaladas 
en el Artículo 1.3.1 del Anexo relativo a los concep-
tos fundamentales utilizados por la TRLOTENC y 
los descritos en el Artículo 22 (Condiciones para la 
edificación de una parcela) de estas Ordenanzas, y 
podrán ser edificadas una vez concedida la oportuna 
licencia municipal de obras.

Capítulo Tercero. Condiciones de ocupación de 
la parcela.

Artículo 24. Definición.

Las condiciones de ocupación de la parcela son las 
que determinan el emplazamiento de las construccio-
nes dentro de la parcela y precisa la parte de ella que es 
susceptible de ser ocupada por la edificación y la que 
debe quedar libre de construcciones o instalaciones.

Las condiciones que determinan la posición de los 
edificios dentro de las parcelas son de aplicación 
tanto en obras de nueva edificación como en aquellas 
obras de ampliación que impliquen modificación de 
los parámetros de ocupación.

Artículo 25. Cerramiento.

1. Son los elementos constructivos que se pueden 
construir sobre los linderos que delimitan una parcela 
y en sus alineaciones exteriores.

2. Todos los solares edificables pueden cerrarse 
con cercas o vallas de carácter permanente, hacia el 
espacio público. La altura de la valla nunca puede 
exceder de dos metros con veinte centímetros (2,20 
m) y la altura máxima de estructura ciega será igual 
o inferior a un (1) metro al menos en las dos terceras 
(2/3) partes de su longitud. Por encima de esta altura, 
solo se permitirán cerramientos vegetales (setos, ma-
dera, etc.), de cerrajería o celosía. En caso de que las 
condiciones topográficas del terreno exijan vallas mas 
altas del máximo permitido, el Ayuntamiento podrá 

aprobar los proyectos que al efecto se le presente 
siempre que estén debidamente justificados como la 
mejor solución posible y no representen un incremento 
de las condiciones de aprovechamiento de la parcela.

3. Todas las vallas que separen propiedades serán 
levantadas y conservadas en buen estado por los 
propietarios de la medianería, conjuntamente. Las 
reparaciones necesarias se ejecutarán con material 
similar a aquellos de que está construida la valla. 
La altura mínima de la estructura ciega será de dos 
metros (2,00 m) y la máxima de dos metros noventa 
centímetros (2,90 m) en toda su longitud y en todos 
los puntos del terreno.

4. Cuando el cincuenta por ciento (50%) de los 
solares de una manzana estén construidos, el Ayun-
tamiento tomara las medidas necesarias para vallar 
el resto de los solares vacíos. Cuando los solares 
pertenezcan a propietarios particulares esta obligación 
se transmite automáticamente a dichos propietarios.

5. Los solares no edificables pueden ser plantados 
temporalmente por sus respectivos propietarios o por 
la autoridad municipal, quien en todo caso tiene la 
obligación de conservarlos en buen estado de limpieza 
y conservación.

6. En ningún caso se permitirá el remate de cerra-
mientos con elementos que puedan causar lesiones 
a personas o animales.

Artículo 26. Plano de fachada.

Son los planos o planos verticales que, por enci-
ma del terreno separan el espacio edificado del no 
edificado, conteniendo en su interior todos los ele-
mentos constructivos del edificio, excepción hecha 
de los aleros y cornisas de remate de la edificación. 
En edificación continua y en el lindero frontal se 
entenderá que el plano de fachada no contiene los 
elementos volados o salientes permitidos por su 
ordenanza específica.

Artículo 27. Perímetro externo de la edificación 
subterránea.

Es el conjunto de las caras exteriores de los muros 
que delimitan las construcciones totalmente subte-
rráneas.
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Artículo 28. Edificación continua (cerrada).

Es aquella en la que la edificación puede llegar 
a adosarse a todos los linderos, incluido el frontal, 
ocupando toda la parcela o al menos la considerada 
como edificable por la ordenación pormenorizada. 
Puede tener jardín delantero o trasero según lo esta-
blezca la ordenación pormenorizada del plan general.

Artículo 29. Edificación adosada.

Es aquella situación en la edificación aislada en la 
que puede adosarse la edificación a un lindero que 
no sea el frontal o bien a dos linderos que no sean 
opuestos ni tampoco el frontal siendo uno de ellos el 
posterior para llegar a formar, bien con otra parcela 
o bien con otras parcelas, un solo cuerpo edificato-
rio o una edificación que posea un único volumen. 
Siempre habrá de presentarse para esta edificación 
pareada un proyecto único para todo el volumen que 
se pretenda construir sin poder fragmentarse el mismo 
por parcelas independientes.

En el caso de existir una medianera en la parcela 
colindante que ocupe hasta el jardín delantero, deberá 
adosarse a la misma y resolver el encuentro con el 
resto del jardín previsto al menos en tres metros de 
la alineación frontal.

Artículo 30. Edificación en hilera.

Es aquella situación en la edificación aislada en la 
que se pretende desarrollar un único proyecto en el que 
la edificación puede adosarse a dos linderos, que no 
podrán ser el frontal ni el posterior. Las edificaciones 
que se ejecuten con esta tipología edificatoria tendrán 
que recoger de una sola actuación, o con proyecto 
único, todas las parcelas que integren una unidad 
volumétrica. Es decir, que en los principios o finales 
de una edificación en hilera tendrán que separarse de 
los linderos de las primeras o de las últimas parcelas, 
la distancia que marque la ordenanza de la zona con 
respecto a los linderos frontales. En la edificación 
continua solo podrá desarrollarse en el caso de tra-
tarse de una manzana completa o al menos el frente 
total de una manzana a calle o espacio libre público.

Artículo 31. Edificación aislada.

Es aquella que queda separada de todos los linde-
ros con una separación fijada en la correspondiente 
ordenanza de zona y que será como mínimo de tres 
(3) metros en todos los linderos.

Artículo 32. Línea de edificación.

Es la intersección del plano de fachada del edificio 
definido en el artículo 26 (Plano de fachada), con el 
terreno circundante que forma parte de la parcela 
donde se ubica la edificación.

Artículo 33. Adaptación topográfica.

1. Afecta al terreno circundante a la edificación 
ubicada en la parcela. En los supuestos de este artículo, 
los proyectos habrán de representar el terreno en su 
estado natural previo a la actuación de edificación o 
urbanización.

2. En cualquier caso no podrán existir mas plantas 
que las permitidas, destinadas a usos habitables en el 
mismo plano vertical que corte al edificio, excepto 
en los muros de contención y elementos estructurales 
de soporte.

3. En terrenos llanos o de muy escasa pendiente, 
no se permiten elevaciones artificiales del suelo en 
relación a las parcelas colindantes ni al sistema viario.

4. En los casos de edificación aislada y terrenos 
con pendiente ladera abajo o ladera arriba, la cota 
de la parcela urbanizada, sobre la que se medirá la 
altura de los edificios proyectados, no podrá estar 
situada por encima o por debajo de 3,00 metros del 
perfil de la rasante de la vía, o del terreno natural 
o ya urbanizado en parcelas colindantes en el caso 
de la alineación interior, que define la parcela de 
actuación, no permitiéndose por tanto rellenos o 
desmontes que superen dichas alturas. Los planos 
horizontales resultantes deberán tener como mínimo 
4 metros de ancho.

5. En casos excepcionales se podrán autorizar 
movimientos del terreno natural superiores a lo de-
finido en los dos apartados anteriores, mediante la 
elaboración y aprobación de un Estudio de Detalle 
que comprenda las propiedades que puedan estar 
afectadas por el movimiento de tierras, definiendo las 
variaciones del terreno y las causas que intervienen 
en la modificación, expresando las variaciones del 
terreno que se proponen y los espacios en los que 
se superan las determinaciones de los dos apartados 
anteriores y demostrando en todo momento que esos 
mayores movimientos no causen perjuicio a los pre-
dios colindantes.



  12670 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014

6. Como base para considerar el terreno natural 
se tomará la cartografía existente en el Municipio 
o bien, en caso de discrepancia de la misma con la 
realidad existente, habrá de demostrarse por medio de 
un levantamiento topográfico, realizado por técnico 
competente, que el terreno en su descripción corres-
ponde al terreno natural, sin sufrir alteraciones que 
no hayan dispuesto de la correspondiente licencia 
municipal.

7. No podrán autorizarse movimientos del terreno 
natural sin saber cuál va a ser el destino final de la 
parcela y presentar el proyecto a construir sobre la 
misma.

8. En edificación continua el terreno circundante 
queda definido por las rasantes de las alineaciones 
oficiales de las vías públicas a las que dé frente la 
parcela. En el caso de espacios libres privados se estará 
a lo dispuesto en los puntos anteriores de este artículo.

Artículo 34. Medianería.

Es el lindero de edificación que es común con una 
construcción colindante, o que está en contacto con 
ella, o en edificaciones pareadas, o en hilera el que 
separa una parcela de su colindante.

1. En las paredes medianeras podrán abrirse patios 
comunes de ventilación o iluminación del edificio, o 
huecos, cuando previamente haya sido acordada con 
los propietarios vecinos y se recoja en un proyecto 
común o en una escritura pública en la que se esta-
blezcan las condiciones de mancomunidad.

2. En el caso de ser colindante con edificios protegi-
dos deberá respetarse un retranqueo de 3,00 metros en 
aquellas paredes medianeras en las que existen huecos 
originales, aunque tal retranqueo no se desprenda de 
los planos de ordenación.

3. Si la diferencia de alturas entre edificaciones 
colindantes obedece a la normativa de aplicación, y 
no fuera menor de 2,50 metros, el plano del lindero 
que sobresalga se retranqueará del lindero 3,00 me-
tros como mínimo y se tratara como fachada, con 
apertura de huecos.

Artículo 35. Posición de la edificación con respecto 
a la alineación.

1. Respecto a las alineaciones, la edificación podrá 
estar en alguna de estas situaciones:

a) Alineada: cuando la línea de edificación o el ce-
rramiento son coincidentes con la alineación exterior.

b) Retranqueada: cuando la línea de edificación 
o el cerramiento es interior a la alineación exterior.

2. Salvo los vuelos o salientes de la fachada que 
expresamente se autoricen en estas Ordenanzas, 
ninguna parte ni elemento de la edificación, sobre 
el terreno o subterránea, podrá quedar por fuera de 
la alineación exterior invadiendo el espacio público.

Artículo 36. Jardines delanteros.

1. En el caso de que la alineación de fachada no 
coincida con la alineación exterior, la superficie 
existente entre una y otra será destinada a jardín 
delantero del edificio.

2. En los jardines delanteros no se permite ninguna 
edificación o instalación, debiendo estar ajardinados 
o con tratamiento de terraza y contar con cerramiento 
en la alineación exterior. Solo se admite la ocupación 
por escaleras o rampas en una superficie no mayor del 
50% del jardín delantero y para uso de aparcamiento 
en plantas de sótano en el caso de la tipología de 
edificación continua.

Artículo 37. Separación a linderos.

1. La separación a los linderos es la distancia en 
cada punto del plano de fachada entre esta y el lindero 
de referencia mas próximo, medida sobre una recta 
perpendicular a este último. En los casos de discon-
tinuidad de cualquiera de los elementos entre los 
que se efectúa la medida, la separación a los linderos 
supondrá la mínima distancia entre ellos.

2. En aquellos casos en que las Ordenanzas es-
tablezcan distintos valores de la separación entre 
la edificación a los linderos laterales y al frontal, 
y cuando por la irregular forma de la parcela sea 
difícil diferenciar cual es el testero, se medirán las 
separaciones de modo que redunden en la mayor 
distancia de la construcción a las de su entorno y en 
la mejor funcionalidad y mayor tamaño del espacio 
libre de parcela.

3. Las construcciones situadas por debajo del terreno 
circundante enteramente subterráneas, excepto los 
vasos de las piscinas y las construcciones destinadas a 
sótanos, en el caso de residencial continua, no podrán 
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ocupar el subsuelo de los espacios correspondientes 
a la separación a linderos.

Artículo 38. Retranqueo.

1. Es la anchura de la franja de terreno comprendida 
entre la línea de edificación y la alineación exterior 
o pública. Puede darse como valor fijo obligado o 
como mínimo. El retranqueo se medirá en la forma 
determinada para la separación a linderos.

2. Las construcciones situadas por debajo del terre-
no circundante enteramente subterráneas no podrán 
ocupar en el subsuelo los espacios correspondientes 
a retranqueos.

Artículo 39. Espacios libres privados de la edifi-
cación aislada.

1. Las superficies de parcela no ocupadas por las 
edificaciones deberán diseñarse de modo que per-
mitan un fácil acceso de los servicios de protección 
civil a cualquier punto de aquellas y se respeten las 
condiciones aplicables establecidas por la legislación 
sobre accesibilidad y supresión de barreras físicas.

2. Estos espacios libres privados deberán destinarse 
a jardines o terraza, piscinas y lugares de estancia o 
juegos, o a aparcamientos de vehículos al aire libre, 
no pudiendo superar estos últimos un tercio de la tota-
lidad de los espacios libres que existan en la parcela.

Artículo 40. Separación entre edificios.

1. La separación entre edificios es la dimensión 
que separa sus fachadas. Cuando se estableciese en 
la Ordenación Pormenorizada habrá de cumplir, tanto 
si están las construcciones en la misma parcela como 
en parcelas colindantes o separadas por vías u otros 
espacios públicos.

2. Se entiende que un edificio está separado de 
otros una dimensión dada cuando existe una banda 
libre en su perímetro que, en todos los puntos de la 
proyección horizontal de la fachada, mida aquella 
dimensión como mínimo sobre cualquier línea recta 
que pase por él.

3. Se entiende que un inmueble es un solo edificio 
cuando funcional, espacial, volumétrica y construc-
tivamente forma una sola entidad, refiriendo estos 
parámetros, siempre a la construcción existente por 

encima del terreno no ocupado de la parcela que le 
da soporte.

4. En los casos de edificación aislada la separación 
entre edificios independientes en una misma parcela 
será de al menos seis (6) metros o la mitad de la mayor 
altura de cualquiera de los edificios.

Artículo 41. Fondo edificable.

Es el parámetro que se establece en el planeamiento 
y que señala, cuantitativa y no gráficamente, la posi-
ción en la que debe situarse la fachada interior de un 
edificio, mediante la expresión de la distancia entre 
cada punto de esta y la alineación exterior, medida 
perpendicularmente a esta. En las tipologías de edifi-
cación continua el fondo máximo será de 25 m desde 
la alineación exterior. En los casos de edificación 
aislada no se establece un fondo máximo.

Artículo 42. Área de movimiento.

Es el área dentro de la cual puede situarse la edi-
ficación como resultado de aplicar condiciones de 
ocupación y de retranqueos o alineaciones interiores.

Artículo 43. Ocupación o superficie ocupada.

1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro 
formado por la proyección de los planos de fachada 
sobre un plano horizontal.

2. En las zonas en que se admitan patios de parcela 
si estos llegan hasta el nivel inferior del terreno cir-
cundante, la superficie de los mismos se descontara 
de la superficie ocupada.

3. La ocupación será necesariamente igual o inferior 
a los valores de la superficie ocupable fijados en el 
Plan General o por el planeamiento que lo desarrolle.

Artículo 44. Superficie ocupable.

1. Se entiende por superficie ocupable la superficie 
de la parcela edificable susceptible de ser ocupada 
por la edificación.

2. Su cuantía puede señalarse:

a) Indirectamente, como conjunción de referencias 
de ocupación, siendo entonces coincidente con el área 
de movimiento.
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b) Directamente, mediante la asignación de un 
coeficiente de ocupación.

3. A los efectos del establecimiento de las con-
diciones de ocupación se distingue la ocupación 
de las plantas sobre rasante, y las de la edificación 
subterránea.

4. Las construcciones enteramente subterráneas no 
podrán ocupar en el subsuelo los espacios correspon-
dientes a retranqueos o separación a linderos, excepto 
en el caso de la tipología continua.

Artículo 45. Coeficiente de ocupación.

1. Se entiende por coeficiente de ocupación la 
relación entre la superficie ocupable y la superficie 
de la parcela edificable.

2. Su señalamiento se hará bien como cociente 
relativo entre la superficie ocupable y la total de la 
parcela edificable, bien como porcentaje de la super-
ficie de la parcela edificable que puede ser ocupada.

3. El coeficiente de ocupación se establece como 
ocupación máxima; si de la conjunción de este pa-
rámetro con otros derivados de las condiciones de 
posición se concluyese una ocupación menor, será 
este valor el que sea de aplicación.

Artículo 46. Superficie libre de parcela.

Es el área resultante en la que no se puede edificar 
por aplicación de la condición de ocupación de la 
parcela, salvo que la normativa de la zona señale las 
excepciones pertinentes.

Capítulo Cuarto. Condiciones de edificabilidad.

Artículo 47. Definición.

Las condiciones de edificabilidad son aquellas que 
acotan la dimensión de las edificaciones que pueden 
levantarse en una parcela y definen la organización 
de los volúmenes y formas de las construcciones que 
sobre ellas se realicen.

Artículo 48. Superficie edificada por planta.

1. La superficie edificada por planta es la compren-
dida entre los límites exteriores de cada una de las 
plantas del edificio que no estén totalmente enterrados 
y que sean habitables.

2. Se entiende por límite exterior de cada planta los 
planos reales o virtuales, verticales o inclinados que 
configuren el espacio cubierto, cerrado y habitable 
de un edificio.

3. Se entiende que un espacio cubierto, o parte de 
el, es cerrado cuando este delimitado por paramentos 
reales, verticales o inclinados, por tres (3) de sus lados.

4. Respecto a las plantas situadas por debajo de la 
baja, se computara como superficie edificada toda 
aquella que se encuentre a una distancia inferior a 
12,00 metros de cualquier fachada en la que exista 
o se pueda crear un hueco al exterior de 0,80 metros 
de altura y será posible desarrollar usos habitables 
(viviendas, comercios, oficinas, etc.) cumpliendo las 
condiciones de habitabilidad exigibles para cada uso. 
El resto de la superficie tendrá la condición de sótano 
y no se computará como superficie edificable. Por lo 
tanto, los únicos usos permitidos en estas superficies 
no computables serán los admitidos para los sótanos.

Artículo 49. Superficie edificada total.

Es la suma de las superficies edificadas en cada una 
de las plantas que componen el edificio.

Artículo 50. Superficie útil.

1. Se entiende por superficie útil de un recinto, 
la comprendida en el interior de sus paramentos 
verticales, que es de directa utilización para el uso 
a que se destine. Es superficie útil de una planta o 
del edificio, la suma de las superficies útiles de los 
recintos que lo integran.

2. La medición de la superficie útil se hará siempre 
a cara interior de paramentos terminados y para aque-
llos espacios que posean más de un metro cincuenta 
centímetros (1,50) de altura libre.

Artículo 51. Superficie edificable.

1. Es el valor que señala el planeamiento para limitar 
la superficie edificada total que puede construirse en 
una parcela o un área, en su caso.

2. Su dimensión puede ser señalada por el planea-
miento mediante los siguientes medios:

a) La conjunción de las determinaciones de ocupa-
ción y edificabilidad sobre la parcela.
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b) El coeficiente de edificabilidad.

Artículo 52. Coeficiente de edificabilidad.

1. El coeficiente de edificabilidad es la relación 
entre la superficie total edificable y la superficie de 
la proyección horizontal del terreno de referencia. 
Será de aplicación el establecido en la normativa de 
ordenación pormenorizada del plan general para las 
diferentes sub-zonas propuestas.

2. Se distinguen dos formas de expresar la edifi-
cabilidad:

a) Edificabilidad bruta: cuando el coeficiente de 
edificabilidad se expresa como relación entre la 
superficie total edificable y la superficie total de 
una zona, incluyendo tanto las parcelas edificables 
como los suelos que han de quedar libres y de cesión 
obligatoria.

b) Edificabilidad neta: cuando el coeficiente de 
edificabilidad se expresa como relación entre la 
superficie total edificable y la superficie neta edifi-
cable, entendiendo por tal la de la parcela edificable 
excluyendo los espacios libres privados, calificados 
como tales en los planos de ordenación si los hubiere, 
o unidad de actuación, o en su caso la superficie de la 
zona de la que se ha deducido la superficie de espacios 
libres y de comunicaciones o de dotaciones públicas.

Si no se especifica expresamente, el coeficiente 
de edificabilidad que se cita en las zonas siempre 
es el neto.

3. La determinación del coeficiente de edificabilidad 
se entiende como el señalamiento de una edificabilidad 
máxima. Si de la conjunción de estos parámetros con 
otros derivados de las condiciones de ocupación y 
edificación, se concluyese una superficie total edifi-
cable menor, será este el valor que sea de aplicación.

Artículo 53. Altura del edificio.

1. La altura de un edificio es la dimensión vertical 
de la parte del edificio que sobresale del terreno 
circundante, según queda definido este último en el 
artículo 33.

2. Su medición se efectuara en unidades métricas 
o en número de plantas del edificio.

3. La medición de la altura se realizara en la línea 
de edificación definida en estas ordenanzas.

4. La medición en número de plantas o por unidades 
métricas de la altura se referirá a la dimensión vertical 
existente entre el terreno circundante en la línea de 
edificación y el borde inferior del último forjado, bien 
estén estas dos líneas en un mismo plano o planos 
diferentes. En este último caso se proyectarán en 
horizontal las dos líneas sobre un mismo plano y esta 
será la altura de la edificación, excepto en el caso de 
edificación continua previsto en el artículo 61.

Artículo 54. Altura mínima permitida.

1. Se permite reducir en una planta la altura máxi-
ma de edificación establecida, cuando las paredes 
medianeras de las fincas colindantes no resulten al 
descubierto en más de una planta.

2. Se podrá autorizar la ejecución por fases de la 
edificación, siempre que en la primera de ellas se 
complete totalmente la fachada hasta la altura mínima 
establecida en el número anterior.

Artículo 55. Planta superior.

1. Excepcionalmente, en las plantas de piso o 
superiores a la baja se permitirán mayores alturas 
de las establecidas en estas Ordenanzas cuando se 
trate de construcciones en entornos de edificaciones 
precatalogadas o incluidas en el Catalogo de Pro-
tección y se considere óptimo que las alturas de los 
pisos y la máxima se igualen o acerquen a las de las 
construcciones existentes. Salvo en este supuesto, 
el incremento de la altura máxima se contabilizara 
como una planta más.

2. El uso residencial en los altillos resultantes de 
la inclinación de la cubierta, solo se permitirá si se 
garantizan las adecuadas condiciones de habitabilidad, 
y computándose como una planta de altura.

Artículo 56. Altura en número de plantas.

Es el número de plantas por encima del terreno 
urbanizado o de la rasante, incluida la planta baja.

Artículo 57. Altura máxima de edificación.

Es el número de plantas permitidas en una parcela 
neta y que viene determinado en los planos de orde-
nación, de usos pormenorizados del suelo urbano o 
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en los planos de desarrollo del Plan General. En los 
casos de Ordenanzas Particulares de las zonas, las 
alturas máximas podrán regularse por la correspon-
diente ordenanza particular en su zona.

Artículo 58. Correspondencia entre alturas en nú-
mero de plantas y unidades métricas.

La correspondencia entre la altura en unidades 
métricas y el número de plantas viene establecida en 
función de las alturas de cada una de las plantas y las 
diferentes variables que intervienen en su medición 
definidas en los artículos siguientes. 

Artículo 59. Altura máxima de plantas. 

Es la distancia vertical entre la cara superior de dos 
forjados consecutivos. Para la planta baja queda defi-
nido en cuatro metros cincuenta centímetros (4,50 m) 
y para planta de pisos queda definida en tres metros 
cincuenta centímetros (3,50 m).

Artículo 60. Altura mínima libre de las plantas.

Es la distancia vertical entre la cara superior del 
pavimento acabado y la cara inferior del forjado de 
techo de la misma planta o del falso techo si lo hu-
biera. Queda definido para todas las plantas en dos 
metros cincuenta centímetros (2,50 m) En espacios 
complementarios del uso principal, como zonas de 
aseos, pasillos de comunicaciones y zonas de servi-
cios la altura mínima podrá ser de dos metros veinte 
centímetros (2,20 m).

Artículo 61. Medición de la altura en edificación 
continua.

La altura máxima que se permite en edificación 
continua se medirá con los siguientes criterios:

1. En el cómputo de la altura se considerarán las 
plantas retranqueadas y abuhardilladas (aprovechando 
el espacio existente bajo cubierta inclinada).

2. La altura se medirá en el centro de la fachada 
cuando entre los extremos de la misma, no exista 
una diferencia de rasante superior a tres (3) metros.

3. Si la diferencia de rasante fuera superior a tres (3) 
metros, la altura se medirá a seis (6) metros del punto 
mas bajo y la edificación (la cara inferior del último 
forjado) se encontrara por debajo de una paralela a 

la rasante trazada desde la vertical correspondiente 
a la altura que resulte en el punto mas bajo del solar.

4. En el escalonamiento que se produjera como 
consecuencia de esta ordenanza será obligatorio abrir 
huecos y tratarlos como fachada.

5. Para tramos largos de fachada podrá el Ayun-
tamiento, o los particulares, proponer Estudios de 
Detalle que sin producir un aumento global del 
aprovechamiento puedan resultar alturas puntual-
mente diferentes de las aquí reguladas, siempre en 
casos en los que se persiga exclusivamente una mejor 
ordenación del volumen resultante.

6. La regulación de la altura afecta hasta la mitad 
de la manzana, por lo que los solares que den a dos 
calles tendrán distinta regulación por cada una de 
ellas. Del mismo modo un solar, que posea mas fondo 
que la mitad del ancho de la manzana, puede poseer 
distintas regulaciones de altura.

7. La altura en número de plantas para recinto o 
pieza será la que figure expresamente en los planos 
de ordenación.

8. Cuando un solar se encuentre en una esquina, 
se permitirá que la altura correspondiente a la calle 
que la tuviera mayor se mantenga en la otra en una 
distancia, a contar desde la esquina, igual a dicha al-
tura reguladora máxima. Si debido a ello se produjera 
una diferencia superior a una planta respecto de la 
permitida en la finca colindante, dicho paramento se 
retranqueará a tres (3) metros del lindero y se tratará-
como una fachada, con apertura de huecos. Si el salto 
se produce dentro del propio solar, este estará como 
mínimo a tres (3) metros del lindero e igualmente se 
tratara como fachada. Este retranqueo mínimo de tres 
(3) metros se mantendrá en una profundidad igual o 
mayor a la mencionada altura reguladora máxima. 
En la esquina, cada fachada se mide de manera in-
dependiente en función de sus condiciones y poste-
riormente se superpone la condición de prolongación 
en la esquina. El edificio resultante debe quedar por 
debajo de la envolvente de las distintas maneras de 
medir en cada tramo de fachada.

9. Casos de calle a media ladera. Solo se aplicará 
cuando el solar tenga una fachada a una calle o dos 
pero contrapuestas. Cuando la vía o calle a que da 
frente el solar transcurre a media ladera, la altura 
reguladora se medirá como sigue:
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a) Terrenos ladera arriba de la calle: La fachada que 
da frente a la vía, se medirá por la norma general de 
medición de altura. En el sentido de la profundidad 
el volumen resultante se encontrara por debajo de la 
línea determinada por la:

- Vertical equivalente a la altura máxima situada 
en el plano de fachada, unida con la vertical equiva-
lente a la altura reguladora máxima, prolongada en 
horizontal en su punto mas alto 10 m, situada sobre 
el terreno según los casos en:

• La alineación interior de la manzana si viniera 
definida en los planos de ordenación.

• La línea central de la manzana cuando no se 
hubieren señalado alineaciones interiores y aquella 
tuviera menos de cincuenta (50) metros de ancho.

• La línea situada a veinticinco (25) metros de la 
alineación exterior si no hay marcada alineación 
interior o si la hubiera definida en planos; cuando el 
ancho de la manzana es igual o mayor de cincuenta 
(50) metros.

• A tres metros del límite de la propiedad en los 
supuestos de borde con el suelo rústico y salto de la 
edificación en medianerías.

No podrán realizarse desmontes de una altura su-
perior a tres (3) metros. La distancia entre dos muros 
no podrá ser inferior a cuatro (4) metros.

b) Terrenos ladera abajo de la calle: La fachada que 
tiene frente a la vía se medirá por la norma general de 
medición de altura. En el sentido de la profundidad 
el volumen resultante se encontrará por debajo de la 
línea recta determinada por la:

- Vertical equivalente a la altura reguladora máxima 
situada sobre el terreno, según casos en:

• La alineación interior de la manzana si viniera 
definida en los planos de ordenación.

• La línea central de la manzana cuando no se 
hubieren señalado alineaciones interiores y aquella 
tuviera menos de cincuenta (50) metros de ancho.

• La línea situada a veinte (25) metros de la alinea-
ción exterior cuando el menor ancho de la manzana 
es mayor de cincuenta (50) metros.

• A tres metros del límite de la propiedad en los 
supuestos de borde con el suelo rústico y salto de la 
edificación en medianerías.

- Línea recta que une la vertical anterior con la línea 
recta horizontal de 10 metros de ancho trazada desde 
la alineación de la calle.

10. Cuando una parcela tenga asignada por la nor-
mativa una altura superior que su colindante, todas 
las plantas de exceso habrán de retranquearse del 
lindero de contigüidad tres (3) metros, como mínimo, 
y constituir fachada lateral.

11. Cuando una parcela tenga asignada una altura 
inferior en dos o mas plantas a la de un edificio co-
lindante existente, y donde no se hubiere producido 
el retranqueo de las plantas de exceso, vendrá obli-
gada aquella a elevar el parapeto de cubierta con una 
pérgola o falsa fachada de forma que se disminuya 
visualmente la diferencia.

Artículo 62. Medición de la altura en edificación 
aislada.

1. En cualquiera de las sub-zonas de tipología en 
edificación aislada la limitación de altura que se 
establezca deberá:

a. Cumplirse en cualquier proyección vertical de 
fachada del edificio, pudiendo admitirse en los accesos 
a sótanos destinados a garaje el exceso puntual resul-
tante de la normativa de aplicación a dichos accesos 
solamente en el ancho ocupado por los mismos.

b. Medirse al pie de la vertical del plano de fachada 
de que se trate entre la rasante o en la rasante de par-
cela y la cara inferior del forjado de la última planta.

2. En el cómputo de la altura se consideraran las 
plantas retranqueadas y abuhardilladas en las que se 
utilice con fines habitables el espacio existente bajo 
la cubierta inclinada.

3. En ningún caso, de los criterios de medición de 
la altura se podrá dar lugar a un aprovechamiento 
superior al derivado de la altura establecida, sin que 
puedan permitirse un número mayor de plantas habi-
tables superpuestas al de las permitidas en cualquier 
sección que se efectué. Los núcleos de escalera se 
excluyen de esta condición.
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4. A los efectos de cumplimentar los dos apartados 
anteriores todos los proyectos de edificación deberán 
presentar un esquema con todos los planos de fachadas 
proyectadas en el que se demuestre el cumplimiento 
del presente artículo y si procediese, el análisis de la 
descomposición teórica en bloques con el grafismo 
suficiente para identificar la forma de medir la altura 
según se describe en este artículo.

Artículo 63. Construcciones por encima de la altura 
máxima permitida.

1. Se prohíbe toda construcción por encima de la 
altura máxima, salvo la formación de las cubiertas, 
los petos y barandillas de coronación, los elementos 
ornamentales de la fachada, placas fotovoltaicas o 
solares, depósitos reguladores y antenas técnicas para 
el normal uso del edificio.

2. La altura total de la edificación no podrá ser 
superior a tres metros cincuenta centímetros (3,50) 
sobre la altura máxima.

3. La situación de los cuartos de ascensores, la-
vaderos, chimeneas y antenas técnicas tendrán que 
estar separados como mínimo tres (3) metros de las 
alineaciones exteriores del edificio.

4. Los depósitos reguladores serán siempre bajo 
cubierta, cuando se ubiquen en la última planta.

5. Las placas solares o fotovoltaicas estarán in-
tegradas en el diseño de la cubierta y su solución 
deberá suponer en lo posible su separación de la 
línea de fachada.

6. En el caso de que se pretendan edificar cuartos 
lavaderos o trasteros sobre el forjado de la última 
planta permitida tendrán que disponerse obligatoria-
mente con las siguientes condiciones:

a) Lado máximo de cada cuarto un metro sesenta 
centímetros (1,60).

b) Altura máxima interior en cada punto del cuarto 
dos metros veinte centímetros (2,20).

c) Su número no podrá ser superior a uno por vi-
vienda del inmueble y estarán ligados registralmente 
a la misma, no pudiéndose computar como fincas 
independientes en la división horizontal.

d) Solo se permiten en edificios que tengan uso 
residencial, en la cuantía del apartado anterior, pro-
hibiéndose en los restantes usos.

Artículo 64. Sótanos y semisótanos.

1. Se entiende por sótano aquella planta en la que 
no es posible realizar aberturas al exterior en todo 
su perímetro, ni tengan huecos practicables directa-
mente a un patio que pueda estar situado sobre él. 
Por lo tanto toda planta sótano tendrá la cota inferior 
en su techo a un nivel inferior al terreno urbanizado 
colindante con ella.

2. Se entiende por semisótano aquella planta en 
la que la cota de su suelo se encuentra a un nivel 
inferior al terreno urbanizado y la cota inferior de 
su techo a un nivel superior al terreno urbanizado 
colindante. Para que sea considerada una planta como 
semisótano la abertura mayor que se pueda practicar 
será de 0,80 metros en vertical y computada desde el 
nivel inferior del techo hacia el suelo excepto si una 
ordenanza particular no autoriza otras dimensiones.

3. El pavimento de los semisótanos no podrá estar a 
una cota inferior a dos metros cincuenta centímetros 
(2,50) en cada punto por debajo del terreno circun-
dante colindante.

4. La altura libre mínima de los sótanos y semisó-
tanos no podrá ser inferior a dos metros cincuenta 
centímetros (2,50) si no existe otra normativa de uso 
que demande mas altura.

5. El número total de plantas bajo rasante, in-
cluidos los semisótanos será libre, dependiendo de 
las circunstancias concretas de cada parcela. Para 
aquellas parcelas que sean colindantes con inmuebles 
protegidos en cualquiera de los grados de protección 
establecidos en la legislación vigente las plantas de 
sótano y semisótanos admisibles será de dos plantas, 
debiendo de adoptar las medidas adecuadas para 
preservar el inmueble protegido.

6. Los sótanos o semisótanos en ningún caso podrán 
ocupar la zona dedicada a espacios libres de parcela, 
retranqueos o separación a linderos en la edificación 
que por normativa sea obligatoria, salvo en el caso de 
la edificación continua. Los sótanos o semisótanos 
que no estén dedicados a garaje, depósitos de agua 
y cuartos de instalaciones, que no pueden ocupar el 
subsuelo de los espacios libres de parcela, retran-
queos, separación a linderos ni de los patios de la 
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edificación aislada, no podrán asimismo sobrepasar 
la superficie ocupada exigida para la edificación en 
su correspondiente ordenanza.

7. En los accesos a sótanos y semisótanos se admite 
que no computen a los efectos de alturas máximas y 
superficies habitables.

Artículo 65. Entreplantas.

1. Las entreplantas son aquellas construcciones 
habitables en las que su piso se encuentra formando 
parte funcional y dependiente de la planta sobre la 
que se sitúa.

2. Solamente se podrán realizar entreplantas, en 
la planta más cercana a la rasante de la acera o del 
terreno circundante, siempre que estas no se dediquen 
a viviendas o portales.

3. La superficie construida de la entreplanta no 
podrá ser superior al cincuenta por ciento (50%) de la 
superficie construida del local al cual este vinculada.

4. La altura libre por encima y por debajo de la 
entreplanta no podrá ser inferior dos metros veinte 
centímetros (2,20) para usos complementarios o de 
servicio del uso principal. En el caso de que un local 
con entreplanta autorizada se subdividiera en dife-
rentes locales, se cumplirá en cada uno de ellos lo 
indicado anteriormente debiéndose realizar las obras 
de demolición oportunas en su caso.

5. La entreplanta tendrá siempre acceso por el local 
de planta baja donde se desarrolla.

Artículo 66. Elementos volados.

1. Tendrán la consideración de elementos volados, 
aquellas superficies que, en edificación continua so-
bresalen de la alineación de fachada y son habitables. 
En otro tipo de edificación los elementos constructivos 
que comporten movimientos de fachada tendrán la 
consideración de superficie integrante del interior 
del inmueble y no de volados, por lo que el plano de 
fachada según la definición de estas ordenanzas Los 
incluirá dentro del edificio a considerar.

2. Se definen como cuerpos volados cerrados, aque-
llos salientes habitables, cuyos parámetros ya sean 
de fábrica o acristalados estén cerrados totalmente 
por todos, o mas de dos de sus cuatro lados a una 
altura superior a un metro veinte centímetros (1,20). 

En general supondrá un aumento de la superficie del 
local al que pertenece.

3. Se definen como cuerpos volados abiertos, 
aquellos salientes transitables cuyos cerramientos 
están constituidos por el del local al cual pertenecen 
y por barandillas de protección de altura máxima de 
un metro veinte centímetros (1,20), medidos desde 
el pavimento del cuerpo volado.

4. Se define como balcón, la superficie plana ho-
rizontal que arranca desde el pavimento de la pieza 
a la que sirve y se prolonga hacia el exterior en un 
forjado, volando desde la fachada, que atiende a un 
hueco, está protegida por barandillas no opacas y está 
cubierto. El volado máximo es de un metro (1,00).

5. Se define como balconada el saliente común a 
varios huecos que arranca del pavimento de las piezas 
a las que sirve, está dotada de barandilla corrida y 
está cubierta. El volado máximo es de ciento veinte 
(120) centímetros.

Artículo 67. Cuerpos y elementos volados salientes.

1. Las condiciones que deben cumplir los cuerpos 
salientes, son las siguientes:

a) Solo se permiten cuerpos salientes a partir del 
techo de la planta baja.

b) La altura mínima de un cuerpo sobre la acera será 
de 3,50 metros en cualquier punto en que se mida. 
Esto será de aplicación a las remontas de los edificios 
protegidos, por lo que si el techo de la planta baja 
no alcanzara esta altura, no será posible desarrollar 
cuerpos volados.

c) A afectos del cómputo total de la superficie 
correspondiente a cuerpos salientes se aplicaran los 
siguientes criterios:

• En las calles con anchura inferior a seis metros 
solo se permiten aleros y cornisas. Se exceptúa de lo 
anterior a los edificios con jardín delantero.

• En el resto de las calles, la profundidad máxima 
de vuelo será igual al 10% del ancho de la calle, y 
siempre menor de 1,00 metro.

• Los cuerpos salientes se separan como mínimo 
0,80 metros de cualquier lindero.
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• Los cuerpos salientes hacia los jardines interiores 
se permiten con las mismas condiciones y limitaciones 
establecidas anteriormente con respecto a los espa-
cios públicos exteriores. En ningún caso se permiten 
cuando la distancia entre fachadas sea inferior a 8,00 
metros, se sitúen a menos de 3,00 metros del lindero 
o reduzcan los parámetros mínimos de habitabilidad.

2. Se permitirán elementos salientes en los siguientes 
supuestos y condiciones:

a) En calles de menos de 10 metros entre fachadas: 
0,40 metros, como máximo.

b) En calles iguales o mayores de 10 metros: 0,60 
metros, como máximo.

Artículo 68. Vuelos a patios.

Los vuelos a patios de parcela o patios traseros 
se regirán por la misma normativa que la que le co-
rresponde a la fachada a la calle, teniendo en cuenta 
que el ancho de la calle será el ancho del patio. No 
se admiten los vuelos a patios cerrados o interiores 
de la edificación.

Capítulo Quinto. Condiciones de calidad e higiene.

Artículo 69. Calidad y habitabilidad de las cons-
trucciones.

1. Las construcciones buscaran en sus soluciones 
de proyecto la mejor estabilidad, resistencia, seguri-
dad y economía de mantenimiento de los materiales 
empleados y de su colocación en obra.

2. En aplicación del contenido de estas Ordenanzas, 
y de las responsabilidades que le son propias, es com-
petencia del Ayuntamiento velar, tanto por el respecto 
al contenido de las determinaciones urbanísticas, 
como por una mejora de la calidad constructiva, y, 
en consecuencia, de la calidad de vida del vecindario.

3. En cuanto a las condiciones de habitabilidad se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 117/2006, de 1 
de agosto, por el que se regulan las condiciones de 
habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para 
la obtención de la cedula de habitabilidad.

Artículo 70. Local.

Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas 
en el espacio dedicadas al desarrollo y ejercicio de 
una misma actividad.

Artículo 71. Local exterior.

1. Se entiende que un local es exterior si todas o 
alguna de sus piezas habitables cumplen alguna de 
las siguientes condiciones:

a) Dar frente a una vía pública, calle o plaza.

b) Tener fachada sobre un espacio libre de edifica-
ción de carácter público.

c) Dar frente a un espacio libre de edificación de 
carácter privado que cumpla las condiciones especí-
ficas de un ancho mínimo de cuatro metros (4,00) y 
de un frente mínimo de cuatro metros (4,00) a espacio 
o vía pública.

2. Deberá cumplir además las condiciones corres-
pondientes de superficie de huecos y superficie de 
ventilación.

Artículo 72. Pieza habitable.

1. Se considerara pieza habitable toda aquella en 
la que se desarrollen actividades de estancia, reposo 
o trabajo que requieran la permanencia prolongada 
de personas.

2. Toda pieza habitable deberá satisfacer las con-
diciones que se señalan en estas ordenanzas. Se 
exceptúan las pertenecientes a aquellos locales que 
deban o puedan carecer de huecos en razón de la 
actividad que en ellos se desarrolle, y siempre que 
cuenten con instalación mecánica de ventilación y 
acondicionamiento de aire.

Artículo 73. Piezas habitables en plantas sótano y 
semisótano.

1. No podrán instalarse en sótanos piezas habitables 
salvo en el caso de viviendas unifamiliares cuando 
se justifique en el proyecto de ejecución.

2. En plantas de semisótano solo se autorizará la 
instalación de piezas habitables si no están adscritas 
a usos residenciales salvo que se trate de piezas per-
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tenecientes a una vivienda unifamiliar y cumplan las 
restantes condiciones de calidad e higiene.

Artículo 74. Oscurecimiento de las piezas habi-
tables.

Todas las piezas habitables destinadas a estancia 
y descanso de personas dispondrán de los medios 
necesarios que permitan su oscurecimiento temporal 
frente a la luz exterior.

Artículo 75. Patios.

1. Se entenderá por patio todo espacio no edificado 
delimitado por los planos de fachada de los edificios. 
También será considerado como tal cualquier espacio 
no edificado al interior de las alineaciones exteriores 
cuyo perímetro esté rodeado por la edificación En 
una dimensión superior a las dos terceras partes de 
su longitud total.

2. Según sus características se distinguirán las 
siguientes clases:

a) Patio de parcela: es aquel que está situado en el 
interior de la edificación, o en su perímetro si se trata 
de un patio abierto.

b) Patio trasero: es el patio de parcela situado en el 
lindero posterior de la parcela ocupando la totalidad 
de la longitud del mismo.

c) Patio inglés: es el patio en fachada que tiene su 
cota de pavimento por debajo de la rasante de la acera 
o de la parcela urbanizada.

3. Los patios de parcela podrán ser abiertos o ce-
rrados. Son patios abiertos los que cuentan con una 
embocadura abierta en toda la altura del patio a la 
vía pública o a un espacio libre.

4. En la edificación continua, se prohíben los patios 
ingleses. No se admiten los patios abiertos salvo que 
ocupen más de la mitad de la longitud de fachada y no 
generen medianeras vistas en las parcelas colindantes.

Artículo 76. Anchura de patios.

1. Se entiende por anchura del patio la medida de 
la separación entre paramentos de fachada opuestos.

2. Los patios de cualquier tipo mantendrán unifor-
mes sus dimensiones en toda su altura, salvo que las 
incrementen.

3. La anchura mínima del patio no podrá ocuparse 
con cuerpos salientes o volados.

Artículo 77. Medición de la altura de los patios.

La altura de patio se medirá a la coronación del 
mas alto de los paramentos de la edificación a la 
que sirva, teniendo en cuenta todo el perímetro del 
patio tomando la mayor de las alturas que resulten 
de considerar las del piso de los locales de cota mas 
baja que tengan huecos de luz y ventilación al mismo.

Artículo 78. Nivel de pavimento.

El pavimento de los patios no podrá situarse a 
un nivel superior a un (1) metro por encima del de 
cualquiera de los locales en contacto con él desde los 
que abran huecos.

Artículo 79. Dimensiones de los patios de parcela 
cerrados.

La dimensión de los patios deberá establecerse 
de acuerdo a lo dispuesto para los elementos de los 
sistemas de ventilación del Código Técnico de la 
Edificación, parte II, DB HS Salubridad, Sección HS3, 
Salubridad, y de las condiciones de habitabilidad de 
la legislación autonómica (Decreto 117/2006).

Artículo 80. Dimensión de los patios de parcela 
abiertos.

1. Se consideran patios abiertos aquellos cuya re-
lación de forma sea P ≤ F, siendo P su profundidad, 
medida desde el plano de fachada, y F el ancho de 
la embocadura. En otro caso se consideraran patios 
de parcela cerrados.

2. Para que tengan carácter de patio abierto, el valor 
de P, en cualquier punto, debe ser mayor o igual a 
dos (2) metros.

3. La embocadura del patio tendrá un ancho ma-
yor de la mitad de la longitud de la fachada, con un 
mínimo igual a la profundidad, P, cuando esta sea 
superior a tres (3) metros.
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Artículo 81. Dimensiones de los patios traseros.

1. Los patios traseros tendrán una anchura o di-
mensión mínima en cualquier punto con respecto al 
lindero posterior de la parcela igual o mayor a dos 
metros (2,00).

Artículo 82. Dimensiones de los patios ingleses.

1. Los patios ingleses cumplirán las dimensiones 
de los patios de parcela cerrados. Estarán dotados de 
cerramientos, barandillas o protecciones adecuadas. 
No podrán situarse en la fachada que este enfrente a 
las alineaciones de calle, salvo en el caso de edificios 
de vivienda unifamiliar.

2. No podrán ejecutarse en el caso de edificación 
cerrada.

Artículo 83. Acceso a los patios.

Cualquier tipo de patio contará con acceso desde 
un espacio público, espacio libre privado, portal, 
caja de escaleras u otro espacio comunitario, a fin de 
posibilitar la obligatoria limpieza y mantenimiento 
de los mismos, salvo que el patio sea de uso privativa 
de alguna otra finca, constituyéndose entonces la 
correspondiente servidumbre de acceso.

Artículo 84. Construcciones en los patios.

1. No se permite ningún tipo de construcción en 
los patios que suponga alteración dimensional o 
funcional en ninguna de las características definidas 
por la presente normativa, excepto los muros de 
separación entre fincas independientes y el paso de 
las instalaciones comunes del edificio.

2. Los linderos de las parcelas en la zona colindante 
con los patios podrán cerrarse en el patio con muros 
de fabrica de una altura máxima de tres (3) metros, 
computándose las dimensiones del patio a la cara 
interior de dicho muro.

Artículo 85. Patios mancomunados.

1. Son patios mancomunados los de parcela que 
sean comunes a los volúmenes de dos inmuebles 
colindantes cuando se constituya mancomunidad a 
fin de completar las dimensiones mínimas de patio.

2. La mancomunidad habrá de establecerse cons-
tituyendo en escritura pública un derecho real de 

servidumbre sobre los solares y deberá ser inscrito 
en el Registro de la Propiedad. No podrá, en ningún 
caso, cancelarse esta servidumbre en tanto subsistan 
las condiciones de dependencia entre los patios que 
han constituido la mancomunidad.

3. Se permite la separación, a nivel de los accesos 
al patio en la división de las parcelas, con un muro de 
una altura máxima de dos metros veinte centímetros 
(2,20).

Artículo 86. Cubiertas en patios.

En los patios de parcela exteriores no se permite 
realizar la cubrición de los mismos con ningún tipo 
de claraboya, abierta o cerrada o sistema similar de 
ventilación e iluminación. Pero en los patios cerra-
dos interiores y cuando su altura sea igual o menor a 
cuatro plantas se admite la cubrición con claraboya 
de elementos ligeros siempre que se garantice su 
ventilación con los elementos abatibles que sean 
necesarios.

Capítulo Sexto. Condiciones de servicios y dota-
ciones.

Artículo 87. Contenido.

Son condiciones de las dotaciones y servicios de 
los edificios, las que se imponen al conjunto de ins-
talaciones y máquinas, así como a los espacios que 
ocupen, para el buen funcionamiento de los edificios 
y las que asimismo se imponen a los locales conforme 
al destino que tienen previsto.

1. Las condiciones que se señalan para las dota-
ciones y servicios de los edificios son de aplicación 
a las obras de nueva edificación y a aquellos locales 
resultantes de obras de acondicionamiento y rees-
tructuración total. Serán, asimismo, de aplicación 
en el resto de las obras en los edificios en los que su 
provisión no represente desviación importante en los 
objetivos de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que 
estén vigentes de ámbito superior al municipal o las 
que el Ayuntamiento promulgue. El Ayuntamiento 
exigirá el cumplimiento de las instrucciones conte-
nidas en el Código Técnico de la Edificación.
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Artículo 88. Dotación de aparcamiento.

1. Todos los edificios y locales, en los que así lo 
tenga previsto estas Ordenanzas en razón de su uso y 
de su localización, dispondrán del espacio que en ellas 
se establece para el aparcamiento de los vehículos de 
sus usuarios. La dotación de plazas de aparcamiento 
se señala en la normativa propia del uso.

2. La provisión de plazas de aparcamiento es 
independiente de la existencia de garajes privados 
comerciales y de estacionamientos públicos en el 
entorno inmediato.

3. El Ayuntamiento, previo informe técnico, podrá 
relevar del cumplimiento de la dotación de aparca-
miento en los casos de locales que se instalen en 
edificios existentes que no cuenten con la provisión 
adecuada de plazas de aparcamiento y en los que la 
tipología del edificio no permita la instalación de las 
plazas adicionales necesarias, o sustituirlo por apar-
camientos situados fuera de la parcela del edificio.

4. Del mismo modo se podrá proceder cuando, por 
las características del soporte viario, o por razones 
derivadas de la accesibilidad, la disposición de la 
dotación de las plazas de aparcamiento reglamenta-
rias suponga una agresión al medio ambiente o a la 
estética urbana.

5. Las construcciones que se realicen con fachada 
única a una vía de tráfico rodado cuyo frente sea menor 
de doce (12) metros y que no disponga de ensancha-
mientos internos que permitan la ordenación de un 
garaje o en los que la superficie sea menor de 240 
m2, quedan exceptuadas de cumplir con la dotación 
de aparcamientos.

6. En los usos en que el estándar de dotación de apar-
camiento se exprese en unidades por metro cuadrado 
se entenderá que el computo de superficie se realiza 
sobre la superficie construida del uso principal y de 
los usos precisos para el funcionamiento del mismo, 
computando los espacios destinados a almacenaje y 
elementos de distribución, pero no para los cuartos 
de instalaciones de servicios y semejantes.

7. Para implantaciones de usos especiales o para 
aquellos que requieran por su singularidad un trata-
miento individualizado, se determinara la dotación 
de plazas de aparcamiento previo informe vinculante 
de los servicios técnicos municipales.

8. El Ayuntamiento podrá denegar o en otros casos 
obligar a su instalación en aquellas fincas que estén 
situadas en vías que, por su tránsito o características 
urbanísticas singulares así lo aconsejen, adoptándose 
las medidas correctoras oportunas mediante las con-
diciones que cada caso requiera.

9. En todo caso, las plazas de aparcamiento que se 
establecen como obligatorias, como dotación que son 
de los diferentes usos, se consideran inseparables de 
estos, a cuyos efectos figuraran así y se vincularan a 
los mismos en la correspondiente licencia municipal.

10. En toda edificación que se construya, reconstru-
ya o en la que se lleve a cabo una alteración o adición 
sustancial, se habrá de prever y reservar en la planta 
o plantas bajas de semisótanos, o de sótanos de dicho 
edificio, o dentro de los límites de la parcela o solar, 
el número de plazas de aparcamientos que determinen 
las Ordenanzas Particulares, para coches o vehículos 
de cualquier otro tipo, para uso de los ocupantes o 
visitantes del edificio. Cuando el número de plazas 
de aparcamiento venga determinado en función de la 
superficie, se tomará para el cálculo de esta el total 
de la edificada, comprendiendo en ella no solo la del 
local destinado a la actividad que se considera, sino 
también la de los servicios, almacenes y otros anejos 
de la misma. El espacio necesario para aparcamientos 
de vehículos y para carga y descarga se debe propor-
cionar con total independencia de la zona viaria de uso 
público y de modo que se cause la menor obstrucción 
posible al tráfico rodado y peatonal.

11. En los casos de licencias de construcción emiti-
das con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
estas Ordenanzas y relativas a edificios cuya construc-
ción esté aún pendiente, se reconsiderará la cuantía 
de los aparcamientos del proyecto al que se concedió 
la licencia. En los casos, en que fuera posible y de 
mutuo acuerdo con el promotor, la autoridad podrá 
solicitar el cumplimiento para tales construcciones 
de las presentes Ordenanzas. Cuando se aumente la 
intensidad de uso de un edificio mediante la adición de 
superficie edificada o de su capacidad de habitantes o 
de actividad, o mediante el aumento de otras unidades 
de medida, para las que se requieran aparcamientos en 
áreas de carga y descarga, se exigirán estos servicios 
de acuerdo con dichos aumentos de intensidad y las 
presentes Ordenanzas.

12. Se autorizarán aparcamientos comunes para 
varios edificios siempre que las distancias entre estos 
y los edificios no sean superiores a doscientos (200) 
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metros y que el número total de plazas no sea menor 
que la suma de los aparcamientos parciales exigidos a 
cada edificio. En este caso se exigirá para la licencia 
de edificación un Estudio de Detalle de la parcela 
edificable correspondiente al conjunto de edificios, 
en el que se resuelvan dichos aparcamientos.

13. Los servicios de aparcamiento y de carga y 
descarga para categorías de edificios no especifica-
dos serán consideradas en cada caso en atención a 
sus circunstancias. En todo caso, las necesidades de 
aparcamiento serán de una plaza por cada doscientas 
(200) metros cuadrados de superficie construida.

14. En los casos en que los edificios tengan varios 
usos, esto es, usos mixtos, las plazas de aparcamiento 
exigidas corresponderán a la suma de los usos indi-
viduales.

Artículo 89. Plaza de aparcamiento.

1. No se considerara plaza de aparcamiento nin-
gún espacio que, aún cumpliendo las condiciones 
dimensionales, carezca de fácil acceso y maniobra 
para los vehículos.

2. Se señalarán en el pavimento los emplazamientos 
y calles de acceso de los vehículos. Las dimensiones 
deberán establecerse de acuerdo a lo dispuesto en las 
condiciones contenidas en el Decreto 117/2006, de 
1 de agosto, por el que se regulan las condiciones 
de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento 
para la obtención de la cedula de habitabilidad, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Toda la zona de aparcamiento se mantendrá des-
pejada y libre de obstáculos y no podrá ser utilizada 
para carga, venta, almacenamiento o separación de 
ninguna clase de mercancías.

4. También podrán disponerse plazas de aparca-
mientos para vehículos de dos ruedas con dimensio-
nes de dos metros cincuenta centímetros (2,5 m) de 
longitud por un metro cincuenta centímetros (1,50 
m) de ancho, que no podrán tenerse en cuenta en el 
número de plazas exigidas en los estándares de las 
correspondientes ordenanzas.

Artículo 90. Garaje.

Se entiende por garaje el espacio edificado destinado 
al aparcamiento de vehículos. Podrá autorizarse la 

utilización como garaje de los locales emplazados 
en las siguientes situaciones:

a) En las plantas de pisos, en las bajas o en las de 
bajo rasante de los edificios.

b) En edificaciones autorizadas bajo los espacios 
libres de las parcelas.

c) En edificios exclusivos.

Se deberá cumplir lo establecido en el Código 
Técnico de la Edificación para estos usos.

Artículo 91. Accesos a los garajes.

1. Se deberán cumplir condiciones establecidas 
en el Código Técnico de la Edificación para estos 
espacios y además las siguientes.

2. Los accesos a los garajes podrán no autorizarse 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) A una distancia menor de quince (15) metros de 
la intersección de las líneas de bordillo de las calles, 
en tramos curvos de radio menor de diez (10) metros 
u otros lugares de baja visibilidad.

b) En lugares que incidan negativamente en la 
circulación de vehículos o peatones, en lugares de 
concentración y especialmente en las paradas fijas 
de transporte público.

c) Con su eje a menos de quince (15) metros de 
distancia del eje de otro acceso.

d) Cuando las aceras publicas tengan un ancho 
superior a seis (6,00) metros o se trate de calles ya 
peatonales cuando se vaya a realizar la nueva cons-
trucción.

3. Las rampas de comunicación entre plantas, para 
garajes de superficie superior a dos mil (2.000) metros 
cuadrados, no podrán ser bidireccionales, salvo que 
su trazado en planta sea rectilíneo.

4. La superficie de garaje se medirá como suma de 
la superficie construida de todas las plantas dedicadas 
a garajes en los inmuebles que dispongan del mismo 
acceso de vehículos.

5. Podrá permitirse el empleo de aparatos monta-
coches.
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Cuando el acceso sea exclusivamente por este siste-
ma se instalará uno por cada cincuenta (50) plazas o 
fracción superior a diez (10,00) metros y su ancho no 
será inferior a tres (3,00) metros. Habrá de disponerse 
obligatoriamente un sistema de abastecimiento de 
energía de emergencia que permita en todo momento 
el funcionamiento de al menos un montacoches desde 
el último garaje hasta la vía pública. Deberá disponer 
de una zona de espera de al menos cuatro metros 
cincuenta centímetros (4,50) en la parcela para que 
no afecte a la vía pública.

6. Se autoriza la mancomunidad de garajes.

7. Los accesos se situarán, a ser posible, de tal 
forma que no se destruya el arbolado existente. En 
consecuencia, se procurara emplazar los vados pre-
servando los alcorques correspondientes.

Artículo 92. Altura libre de garajes.

1. La altura libre en los garajes será, como mínimo 
de dos metros veinte centímetros (2,20 m) medidos 
en cualquier punto de su superficie y de las rampas 
de acceso, incluso en las instalaciones de cualquier 
tipo que se sitúen en el garaje.

2. En la zona del garaje correspondiente a las plazas 
de estacionamiento, la altura mínima de la plaza de 
garaje se establece en dos (2) metros de altura y en la 
misma no debe existir construcción o instalaciones de 
cualquier tipo, salvo que sean horizontales, adosadas 
a una pared y situadas a una altura superior a un metro 
con setenta centímetros (1,70 m) de altura.

Artículo 93. Aparcamiento en los espacios libres.

1. No podrá utilizarse para aparcamiento sobre el 
suelo de los espacios libres de parcela mas superficie 
que la correspondientes al cuarenta por ciento (40%) 
de espacios libres.

2. No se podrá construir aparcamientos en las zonas 
libres privadas ni en superficie, ni subterráneas, salvo 
en el caso de la edificación continua.

3. En los espacios libres que se destinen a aparca-
miento de superficie no se autorizarán mas obras o 
instalaciones que las de pavimentación y se procurará 
que este uso sea compatible con el arbolado.

4. Cuando se realicen sobre parte de la parcela no 
ocupada en superficie, y fuera de la zona de retran-

queos, los garajes subterráneos estarán cubiertos de 
modo que sea posible aportar sobre su superficie 
una capa de tierra para el ajardinamiento de cuaren-
ta (40) centímetros de espesor, cuyo nivel superior 
deberá quedar por debajo de la rasante del terreno 
circundante.

Artículo 94. Utilización de los garajes.

Solo se permitirá en los garajes la estancia de ve-
hículos y la de trasteros con exclusión de cualquier 
otra actividad, excepto los usos complementarios de 
la explotación y mantenimiento del mismo.

Artículo 95. Desagües.

En los garajes se instalará una red de sumideros que 
dará servicio a las distintas plantas y previamente a su 
acometida a la red de saneamiento o a la general, se 
dispondrá de un sistema normalizado de separación 
de grasas y lodos.

Artículo 96. Carga de batería.

Se permiten instalaciones para la carga de bate-
rías siempre que el local donde se efectúen estas 
operaciones esté aislado del resto del garaje y con 
ventilación suficiente.

Artículo 97. Aseos.

1. Los garajes-aparcamientos de seiscientos (600) 
a dos mil (2.000) metros cuadrados dispondrán de 
un inodoro con lavabo.

2. Los de más de dos mil (2.000) a seis mil (6.000) 
metros cuadrados dispondrán de dos inodoros con 
dos lavabos.

3. Los de mas de seis mil (6.000) metros cuadrados 
dispondrán de un inodoro con lavabo mas por cada dos 
mil (2.000) metros cuadrados de exceso o fracción.

4. Cuando exista más de un servicio higiénico se 
instalará con entera independencia para señoras y 
caballeros.

Artículo 98. Instalaciones de acondicionamiento 
de aire. 

Deberán cumplir las condiciones contenidas en el 
Decreto 117/2006, de 1 de Agosto, por el que se regu-
lan las condiciones de habitabilidad de las viviendas 
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y el procedimiento para la obtención de la cedula de 
habitabilidad, de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, así como lo establecido en los correspondientes 
documentos básicos (DB) del Código Técnico de la 
Edificación.

Artículo 99. Aparatos elevadores.

1. Se incluyen bajo este concepto los ascensores para 
el transporte de personas, montacargas, montaplatos, 
montacoches, así como las escaleras mecánicas.

2. Todo edificio en cuyo interior deba salvarse un 
desnivel superior a los doce metros (12,00) respecto 
de la rasante de la vía pública en su acceso peatonal 
y cuando un solo itinerario con escaleras de acceso 
a mas de 12 viviendas por encima o por debajo de la 
rasante de la vía de acceso. Se exceptúan los edifi-
cios destinados a vivienda unifamiliar y aquellos en 
que, en función de su destino, sea manifiestamente 
innecesarios. En cualquier caso de deberá cumplir 
lo establecido en el Decreto de Habitabilidad y en el 
Código Técnico de la Edificación.

3. La instalación de ascensores quedara definida 
por su capacidad de carga, velocidad y número de 
paradas calculadas en función del número de usuarios 
previstos y el número de plantas servidas.

4. El número de ascensores a instalar y el tamaño 
de los mismos se determinara en función de las ne-
cesidades del edificio, todos ellos serán de ascenso y 
descenso. El acceso al ascensor en planta baja estará 
a nivel respecto a la rasante en la entrada del edificio 
o establecerá la solución arquitectónica adecuada 
para ser accesible de acuerdo a la legislación vigente.

5. Cada desembarque de ascensor tendrá comu-
nicación directa o a través de zonas comunes de 
circulación, con la escalera.

6. Los ascensores podrán llegar a la planta de cubier-
ta siempre que el cuarto de maquinas quede integrado 
dentro de la misma planta de cubierta formando un 
conjunto armónico.

7. Se podrán instalar montacargas en aquellos casos 
en que así convenga al funcionamiento del uso y la 
edificación.

8. Será obligatoria la instalación de montaplatos, 
en restaurantes, cafeterías u otros locales de consumo 
por el público de comidas y bebidas, cuando las áreas 

de expedición de productos y estancia del público se 
encuentren en distintas plantas.

9. Las escaleras mecánicas cumplirán las condicio-
nes de diseño y construcción convenientes al uso a 
que se destinen. La existencia de escaleras mecánicas 
no eximirá de la obligación de instalar ascensor.

10. En cualquiera que sea de aplicación se cumplirán 
las normas exigidas por el Reglamento de Aparatos 
Elevadores y disposiciones complementarias.

Artículo 100. Evacuación de aguas pluviales.

1. El desagüe de las aguas pluviales se hará me-
diante un sistema de recogidas que, por bajantes 
independientes de las residuales, las haga llegar a 
canalizaciones que las conduzcan al alcantarillado 
urbano destinado a recoger dicha clase de aguas o 
por vertido libre en la propia parcela cuando se trate 
de edificación aislada.

2. En caso de que no exista red separativa a la que 
conectar se dispondrá en el final del recorrido y lo 
mas próxima posible de la alineación de la calle o 
vía exterior de una arqueta de unión entre ambos 
sistemas para permitir la posterior conexión cuando 
se ejecute la red de manera separada.

Artículo 101. Evacuación de aguas residuales.

1. Las instalaciones de evacuación de aguas re-
siduales quedaran definidas por su capacidad de 
evacuación sobre la base de criterios indicados en la 
legislación vigente correspondiente o por la compañía 
de servicios públicos de carácter municipal.

2. En suelo urbano deberán acometer forzosamente 
a la red general, por intermedio de arqueta o pozo 
de registro entre la red horizontal de saneamiento 
y la red de alcantarillado. En caso de no existir red 
general se deberá implantar un sistema de evacuación 
compatible con las determinaciones establecidas por 
el Consejo Insular de Aguas.

3. Cuando la instalación reciba aguas procedentes de 
uso de garaje, aparcamientos colectivos o actividades 
semejantes, se dispondrá una arqueta separadora de 
fangos o grasas, antes de la arqueta o pozo general 
de registro.
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4. Para aguas residuales industriales, el sistema de 
depuración necesitara la aprobación previa de los 
organismos competentes.

Artículo 102. Evacuación de humos.

1. En ningún edificio se permitirá instalar la salida 
libre de humos por fachadas, patios comunes, balcones 
y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter provi-
sional, salvo las rejillas de ventilación de las cocinas.

2. Cabrá autorizar la evacuación de humos proce-
dentes de locales de planta baja o inferiores a la baja 
situados en patios comunes del edificio.

3. Todos los locales de mas de 100 m2, o en los 
que se prevea la instalación de una actividad de hos-
telería independientemente de su superficie, deberán 
incorporar un conducto o chimenea de al menos 0,25 
m2 de sección por cada 100 m2 útiles, que estará 
provisto de aislamiento y revestimiento suficientes 
para evitar que la radiación de calor se transmita a 
las propiedades contiguas, y que el paso y salida de 
humos cause molestias o perjuicio a terceros.

4. Los conductos no discurrirán visibles por las 
fachadas exteriores.

5. Es preceptivo el empleo de filtros depuradores 
en las salidas de humos de chimeneas industriales, 
instalaciones colectivas de agua caliente y salidas de 
humos y vahos de cocinas de colectividades, hoteles, 
restaurantes o cafeterías.

6. El Ayuntamiento podrá imponer las medidas 
correctoras que estime pertinentes cuando, previo 
informe técnico, se acredite que una salida de humos 
causa perjuicio al vecindario.

7. Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre 
contaminación atmosférica estén vigentes, tanto si 
dimanan del Ayuntamiento como de cualquier otra 
autoridad supramunicipal.

Artículo 103. Evacuación de residuos sólidos.

1. Las condiciones de diseño y dimensionado del 
sistema de almacenamiento y traslado de residuos 
deberá establecerse de acuerdo a lo dispuesto en el 
Código Técnico de la Edificación, parte II, DB HS 
Salubridad, Sección HS2, Recogida y evacuación 
de residuos.

2. En edificación aislada se permite la construcción 
de un cuarto de basura adosado al lindero frontal para 
este uso y con la capacidad necesaria para cumplir 
el apartado anterior de este artículo y cuya altura no 
puede superar a dos (2) metros.

3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos que 
produjera cualquier actividad, por sus características, 
no puedan o deban ser recogidos por el servicio de 
recogida domiciliario, deberán ser trasladados direc-
tamente al lugar adecuado para su vertido por cuenta 
del titular de la actividad.

Artículo 104. Dotación de agua potable.

1. Todo edificio deberá disponer en su interior de 
servicio de agua corriente potable con la dotación 
suficiente para las necesidades propias del uso. Las 
viviendas tendrán una dotación mínima diaria equi-
valente a trescientos (300) litros por habitante.

2. La red de agua potable abastecerá todos los lu-
gares de aseo y preparación de alimentos y cuantos 
otros sean necesarios para cada actividad.

3. Se deberá garantizar en todos los proyectos de 
edificación una reserva de agua equivalente a una 
dotación de quinientos litros por vivienda (500 l/
viv) en edificios residenciales o turísticos y de tres 
litros por metro cuadrado (3 l/m2) en otros usos, en la 
forma que estime mas conveniente el proyectista. Si 
esta reserva se realiza en depósitos al exterior, estos 
deberán quedar protegidos de vistas, tanto desde los 
laterales como desde la parte superior debiendo, por 
lo tanto, estar protegidos por una cubierta de la misma 
forma que establece la ordenanza para el resto de las 
cubiertas generales del edificio.

4. La compañía suministradora podrá establecer 
otras condiciones en función de la capacidad de 
servicio existente.

Artículo 105. Dotación de agua caliente.

En todo edificio deberá preverse la instalación de 
agua caliente en los aparatos sanitarios destinados al 
aseo de las personas y a la limpieza domestica por el 
sistema que se establezca en el proyecto y de acuerdo 
a la normativa sectorial que le corresponda.
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Artículo 106. Energía eléctrica.

1. Todo edificio contara con instalación interior 
de energía eléctrica conectada al sistema de abaste-
cimiento general.

2. En los establecimientos abiertos al público se 
dispondrá de modo que pueda proporcionar ilumina-
ción artificial a todos los locales y permita las tomas 
de corriente necesarias para las instalaciones que se 
dispusieran.

3. Las instalaciones de baja tensión en el edificio 
quedaran definidas para la potencia eléctrica necesa-
ria, teniendo en cuenta para el cálculo las previsiones 
de consumo de energía para servicios (alumbrado, 
aparatos elevadores, calefacción, etc.) así como la 
necesaria para los usos previstos, de acuerdo con las 
condiciones de dotación marcadas en las instrucciones 
y reglamentos específicos.

Artículo 107. Instalación de transformación.

1. Cuando se prevea la instalación de centros de 
transformación en un edificio, no podrán situarse por 
debajo de la planta en contacto con la rasante de la 
vía o del terreno circundante y, además de cumplir 
las condiciones exigidas por las reglamentaciones es-
pecíficas, deberá ajustarse a las normas de protección 
de medio ambiente que les sean aplicables.

2. Deberá tener acceso independiente desde el 
exterior del inmueble para garantizar un fácil acceso 
al mismo.

3. No podrá ocuparse la vía pública con ninguna 
instalación auxiliar, salvo cuando se instale un cuadro 
de mandos para el alumbrado público y sea impres-
cindible colocarlo en la zona pública.

Artículo 108. Gas energético.

Los edificios que incluyan el gas entre sus fuentes 
de energía, deberán cumplir en su instalación las 
condiciones impuestas por reglamentación específica, 
por las Ordenanzas correspondientes que apruebe el 
Ayuntamiento y las normas de las propias compañías 
suministradoras en su caso.

Artículo 109. Combustibles líquidos.

1. Cuando la fuente de energía utilizada sean los 
derivados del petróleo, las instalaciones de almacena-

miento de estos combustibles, deberán ajustarse a lo 
establecido por la reglamentación específica y demás 
normas de carácter general que sean de aplicación.

2. La dotación de depósitos de combustibles que-
dará definida en cada caso, según lo establezca la 
reglamentación correspondiente.

Artículo 110. Energías alternativas.

De acuerdo a lo previsto en la reglamentación al 
efecto y concretamente a lo dispuesto en el Código 
Técnico de la Edificación, las edificaciones de nueva 
construcción preverán espacio y condiciones técni-
cas suficientes para la ubicación de las instalaciones 
receptoras de energía solar u otra energía alternativa, 
adecuadas a las necesidades domesticas y las de 
servicios propias del edificio. Esta previsión tendrá 
en cuenta el impacto estético y visual, sobre todo en 
zonas de especial salvaguarda ambiental.

Artículo 111. Telecomunicación.

1. Todos los edificios deberán construirse con 
previsión de las canalizaciones de telecomunicación, 
con independencia de que se realice o no la conexión 
con los servicios de este tipo, de acuerdo a la regla-
mentación vigente.

2. Cuando el elemento a instalar sea un antena 
receptora de señales de televisión vía satélite, deberá 
emplazarse en el punto del edificio o parcela en que 
menor impacto visual suponga para el medio y siempre 
donde sea menos visible desde los espacios públicos.

3. Las antenas de recepción de radio para uso de 
radioaficionados deberán cumplir lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Artículo 112. Servicios postales.

Todo edificio dispondrá de buzones para la corres-
pondencia en un lugar fácilmente accesible para los 
servicios de correos, en la zona del vestíbulo o en 
fachada directa a la calle en la edificación continua 
y en la zona exterior, valla de cerramiento o jardines 
en los casos de edificación aislada.
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Capítulo Séptimo. Condiciones de estética.

Artículo 113. Definición.

Condiciones de estética son las que se imponen a 
la edificación y demás actos de incidencia urbana 
con el propósito de obtener los mejores resultados 
en la imagen de la ciudad. Las condiciones que se 
señalan para la estética de la ciudad son de aplicación 
a todas las actuaciones sujetas a licencia municipal. 
El Ayuntamiento, en todo caso, podrá requerir a la 
propiedad de los bienes urbanos para que ejecute las 
acciones necesarias para ajustarse a las condiciones 
que se señalan en estas Ordenanzas. La regulación de 
las condiciones estéticas se realiza en las presentes 
condiciones generales y en la normativa de las zonas.

Artículo 114. Salvaguarda de la estética urbana.

1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de 
su valoración y mejora, tanto en lo que se refiere a los 
edificios, en conjunto o individualizadamente, como a 
las áreas no edificadas, corresponde al Ayuntamiento, 
por lo que, cualquier actuación que pudiera afectar a 
la percepción de la ciudad deberá ajustarse el criterio 
que, al respecto establezca.

2.El Ayuntamiento podrá denegar o condicionar 
cualquier actuación que resulte antiestética, incon-
veniente, o lesiva para la imagen de la ciudad. El 
condicionamiento de la actuación podrá estar referido 
al uso, las dimensiones del edificio, las características 
de las fachadas, de las cubiertas, de los huecos, la 
composición, los materiales empleados y el modo en 
que se utilicen, su calidad o su color, la vegetación, 
en sus especies y su porte, y, en general, a cualquier 
elemento que configure la imagen de la ciudad, todo 
ello de manera motivada y con la correspondiente 
audiencia al promotor.

3. Las nuevas construcciones y las modificaciones 
de las existentes deberán responder en su diseño y 
composición a las características dominante del am-
biente que hayan de emplazarse. A tal fin, se pondrá 
especial cuidado en armonizar, no en imitar, sistemas 
de cubiertas, cornisas, posición de forjados, ritmos, 
dimensiones de huecos y macizos, composición, 
materiales y color. A los fines de garantizar la debida 
adaptación de las nuevas edificaciones a las ya exis-
tentes y a su entorno, podrá exigirse la aportación de 
los análisis de la admisibilidad sobre el medio en que 
se localicen, con utilización de documentos gráficos 
del conjunto de las calles o plazas a que aquellas 

dieran frente y otros aspectos desde los lugares que 
permitieran su vista.

4. Los Planes Parciales, Planes Especiales o Es-
tudios de Detalle, demostraran, la consecución de 
unidades coherentes en el aspecto formal, mediante 
los correspondientes estudios de admisibilidad sobre 
la base de un análisis del lugar en que se identifiquen 
sus límites visuales desde los puntos de contempla-
ción mas frecuentes, las vistas desde o hacia el sitio 
a conservar o crear, las siluetas características, así 
como los elementos importantes en cuanto a ras-
gos del paraje, puntos focales, arbolado y edificios 
existentes, y se justificara la solución adoptada, que 
deberá contemplar al menos los siguientes aspectos:

a) Creación de una estructura espacial comprensiva 
tanto del sistema de espacios abiertos (áreas verdes, 
grandes vías) como del de los espacios cerrados 
(plazas, calles, itinerarios del peatón).

b) Establecimiento de criterios para la disposición 
y orientación de los edificios en lo que respecta a su 
percepción visual desde las vías perimetrales, los 
accesos y los puntos más frecuentes e importantes 
de contemplación.

c) Establecimiento de criterios selectivos o alterna-
tivos para el empleo armónico de los materiales de 
urbanización, de edificación y de ajardinamiento, así 
como de las coloraciones permitidas para los mismos.

Artículo 115. Protección de los ambientes urbanos.

1. Toda actuación que afecte al ambiente urbano 
deberá someterse a las condiciones estéticas que 
para cada tipo de obra y zona en la que se localice 
se determina en estas Ordenanzas.

2. En obras de restauración y de conservación o 
mantenimiento deberán respetarse íntegramente todas 
las características del edificio.

3. Las obras de restauración, consolidación o 
reparación habrán de ajustarse a la organización 
del espacio, estructura y composición del edificio 
existente. Los elementos arquitectónicos y materiales 
empleados habrán de adecuarse a los que presenta 
el edificio o presentaba antes de que fuera objeto de 
una modificación de menor interés. En las obras de 
restauración, además, habrá de conservarse la deco-
ración procedente de etapas anteriores congruentes 
con la calidad y uso del edificio.
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4. En obras de acondicionamiento deberá mante-
nerse siempre el aspecto exterior del edificio.

5. En obras de reestructuración las fachadas visi-
bles desde el espacio público deberán mantenerse 
conservando su composición y adecuándose a los 
materiales originarios. En obras de ampliación la 
solución arquitectónica deberá adecuarse al estilo o 
invariantes de la fachada preexistente, manteniéndose 
los elementos de remate que permitan identificar las 
características específicas del edificio, diferenciándo-
las de las propias del nuevo añadido. En obras de rees-
tructuración total deberán restaurarse adecuadamente 
la fachada o fachadas exteriores o espacio público y 
sus remates y satisfacer la normativa específica al 
respecto de la zona.

Artículo 116. Fachadas.

1. Se cuidará la elección de los materiales de fa-
chada con el objeto de garantizar la durabilidad y 
buen aspecto de las edificaciones, tanto en las plan-
tas principales como en los elementos de cubierta y 
construcciones auxiliares sobre ella.

2. El empleo de colores en fachada, será objeto 
de un estudio específico en el que se demuestra que 
armonizan con las calidades paisajísticas, siendo 
preceptivo la presentación de muestra de color junto 
con el proyecto de edificación para su conformidad 
por el Ayuntamiento previo informe de la Oficina 
Técnica Municipal al respecto de manera razonada.

3. Se permitirá la utilización de cuerpos volados 
abiertos en las condiciones de vuelo, dimensiones, 
ubicación y materiales que se determinen en las Or-
denanzas Particulares.

4. La elección de los materiales para la ejecución 
de las fachadas se fundamentara en el tipo de fábricas 
y calidad de los revestimientos, así como en el des-
piece, textura y color de los mismos, en función de 
los criterios de composición y estéticos de cada zona.

5. No se permite la utilización de aplacados cerá-
micos, así como pinturas brillantes que ocupen paños 
o planos completos, admitiéndose solo si trata de pe-
queñas superficies según la composición proyectada.

6. Cuando se produzcan, como consecuencia de 
diferentes alturas, retranqueos, profundidad edificable 
y aparezcan medianerías al descubierto, estas deberán 

acabarse con los mismos materiales, color, textura y 
tratamiento que la fachada del edificio.

7. En las zonas en que se produjere una unión 
de edificación aislada con edificación continua, se 
deberá disponer la edificación aislada adosándola a 
la medianería cerrada si esta última ya existiera. Si 
no existiera y se tratase de efectuar la edificación 
continua, deberá retranquearse del lindero que tenga 
edificación aislada un mínimo de tres (3) metros en 
el caso de que se dispusieran huecos a fachadas. Si 
no existen huecos y se dispusiese una edificación 
continua adosada al lindero, este paramento se deberá 
tratar como una fachada mas de la edificación.

8. Cuando la edificación objeto de la obra afecte a 
la fachada y se encuentre contigua o flanqueada por 
edificaciones objeto de protección individualizada, 
se adecuara la composición de la nueva fachada 
a las preexistentes, armonizando las líneas fijas 
de referencia de la composición (cornisas, aleros, 
impostas, vuelos, zócalos, recercados, etc.) entre la 
nueva edificación y las colindantes. En todo caso, las 
soluciones de ritmos y proporción entre los huecos y 
macizos en la composición de las fachadas, deberán 
adecuarse en función de las características tipológicas 
de la edificación, del entorno, y específicas de las edi-
ficaciones catalogadas, si su presencia y proximidad 
lo impusiese. Las fachadas laterales y posteriores se 
tratarán con condiciones de composición y materiales 
similares a los de la fachada principal.

Artículo 117. Modificación de fachadas.

1. En edificios no catalogados, podrá procederse a 
la modificación de las características de una fachada 
existente de acuerdo con un proyecto adecuado que 
garantice un resultado homogéneo del conjunto ar-
quitectónico y su relación con los colindantes. En el 
caso de edificios catalogados se estará a lo dispuesto 
en la legislación de patrimonio y en el planeamiento 
especifico en el caso del Conjunto Histórico.

2. Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y 
balcones existentes de acuerdo con las determinacio-
nes de un proyecto del conjunto de la fachada, que 
cumpla las condiciones de los vuelos para la zona en 
la que este situada, y que deberá ser presentado por 
la comunidad o el propietario del edificio. En casos 
justificados podrá el Ayuntamiento hacerse cargo de 
la elaboración de este proyecto de diseño de conjunto 
de la fachada, repercutiendo su costo en las licencias 
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correspondientes a los propietarios o comunidades 
afectadas.

3. En edificios en que se hubieran realizado ce-
rramientos anárquicos de terrazas, el Ayuntamiento 
podrá requerir para la adecuación de las mismas a 
una solución de diseño unitario o bien eliminar los 
cerramientos realizados.

4. En edificios existentes, no cabra autorizar la 
instalación de capialzados exteriores para persianas 
enrollables, o toldos, salvo que exista acuerdo del 
conjunto de propietarios del inmueble, para colocar 
idéntica solución en los huecos y se realice un único 
proyecto.

Artículo 118. Fachadas ciegas.

Por razones de composición del espacio urbano y 
concordancia con el resto de los edificios, en áreas de 
uso característico residencial, se prohíben las fachadas 
ciegas en su totalidad en la calle o espacio publico por 
la que tenga su acceso principal, debiendo, en todo 
caso, mantenerse la iluminación natural a través de 
la fachada o fachadas.

Artículo 119. Instalaciones en las fachadas.

1. Ninguna instalación de refrigeración, acondicio-
namiento de aire, evacuación de humos o extractores, 
podrá sobresalir en ningún punto del plano de fachada 
exterior, ni perjudicar la estética de la misma, cum-
pliéndose en cuanto lo dispuesto en estas ordenanzas.

2. La instalación de aparatos de aire acondicionado 
visibles desde la vía pública, requerirá un estudio de 
la fachada del edificio, no pudiendo instalarse sino 
en la posición en que menos perjudiquen a la estética 
de la fachada y sin romper su cerramiento a través de 
un proyecto único de la modificación de la fachada.

3. Los equipos de acondicionamiento o extracción 
de aire en locales situados en alineación exterior, 
no podrán tener salida a fachada a menos de tres 
(3) metros sobre el nivel de la acera y cumplirán lo 
dispuesto en estas ordenanzas.

Artículo 120. Cubiertas.

Será obligatoria la utilización de cubiertas pla-
nas, horizontales o inclinadas, terrazas ajardinadas 
o cubiertas intransitables teniéndose en cuenta las 
siguientes condiciones:

1. Se cuidaran especialmente el tratamiento y usos 
de las cubiertas, debiéndose considerar como una 
fachada más del edificio y especialmente cuando se 
dispongan construcciones auxiliares en la cubierta.

2. Se han de utilizar para la formación de las cu-
biertas de tejas, en color natural preferentemente, 
debiendo ser del mismo material los elementos com-
plementarios: tejas cumbreras, remates, laterales, etc.

3. Las cubiertas abarcarán la superficie del edificio 
de forma integral, con zonas de tejas compuestas co-
mo unidades de cubiertas, de una a cuatro aguas con 
sus faldones simétricos respecto de las cumbreras, 
no permitiéndose la utilización de tejas para cubrir 
cualquier elemento constructivo que no constituya 
un tejado entero.

4. Las pendientes de los faldones estarán compren-
didos respecto a la horizontal de la línea de cornisa 
mas el grueso del forjado y la cubierta entre veinte y 
treinta (20º y 30º) grados sexagesimales. Las partes 
inferiores de la cubierta y aleros podrán tener pen-
dientes inferiores. En los faldones de la cubierta y 
en los espacios restantes horizontales de la misma, e 
integrados con la composición de toda ella, se podrán 
ubicar las instalaciones de captación de energía que 
sean necesarias para el correcto uso del edificio o 
construcción.

5. La altura de las cumbreras será, como máximo de 
tres metros con ochenta centímetros (3,80 m), medida 
en la vertical del forjado y sobre su cara superior y 
cara superior de teja cumbrera.

6. En los faldones de la cubierta con caída hacia las 
medianeras, deberán colocarse canalones o cualquier 
otro sistema de recogida de aguas que garantice la 
estanqueidad evitando humedades en las edificaciones 
propias y colindantes. No se permiten canalones en 
fachada que resulten visibles desde la misma.

7. Cuando se elija una cubierta de teja como mínimo 
el setenta y cinco por ciento (75%) de la superficie de 
la cubierta será de teja, o de cubierta ajardinada, en 
las condiciones definidas en los apartados anteriores. 
Para el caso de que se elija una cubierta plana no 
transitable se podrán disponer cubiertas no transita-
bles de acabado de picón de color oscuro, o cualquier 
otro árido similar, en las que solo se podrán ubicar 
las instalaciones que se deban instalar en cubierta 
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y su acceso debe estar limitado al mantenimiento 
de las mismas, estando prohibida toda construcción 
destinada a cuartos lavaderos, tendederos o similares.

8. En los tejados que den a fachada, la teja podrá 
volar a calle o quedar recogida detrás del remate del 
cerramiento de fachada. Cuando la teja quede recogida 
en el cerramiento de la fachada, la altura de este no 
sobrepasara los cien (100) centímetros por encima del 
forjado, incluidas las posibles cornisas de remates.

9. En las zonas de la cubierta plana, no realizadas 
con teja, se podrán disponer tendederos, siempre que la 
superficie que ocupen no sea aparente hacia el exterior 
y siempre deberá retranqueado de cualquier plano 
de fachada un mínimo de tres (3) metros. Se deberá 
procurar que los planos de la cubierta los protejan 
visualmente aunque puedan estar convenientemente 
soleados. Si fuera necesario para protegerlos visual-
mente se colocaran elementos de celosías u otros 
similares para evitar su visión desde los puntos que 
puedan ser dominantes de la cubierta. La superficie 
máxima de tendedero que se autoriza por vivienda 
es de cinco (5) metros cuadrados útiles.

10. Para las terrazas ajardinadas se establece una 
superficie mínima de ajardinamiento del setenta y 
cinco por ciento (75%) de la cubierta con resistencia 
prevista para cuarenta (40) centímetros de tierra, 
pudiéndose disponer las dependencias de manteni-
miento de la terraza jardín con un máximo del cinco 
por ciento (5%) de la superficie de la terraza con 
las condiciones ya establecidas y sin que ninguna 
dependencia pueda tener en una dirección una lon-
gitud máxima de ciento ochenta (180) centímetros. 
Cuando exista terraza jardín la altura de coronación 
podrá superar en estos cuarenta (40) centímetros la 
prevista en estas ordenanzas.

11. Cuando se realicen cubiertas planas en su 
totalidad y se dispongan cuartos lavaderos, o de 
maquinaria al servicio del edificio, deberán cumplir 
las condiciones dimensionales establecidas en estas 
ordenanzas y deberán ser tratadas como el resto de 
las fachadas del edificio no admitiéndose materiales 
diferentes a las mismas.

Artículo 121. Aleros.

En los supuestos en que la teja no quede recogida en 
el cerramiento de fachada, se permite la construcción 
de aleros y cornisas con las siguientes condiciones:

a) Los aleros podrán ser de madera con canecillos, 
piedra natural o artificial, hormigón visto (prefabrica-
do o “in situ”) o losa de hormigón enfoscada y pintada. 
Salvo en el caso de ejecución de madera, el resto de 
los materiales que se pueden utilizar en las cornisas 
y aleros deberán corresponderse con los empleados 
en zócalos, remates de medianera, etc., del edificio.

b) El vuelo máximo de cornisas será de cuarenta y 
cinco (45) centímetros y su canto no sobrepasara los 
doce (12) centímetros y su remate será de teja simple. 
Las cornisas tendrán la limitación lógica de su diseño 
y no podrán exceder de la longitud de los aleros.

Artículo 122. Carpintería.

1. Las carpinterías pueden ser de madera, perfiles 
metálicos pintados, aluminio en color o PVC.

2. No se admite la madera clara en su color natural, 
debiendo ser tintada, pintada o barnizada en mate.

3. Las carpinterías de aluminio tendrán que ser 
anodizadas en color o lacadas.

Artículo 123. Marquesinas.

1. A efectos de esta Ordenanza se entiende por 
marquesina un elemento estructural cubierto y sin 
cerramientos laterales, volado o apoyado en un máxi-
mo de dos pilares, que tiene por finalidad exclusiva 
la protección del acceso a una edificación desde la 
vía pública hasta el portal de la misma.

2. Quedan prohibidas las construcciones de las mar-
quesinas en edificación continua salvo que disponga 
de jardín delantero, trasero o lateral, prohibiéndose 
la construcción sobre el espacio público en todos 
los casos.

3. En edificación aislada se permiten dentro de la 
zona de retranqueo, con una altura mínima de doscien-
tos cincuenta (250) centímetros y una anchura que no 
sobrepase cincuenta (50) centímetros a ambos lados 
del portal a cubrir, exigiéndose que el desarrollo del 
trazado de la marquesina sea el de recorrido mas corto.

4. Con la solicitud de la licencia del proyecto de 
marquesina, habrá de presentarse fotografías de la 
fachada existentes y su entorno, a fin de garantizar 
que la instalación de la marquesina no cause lesión 
al ambiente urbano ni al arbolado.
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5. Las marquesinas no podrán verter por goteo 
a la vía pública. Su canto no excederá del quince 
por ciento (15%) de su menor altura libre sobre la 
rasante del terreno o acera y no rebasará en mas de 
diez (10) centímetros, la cota de forjado de suelo del 
primer piso.

Artículo 124. Pérgolas.

1. A los efectos de las presentes Ordenanzas se 
considera como pérgola al elemento estructural, des-
montable, sin cubrición y sin cerramientos laterales, 
ejecutado en carpintería de madera que tiene una 
finalidad ornamental.

2. Quedan prohibidas las construcciones de pérgolas 
en edificación continua salvo que disponga de jardín 
delantero, trasero o lateral, prohibiéndose la cons-
trucción sobre el espacio público en todos los casos.

3. En el resto de las tipologías edificatorias se au-
torizan en las zonas de retranqueos privadas y solo 
en planta baja. Se autorizan, igualmente en zonas 
libres públicas cuando se trate de iniciativa municipal.

4. Habrán de someterse a un tratamiento de protec-
ción con barnices o pinturas mates que garantice un 
buen estado de conservación a lo largo del tiempo.

Artículo 125. Toldos.

1. Se permite la utilización de toldos en planta baja 
con una anchura igual a la del hueco en el que están 
ubicados, pudiendo sobresalir como máximo diez 
centímetros de los mismos.

2. En cualquier caso, su cara exterior será paralela 
a la línea de fachada y sus laterales perpendiculares 
a la misma.

3. Su vuelo será como máximo de cuarenta (40) 
centímetros menor que el ancho de la acera y en 
ningún caso podrá sobrepasar ciento cincuenta (150) 
centímetros y se respetara en todo caso el arbolado 
existente.

4. Se dejara una altura libre mínima desde la ra-
sante del terreno o acera hasta la parte mas baja del 
toldo, incluidos, flecos, de doscientos cincuenta (250) 
centímetros.

5. En las edificaciones que tengan balcones en 
planta primera, los toldos deberán tener separados, 
como mínimo (50) centímetros de aquellos.

6. En todo caso la estructura de los toldos será 
ligera, desmontable e independiente de la estructura 
del edificio.

7. Se prohíbe la instalación de toldos en calles 
menores de seis (6) metros de ancho.

8. En las calles calificadas como peatonales los 
toldos serán enrollables de lona.

9. En la tipología de edificación aislada se podrán 
disponer toldos en otras plantas que no sea la baja 
siempre que se sitúen en cuerpos volados abiertos, que 
no sobresalgan del plano de fachada, con estructura 
ligera y se presenten como solución única, en formato, 
textura y color para toda la edificación o respondan a 
un Proyecto integral de tratamiento estético de todas 
las fachadas de una edificación o construcción.

Artículo 126. Protección del arbolado.

1. El arbolado existente en el espacio público, 
aunque no haya sido calificado como zona verde o 
espacio de recreo y expansión, deberá ser protegido 
y conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos 
ejemplares por causa de fuerza mayor imponderable, 
se procurara que afecten a los ejemplares de menor 
edad y porte.

2. Toda perdida de arbolado en la vía pública deberá 
ser repuesta de forma inmediata.

3. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes 
con vías publicas cuando su ancho sea mayor de 12 
metros, será preceptiva la plantación de especies ve-
getales, preferentemente arbóreas independientemente 
del uso a que se destine la edificación, a menos que 
la totalidad del retranqueo quede absorbida por el 
trazado de los espacios para la circulación rodada y 
accesos al edificio.

4. Los patios o espacios libres existentes en la ac-
tualidad, públicos o particulares, que se encuentren 
ajardinados, deberán conservar y mantener en buen 
estado sus plantaciones, cualquiera que sea su porte.

5. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar 
arbóreo público o privado, se indicara en la solicitud 
de licencia correspondiente señalando su situación en 
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los planos topográficos de estado actual que se apor-
ten. En estos casos, el Ayuntamiento podrá exigir su 
mantenimiento y se exigirá y garantizara que durante 
el transcurso de las obras, se dotara a los troncos del 
arbolado y hasta una altura mínima de ciento ochenta 
(180) centímetros, de un adecuado recubrimiento 
rígido que impida su lesión o deterioro.

6. La necesaria sustitución del arbolado existente 
en las vías públicas, cuando por deterioro u otras 
causas desaparezcan los ejemplares existentes, será 
obligatoria a cargo del responsable de la pérdida sin 
perjuicio de las sanciones a que pudiere dar origen. 
La sustitución se hará por especies dominantes en la 
hilera o agrupación del arbolado.

7. No se podrá proceder al derribo o extracción de 
ningún elemento arbóreo, con altura superior a los 
cinco (5) metros sin previo conocimiento y autori-
zación del Ayuntamiento.

8. El Ayuntamiento llevara a cabo la confección de 
un inventario arbóreo tanto público como privado, 
poniendo de manifiesto aquellos elementos de mayor 
importancia.

Artículo 127. Consideración del entorno.

1. Las obras de nueva edificación deberán pro-
yectarse tomando en consideración la topografía del 
terreno; la vegetación existente, la posición del terreno 
respecto a cornisas, hitos u otros elementos visuales; 
el impacto visual de la construcción proyectada sobre 
el medio que la rodea y el perfil de la zona, su inci-
dencia en términos de soleamiento y ventilación de 
las construcciones de las fincas colindantes y en la 
vía pública, su relación con esta, la adecuación de la 
solución formal a la tipología y materiales del área, 
y demás parámetros definidores de su integración en 
el medio urbano.

2. Se procurara en la disposición de los edificios 
evitar que constituyan pantallas o barreras de las 
vistas al mar para los que estén situados detrás de 
ellos. En este sentido, se procurará orientarlos lo más 
perpendicular posible a la costa.

3. El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión en la 
documentación con la que se solicite licencia, de un 
estudio de visualización y paisaje urbano en el estado 
actual, y en el estado futuro que corresponderá a la 
implantación de la construcción proyectada.

4. En los supuestos en que la singularidad de la 
solución formal o el tamaño de la actuación así lo 
aconsejen, podrán abrirse un periodo de participación 
ciudadana para conocer la opinión de la población 
de la zona.

5. El Ayuntamiento podrá, asimismo, establecer cri-
terios para determinar la disposición y orientación de 
los edificios en lo que respecta a su percepción visual 
desde las vías perimetrales, los accesos y los puntos 
más frecuentes e importantes de contemplación.

6. El Ayuntamiento podrá establecer criterios 
selectivos o alternativos para el empleo armonioso 
de los materiales de edificación, de urbanización 
y de ajardinamiento, así como de las coloraciones 
admisibles a través del correspondiente documento 
urbanístico y de su participación pública.

Artículo 128. Publicidad en carreteras.

En aplicación de la legislación sectorial vigente, 
se prohíbe toda publicidad exterior en el ámbito del 
suelo rústico.

Título Tercero. Condiciones particulares de los usos.

Capítulo Primero. Determinaciones generales.

Artículo 129. Definición.

Las condiciones particulares de los usos son las 
condiciones a las que han de sujetarse las diferentes 
actividades para poder ser desarrolladas en los lugares 
que para ello tenga dispuesto el Plan General o el 
Planeamiento que lo desarrolle.

Artículo 130. Aplicación.

1. Las condiciones generales de los usos edificables 
serán de aplicación en la forma y circunstancias que 
para cada uno de ellos se establece en el Plan General 
de Ordenación de Agulo, siendo estas Ordenanzas un 
complemento de las citadas determinaciones a las que 
no puede contradecir.

2. Además de las condiciones generales que se se-
ñalan para cada uso deberán cumplir si procede, las 
generales de la edificación y de su entorno y cuantos 
se deriven de la regulación que corresponde a la zona 
en que se encuentre.
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3. No serán de aplicación a los usos existentes salvo 
que en ellos se hagan obras que afectaran a los ele-
mentos o parámetros que particularmente se regulan 
en este Titulo. Serán, sin embargo, de aplicación en las 
obras en los edificios, en las que, de manera razonada 
a juicio de los Servicios Técnicos Municipales, su 
cumplimiento no represente desviación importante 
en el objeto de la misma.

4. En todo caso deberán satisfacer la normativa 
supramunicipal que les fuera de aplicación.

Artículo 131. Clasificación de los usos.

1. Los espacios edificables podrán ser destinados 
a los siguientes usos:

a) Residencial.

b) Turístico.

c) Industrial.

d) Terciarios.

e) Dotacional y Equipamientos.

f) Usos primarios en suelo rústico.

2. Los espacios no edificables podrán ser utilizados 
para los siguientes usos:

a) Transporte y comunicaciones.

b) Espacios libres y zonas verdes.

c) Infraestructuras.

Artículo 132. Usos permitidos.

Son aquellos usos que son característicos de las 
diferentes áreas de planeamiento o son compatibles 
con ellas y que expresamente se relacionan en las 
presentes ordenanzas.

Artículo 133. Usos prohibidos.

Los usos que no se citan expresamente como carac-
terísticos o como compatibles y que se especifiquen 
como prohibidos, no se podrán ubicar en el ámbito 
de cada una de las áreas en las que se ordene el suelo 
según el Plan General o documento de desarrollo en 
su caso.

Artículo 134. Ventilación e iluminación.

Salvo que las condiciones técnicas de la actividad 
lo exijan, no se dispondrá ningún lugar de estancia o 
de trabajo a mas de doce (12) metros de distancia de 
los huecos de ventilación e iluminación natural que, 
cuando así se estime conveniente, la iluminación y 
ventilación que aportan deberá ser suplementada por 
medios artificiales.

Artículo 135. Locales en sótano.

1. Ninguna actividad, que no sea complementaria 
para la dotación al servicio del edificio, podrá esta-
blecerse en planta inferior a la baja salvo que este 
vinculada a un local situado en esta planta al que 
deberá estar unido, al menos, por una zona de contacto 
de superficie mínima de diez (10) metros cuadrados, 
excluida la superficie en la que se ubiquen las escaleras 
o comunicaciones verticales que se establezcan entre 
las plantas que se conectan.

2. A los efectos de aplicación del apartado anterior, 
se entenderá por zona de contacto la superficie común 
de la proyección horizontal de dos plantas separadas 
por un solo forjado de piso.

Artículo 136. Accesos desde la vía pública.

1. El acceso a los locales en construcciones de 
nueva edificación o en edificios sometidos a rees-
tructuración total que dispusieren locales destinados 
a usos no residenciales, situados en zonas de uso 
característico residencial, habrá de realizarse de 
manera independiente desde la vía pública, desde el 
espacio privado de la parcela o desde un zaguán, sin 
utilizar para ello ni escaleras ni ascensores de uso 
para acceso a las viviendas.

2. Cuando las previsiones de afluencia de vehículos 
automóviles generada por el uso, pudiera dar origen 
a concentraciones de estos, a juicio de los Servicios 
Técnicos Municipales, podrá exigirse la disposición de 
espacios de carga, descarga y espera de vehículos en 
la parcela del edificio, y fuera, por tanto, del espacio 
público pudiendo llegarse a denegar la autorización 
de la actividad en caso de que no sea posible resolver 
el problema en las condiciones señaladas.

3. Del mismo modo se procederá en los casos en 
que se prevean concentraciones de personas, dispo-
niendo de ensanchamientos de las aceras dentro de 
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las parcelas privadas y con las mismas consecuencias 
en caso de imposible cumplimiento.

4. En el caso de los usos residenciales en vivienda 
unifamiliar, se admiten los despachos profesionales 
con el mismo acceso que el resto de la vivienda.

Artículo 137. Actividades permisibles.

Solamente podrán instalarse en los suelos urbanos 
las actividades que por su propia naturaleza o por 
aplicación de las medidas correctoras adecuadas, 
resultaren inocuas según lo dispuesto en la ley y 
reglamentación vigente sobre Actividades Clasifica-
das y Espectáculos Públicos y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia y cumplan las normas de la 
Ordenanza General de Seguridad y Salud, debiendo 
satisfacer, en todo caso las condiciones que se esta-
blecen en estas Ordenanzas.

Capítulo Segundo. Uso residencial.

Artículo 138. Definición y clases.

1. Es uso residencial el que sirve para proporcionar 
alojamiento permanente a las personas.

2. A los efectos de su clasificación en el espacio 
y el establecimiento de condiciones particulares, se 
distinguen las siguientes categorías:

a) Vivienda: cuando la residencia se destina al 
alojamiento de personas que configuran un núcleo 
con los comportamientos habituales de las familias, 
tengan o no relación de parentesco.

Según su organización en la parcela se distinguen 
dos tipos:

• Vivienda unifamiliar: cuando en la unidad parce-
laria se edifica una sola vivienda.

• Agrupación de viviendas unifamiliares: cuando en 
la unidad parcelaria se edifican viviendas adosadas o 
en hilera o en colonia como agrupación de viviendas 
con espacios comunes.

• Vivienda colectiva: cuando en la unidad parcelaria 
se edifica mas de una vivienda, agrupadas con acceso 
común o directo desde la vía pública, en condiciones 
tales que les fuera, o pudiera ser, de aplicación la Ley 
de Propiedad Horizontal.

b) Residencia comunitaria: cuando la residencia 
este destinada al alojamiento estable de personas que 
no configuran un núcleo que pudiera ser considerado 
como familia, como son los colegios mayores, resi-
dencias de estudiantes y residencias de trabajadores 
con exclusión expresa de los usos turísticos.

Artículo 139. Aplicación.

1. Las condiciones que se señalan para el uso 
residencial son de aplicación a los espacios que re-
sulten de llevar a cabo obras de acondicionamiento, 
de reestructuración en los edificios o construcciones 
de nueva edificación. Serán, asimismo, de aplicación 
en el resto de las obras en los edificios cuando no 
represente desviación importante de los objetivos 
de la misma.

2. Las viviendas de protección oficial estarán suje-
tas, en lo que concierne a condiciones de programa 
y proyecto, a las disposiciones que las regulen desde 
el Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias, 
que serán, en todo caso, de aplicación para cuanto 
no hubiese quedado previsto en estas Ordenanzas 
para cualquier otra clase de edificación residencial.

Artículo 140. Viviendas en sótanos o semisótanos.

No se autoriza el uso residencial en sótano ni en 
semisótano, excepto los espacios complementarios de 
las viviendas unifamiliares, que no podrán disponer 
de zonas habitables conforme a lo dispuesto en estas 
ordenanzas.

Artículo 141. Vivienda exterior-interior.

1. Todas las viviendas de nueva edificación deberán 
ser exteriores, para lo cual todas las piezas habitables 
tendrán huecos que abran a espacio abierto o a pa-
tios que cumplan las condiciones que se establecen 
en estas Ordenanzas y al menos dispondrán de una 
fachada, en un nivel o varios niveles, con longitud 
mayor o igual a cuatro (4) metros que deberá recaer 
sobre calle, o sobre el espacio libre público, o espacio 
libre privado en contacto con la vía pública o patio 
abierto a la vía pública cuyas dimensiones cumplan 
lo establecido en estas ordenanzas.

2. En el caso de edificios de altura menor a tres 
plantas (9 metros) se admiten las viviendas interiores 
que no cumplan las condiciones del apartado anterior 
pero el espacio libre privado al que den fachada de-
berá tener como mínimo una distancia de cuatro (4) 
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metros en todas sus dimensiones y un frente mínimo 
de fachada también de cuatro (4) metros.

3. Ninguna vivienda en edificación colectiva de 
nueva edificación tendrá pieza habitable alguna con 
el piso en nivel inferior al del terreno en contacto 
con ella. A estos efectos, los desmontes necesarios 
cumplirán las mismas condiciones de separación de 
la construcción que se imponen a los patios.

Artículo 142. Vivienda mínima.

Se entiende como vivienda mínima, la que está com-
puesta por una estancia-comedor-cocina-dormitorio, 
un cuarto de aseo independiente y un armario ropero, 
en cualquier caso deberá cumplir la normativa vigente 
sobre condiciones de Habitabilidad.

Artículo 143. Dotación de aparcamientos.

1. Se deberá disponer una plaza de aparcamiento 
por vivienda en la parcela donde se ubica el edificio, 
pudiendo estar en planta baja y sótanos, pero también 
en el resto de la parcela al aire libre.

2. Para viviendas de mas de 260 m2 construidos, 
será necesaria una plaza de garaje por cada 100 m2.

3. Para solares menores de 240 m2 y 12 metros de 
frente, no será de aplicación este artículo.

Capítulo Tercero. Uso turístico.

Artículo 144. Definición y clases.

1. El uso turístico es el que tiene como fin la pres-
tación, en régimen de libre concurrencia y mediante 
precio, de servicios de alojamiento turístico tempo-
ral con fines vacacionales y de ocio, sin constituir 
cambio de residencia, así como de otros servicios 
complementarios a dichos alojamientos turísticos. 
Los espacios de uso turístico, sean de alojamiento o 
de servicios complementarios, han de contar con la 
pertinente autorización y calificación oficial concedida 
por la Administración competente.

2. Se consideran incluidos en este uso las cons-
trucciones y edificaciones que están en régimen de 
explotación turística conforme a su reglamentación 
especifica sectorial. Toda unidad de alojamiento que 
este por debajo de la vivienda mínima descrita en estas 
ordenanzas y no sea alguno de los usos de residencia 
comunitaria descritos en los artículos anteriores ten-

drá que cumplir lo dispuesto por la reglamentación 
sectorial para el uso turístico.

3. A efectos de su clasificación se establecen las 
siguientes categorías en el uso turístico:

a) Hotel.

b) Turismo rural: casas rurales y hoteles rurales.

c) Turismo asimilable rural.

4. En las categorías enumeradas en el apartado 
anterior se cumplirán las determinaciones dispuestas 
en su normativa específica.

Artículo 145. Aplicación.

Las condiciones que se señalan para el uso turístico 
son de aplicación a los locales que resulten de llevar a 
cabo obras de acondicionamiento, de reestructuración 
en los edificios o construcciones de nueva edificación. 
Serán asimismo, de aplicación en el resto de las obras 
en los edificios cuando no represente desviación 
importante en los objetivos de la misma.

Artículo 146. Condiciones dimensionales.

La reglamentación específica del uso turístico 
queda definida en la normativa sectorial que le es 
de aplicación y en la que se concreta y establece las 
superficies mínimas a tener en cuenta en este uso.

Capítulo Cuarto. Uso industrial.

Artículo 147. Definición y clases.

1. Es uso industrial el que tiene por finalidad llevar 
a cabo las operaciones de elaboración transformación, 
reparación, almacenaje y distribución de productos 
según las precisiones que se expresan a continuación:

a) Producción industrial, que comprende aquellas 
actividades cuyo objeto principal es la obtención o 
transformación de productos por procesos indus-
triales, que incluye funciones técnicas, económicas 
y especialmente ligadas a la función principal, tales 
como la reparación, guarda o deposito de medios de 
producción y materias primas, así como el almacenaje 
de productos acabados para su suministro a mayo-
ristas, instaladores, fabricantes, etc., pero sin venta 
directa al público.
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b) Almacenaje y comercio mayorista, que com-
prende aquellas actividades independientes cuyo 
objeto principal es el depósito, guarda o almacenaje 
de bienes y productos, así como las funciones de 
depósito, guarda o almacenaje ligadas a actividades 
principales de industria, comercio minorista, trans-
porte u otros servicios del uso terciario, que requieren 
espacio adecuado separado de las funciones básica de 
producción, oficina o despacho al público.

c) Reparación y tratamientos de productos de 
consumo, que comprenden aquellas actividades cuya 
función principal es reparar o tratar objetos de con-
sumo con objeto de restaurarlos o modificarlos, pero 
sin que pierdan su naturaleza inicial. Están incluidos 
en estas características la reparación de vehículos 
automóviles, motocicletas, bicicletas y artículos de 
consumo similares.

2. A los efectos de su clasificación se distinguen 
las siguientes categorías:

1ª) Industria en general, no compatible con el uso 
residencial ni el turístico. Se incluye en esta categoría 
las siguientes actividades:

a) Captación y transformación de minerales y 
productos derivados, industria química, captación y 
depuración de agua, siderurgia; fabricación de tubos 
de acero; fabricación de cementos; cales y yesos; 
fabricación de materiales de construcción en hormi-
gón, cemento, yeso, escayola y otros; industrias de 
la piedra natural; fabricación del vidrio; fabricación 
de elementos cerámicos y fabricación de productos 
químicos.

b) Industrias transformadoras de los metales, como 
son las fundiciones; forja, estampado, embutición, 
troquelado, corte y repulsado; tratamiento y recu-
brimiento de los metales; fabricación de productos 
metálicos estructurales (carpintería metálica), cons-
trucción de depósitos y calderería gruesa; fabricación 
de herramientas, y talleres mecánicos; construcción de 
maquinas para trabajar los metales y para la industria 
construcción de maquinas de oficina y ordenadores 
y material eléctrico y electrónico y talleres de re-
paración; construcción de vehículos automóviles, 
construcción naval y de otro material de transporte 
y talleres de reparación de los mismos.

c) Otras industrias manufactureras como son la fa-
bricación de aceites y grasas; mataderos; preparación 
y conservas de carne; industrias lácteas; fabricación 

de productos de molinería; pastas alimenticias; 
industrias de azúcar; industria de productos para 
la alimentación animal; elaboración de alcoholes 
etílicos de fermentación, industria vinícola; fabri-
cación de cerveza y malta cervecera; industria de 
las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas 
alcohólicas, industria del trabajo; industrias de la 
lana y sus mezclas; industria de la seda natural y 
de fibras artificiales sintéticas; industria del cuero; 
fabricación en serie de calzado y prendas de vestir 
industria peletera; aserrado industrial de la madera; 
fabricación de productos semi-elaborados de ma-
dera; fabricación en serie de piezas de carpintería; 
fabricación de pasta papelera; fabricación de papel 
y cartón; industrias de transformación del caucho y 
materias plásticas; industrias del corcho; fabricación 
de juguetes y artículos de deporte y producción de 
películas cinematográficas y aquellas que cumplieran 
funciones similares. Esta categoría industrial deberá 
realizarse en edificio exclusivo en el cual solo podrá 
compatibilizarse con otro uso solamente industrial.

2ª) Industria compatible con el uso residencial.

Se incluye en esta categoría las siguientes activi-
dades:

Elaboración de helados y similares; elaboración de 
productos de panadería, galletas y pasteleros; elabora-
ción de masas fritas; talleres de reparación de calzado; 
talleres de cordaje y soga; talleres de prendas de vestir 
a pequeña escala; sastrería, guantería y sombrerería; 
servicios de lavado y planchado, limpieza y tenido; 
talleres de tapizado y decoración; talleres de muebles 
de mimbre y junco; talleres de accesorios de muebles; 
fabricación de pinceles, escobas y cepillos; talleres de 
encuadernación; estudios y laboratorios fotográficos; 
talleres de ferretería; talleres de relojería; talleres de 
joyería y platería, bisutería; talleres de instrumentos 
de música; talleres de juguetes; artículos de deporte; 
talleres de papelería y aquellos que cumplan funciones 
similares. Esta categoría podrá situarse en edificio 
exclusivo, compatibilizada con otro uso diferente del 
turístico y residencial o en edifico en el que existan 
usos residenciales, debiendo limitarse en este último 
caso a una superficie del treinta por ciento (30%) de 
la superficie total construida, ubicarse en plantas baja, 
semisótano o sótanos y deberán garantizar especial-
mente las prescripciones y limitaciones ambientales 
definidas la ley y reglamentación vigente sobre 
Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y 
demás disposiciones vigentes sobre la materia y lo 
dispuesto en estas ordenanzas.
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3ª) Almacenes.

a) Se entiende como almacén el espacio destinado 
a la guarda, conservación y distribución de productos 
naturales o manufacturados con exclusivo suministro 
a mayoristas, minoristas, instaladores, fabricantes, y 
distribuidores, sin servicio de venta directa al público. 
Se exceptúan los almacenes anejos a comercios u 
oficinas. Cuando en la misma parcela de una indus-
tria o fábrica se halle un almacén de productos, se 
considerara como incorporado a la categoría de la 
industria de la que es dependiente.

b) Los almacenes se deberán ubicar en edificio 
exclusivo o en edificio que se dedique a un uso que 
no sea residencial ni turístico.

4ª) Artesanía.

a) Comprende las actividades artesanales de escasa 
magnitud y explotación familiar o con reducido núme-
ro de trabajadores (talleres domésticos), los servicios 
personales o vecinales de nivel local, las actividades 
de artes y oficios y, en general, las actividades con 
maquinarias o instalaciones para la elaboración, 
transformación o acabado de productos al por menor 
que no generan molestias a los usos residenciales 
o similares próximos, limitando la potencia de los 
motores a cinco mil (5.000) vatios.

b) El uso de artesanía se podrá ubicar en edificio 
exclusivo o en edificio exclusivo en el que se ubique 
otro uso diferente del residencial, o turístico, debien-
do limitarse en este último caso el uso de artesanía 
al sesenta por ciento (60%) de la superficie total 
construida.

5ª) Talleres domésticos. Son aquellos en que la 
actividad industrial o artesanal desarrollada por los 
titulares de la vivienda sea de escasa entidad y se 
ubique en el interior de la misma utilizando algunas 
de sus piezas. Deberán ser actividades no clasificadas 
o aquellas que no causen molestias de ningún tipo 
a las viviendas contiguas, no deberán sobrepasar 
cincuenta (50) metros cuadrados construidos ni el 
veinticinco por ciento (25%) de la superficie de la 
vivienda, ni disponer de mas de 5 kw para elementos 
electromotrices y trifásicos.

Artículo 148. Aplicación.

1. Las condiciones que se señalan para el uso indus-
trial son de aplicación a los edificios o construcciones 

de nueva edificación o en edificios sometidos a rees-
tructuración o acondicionamiento. Serán asimismo 
de aplicación en el resto de las obras en los edificios 
cuando no represente desviación importante de los 
objetivos de la misma.

2. Las presentes Ordenanzas, así como las demás 
regulaciones que se promulguen en lo sucesivo sobre 
usos industriales, sobre protección del medio ambien-
te y contra la emisión de agentes contaminantes, se 
consideran de obligatorio cumplimiento sin necesidad 
de acto previo o requerimiento de sujeción individual, 
tanto para las instalaciones de nueva edificación o de 
reforma, como para las ya instaladas cuyos ruidos, 
vibraciones, emisiones de humos, etc., sobrepasen 
los límites que en ellas se fijen.

Artículo 149. Aislamiento de las construcciones.

En zonas de uso principal distinto al industrial, 
cualquier nuevo edificio destinado a uso industrial 
dispondrá obligatoriamente del aislamiento conve-
niente para garantizar las menores molestias posibles 
al resto de edificaciones colindantes.

Artículo 150. Condiciones dimensionales.

1. La superficie que ocupa una industria viene fijada 
por la suma de superficies de todos los locales y es-
pacios a esta actividad. No se computara la superficie 
de las oficinas, zona de exposición y venta, si estas 
tienen acceso independiente de los locales destinados 
a trabajos industriales, bien directo desde el exterior 
o a través de un vestíbulo de distribución.

2. Los locales industriales en los que se prevean 
puestos de trabajo deberán tener, como mínimo, una 
superficie, por cada uno de ellos de dos (2) metros 
cuadrados y un volumen de diez (10) metros cúbicos.

3. Es obligatorio la iluminación y ventilación na-
tural o artificial. En el primer caso, los huecos de luz 
y ventilación deberán tener una superficie total no 
inferior a un quinceavo de la que tenga la planta del 
local. En el segundo caso, se exigirá la presentación 
de los proyectos detallados de las instalaciones de 
iluminación y acondicionamiento de aire, que deberán 
ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas 
instalaciones sometidas a revisión antes de la apertura 
del local y en cualquier momento.

4. Las escaleras tendrán la anchura determinada por 
el Código Técnico de la Edificación y en todo caso no 
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menor que cien (100) centímetros cuando den acceso 
a un local con capacidad hasta cincuenta (50) puestos 
de trabajo; de ciento diez (110) centímetros cuando su 
capacidad sea hasta ciento cincuenta (150) puestos de 
trabajo; y de ciento treinta (130) centímetros cuando 
su capacidad sea de mas de ciento cincuenta (150) 
puestos de trabajo.

5. Ningún paso horizontal o en rampa tendrá una 
anchura menor de cien (100) centímetros.

Artículo 151. Condiciones de las instalaciones.

1. Si las aguas residuales no reunieran, a juicio de 
los Servicios Técnicos Municipales correspondientes, 
las debidas condiciones para su vertido a la alcanta-
rilla general, habrán de ser sometidas a depuración 
por procedimientos adecuados, a fin de que cumplan 
las condiciones que señala la ley y reglamentación 
vigente sobre Actividades Clasificadas y Espectácu-
los Públicos y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia y lo dispuesto en estas ordenanzas.

2. Si los residuos que produzca cualquier industria, 
por sus características, no pueden ser recogidos por 
el servicio de limpieza domiciliaria, deberán ser 
trasladados directamente al vertedero por cuenta del 
titular de la actividad de acuerdo a lo establecido en 
estas Ordenanzas.

3. La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, 
productos de combustión o de actividades, se reali-
zara de acuerdo a lo dispuesto en estas ordenanzas, 
a través de adecuada chimenea cuya desembocadura 
sobrepasara un (1) metro la altura del edificio mas 
alto, propio o colindante, en un radio de ocho (8) 
metros y específicamente para los correspondientes 
a generadores de calor cuya potencia sea superior a 
cincuenta mil (50.000) Kcal.

4. La evacuación de aire caliente o enrarecido, pro-
ducto del acondicionamiento de locales, se realizara 
de acuerdo a la legislación vigente: Código Técnico 
de la Edificación.

Artículo 152. Servicios de aseo.

Para todos los locales de uso industrial excepto el 
de categoría 5a se dispondrá inodoro, un lavabo y una 
ducha para cada veinte (20) trabajadores o fracción 
superior a diez (10) y por cada mil (1.000) metros 
cuadrados de superficie de producción o almacenaje o 
fracción superior a quinientos (500) metros cuadrados.

Artículo 153. Dotación de aparcamiento.

Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 
cien (100) metros cuadrados de superficie, a excep-
ción de los talleres de reparación de automóviles que 
dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada 
veinticinco (25) metros cuadrados de superficie de 
taller.

Artículo 154. Ordenación de la carga y descarga.

1. Cuando la superficie de producción o almace-
naje supere los quinientos (500) metros cuadrados, 
la instalación dispondrá de una zona exclusiva para 
la carga y descarga de los productos en el interior 
de la parcela, dentro o fuera del edificio, de tamaño 
suficiente para estacionar un camión, con unas bandas 
perimetrales de un (1,00) metro.

2. Para superficies superiores a mil (1.000) metros 
cuadrados deberá duplicarse dicho espacio y añadirse 
una unidad mas por cada mil (1.000) metros cuadra-
dos mas de superficie de producción o almacenajes.

3. En áreas de uso principal residencial o turístico, 
entre las veintidós (22) horas y las ocho (8) horas 
solo se permitirá la carga y descarga de furgonetas 
con capacidad máxima de tres mil quinientos (3.500) 
kilogramos y siempre dentro del local cerrado.

Artículo 155. Condiciones de los talleres domés-
ticos.

Serán de aplicación a los talleres domésticos, las 
condiciones de la vivienda a la que estén anexos.

Artículo 156. Espacios libres interiores de parcela.

1. El espacio libre no edificado resultante de los 
retranqueos solo podrá dedicarse a vía de acceso y 
seguridad, a aparcamiento de vehículos, jardín o 
muelles de carga, salvo las excepciones contempladas 
en los números siguientes y con las condiciones que 
en ellos se determinan. Podrán disponerse escaleras 
de incendio con acceso desde el espacio libre no 
edificado interior de la parcela.

2. En el espacio libre de parcela, entre la fachada 
o la alineación exterior, podrá construirse una caseta 
de portería o control de accesos, con una superficie 
máxima en planta de 4,00 m2 y con una altura máxima 
de tres metros.
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3. El espacio libre de parcela contiguo a la fachada 
trasera podrá utilizarse para el almacenaje al aire libre 
de productos, siempre que las características de estos 
lo permitan según la legislación sectorial aplicable y la 
Ordenación Ambiental y de Actividades Clasificadas.

4. Los depósitos de combustible destinados al uso 
de la industria o cualquier otra actividad auxiliar 
que contenga productos peligrosos, de permitirlo la 
legislación sectorial aplicable, solo podrán ubicarse 
en los espacios libres de la parcela que no sean co-
lindantes con la vía pública. En caso de que pudieran 
ser visibles desde vías o espacios públicos, deberán 
ocultarse a la vista mediante pantallas de arbolado 
u otras medidas que establezca la Ordenanza Am-
biental. Para depósitos de cierta entidad, se estudiara 
la posibilidad de ubicarlos en el subsuelo a fin de 
garantizar la seguridad del entorno.5. La ubicación 
de los elementos y construcciones permitidos en el 
espacio libre de parcela resultante de los retranqueos, 
deberá realizarse atendiendo a las condiciones de es-
tética establecidas para los mismos, y estará siempre 
supeditada a la normativa sectorial de aplicación. 

Artículo 157. Adaptación topográfica.

Los instrumentos de planeamiento que desarrolla 
en la ordenación pormenorizada de los sectores de 
suelo urbanizable industrial habrán de analizar la 
forma óptima de implantación de la edificación en 
terrenos con pendientes, de existir estos. 

Artículo 158. Altura de las plantas.

La altura mínima de las plantas se fija en 2,50 
metros. La altura máxima será la necesaria para el 
correcto funcionamiento de la actividad, con el límite 
de la altura máxima reguladora de la edificación en el 
caso de existir una sola planta. Se permiten expresa-
mente las entreplantas interiores, con una altura libre 
mínima de 2,50 metros entre piso y techo. 

Artículo 159. Condiciones particulares de seguridad.

1. La construcción de edificaciones para industrias 
que realicen una actividad productiva con posibilidad 
de emitir productos contaminantes o de almacenarlos, 
dejara en su perímetro una vía interior, o banda pavi-
mentada, de cuatro (4) metros de ancho como mínimo, 
que permita el paso y maniobra de un vehículo de 
extinción de incendios o de ambulancia.

2. En las parcelas que se destinen a talleres, alma-
cenamiento de productos no peligrosos o nocivos, 
o a servicios, deberá existir en uno de sus laterales 
una vía pavimentada perimetral de al menos tres (3) 
metros de ancho, salvo en los casos de adosamiento.

3. El acceso desde la vía pública a esta vía pavimen-
tada mencionada en los números anteriores, tendrá 
una embocadura de tres (3) metros de ancho como 
mínimo, que deberá ser de fácil apertura en caso de 
contar con elementos de cierre.

4. Dicha vía pavimentada perimetral de la parcela 
deberá mantenerse libre de obstáculos, no pudiendo 
ocuparse por aparcamientos, construcciones auxiliares 
ni destinarse a espacio de almacenaje.

5. No será preceptivo que la banda o vía de seguridad 
circunde completamente la edificación, cuando por 
su posición y diseño cumpla suficientemente y de 
forma correcta la función de permitir la accesibilidad y 
actuación de los servicios de extinción de incendios y 
de socorro sanitario, de forma que facilite sus labores.

6. Además de lo expresado en los números an-
teriores, deberán cumplirse las determinaciones y 
condiciones de las normativas sectoriales generales y 
específicas que sean de aplicación según la actividad, 
y lo que se contenga, en su caso, en la Ordenanza 
Ambiental y de Actividades Clasificadas o en cual-
quier otra ordenanza municipal que resulte aplicable.

Artículo 160. Condiciones estéticas particulares.

Además de las condiciones generales de estética 
contenidas en estas Ordenanzas y en las que puedan 
determinarse en las ordenanzas que las desarrollan, 
en la tipología de Edificación Industrial deberán 
contemplarse las siguientes condiciones particulares:

a) En los supuestos de construcciones adosadas en 
una linde medianera, la diferencia de alturas entre los 
edificios en el plano medianero no podrá exceder de 
3,00 metros medidos en la vertical de la medianera 
entre las líneas de coronación respectivas. Si alguno 
de los edificios colindantes precisa mayor altura, 
deberá alcanzarla gradualmente dentro del plano 
de cuarenta y cinco (45) grados, trazados desde la 
linde medianera por la horizontal correspondiente 
al límite anterior.

b) En el espacio libre de parcela resultante de los 
retranqueos, deberá realizarse la plantación de una 
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hilera de arbolado inmediata al cerramiento de la 
parcela. La plantación referida anteriormente se 
realizara con separaciones adecuadas a la especie 
arbórea elegida, con el fin de facilitar su correcto 
crecimiento. Si se prevé aparcamiento en superficie, 
deberá disponerse arbolado frondoso en el mismo, 
en la retícula adecuada a la disposición de las plazas 
de aparcamiento.

Capítulo Quinto. Uso de servicios terciarios.

Artículo 161. Definición y clases.

1. Es uso de servicio terciario el que tiene por finali-
dad la prestación de servicios al público, las empresas 
u organismos, tales como los servicios de comercio 
al por menor en sus distintas formas, información, 
administración, gestión, actividades de intermediación 
financiera u otras, seguros, etc.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio 
y para el establecimiento de condiciones particulares 
se distinguen las siguientes clases:

a) Comercio: cuando el servicio terciario se destina 
a suministrar mercancías al público mediante ventas al 
por menor, ventas de comidas y bebidas para consumo 
en el local, o a prestar servicios a los particulares. Se 
entiende que comprende el comercio al por menor y 
cuantas actividades cumplieren funciones similares. 
A los efectos de su pormenorización en el espacio 
y el establecimiento de condiciones particulares, se 
distinguen las siguientes categorías:

1ª. Comercial en edificio exclusivo.

2ª. Comercial en edificio con más del cincuenta por 
ciento (50%) de la superficie construida destinada a 
este uso y sus complementarios. los otros usos no 
podrán ser residenciales.

3ª. Comercial en edificio con superficie construida 
igual o inferior al cincuenta por ciento (50%) de la 
superficie construida situada obligatoriamente en 
planta sótano o semisótano y baja o baja y primera.

4ª. Locales comerciales, solo en planta baja o se-
misótano, con tolerancia de almacén en semisótano 
o sótano.

5ª. Instalaciones comerciales al aire libre, como 
quioscos de prensa, de venta de productos varios, etc.

b) Oficinas: cuando el servicio corresponde a las 
actividades terciarias que se dirigen como función 
principal a prestar servicios administrativos, técni-
cos, financieros, de información u otros, realizados 
básicamente a partir del manejo y transmisión de 
información, bien a las empresas o a los particulares, 
sean estos de carácter público o privado. Se incluyen 
en esta categoría actividades puras de oficina, así 
como funciones de esta naturaleza asociadas a otras 
actividades principales no de oficina (industria, 
construcción o servicios) que consumen un espacio 
propio e independiente. Asimismo se incluyen oficinas 
de carácter público, como las de la Administración 
Central, Autonómica o Local y sus Organismos Au-
tónomos, servicios de información y comunicaciones, 
agencias de noticias o de información turística, sedes 
de participación política o sindical, organizaciones 
asociativas, y otras que presenten características 
adecuadas a la definición anterior. A los efectos de 
su ubicación espacial y el establecimiento de las 
condiciones particulares se distinguen las siguientes 
categorías:

1ª. Edificios de uso exclusivo de oficinas con una 
superficie construida mayor de dos mil (2.000) metros 
cuadrados.

2ª. Edificios de uso exclusivo de oficinas con su-
perficie construida igual o inferior a dos mil (2.000) 
metros cuadrados.

3ª. Edificio de mas de sesenta por ciento (60%) de 
superficie construida dedicada a oficinas y el resto, 
a otros usos. en esta categoría no podrá tener la su-
perficie de oficinas mas de dos mil (2.000) metros 
cuadrados construidos.

4ª. Locales de oficinas con superficie construida 
menor del sesenta por ciento (60%) de la superficie 
total de edificio, y que deben disponerse en planta 
baja o primera del edificio.

5ª. Despachos profesionales domésticos en plantas 
de viviendas anexas o no a la vivienda del titular.

c) Salas de reunión: cuando el servicio está destinado 
a actividades ligadas a la vida de relación, acompaña-
das, en ocasiones, de espectáculos, tales como teatros 
cafés-concierto, discotecas, salas de fiesta y baile, 
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clubes nocturnos, casinos, salas de juegos recreativos, 
bingos y otros locales en que se practiquen juegos 
de azar, restaurantes, bares, cafeterías. Se establece 
la siguiente clasificación en diferentes categorías:

1ª. Salas de espectáculos, teatros, cafés conciertos, 
discotecas, salas de fiesta y baile, clubes nocturnos, 
casinos, cines, bingos y juegos de azar, espectáculos 
taurinos, polideportivos cubiertos, etc. Se establecen 
los siguientes grupos:

a) Locales cerrados con capacidad superior a las 
trescientas (300) plazas.

b) Locales cerrados con capacidad igual o inferior 
a trescientas (300) plazas.

c) Locales al aire libre con capacidad superior a 
cincuenta (50) personas.

d) Locales al aire libre con capacidad igual o inferior 
a cincuenta (50) personas.

2ª. Recintos dedicados a zoológicos, parques de 
atracciones, ferias, etc., normalmente ubicados al 
aire libre con algún pabellón cubierto accesorio. Se 
distinguen los siguientes grupos:

a) Instalaciones permanentes.

b) Instalaciones provisionales.

3ª. Restaurantes, bares, cafeterías y similares. Se 
distinguen los siguientes grupos:

a) Locales cerrados.

b) Locales al aire libre con instalaciones perma-
nentes cerradas.

c) Locales al aire libre con instalaciones provi-
sionales.

Artículo 162. Aplicación.

Las condiciones que se señalan para los servicios 
terciarios son de aplicación a los locales que resultaren 
de llevar a cabo obras de reestructuración, acondi-
cionamiento o de nueva edificación. Serán asimismo 
de aplicación en el resto de las obras en los edificios 
cuando no representen desviación importante de los 
objetivos de la misma.

Sección Primera. Condiciones del comercio.

Artículo 163. Condiciones de los establecimientos 
comerciales y de hostelería.

1. Los establecimientos destinados a los usos comer-
ciales o de hostelería deberán cumplir las condiciones 
propias de las tipologías en las que se desarrollan, de 
acuerdo a lo establecido en la Normativa Vigente, sin 
perjuicio de la aplicación de las condiciones conteni-
das en la legislación sobre accesibilidad y supresión de 
barreras físicas y en la reguladora de las actividades 
clasificadas, en su caso. En cualquier caso, deberán 
cumplirse las determinaciones del Código Técnico 
de la Edificación y como mínimo las exigencias 
establecidas a continuación.

2. La superficie mínima de venta de un estableci-
miento de uso comercial y de hostelería será de seis 
(6) metros cuadrados y la superficie máxima será la 
establecida en la legislación sectorial aplicable.

3. En el caso de que en el edificio exista uso de 
viviendas, deberán disponer estas de acceso, escaleras 
y ascensores independientes.

4. Los locales comerciales y sus almacenes no 
podrán comunicarse con las viviendas, cajas de esca-
lera ni portal si no es a través de un vestíbulo previo 
construido de acuerdo a lo dispuesto en el Código 
Técnico de la Edificación.

5. Se establecen las siguientes condiciones para 
los aseos en los establecimientos comerciales y de 
hostelería, salvo que la legislación sectorial aplicable 
establezca mayores exigencias:

• Todo local comercial deberá disponer, al menos, 
de un servicio de inodoro y lavabo con ventilación 
natural o forzada de probada garantía, de dimensión 
no inferior a 80 centímetros de lado, y con paredes 
alicatadas.

• En los locales donde se produzca estancia de 
público, este servicio estará duplicado para hombres 
y mujeres, y el número de piezas sanitarias estará 
proporcionado a la cabida del local a razón de dos 
inodoros, un urinario y dos lavabos cada 75 clientes o 
fracción, debiendo cumplir con la normativa sectorial 
de accesibilidad y supresión de barreras físicas.

• En locales de dimensión inferior a 50 m2 podrá 
dispensarse la condición de duplicar los servicios.
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• En el caso de galerías comerciales se admite la 
concentración de aseos y el uso comunitario con 
acceso desde zonas comunes.

6. Los locales y/o edificaciones en los que se ubi-
quen actividades clasificadas según la legislación 
sectorial vigente, además de cumplir con las determi-
naciones contenidas en dicha legislación que le sean 
aplicables, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) El comercio de mercancías de fácil descomposi-
ción implicara la necesidad de disponer de frigoríficos 
de características y capacidad adecuada.

b) Las actividades molestas por generación de 
humos, gases nocivos, olores, polvo, etc., requerirán 
inexcusablemente para ser autorizadas disponer de 
mecanismos eficaces de extracción y expulsión por 
encima de la cubierta o al exterior trasero del edificio, 
sin posibilidad de que se produzca retorno o depósito, 
o se causen molestias a los colindantes o viandantes.

c) En el caso de actividades generadores de ruido, 
sin perjuicio de que su horario pueda ser reglamentado, 
no se admitirán aquellos que produzcan en el medio 
urbano o transmitan a los locales contiguos un nivel 
de ruido superior a 40 db.

7. Los kioscos, terrazas o puestos de venta deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

• En caso de instalarse en espacios libres públi-
cos, mediante concesión municipal por un periodo 
de tiempo, o en cualquier otro lugar previa licencia 
municipal, deberán contar con saneamiento, elimi-
nación de basuras y disponibilidad de agua potable 
cuando se dediquen a la venta o servicio de bebidas 
y/o comidas.

• La superficie construida máxima de los kioscos 
no podrá ser superior a 30 m2 ni ocupar mas del 
5% de la superficie de espacio libre de uso público 
donde se ubique.

• Su instalación exigirá un proyecto técnico y su 
diseño deberá realizarse de forma que se integre en 
el entorno del lugar en el que se vaya a instalar.

Artículo 164. Aparcamientos.

Para locales de mas de 1.500 m2 de superficie útil 
se deberá disponer de una plaza de aparcamiento 

por cada cien (150) metros cuadrados de superficie 
comercial.

Artículo 165. Ordenación de la carga y descarga.

Cuando la superficie de venta alcance los mil (1.000) 
metros cuadrados o los quinientos (500) en los comer-
cios alimentarios, se dispondrá dentro del local, de 
una dársena con una altura libre mínima de trescientos 
cuarenta (340) centímetros, que se aumentara en una 
unidad por cada quinientos (500) metros cuadrados 
o fracción superior a doscientos cincuenta (250); las 
dársenas tendrán de dimensiones mínimas siete (7) 
metros de longitud y cuatro (4) de anchura, dispuestas 
de tal forma que permitan las operaciones de carga 
y descarga en cada una de ellas simultáneamente sin 
entorpecer el acceso de vehículos.

Artículo 166. Grandes superficies comerciales.

1. Cuando la superficie comercial a instalar supere 
los setecientos cincuenta (750) metros cuadrados, 
la concesión de la licencia podrá supeditarse a la 
demostración de la aceptabilidad de los impactos 
que estos establecimientos puedan producir sobre el 
tráfico y la estructura comercial existente tanto en el 
entorno inmediato así como en otros puntos que se 
puedan ver previsiblemente afectados.

2. En estos casos habrá de presentarse la documen-
tación adecuada que garantice la ejecución de las 
medidas oportunas para demostrar la no existencia 
de los problemas anteriormente descritos.

Artículo 167. Medidas de seguridad.

Los locales dispondrán de las salidas de urgencia, 
accesos especiales para extinción, aparatos, instala-
ciones y útiles que, en cada caso, y de acuerdo con la 
naturaleza y características de la actividad de acuerdo 
a lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación 
y los materiales deberán ser incombustibles y de ca-
racterísticas tales que no permitan llegar al exterior 
ruidos o vibraciones.

Artículo 168. Vinculación de plantas de sótanos o 
semisótanos.

Los locales comerciales que se establezcan en 
sótano o semisótano deberán guardar las siguientes 
prescripciones:
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1. El sótano que se dedique a uso comercial sola-
mente podrá ser el situado en primer lugar por debajo 
del piso de acceso al inmueble.

2. En el piso del local superior o donde estuviere 
situado deberá dejarse una abertura de comunicación 
con el sótano, ligado física y funcionalmente a él, con 
una superficie superior al quince (15%) por ciento 
de la zona destinada al público en este sótano. Este 
quince (15%) por ciento podrá obtenerse por la suma 
de toda clase de huecos y escaleras. La superficie de 
al menos una de las aberturas no podrá ser inferior a 
quince (15) metros cuadrados.

3. Los locales de categoría 3ª no podrán situarse 
independientemente en planta sótano o semisótano o 
primera sino que deberán tener vinculación física, en 
las condiciones establecidas por el apartado anterior, 
con la planta baja o la que posee el acceso directo 
desde el exterior del inmueble.

4. Si los locales comerciales se establecieran en 
agrupación o pasillos con acceso común a todos ellos, 
solo podrán situarse con su acceso en planta baja o 
semisótano. El pasaje tendrá acceso al público al 
menos por dos sitios diferentes y ubicados de manera 
opuesta o en ambos extremos y dispondrá de un ancho 
igual o superior a tres (3) metros. Queda prohibido 
disponer de accesos a zonas de uso residencial o 
turístico por estos pasajes.

Sección Segunda. Condiciones de las oficinas.

Artículo 169. Condiciones particulares de los lo-
cales de oficinas.

Los locales de oficinas deberán cumplir las con-
diciones propias de las tipologías en las que se 
desarrollan, de acuerdo a lo establecido en la Nor-
mativa Vigente, sin perjuicio de la aplicación de 
las condiciones contenidas en la legislación sobre 
accesibilidad y supresión de barreras físicas. En 
cualquier caso, deberán cumplirse como mínimo las 
siguientes condiciones:

• Los locales de oficina dispondrán de los siguientes 
servicios sanitarios: Hasta 100 m2, un inodoro y un 
lavabo, por cada 200 m2, más o fracción superior a 
100, se aumentara un inodoro y un lavabo, separán-
dose en este caso para cada uno de los sexos.

• En ningún caso podrán comunicar directamente 
con el resto del local, para lo cual deberá instalarse 
un vestíbulo o espacio intermedio.

• En los edificios donde se instalen varias firmas 
podrán agruparse los aseos, manteniendo el número 
y condiciones con referencia a la superficie total.

Artículo 170. Aparcamientos.

Se dispondrá como mínimo una plaza de apar-
camiento por cada cien (150) metros cuadrados de 
superficie de oficina.

Artículo 171. Vinculación de las plantas de semi-
sótano.

Las oficinas que se ubiquen en planta semisótano 
deberán guardar las siguientes prescripciones:

1. El semisótano que se dedique a uso terciario de-
berá tener vinculación con un local en planta baja con 
el que deberá tener una comunicación como mínimo 
de escalera cumpliendo las condiciones expuestas en 
las presentes ordenanzas. La superficie de superpo-
sición de locales será como mínimo de quince (15) 
metros cuadrados medidos en proyección horizontal 
de la planta superior sobre la inferior.

2. El acceso a las oficinas en semisótano no podrá 
realizarse directamente desde el exterior sino que 
tendrá que ser a través de la planta baja o a nivel de 
rasante exterior.

3. Esta prohibida la ubicación de locales de uso 
de oficinas en las plantas de sótano y solamente po-
drán ubicarse en estas plantas las zonas de almacén, 
archivos o similares de las mismas, siempre que se 
garantice su independencia física a través de los 
vestíbulos previos construidos según lo dispuesto en 
el Código Técnico de la Edificación.

Artículo 172. Condiciones de los despachos pro-
fesionales domésticos.

Serán de aplicación a los despachos profesionales 
domésticos, las condiciones generales de las oficinas, 
excepto en lo dispuesto en el artículo 136 relativo a 
accesos interiores.
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Sección Tercera. Condiciones de las salas de reu-
nión. 

Artículo 173. Ubicación de la actividad.

Todos los edificios y locales cubiertos destinados a 
salas de reunión, se construirán con fachada y salida 
a espacios de uso y dominio públicos aptos para la 
circulación peatonal o rodada que aparte de cumplir 
los requisitos del Código Técnico de la edificación 
deberán cumplir las siguientes especificaciones:

1. Si la capacidad del local es inferior a trescientas 
(300) personas deberá tener fachada y salidas a una 
vía pública de una anchura mínima de seis (6) metros.

2. Si la capacidad del local está comprendida entre 
trescientas (300) y setecientas (700) personas, deberá 
tener fachada y salida a una vía pública de una anchura 
mínima de doce metros (12).

3. Si la capacidad del local es superior a las se-
tecientas (700) personas e inferior a mil quinientas 
(1.500), deberá tener fachada y salida a dos vías 
públicas diferentes, cuya anchura mínima sea siete 
(7) metros cada una y la suma de las dos anchuras 
no sea inferior a treinta (30) metros.

4. Si la capacidad del local es igual o superior a 
las mil quinientas (1.500) personas, deberá tener 
fachada y salida a dos vías públicas diferentes, cuya 
anchura mínima sea de doce metros (12) y la suma 
de sus anchuras no será inferior al resultado de sumar 
a treinta (30) metros un (1) metro mas por cada cien 
(100) personas de mas de mil quinientas (1.500) que 
posea el local.

5. En todo caso, el conjunto de las salidas del 
edificio o local se distribuirá entre las distintas vías 
públicas o espacios abiertos, de manera que el número 
y dimensiones de aquellas den acceso a cada una de 
dichas vías o espacios sea directamente proporcional 
a la anchura de estos.

6. El número de salidas del edificio o local con salida 
directa a la vía pública y su anchura, las caracterís-
ticas de los pasillos, escaleras y demás elementos de 
comunicación y de evacuación así como los mate-
riales de las estructuras, cubiertas y entreplantas, los 
tabiques divisorios y antepechos, serán los adecuados 
para esta clase de edificios y cumplirán lo dispuesto 
en el Código Técnico de la Edificación.

Artículo 174. Altura mínima libre.

1. La altura mínima de las salas de reunión no será 
inferior a trescientos (300) centímetros. Si existieran 
elementos escalonados o decorativos en algún punto, 
la altura libre no será menor de doscientos cincuenta 
(250) centímetros. En este caso la altura libre se 
medirá desde el piso de la sala al techo o falso techo 
si existiera.

2. La capacidad de los locales destinados a los 
espectadores o asistentes, como normal general, 
no podrá ser inferior a cuatro (4) metros cúbicos 
por persona, si bien en cada caso esta capacidad se 
ajustara a las condiciones esenciales de ventilación 
existentes y a la índole del espectáculo o recreo a que 
aquellos se destinen.

Artículo 175. Dotación sanitaria.

Siempre que el aforo del local exceda de mil (1.000) 
o de cien (100) espectadores o asistentes, se dispon-
drá respectivamente, de una enfermería o botiquín 
convenientemente dotados para prestar los primeros 
auxilios en caso de accidente o enfermedad repentina. 
Su instalación y dotación de personal, medicamentos 
y materiales estará de acuerdo con las disposiciones 
sanitarias vigentes. La dotación de personal, me-
dicamentos y material de enfermería, botiquines y 
ambulancias serán objeto de regulación específica 
en los respectivos Reglamentos Especiales, cuando 
se trate de actividades recreativas particularmente 
peligrosas.

Artículo 176. Aseos.

1. Las salas de reunión de categoría primera y segun-
da dispondrán de los siguientes aseos: Se establecerán 
inodoros, urinarios y lavabos en cada planta a razón 
de cuatro (4) plazas de urinarios, dos inodoros y dos 
lavabos para caballeros y seis inodoros y dos lavabos 
para señoras, por cada quinientos (500) espectadores 
o fracción, reduciéndose aquellas cifras a la mitad 
en el caso de que el aforo de cada piso sea inferior a 
trescientos (300) espectadores.

2. Para los locales de categoría tercera se dispon-
drán los siguientes aseos: Una plaza de inodoro, un 
urinario y un lavabo para caballeros y un inodoro y un 
lavabo para señoras cada cien (100) metros cuadrados 
construidos o fracción; por cada doscientos (200) 
metros cuadrados adicionales o fracción superior 
a cien (100) se dispondrá un inodoro, un urinario y 
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un lavabo para caballeros y un inodoro y un lavabo 
mas para señoras.

3. En ningún caso podrá comunicar directamente 
con el resto del local, para lo cual habrá de instalarse 
un vestíbulo o espacio de aislamiento en el que no 
podrá instalarse ninguna pieza sanitaria.

Artículo 177. Vestuarios.

1. En los locales en los que se prevean puestos de 
trabajo deberá disponerse, como mínimo, una superfi-
cie tabicada y aislada mediante puerta con vestíbulo, 
de dos (2) metros cuadrados y un volumen de diez 
(10) metros cúbicos por cada puesto de trabajo. Se 
exige la iluminación y ventilación natural o artificial. 
En el primer caso, los huecos de la luz y ventilación 
deberán tener una superficie total no inferior a un 
octavo (1/8) de la que tenga la planta del local. En el 
segundo caso, se exigirá la presentación de los pro-
yectos detallados de las instalaciones de iluminación y 
acondicionamiento de aire, que deberán ser aprobados 
por el Ayuntamiento, quedando estas instalaciones 
sometidas a revisión antes de la apertura del local y 
en cualquier momento. En el supuesto de que estas 
no fueran satisfactorias, se fijara por los Servicios 
Técnicos Municipales un plazo para su corrección, 
pudiendo clausurarse total o parcialmente el local 
si a su terminación no funcionaran correctamente.

2. En los casos en que se disponga mas de veinte 
(20) puestos de trabajo se dispondrán aseos de per-
sonal con un lavabo, un inodoro y una ducha para 
señoras y un lavabo, un inodoro, y un urinario y una 
ducha para caballeros.

Artículo 178. Alumbrado.

1. El alumbrado eléctrico será obligatorio para 
todos los edificios y locales, pudiendo autorizarse, 
en casos excepcionales y tratándose de instalaciones 
de carácter provisional, ferias y verbenas, otros sis-
temas de alumbrado, previo informe de los servicios 
técnicos designados por la autoridad municipal, que 
determinaran las prescripciones a que habrán de 
ajustarse para lograr la luminosidad adecuada sin pe-
ligro para la seguridad de las personas. Las presentes 
determinaciones son de carácter complementario a lo 
dispuesto en el REBT y en el CTE-SU.

2. Los locales de pública concurrencia deben tener 
una iluminación estudiada para que no se produzcan 
zonas de penumbra y durante todo el tiempo tendrán 

todos los puntos comprendidos entre el pavimento 
y un plano de dos metros sobre el mismo, unas 
iluminaciones mínimas de cinco (5) lux en salas de 
fiesta y diez (10) lux en cafeterías, bares y similares, 
pudiendo reducirlas, exclusivamente en los momentos 
de atracciones, hasta un (1) lux.

3. Los aparatos productores o transformadores de 
energía eléctrica, cuando los hubiere, se situaran en 
pabellones aislados o sectores independientes con 
arreglo a las prescripciones establecidas para esta 
clase de instalaciones.

4. Los conductores se colocaran en el interior de 
tubos de materia aislante e incombustible; debiendo 
tener aquellos una sección adecuada a la intensidad 
de la corriente que por ellos haya de circular.

5. Quedan prohibidos los cables volantes pero, 
si las características del espectáculo o actividad lo 
exigieran excepcionalmente, deberán ir recubiertos 
por material aislante incombustible e impermeable.

6. Se prohíbe utilizar, como tierra para el retorno 
de la corriente, las armaduras de hierro o las cana-
lizaciones. 

7. En cada una de las dependencias del edificio se 
dividirá el alumbrado en varios circuitos independien-
tes, para evitar que puedan quedar a oscuras totalmente 
cada una de aquellas por una avería parcial. En el 
arranque de cada uno de estos circuitos se dispondrán 
interruptores y cortacircuitos, calibrados en relación 
con la sección de los conductores.

8. El cuadro de distribución se dispondrá lo mas 
alejado posible del escenario o de la cabina en los ci-
nematógrafos y en todo caso fuera del acceso público.

9. Las resistencias que se utilicen para regular los 
efectos de la luz, así como las que se instalen en las 
cabinas de cinematógrafos, linternas de proyección 
y lámparas de arco, no llevaran ninguna sustancia 
combustible y se protegerán convenientemente, para 
evitar que cualquier anomalía en su funcionamiento 
pueda producir daños.

10. Queda prohibido el uso de aparatos portátiles. 
Los materiales que se empleen para guarnecer los 
aparatos de alumbrado deberán ser ignifugados por 
el empleo de alguna de las sustancias aprobadas al 
efecto por el Ministerio de Industria y Energía, o la 
Consejería competente.



  12706 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014

11. Independientemente del alumbrado eléctrico 
ordinario, se establecerá en todos los edificios y lo-
cales de espectáculos, un alumbrado de señalización 
y otro de emergencia que podrá ser eléctrico o de 
otra naturaleza, quedando excluidos los de líquidos 
o gases inflamables. El alumbrado de señalización 
estará constantemente encendido durante el espectá-
culo y hasta que el local sea totalmente evacuado por 
el público. El alumbrado de emergencia será de tal 
índole que, en caso de falta de alumbrado ordinario, 
de manera automática genere luz suficiente para la 
salida del público, con indicación de los sitios por 
donde esta haya de efectuarse.

12. Las luces de emergencia y señalización se co-
locaran sobre las puertas que conduzcan a las salidas, 
en las escaleras, pasillos y vestíbulos. También serán 
instaladas en las dependencias accesorias de las salas.

13. En cada uno de los escalones del local se insta-
laran pilotos de señalización, conectados a su vez al 
alumbrado de emergencia, con la suficiente intensidad 
para que puedan iluminar su huella, a razón de uno 
por cada metro lineal o fracción.

14. El alumbrado de emergencia deberá ser ali-
mentado por fuentes propias de energía. Cuando la 
fuente propia de energía este constituida por baterías 
de acumuladores o por aparatos autónomos automá-
ticos, se podrá utilizar un suministro exterior para 
proceder a su carga. La autonomía de la fuente propia 
de alimentación será como mínimo de una (1) hora.

15.Se admitirán luces de emergencia y señalización 
alimentadas por pilas o acumuladores individuales o 
aislados, cuyo funcionamiento deberá estar debida-
mente atendido, en las mismas condiciones que el 
apartado anterior.

16. Caso de emplearse pilas o acumuladores para 
alimentar algún circuito de alumbrado, se situaran 
aquellas en locales especiales bien ventilados y con 
pavimento no atacable por el electrolito, salvo que 
se trate de pilas secas.

17. Los ácidos y demás productos químicos que, 
en su caso, sean necesarios para el funcionamiento 
estarán encerrados en lugar separado, y las aguas 
procedentes de los mismos serán convenientemente 
neutralizadas antes de verterlas al alcantarillado.

18. El alumbrado de señalización deberá funcio-
nar tanto con el suministro ordinario como con el 

que se genere por la fuente propia de alumbrado de 
emergencia.

19. En todos los locales destinados a la celebración 
de espectáculos o recreos públicos, será responsabili-
dad del empresario la comprobación permanente del 
estado de aislamiento de las instalaciones eléctricas, 
a cuyo efecto ordenara las revisiones periódicas que 
sean necesarias.

Artículo 179. Medidas contra incendios.

1. Serán de aplicación, todas las disposiciones 
generales contenidas en el Código Técnico de la 
Edificación, especialmente CTE-SI, y aquella espe-
cífica que sea dispuesta por los Servicios Municipales 
Contra Incendios.

2. A los edificios de las categorías primera y se-
gunda, será de aplicación lo siguiente:

a) Los telones, decoraciones, cuerdas, maderas y 
en general todas las materias susceptibles de arder 
fácilmente, habrán de ser sometidas a procedimiento 
de ignifugarían de reconocida eficacia, ya ensayados 
o aprobados por los técnicos correspondientes hasta 
alcanzar las características especificadas en el Código 
Técnico de la Edificación; así se hará constar por 
medio de certificado expedido por laboratorio ofi-
cialmente homologado para este fin. En el certificado 
deberá hacerse constar el periodo de envejecimiento 
de las condiciones ignífugas, por referencia a la 
homologación correspondiente o, en su defecto, a la 
necesaria acreditación experimental del productor. 
Transcurrido dicho periodo, los materiales afectados 
deberán ser sustituidos o ignifugados nuevamente 
de forma que se vuelvan a alcanzar o mejorar las 
condiciones iniciales de ignifugarían. 

b) Se prohíbe en absoluto que en el mismo local 
del espectáculo o recreo se hagan preparaciones de 
material pírico. Las explosiones de petardos se efec-
tuarán en cajas cerradas con una sola cubierta de malla 
metálica; las luces de bengala se encenderán sobre los 
platillos, poniendo cerca un recipiente con agua y las 
antorchas llevadas por los artistas, cuando las actua-
ciones lo requieran, habrán de estar completamente 
apagadas antes de entrar en los cuartos o almacenes, 
en los que deberá disponerse de extintores, para su 
utilización inmediata en caso de emergencia.

c) Todo establecimiento destinado a espectáculos 
o recreos públicos estará provisto de teléfonos y 



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014  12707

timbres eléctricos y de un sistema de avisadores de 
incendios para dar la señal de alarma, o instalación de 
pulsador de alarma de conformidad con el informe del 
Servicio Contra Incendios, a la vista de lo dispuesto 
en el Código Técnico de la Edificación.

d) También se proveerán dichos locales de un ex-
tintor de incendios, por cada veinticinco (25) metros 
de recorrido, y como mínimo dos (2) en cada zona 
diferenciada del local, colocados en la sala a la vista 
del público, bajo la inspección de los servicios contra 
incendios y de acuerdo con lo dispuesto en el Código 
Técnico de la Edificación, Estos aparatos serán de 
las marcas y modelos aprobado por el Ministerio de 
Industria y Energía, o Consejería competente y se 
distribuirán en las escaleras, escenarios, fosos, tela-
res, cabinas y demás dependencias, en los sitios que 
designe la Dirección del Servicio Contra Incendios y 
con preferencia en las entradas de los sitios de peligro, 
colocados en la parte exterior.

e) Cada edificio o local cubierto destinado a espec-
táculos o recreos se dotara del número de bocas de 
incendios con el mangajo necesario para alcanzar a 
todos los puntos del mismo. Se determinara por la 
dirección del Servicio Contra Incendios la situación 
de las bocas, de forma que bajo su acción quede 
cubierta la totalidad de la superficie debiendo ser la 
longitud de la manguera, de quince (15) a veinticin-
co (25) metros para un diámetro de veinticinco (25) 
milímetros.

f) La longitud del mangajo para cada boca de in-
cendio será apta para dominar la zona sobre la que 
haya de actuarse, y será determinada por la Jefatura 
del Servicio Contra Incendios.

g) En el Servicio de Extinción de Incendios, deberá 
obrar en todo momento una copia del conjunto de los 
planos del local y de sus instalaciones y una memoria 
explicativa de los medios de prevención y extinción 
de incendios con que cuente.

h) Será obligatoria la instalación, cuando menos, de 
un depósito de agua en edificios con altura superior 
a quince (15) metros y en todo caso si no estuviere 
garantizado el abastecimiento suficiente de la red 
pública, en el lugar que se determine por los servicios 
técnicos, así como los rociadores y columnas secas 
que estimen oportuno estos en función de la altura, 
capacidad del local y uso al que se destine este. 
Asimismo dispondrán dichos servicios del número, 
lugar y condiciones de las escaleras de emergencia 

exteriores o de otros medios de evacuación especiales 
de que deban disponer los locales de espectáculos 
radicados en edificios con destino a este único fin o 
en plantas superiores a la que pueden tener acceso 
realmente aquellos con los medios disponibles, en 
cada caso cuando los locales radiquen en edificios 
destinados a viviendas y otros fines. 

i) La entrada de la acometida general, igualmente 
provista de su correspondiente manómetro, tendrá el 
mismo tipo de características y estará en las mismas 
condiciones de trabajo durante toda la representación, 
lo cual podrá ser observado en cualquier momento.

3. Los edificios de categoría tercera deberán equi-
parse con las siguientes instalaciones contra incendios:

a) Instalación de bocas de incendios en los em-
plazamientos y con las condiciones dispuestas en el 
Código Técnico de la Edificación. Como mínimo en 
todo local deberá disponerse una (1) y en los locales 
mayores de quinientos (500) metros cuadrados dos (2) 
como mínimo sin perjuicio de las mayores exigencias 
según el Código Técnico de la Edificación.

b) Instalación de extintores móviles con las carac-
terísticas y particularidades exigidas por el Código 
Técnico de la Edificación y como mínimo con las 
siguientes cuantías:

• En cada planta y en zonas generales, uno cada 
veinticinco (25) metros de recorrido horizontal y 
dos como mínimo.

• En la cocina, dos hasta una superficie inferior a 
doscientos cincuenta (250) metros cuadrados y uno 
mas cada doscientos cincuenta (250) metros cuadrados 
adicionales o fracción.

• En almacenes, dos hasta una superficie inferior a 
doscientos cincuenta (250) metros cuadrados y una 
mas cada doscientos cincuenta (250) metros cuadrados 
adicionales o fracción.

• Se dispondrá un extintor en cada uno de las si-
guientes dependencias, si existiera: cuarto de basuras, 
cuarto de contadores, cuarto de transformador, cuarto 
de grupos de presión, sala de maquinas de aire acondi-
cionado, sala de maquinas de ascensores y local para 
almacenamiento de combustible. Las características 
de estos extintores serán las específicas en el Código 
Técnico de la Edificación.
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c) Cuando el local posea mas de una planta o tenga 
dependencias de estancia de público con aislamiento 
físico de todo el conjunto o posea mas de doscientos 
cincuenta (250) metros cuadrados, habrá de dispo-
nerse una instalación de pulsadores de alarma en las 
condiciones establecidas en el Código Técnico de la 
Edificación.

Artículo 180. Condiciones especiales para los es-
pectáculos deportivos y recreos públicos.

1. Las condiciones especificadas anteriormente para 
estas zonas de reunión serán de obligado cumplimiento 
si son superiores a las que se especifican en el pre-
sente artículo. En caso contrario prevalecerán estas 
sobre aquellas y en todo caso se dispondrá aquella 
normativa que favorezca mas la seguridad y el buen 
funcionamiento de todo el conjunto.

2. Los campos de deportes y los recintos destinados 
a espectáculos o recreos públicos deberán emplazarse 
en lugares de fácil acceso y provistos de las necesa-
rias vías de comunicación con los centros urbanos. 
Su fachada o fachadas han de dar a vías públicas o 
espacios abiertos actos para la circulación rodada o 
que permita llegar hasta a ellos los servicios contra 
incendios y ambulancias. Los aforos de los campos 
o recintos estarán en relación con los anchos de las 
vías públicas o espacios abiertos colindantes, en la 
proporción de doscientos (200) espectadores o concu-
rrentes, o fracción, por cada metro de anchura de estos.

3. Sin perjuicio de lo expresado en el apartado 1 de 
este artículo habrá de tenerse en cuenta las siguientes 
normas:

a) El conjunto de las puertas de acceso a los campos 
o recintos estará en la proporción de ciento veinte 
(120) centímetros libres por cuatrocientos (400) espec-
tadores de aforo o fracción y el ancho mínimo de cada 
uno será de ciento ochenta (180) centímetros libres.

b) Si se establecen entradas de vehículos serán 
independientes de las destinadas a peatones.

c) Las graderías dispondrán de amplias salidas con 
escaleras suaves o rampas de ciento veinte (120) 
centímetros de ancho por cada doscientos (200) 
espectadores o fracción y en número proporcional 
a su aforo.

d) Las escaleras para los pisos altos tendrán como 
mínimo ciento ochenta (180) centímetros de anchura. 

Por cada cuatrocientos cincuenta (450) espectadores o 
fracción habrá una escalera que evacuara directamente 
a la fachada o fachadas o pasillos independientes.

e) Los pasos centrales o intermedios de las locali-
dades serán, cuando menos, de ciento veinte (120) 
centímetros de ancho.

f) Las galerías o corredores de circulación serán de 
ciento ochenta (180) centímetros por cada trescientos 
(300) espectadores, con un aumento de sesenta (60) 
centímetros por cada doscientos cincuenta (250) 
mas o fracción, y no podrá ser ocupado durante el 
espectáculo.

4. Las localidades, en todos los campos o recintos, 
cualquiera que sea su categoría, serán fijas y nume-
radas las destinadas a asientos, debiendo ser las filas 
de ochenta y cinco (85) centímetros de fondo, de 
los cuales se destinaran cuarenta (40) centímetros 
al asiento y de los cuarenta y cinco (45) centímetros 
restantes al paso, con un ancho de cincuenta (50) 
centímetros cada asiento como mínimo.

5. Entre dos pasos, el número de asientos de cada 
fila no podrá ser mayor de dieciocho (18) y por cada 
doce (12) filas deberá existir un paso con el ancho 
señalado en el párrafo 3-e.

6. Se dispondrán las localidades con la pendiente y 
requisitos necesarios de modo que desde cualquiera 
de ellas, cuando el lleno sea completo pueda verse 
la cancha, el terreno de juego o el circuito de carrera 
en toda su extensión.

7. Las de terraza, donde el público pueda permanecer 
de pie, serán aforadas a razón de una persona cada 
cincuenta (50) decímetros cuadrados, en el frente que 
da al terreno de juego, cancha o circuito.

8. Se prohíben los planos inclinados para los es-
pectadores que han de permanecer de pie. A estos se 
destinaran graderías de peldaños horizontales que, aun 
en el caso de que fueran de tierra, tendrán, cuando 
menos, un borde construido con algún material fijo 
y suficientemente sólido. Estos peldaños serán de 
sesenta (60) centímetros de altura y a cada espectador 
se destinara un ancho de cincuenta (50) centímetros.
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9. En la primera fila y cada seis se dispondrán fuertes 
barandillas para contención del público. También se 
dispondrán en lo alto de las graderías y en los pasos 
de estas, cuando ofrezcan peligro.

10. Según la importancia del campo o recinto y la 
clase de espectáculo o recreo el Ayuntamiento exigirá 
las dependencias de aseo, gimnasia, cuartos de vestir, 
botiquín o enfermería, con luz y ventilación directa.

11. El campo, cancha o recinto deberá estar en co-
municación directa con estas dependencias y aislados 
de los del público.

12. Las graderías, escaleras y toda clase de depen-
dencias y lugares destinados al público deberán resistir 
en condiciones normales, además de su propio peso, 
una sobrecarga de cuatrocientos (400) kilos por metro 
cuadrado horizontal. El Ayuntamiento dispondrá, en 
su caso, que se realicen las pruebas de resistencia que 
juzgue pertinentes, para determinar las condiciones 
de resistencia y seguridad.

13. La estructura de todas las construcciones será 
de materiales resistentes al fuego de acuerdo con las 
normas vigentes.

14. Los mismos requisitos y condiciones previstos 
en los artículos precedentes deberán reunir, en cuanto 
sea posible, los lugares abiertos acondicionados para 
deportes o espectáculos náuticos, u otras actividades 
recreativas al aire libre, donde se instalen graderíos 
plataformas o tribunas para usos del publico o se habi-
liten instalaciones para uso de los deportistas o actores 
que tomen parte en tales deportes o espectáculos.

Artículo 181. Instalaciones provisionales.

1. Las salas de reunión provisionales o desmontables 
e instalaciones similares, deberán reunir las condi-
ciones de seguridad, higiene y comodidad necesarias 
para espectadores o usuarios y para los ejecutantes 
de espectáculo o actividad recreativa.

2. Con tal objeto, dichos locales o instalaciones se 
adaptaran a las normas particulares que en su caso 
contengan los Reglamentos Especiales; se aplicarán 
en ellos por analogía las establecidas en las presentes 
Ordenanzas; y se cumplirán, además, los requisitos y 

condiciones que determine el Ayuntamiento, tenien-
do en cuenta los dictámenes de los facultativos que 
designen para inspeccionar su montaje y comprobar 
su funcionamiento.

Capítulo Sexto. Uso dotacional.

Artículo 182. Definición y clases.

1. Es uso dotacional el que sirve para proveer a los 
ciudadanos del equipamiento que haga posible su 
educación, su enriquecimiento cultural, su salud y, en 
fin, su bienestar, y a proporcionar los servicios propios 
de la vida en la ciudad tanto de carácter administrativo 
como de abastecimiento o infraestructurales. 

2. A los efectos de su pormenorización en el espa-
cio, y en su caso, del establecimiento de condiciones 
particulares, se distinguen las siguientes clases de 
dotaciones:

a) Docente: que comprende la formación intelec-
tual de las personas mediante la enseñanza dentro de 
cualquier nivel reglado, las guarderías, las enseñanzas 
no regladas (centros de idiomas, academias, etc.) y 
la investigación.

b) Deportivo: cuando se destinan a la dotación 
de instalaciones para la práctica del deporte por los 
ciudadanos y al desarrollo de su cultura física.

c) Administrativo: son los que desarrollan las tareas 
de gestión de los asuntos de las Administraciones Pu-
blicas y en los que se atiende a los ciudadanos. Puede 
albergar también a otros servicios urbanos mediante 
los que se cubren los servicios que salvaguardan a 
las personas y los bienes (policía, bomberos, etc.), se 
mantienen los espacios públicos (depósitos municipa-
les y similares). Los que se dedican al acuartelamiento 
o instalaciones de los cuerpos de defensa del Estado, 
y aquellos otros en los que la Administración, presta 
un servicio a los ciudadanos, cementerios, etc.

d) Cultural: que comprende la conservación y trans-
misión del conocimiento (bibliotecas, museos, salas 
de exposición, jardines botánicos...) y la enseñanza 
y desarrollo de aficiones (música, cerámica, etc.) 

e) Comercial: mediante los que se proveen productos 
de alimentación y otros de carácter básico como son 
los mercados de abastos y aquellas reservas efectuadas 
por el planeamiento en conjuntos comerciales, para 
abastecer a la población.
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f) Social: que comprende la prestación de servicios 
sociales a la población, tanto de carácter sanitario 
como de otra índole (ocio, asistencia social, religio-
so, etc.)

g) Infraestructura: son los que se destinan a la pro-
visión de servicios vinculados a las infraestructuras 
tales como depósitos de agua, depuradoras, centros 
de transformación, centrales telefónicas, u otros 
similares, e inclusive las de servicio a la atención de 
las vías de comunicación como son los servicios de 
surtidores para combustible de vehículos.

Artículo 183. Aplicación.

1. Las condiciones que se señalan para las dota-
ciones serán de aplicación en las parcelas que el 
planeamiento destina para ello y que, a tales efectos, 
se representan en la documentación grafica del Plan 
General. 

2. Serán también de aplicación en los lugares 
que, aun sin tener calificación expresa de dotación, 
se destinen a tal fin por estar habilitados para ello 
por la normativa de aplicación en la zona en que se 
encuentren.

3. Las condiciones que hagan referencia a las 
características físicas de la edificación -posición, 
ocupación, volumen y forma- solo serán de aplicación 
en obras de nueva edificación y, cuando proceda, en 
las de reestructuración.

Artículo 184. Alcance de la calificación dotacional.

La calificación de Usos Pormenorizados en el Suelo 
Urbano tiene el valor de la asignación de un uso pre-
ferente. Si las condiciones urbanísticas en el momento 
de materializar la instalación del uso aconsejaren su 
alteración, no será considerado Modificación del Plan 
General ni del Programa de Actuación, si se conserva 
el uso dentro de los consignados como dotacionales 
definidos en estas ordenanzas, excepto para el uso 
dotacional comercial que no podrá instalarse en es-
pacios calificados para otro tipo de dotación.

Artículo 185. Compatibilidad de usos.

En las parcelas calificadas para usos dotacionales, 
además del uso predominante se podrá disponer 

cualquier otro que coadyuve a los fines dotacionales 
previstos, con limitación en el uso residencial y turís-
tico, que solamente podrá disponerse para la vivienda 
familiar de quien custodie la instalación o residencia 
comunitaria para albergar a los agentes del servicio, 
excepto en los usos dotacionales comerciales que 
solo podrán albergar una vivienda familiar para las 
personas encargadas de vigilar la instalación.

Artículo 186. Sustitución de los usos dotacionales.

1. Ningún uso dotacional existente podrá ser sus-
tituido sin mediar informe técnico en el que quede 
cabalmente justificado que la dotación no responde 
a necesidades reales o que estas quedan satisfechas 
por otro medio.

2. Los usos dotacionales existentes podrán sustituir-
se por otro uso dotacional cumpliendo las siguientes 
condiciones:

• Docente, podrá ser sustituido por cualquier otro 
equipamiento excepto comercial.

• Cultural, que solo podrá ser sustituido por otro 
cultural, social, administrativo o docente.

• Social, que podrá ser sustituido por cualquier 
equipamiento salvo comercial.

•Administrativo, podrá ser sustituido por cualquier 
otro uso dotacional.

• Deportivo, que no podrá ser sustituido salvo por 
un parque o jardín público.

• Ningún uso de infraestructura podrá disponerse 
en otra calificación que la expresada en el plan sin 
una autorización del Ayuntamiento y un estudio de 
impacto que garantice la seguridad del entorno y de 
los usos que se disponen a su alrededor.

Artículo 187. Edificaciones especiales.

Si las características necesarias para la edificación 
dotacional hicieran improcedente la edificación si-
guiendo las condiciones especificas para su Ordenan-
za, podrá relevarse de su cumplimiento, a excepción 
de las que se refieren a su altura máxima, mediante 
la aprobación de un Estudio de Detalle, pudiendo 
ajustarse los elementos reguladores de la edificación a 
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los nuevos exigidos por el equipamiento sin que ello 
suponga modificación del Plan General.

Artículo 188. Plazas de aparcamiento carga y 
descarga.

1. Los usos dotacionales dispondrán, en todo ca-
so, de una (1) plaza de aparcamiento por cada cien 
(100) metros cuadrados de superficie construida, que 
serán incrementadas si así resultase de las siguientes 
condiciones:

a) En las dotaciones en que pueda presuponerse 
concentración de personas, al menos, una (1) plaza 
por cada veinticinco (25) personas de capacidad, 
para todos los usos excepto el religioso, para el que 
será suficiente una (1) plaza por cada cincuenta (50) 
personas.

b) El equipamiento sanitario con hospitalización, 
al menos una (1) plaza por cada cinco (5) camas.

c) En los mercados de abastos y centros de comercio 
básico, al menos (1) plaza por cada veinte (20) metros 
cuadrados de superficie de venta.

2. Los equipamientos educativos que se dispusieran 
en edificio exclusivos contaran con una superficie 
fuera del espacio público capaz para la espera, carga 
y descarga de un (1) autobús por cada doscientas 
cincuenta (250) plazas escolares o fracción superior 
a ciento veinticinco (125).

3. Los mercados de abastos y centros de comercio 
básico dispondrán, por cada diez (10) puestos de 
venta, y dentro del local o área comercial, de una zona 
destinada a carga y descarga de mercancías, con una 
altura libre, mínima de trescientos (300) centímetros 
y con una superficie de dimensión mínima siete (7) 
metros de longitud y cuatro (4) de latitud, que se 
dispondrá de tal forma que permita las operaciones 
de carga y descarga simultáneamente en cada una de 
ellas sin entorpecer el acceso de los vehículos.

4. Los locales destinados a autoescuela contaran con 
el aparcamiento necesario para la guarda de su parque 
de vehículos, debiendo justificar su emplazamiento 
en otra ubicación, y en un lugar habilitado al efecto 
para ello, cuando no se prevea en el propio local.

Título Cuarto. Instalaciones y elementos publici-
tarios o de información.

Capítulo Primero. Determinaciones generales. 

Artículo 189. Instalaciones, elementos, y actividades 
publicitarias o de información.

El presente Título tiene por objeto regular las ins-
talaciones y actividades publicitarias, así como todos 
los elementos que divulguen o anuncien cualquier 
tipo de información sobre establecimientos, hechos, 
productos o servicios, siempre que se ubiquen en 
el dominio público o sean perceptibles desde el. La 
finalidad que persigue su contenido es cualificar el 
espacio sobre el que se actúa, preservando y mejo-
rando las condiciones de observación y disfrute del 
medio ambiente urbano y rural, creando un marco 
normativo que ayude a compatibilizar dicha finalidad 
con la necesidad de información de las personas.

Artículo 190. Soportes publicitarios o informativos.

La publicidad o información, con las limitaciones 
que se establecen en este Titulo, podrán desarrollarse 
mediante los soportes que se definen a continuación:

a) Rótulos: Soporte patentizado en materiales 
duraderos y dotados de corporeidad, en el que el 
mensaje publicitario se expresa a través de las letras 
o signos recortados y sin fondo, o grafiados, pintados 
o adheridos de cualquier otra manera a fondos opacos 
o transparentes.

b) Placas y escudos: Soporte de características 
similares al rotulo, pero de dimensiones y espesor 
mas reducidos, realizados en materiales nobles o de 
larga duración.

c) Vallas: Soporte destinado a la colocación de 
carteles o adhesivos, construido por materiales du-
raderos, definido por marco consistente.

d) Carteles y adhesivos: Soportes en los que el men-
saje se materializa mediante letras y signos grafiados 
en papel o material similar, para su fijación en algún 
elemento físico.

e) Banderas y pancartas: Soportes que contengan 
letras o signos impresos, pintados o adheridos a ma-
terial textil o similar, de escasa consistencia.
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f) Objetos y figuras: Soportes en los que el mensaje 
se materializa mediante figuras u objetos corpóreos 
de cualquier tipo, con letras y signos o sin ellos.

g) Elementos arquitectónicos: Soportes en los que 
el mensaje se realiza a través de relieves o grabados 
en los materiales utilizados en el revestimiento de 
fachadas, molduras, barandillas, aleros u otros pa-
ramentos o elementos de arquitectura visibles de la 
edificación.

Artículo 191. Situaciones de los soportes.

Las situaciones se entienden, a estos efectos, como 
los lugares donde se ubican o instalan los soportes. 
La actividad publicitaria o informativa se realiza 
mediante alguno de los soportes indicados, podrá 
materializarse siempre y cuando así se establezca 
expresamente y en las condiciones que se indiquen 
en las situaciones expresadas a continuación:

1. En espacio edificados:

• Fachada de planta baja.

• Elementos añadidos a la fachada.

• Interior de edificios de uso y dominio público.

• Edificios Catalogados.

2. En espacios no edificados:

• Vías públicas.

• Zonas privadas de retranqueo de la edificación.

• Parques, jardines y espacios libre.

3. En situación transitoria:

• Cerramiento de protección de obras.

• Espacios por edificar (interior de solares).

Artículo 192. Limitaciones generales.

1. No son autorizables las actividades, instalaciones 
o elementos publicitarios o informativos, que por 
sus condiciones, objetivo, forma o contenido sean 
contrarios a las leyes.

2. En especial, y a titulo enunciativo, no son au-
torizables las siguientes actividades, instalaciones o 
elementos publicitarios o informativos:

a) Los contrarios a la legislación sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y 
su desarrollo reglamentario.

b) Los contrarios a la legislación estatal de Patri-
monio histórico-artístico español.

c) Los contrarios a la normativa sobre condiciones 
de protección contra incendios en los edificios, en 
relación a la accesibilidad al interior de los mismos.

d) Los contrarios a la legislación autonómica sobre 
de ordenación del turismo de Canarias.

e) Los contrarios a la normativa sobre de acce-
sibilidad y supresión de barreras físicas y de la 
comunicación.

f) Las pintadas en las aceras, calzadas o bordillos 
de la vía pública, en los elementos vegetales, en el 
mobiliario urbano, en las fachadas de los edificios, 
y en los muros, vallas y cerramientos.

g) Los que resulten contrarios a otras legislaciones 
o normativas vigentes en el momento de la aplicación 
de estas Ordenanzas.

3. Queda prohibida la instalación de cualquier 
soporte en las fachadas medianeras, en las plantas 
superiores a la planta baja, en la cubierta de los 
edificios y en cerramientos definitivos de fincas o 
parcelas, salvo en los supuestos que expresamente 
recojan estas Ordenanzas.

Artículo 193. Prohibición genérica de instalación 
de vallas publicitarias.

1. La instalación de vallas destinadas a la coloca-
ción de carteles o adhesivos y definidas por marcos 
consistentes queda expresamente prohibida.

2. Excepcionalmente, se admitirá la colocación 
de vallas en el espacio público -salvo en las vías 
de especial protección- cuando estén integradas en 
elementos de mobiliario urbano cuyo destino no sea 
exclusivamente publicitario y su diseño admita la 
existencia en el de dicho soporte. En este caso, las 
dimensiones serán las propias del espacio del elemento 
de mobiliario urbano que admita su instalación, y su 
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diseño y dimensiones deberán estar integrados obli-
gatoriamente en programas, planes o proyectos que 
los unifique, prohibiéndose la iluminación interior 
del mismo.

 Artículo 194. Publicidad o información temporal.

1. La publicidad o actividad informativa que se 
realice durante los periodos electorales se atendrá a 
la regulación específica vigente en tales momentos.

2. Durante los periodos de fiestas populares, el 
Alcalde podrá autorizar excepcionalmente la colo-
cación de pancartas, banderolas, banderas, carteles 
y adhesivos anunciadoras de los festejos, señalando 
los lugares concretos para ello. En ningún caso se 
colocaran tales elementos de forma que perturben 
el paso de peatones o vehículos o puedan producir 
daños a personas, instalaciones o elementos vegetales 
o de mobiliario urbano.

3. Lo establecido en los supuestos de los núme-
ros anteriores no supone en ningún caso eximir de 
la necesaria autorización o licencia, salvo que la 
actividad o colocación sea realizada por la propia 
Administración municipal.

Capítulo Segundo. Limitaciones específicas de los 
soportes.

Artículo 195. Normas generales.

1. Los rótulos de los distintos establecimientos que 
puedan existir en un mismo edificio deberán tener 
relación formal entre ellos y respetaran la composi-
ción formal de la fachada, sin afearla ni desfigurarla, 
y sin ocultar sus elementos decorativos o artísticos. 
De existir varios rótulos de un mismo local, deberán 
guardar relación formal y conceptual entre ellos.

2. El contenido del mensaje se limitara a la denomi-
nación del establecimiento, el nombre o razón social 
de su titular, la actividad comercial, profesional o de 
cualquier otro tipo que en el se realiza y los signos 
o logotipos que se hayan adoptado. Los mensajes 
deberán expresarse siempre en castellano y además 
se admite cualquier otro idioma como complemen-
tario, admitiéndose además términos autóctonos y 
nombres extranjeros.

3. Además, salvo en los supuestos expresamente 
prohibidos, se admite el patrocinio de una firma 
comercial por establecimiento o local, cuyo nombre 

y logotipo solo podrá aparecer una vez por rotulo y 
no podrá ocupar mas de un 20% de la superficie total 
del mismo ni situarse en lugar preferente respecto 
al mensaje.

4. Excepcionalmente, podrán autorizarse rótulos 
exclusivos de firmas comerciales y productos cuando 
el establecimiento realice una actividad de concesio-
nario o representante de los mismos. 

5. Los proyectos de ejecución de los edificios de 
nueva construcción para los que se solicite licencia 
a partir de la entrada en vigor de estas Ordenanzas, y 
que admitan usos no residenciales, deberán incorporar 
las situaciones y posiciones de los soportes publicita-
rios, estableciendo los lugares en los que estos deben 
instalarse en relación a las líneas compositivas de la 
fachada y de las zonas interiores de transito, garan-
tizando el cumplimiento de las determinaciones de 
estas Ordenanzas.

6. En los supuestos en los que se admite la ilumi-
nación exterior de los rótulos, la fuente luminosa 
podrá ser de cualquier tipo de luminaria y lámpara 
(exceptuando mercurio a alta presión) siempre que se 
apaguen a partir de las 24 horas. Podrán permanecer 
encendidos en establecimientos que continúen abiertos 
después de esa hora y solo hasta su cierre.

Artículo 196. Rótulos en el plano de las plantas 
bajas de las fachadas.

Los rótulos en esta situación tienen las siguientes 
limitaciones:

1. Posición: Se admite su colocación en los huecos, 
sobre los dinteles de los mismos y en los parámetros 
que componen la fachada, siempre que respeten 
las líneas generales de composición y diseño de la 
misma. En ningún caso podrán ocultar, restringir, o 
disminuir los accesos a los locales o al edificio, ni la 
ventilación o iluminación del interior de los mismos.

2. Dimensiones: Cuando se sitúen dentro de los 
huecos arquitectónicos no podrán sobresalir de los 
límites del mismo y sus dimensiones no excederán 
de un 30% de la superficie del hueco. No podrán 
sobresalir del plano de la fachada y respetaran en 
todo caso las divisiones de carpintería.

Los rótulos no podrán superar la anchura de los 
huecos ni abarcar varios de ellos, salvo que exista 
un elemento de fachada que lo admita compositi-
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vamente. El espesor del elemento que compone el 
rótulo no deberá sobrepasar los 12 centímetros y su 
altura máxima será de 50 centímetros en el caso de 
letras o signos recortados sin fondo, la altura máxima 
se medirá respecto de los límites ideales inferior o 
superior en el que se inscribe el conjunto del rótulo.

3. Composición: Cuando se sitúen sobre los huecos 
o en los paramentos, se admitirá con fondo si están 
relacionados con dichos huecos y siguen sus reglas 
compositivas, sin llegar a los límites laterales de la 
fachada o a la esquina, en su caso. En cualquier caso 
se recomiendan las letras o signos recortados sin 
fondo o con fondo transparente. Excepcionalmente, 
se admiten rótulos con fondo en parámetros, si sus 
dimensiones no sobrepasan un cuadrado imaginario 
de 50x50 centímetros, siempre que el rotulo sea de 
contornos regulares o figuras geométricas.

4. Iluminación: La iluminación de los rótulos solo 
podrá ser exterior al soporte, salvo la excepción a la 
que se hace referencia en el punto siguiente y siem-
pre que cumpla lo establecido en estas ordenanzas. 
La fuente luminosa exterior deberá estar enfocada 
hacia el soporte, no sobresalir del mismo más de 70 
centímetros y en ningún caso podrá producir deslum-
bramiento al viandante.

5. Excepciones: Solo se autorizan rótulos que 
sobresalgan del plano de la fachada mas de los 12 
centímetros permitidos, cuando su contenido o men-
saje se refiera exclusivamente a establecimientos, 
actividades o servicios cuyo interés público haga 
necesario clarificar de todas las formas posibles su 
ubicación, tales como centros médicos, clínicas, 
hospitales, farmacias, oficinas de la administración 
pública, bancos, prohibiéndose el patrocinio de otras 
firmas ajenas a la actividad. En este caso, deberán 
cumplirse las siguientes limitaciones:

• Solo se autorizaran en calles de tráfico rodado 
con ancho superior a seis metros y en peatonales con 
ancho superior a tres metros.

• Deberán separarse del plano de fachada 15 cen-
tímetros como mínimo y su vuelo desde dicho plano 
no podrá superar los 70 cm incluidos sus elementos 
sustentantes.

• Deberán instalarse a una altura mínima de 350 
centímetros sobre la rasante de la acera o espacio 
colindante.

• El espesor del elemento que compone el rotulo 
no deberá sobrepasar los 12 cm. y su altura máxima 
será de 50 cm.

• Solo se admitirá un rotulo sobresaliente del pla-
no de la fachada por actividad y la separación entre 
rótulos similares será como mínimo de diez metros.

• La iluminación, en este caso, solo podrá ser in-
terior y el fondo debe ser opaco con el fin de que la 
fuente luminosa solo se refleje en las letras y signos. 
La iluminación no podrá ser intermitente, destellar, 
parpadear o cambiar de color y deberá cumplir con lo 
establecido en el Artículo 5.2.1, 6 de estas Ordenanzas.

Artículo 197. Rótulos en elementos añadidos a las 
fachadas de edificio.

1. Solo se admitirán rótulos en elementos añadidos 
a las fachadas de los edificios conformados por letras 
o signos recortados, que cumplan con las Ordenanzas 
contenidas en el planeamiento urbanístico y siempre 
que se respeten las limitaciones contenidas en los 
números siguientes y en el artículo anterior respecto 
a dimensiones e iluminación.

2. No se admitirá su colocación en las superficies 
perimetrales de marquesinas, encima o debajo de ellas.

3. En los toldos solo se admiten letras y signos 
recortados sin fondo impresos, pintados o adheridos 
sin relieve en el material del mismo, sin iluminación 
y situados en su plano frontal. Se autorizara la exis-
tencia de rótulos en distintos toldos situados en una 
misma edificación cuando compositivamente guarden 
relación formal entre ellos.

Artículo 198. Rótulos en zonas de retranqueo de 
la edificación.

1. Los rótulos instalados en espacios privados no 
edificados como consecuencia de un retranqueo de 
la edificación respecto de la vía o espacio público, 
deberán cumplir con las limitaciones establecidas en 
el artículo siguiente, salvo lo referente al mensaje que 
deberá cumplir las normas generales.

2. Para estos casos, deberá presentarse un proyecto 
de instalaciones publicitarias que abarque la totalidad 
de la zona de retranqueo, con la finalidad de unificar 
y agrupar los rótulos.
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Artículo 199. Rótulos en vías, espacios libres, 
parques y jardines públicos.

1. Solo se admitirán rótulos en vías, espacios libres, 
parques y jardines públicos exclusivamente cuando 
sea necesaria su instalación con el fin de acoger 
información institucional, programas de señaliza-
ción administrativa y turística, e indicaciones de la 
existencia de establecimientos o servicios de interés 
público y de sus accesos. Se prohíbe expresamente 
el patrocinio.

2. Se autorizaran exclusivamente en lugares don-
de no dificulten el paso de peatones y vehículos, ni 
oculten vistas ni elementos arquitectónicos o natu-
rales de interés, estén o no incluidos en catálogos de 
protección, evitando en cualquier caso la saturación 
del espacio.

3. Su diseño, dimensiones e iluminación deberán 
estar en consonancia con el entorno en el que se 
ubiquen y deberán estar integrados en programas, 
planes o proyectos que los unifiquen.

4. En el supuesto de colocación de rótulos en ele-
mentos de mobiliario urbano que lo admitan por su di-
seño, estos deberán estar integrados obligatoriamente 
en programas, planes o proyectos que los unifiquen. 

5. Se prohíbe expresamente la instalación de mo-
biliario urbano cuya finalidad sea de acoger exclu-
sivamente rótulos con fines publicitarios.

Artículo 200. Rótulos en cerramientos de protec-
ción de obras.

1. Se admite la colocación de rótulos en cerramien-
tos de protección de obras exclusivamente por el plazo 
de vigencia de la licencia municipal que ampare la 
ejecución de la obra, y su mensaje este solo referido 
a la empresa u organismo promotor y financiador, a 
la empresa constructora, a los técnicos autores del 
proyecto y responsables de la dirección de la obra y 
a datos referentes a la misma. Este rotulo podrá co-
locarse además del cartel municipal de información 
de la licencia de edificación.

2. Se admitirá exclusivamente posicionado sobre el 
plano del propio cerramiento, con unas dimensiones 
máximas de dos metros cuadrados de superficie y una 
altura máxima de dos metros.

3. Se prohíbe expresamente su iluminación.

4. En las mismas condiciones y dimensiones se 
admiten rótulos cuyo mensaje sea la relación de 
proveedores de la obra a través de un directorio 
común que los unifique y ordene, prohibiéndose la 
instalación de rótulos independientes de las empresas 
proveedoras.

5. Excepcionalmente, se permitirán los rótulos en 
el propio cerramiento de la obra o sobre su plano, 
con la finalidad de mejorar su estética, siempre que 
el mensaje tenga carácter cultural o lúdico. En este 
supuesto, se admite el patrocinio de empresas u or-
ganismos relacionados con la obra siempre que su 
nombre y logotipo se muestre en no lugar principal 
respecto del mensaje y no supere un 20% de la su-
perficie del rótulo.

Artículo 201. Rótulos en el interior de solares.

1. Solo se admitirá un rotulo en el interior de solares 
cuando el mensaje este referido a la oferta de venta de 
la futura edificación a realizar en ellos, prohibiéndose 
el patrocinio.

2. Se colocaran sobre el plano del cerramiento del 
solar, sin que en ningún caso puedan sobresalir a la 
vía pública.

3. Sus elementos estructurales de sostenimiento 
deberán estar ocultos, prohibiéndose expresamente 
su iluminación.

4. Las dimensiones máximas serán las establecidas 
en el punto 2 del artículo anterior.

Artículo 202. Placas y escudos en espacios edifi-
cados no protegidos.

1. Las placas y los escudos deberán estar conforma-
dos por letras y signos sobre fondo opaco o translu-
cido, y realizadas en materiales nobles y duraderos.

2. Se autorizaran exclusivamente en las plantas 
bajas de los edificios y en los cerramientos definitivos 
de fincas o parcelas, con la finalidad de identificar 
o indicar la ubicación de instituciones públicas y 
dependencias privadas, denominación del edificio o 
establecimiento, razón social de una empresa, acti-
vidad profesional o cultural que se desarrolle en el, 
logotipos y anagramas que las representen, así como 
el carácter histórico y los sucesos conmemorativos 
relacionados con la edificación. Se prohíbe expresa-
mente el patrocinio.



  12716 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014

3. Podrán instalarse exclusivamente en los macizos 
laterales inmediatos a las jambas de los portales, 
siempre que su ancho lo permita y no distorsione la 
composición formal de la fachada ni oculten elemen-
tos decorativos o singulares de la misma. También 
se autorizaran en las caras interiores de los huecos, 
siempre que existan lugares asignados para su colo-
cación o susceptibles de serlo.

4. Sus dimensiones individuales no podrán exceder 
de 35 centímetros y su espesor no podrá superar los 
tres centímetros.

5. Podrán instalarse varias placas o escudos en 
una misma fachada o cerramiento siempre que no 
se refieran a la misma actividad o establecimiento, 
guarden entre ellos una relación armónica de dimen-
siones y materiales, y su agrupación no sature el 
paramento en el que se instalen. En estos supuestos, 
se exigirá la instalación de un directorio que unifique 
los diferentes soportes en aquellos edificios de nueva 
construcción cuyos usos hagan previsible la aparición 
de estos soportes.

6. Se permitirá la iluminación de una placa o 
escudo cuando no exista otro soporte luminoso en 
el paramento en el que se instale, y siempre que su 
fuente luminosa sea exterior y se adecue en el diseño 
y escala al soporte y a la fachada en la que se ubica.

Artículo 203. Placas y escudos en vías, parques y 
jardines públicos.

1. Las placas y escudos solo podrán ubicarse en 
vías, parques y jardines públicos cuando se instalen 
en elementos diseñados especialmente para alojarlas, 
en aquellos de carácter escultórico o monumental que 
lo requieran para su identificación, o en elementos 
de mobiliario urbano cuando este previsto en ellos 
su adosamiento, limitándose su utilización por la 
administración pública y a mensajes de carácter 
meramente informativo.

2. Sus dimensiones, diseño e iluminación estarán 
en función del elemento en el que se ubiquen.

Artículo 204. Placas y escudos en zonas de re-
tranqueo.

1. Se admite la instalación de placas y escudos en 
espacios privados no edificados como consecuencia 
de un retranqueo de la edificación respecto de la vía 
o espacio público, cuando se instalen en elementos 

diseñados especialmente para alojarlas y cumplan 
las limitaciones dimensionales y sobre el carácter 
del mensaje establecidas anteriormente.

2. Podrán instalarse varias placas o escudos en una 
misma zona de retranqueo siempre que no se refieran 
a la misma actividad o establecimiento, guarden entre 
ellos una relación armónica de dimensiones y materia-
les, y su agrupación no sature el espacio en el que se 
instalen. En estos supuestos, se exigirá la instalación 
de un directorio que unifique los diferentes soportes.

3. Se permitirá la iluminación de una placa o escudo 
cuando no exista otro soporte luminoso en la zona 
de retranqueo, y siempre que su fuente luminosa sea 
exterior y se adecue en diseño y escala al soporte.

Artículo 205. Carteles y adhesivos en espacios 
edificados.

1. No se admitirán los carteles y adhesivos pegados 
directamente o fijados por cualquier medio, en edifi-
cios, muros o vallas ni en sus elementos estructurales, 
con las salvedades que se expresan en los números 
siguientes.

2. En las plantas bajas de los edificios no protegidos 
se admite la colocación de carteles y adhesivos en los 
huecos destinados a escaparate del local, en caso de 
existir. En este supuesto, la colocación de tal soporte 
no podrá invadir la superficie del escaparate, limitán-
dose la ocupación a un 30% de este. Su colocación 
deberá realizarse mediante criterios ordenados.

3. En las plantas superiores a la planta baja, su uso 
se limita exclusivamente a los mensajes ocasionales 
de venta o alquiler del inmueble en el que sitúen, y 
siempre que su colocación se realice en los huecos de 
la fachada. En este supuesto se prohíbe la utilización 
de los colores fosforescentes o estridentes.

Artículo 206. Carteles y adhesivos en vías, espacios 
libres y parques y jardines públicos.

1. No se admitirán los carteles y adhesivos pegados 
directamente o fijados por cualquier medio, en las 
vías o espacios públicos. Excepto cuando su fijación 
se realice en los espacios reservados a esta finalidad 
en elementos de mobiliario urbano o especialmente 
diseñados para acogerlos, evitando en cualquier caso 
la saturación del espacio.
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2. Las dimensiones serán las propias del espacio 
del elemento de mobiliario urbano que admita su 
instalación. Los elementos para su fijación deberán 
estar integrados en programas, planes o proyectos 
que los unifiquen.

3. La iluminación podrá ser exterior, siempre que el 
diseño del elemento de mobiliario urbano lo permita. 

Artículo 207. Normas generales para la instalación 
de banderas y pancartas.

1. La utilización de pancartas se admite exclusi-
vamente para mensajes sobre actividades o hechos 
temporales y que tengan carácter informativo, prohi-
biéndose aquellas con fines exclusivamente publici-
tarios aunque se admite el patrocinio de una o varias 
firmas, empresas, marcas, productos o instituciones 
por pancarta siempre que el nombre, logotipo, o ana-
grama no ocupen mas del 20% de la superficie del 
soporte y no se sitúen en lugar preferente respecto 
al mensaje. En cualquier caso, deberá evitarse la 
saturación del espacio visual.

2. Las banderas con nombres, logotipos o anagramas 
de empresas, marcas, firmas comerciales y productos 
quedan expresamente prohibidas.

3. Se admiten exclusivamente las banderas para 
publicidad puntual de Escuelas Oficiales, Exposicio-
nes, Fiestas y otros actos de carácter público durante 
el tiempo de realización de la actividad publicitada, 
debiendo ser retirada una vez finalizada la actividad.

Artículo 208. Banderas y pancartas en espacios 
edificados no protegidos.

1. En los supuestos admitidos en el artículo anterior, 
la colocación de pancartas y banderas en las fachadas 
de las plantas bajas de los edificios no protegidos se 
podrá realizar siempre que no oculten los elementos 
arquitectónicos o añadidos a las mismas, ni dificulten 
la iluminación y ventilación de su interior. 

2. En los mismos supuestos, la colocación de estos 
soportes en las fachadas de las plantas superiores a 
la planta baja o plantas piso, solo se admitirá si estas 
son de uso dotacional y cumplen las condiciones 
expresadas en el número anterior.

3. Cuando sobresalgan de la fachada deberán res-
petar las condiciones establecidas para los rótulos 
sobresalientes del plano de la fachada.

Artículo 209. Banderas y pancartas en espacios no 
edificados y sin protección.

1. La colocación de pancartas y banderas en las vías, 
espacios, parques y jardines públicos queda limitada 
exclusivamente a los supuestos indicados en los ar-
tículos anteriores y deberá cumplir las condiciones 
expresadas en los números siguientes.

2. La posición de los soportes no podrá dificultar 
o restringir el paso de personas o de los vehículos 
autorizados a transitar por dicho espacio. En ningún 
caso podrán instalarse a menos de tres metros y medio 
de la rasante de la vía o espacio público. No podrán 
ocultar o disminuir la percepción de señalizaciones 
de tráfico vial o informativas, ni elementos y edificios 
o paisajes urbanos de interés.

3. Las banderas cuya instalación se admite según 
el primer número de este artículo deberán colocarse 
en mástiles o elementos similares que garanticen su 
sustentación.

4. En el mobiliario urbano solo se admitirá la co-
locación de banderas y siempre que el elemento este 
expresamente diseñado para acogerlas.

5. La instalación de banderas y pancartas no se admi-
te en las zonas privadas producidas por el retranqueo 
de la edificación respecto a la vía o espacio público.

6. En cualquier caso, la colocación de pancartas y 
banderas no podrá realizarse de forma que su sujeción 
afecte a arboles, elementos naturales, elementos de 
alumbrado y señales de tráfico o informativas.

Artículo 210. Banderas y pancartas en cerramientos 
de protección de obras.

1. Con carácter meramente temporal y por el plazo 
establecido para la ejecución de la obra en la licencia 
municipal de edificación, se admitirá la instalación de 
lonas o pancartas de cubrición de obras y construc-
ciones, siempre que cubran la totalidad del frente de 
la misma a partir de su cerramiento fijo y su posición 
sea paralela al plano de dicho cerramiento.

2. Se prohíbe la utilización de colores estridentes o 
fosforescentes y no podrá tener iluminación. 

3. La colocación de estas lonas o pancartas solo 
se admitirá si responde a un proyecto unitario que 
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implique la ocupación total de la alineación que con-
forma el cerramiento, de forma que oculten la obra.

4. Su mensaje deberá estar referido exclusivamente 
a la identificación de la obra, empresa u organismo 
promotor o financiador, a la empresa constructora, a 
los técnicos autores del proyecto y responsables de la 
dirección de la obra y a datos referentes a la misma. 
Excepcionalmente, con la finalidad de mejorar la 
estética del cerramiento, se admitirá el mensaje que 
tenga carácter cultural o lúdico. En este supuesto, 
se admite el patrocinio de empresas u organismos 
relacionados con la obra siempre que su nombre y 
logotipo se muestre en lugar no principal respecto 
del mensaje y no supere un 20% de la superficie de 
la lona o pancarta.

Artículo 211. Normas generales de los objetos y 
figuras.

1. La instalación de objetos y figuras, en el supuesto 
de que coexistan o estén asociados o relacionados 
con otro soporte, no podrá producir la redundancia 
o repetición del mensaje visual y deberán respetar 
las limitaciones de iluminación correspondientes al 
soporte con el que se relacionen. 

2. Si el objeto o figura forma parte de la composición 
de un rotulo sus dimensiones no podrán superar las 
establecidas para estos en cada una de las situaciones 
admitidas.

Artículo 212. Objetos y figuras en espacios edifi-
cados no protegidos.

1. En las fachadas de las edificaciones no protegi-
das solo se admite la instalación de objetos y figuras 
cuando cumplan las limitaciones y condiciones 
establecidas para los rótulos, tanto si complementan 
o están asociados o relacionados con dicho tipo de 
soporte o bien se instalan como elemento indepen-
diente o singular.

2. En el supuesto de que su instalación sea como ele-
mento singular o independiente, deberá estar asociado 
a la publicidad general del local o establecimiento y 
sus dimensiones máximas serán de 50 centímetros 
en cualquiera de sus lados.

3. Su posición en los huecos y paramentos deberá 
respetar la composición geométrica de los mismos. 

Artículo 213. Objetos y figuras en vías, espacios, 
parques y jardines públicos.

1. En las vías, espacios, parques y jardines públicos 
se prohíbe expresamente la colocación de mensajes 
publicitarios en sillas, mesas y sombrillas.

2. Se prohíbe expresamente la instalación de ma-
quinas expendedoras con publicidad en espacios 
públicos, salvo que estén asociados a elementos de 
mobiliario urbano y su existencia se admita en planes, 
proyectos o programas de diseño de dicho mobiliario.

Artículo 214. Elementos arquitectónicos en espacios 
edificados.

1. Se admite la utilización de elementos arquitectó-
nicos, como muros, pilares, vigas, etc., como soporte 
de mensajes en la fachada de las plantas bajas de los 
edificios no protegidos siempre que guarden absoluta 
relación con la composición del edificio, no oculten 
vistas ni otros soportes, ni dificulten o restrinjan la 
iluminación y ventilación interior del mismo.

2. El mensaje deberá estar referido exclusivamente a 
la denominación del edificio o local, nombre o razón 
social de la empresa, actividad que se desarrolla y sus 
anagramas y logotipos, prohibiéndose el patrocinio 
y la iluminación.

Artículo 215. Elementos arquitectónicos en espacios 
no edificados.

1. Se admitirán elementos arquitectónicos como 
soportes de mensajes en las vías, espacios, parques 
y jardines públicos, exclusivamente cuando estén 
integrados en planes, proyectos o programas de 
diseño urbano. En este caso, serán de aplicación las 
limitaciones contenidas en el artículo anterior. 

Artículo 216. Normas especificas de aplicación a 
los edificios protegidos.

1. Los soportes cuya instalación se admita en los 
edificios protegidos, según lo establecido en estas 
Ordenanzas, deberán respetar absolutamente las for-
mas y elementos compositivos y el carácter histórico, 
artístico o arquitectónico de los mismos, admitién-
dose exclusivamente la instalación de soportes que 
se integren en el edificio. Serán respetados, aunque 
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no cumplan estrictamente con estas Ordenanzas, los 
soportes instalados desde el origen de la edificación 
protegida.

2. No podrán ocultar ni distorsionar sus elementos 
compositivos u ornamentales y el mensaje debe refe-
rirse exclusivamente a la denominación del estableci-
miento, nombre o razón social de su titular, actividad 
que se realiza y logotipo o anagrama correspondiente, 
y referencias institucionales.

3. Los materiales a emplear podrán ser exclu-
sivamente madera, hierro forjado, bronce u otros 
materiales nobles, prohibiéndose expresamente el 
plástico. Los colores a utilizar deberán ser discretos 
y en ningún caso se utilizaran colores fosforescentes 
o estridentes.

4. En los edificios declarados Bienes de Interés 
Cultural se prohíbe expresamente la colocación de 
cualquier soporte que no sean los originales de la 
edificación o aquellos cuya compatibilidad haya 
sido expresada en la declaración y será necesaria la 
autorización previa del Cabildo Insular de La Gomera.

5. En los edificios protegidos, salvo en los decla-
rados Bienes de Interés Cultural, solo se admitirán 
rótulos conformados por letras y signos recortados 
sin fondo y que se posicionen dentro de los huecos de 
la planta baja de la fachada o encima de sus dinteles. 
En todo caso, deberán respetarse las limitaciones 
establecidas para los rótulos en este Título.

6. Cuando se sitúen en los huecos de las fachadas no 
podrán sobresalir de los mismos y deberán integrarse 
con los elementos que componen la propia carpintería.

7. Cuando se sitúen en los paramentos superiores 
de los dinteles de los huecos, su anchura no podrá ser 
superior a la del hueco sobre el que se sitúa, con una 
altura máxima de 50 centímetros y el perímetro ideal 
que recuadre visualmente las letras y signos recorta-
dos no excederá de un metro cuadrado de superficie.

8. Queda expresamente prohibida la colocación de 
rótulos con iluminación interior y el patrocinio de 
firmas comerciales en el mensaje, siendo autorizable 
un solo rotulo por establecimiento. La iluminación 
exterior se admitirá siempre que el diseño de la fuente 
luminosa se integre en la fachada. 

Título Quinto: Determinaciones para los proyectos 
y para la ejecución de obras.

Capítulo Primero. Disposiciones generales.

Artículo 217. Clases de proyectos. Condiciones 
generales de los proyectos técnicos.

La ejecución material de las determinaciones del 
Plan General y de sus instrumentos de desarrollo, 
dentro del ámbito de la edificación, se realizará me-
diante proyectos técnicos:

- Edificación.

- Obras menores.

- Actividades e instalaciones.

1. A efectos del ejercicio de la competencia muni-
cipal sobre intervención en las actuaciones públicas o 
privadas sobre el suelo, se entiende por proyecto téc-
nico aquel que define de un modo completo las obras 
o instalaciones a realizar, con el contenido y detalle 
que requiera su objeto, de forma que lo proyectado 
pueda ser directamente ejecutado mediante la correcta 
interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. Los proyectos se estructuran documentalmente en 
Memoria Descriptiva, Pliegos de Condiciones Técni-
co Facultativas, Planos, Mediciones y Presupuestos, 
con los complementos que se exigen para cada clase 
de actuación en las presentes Ordenanzas, y en los 
Reglamentos vigentes del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

3. Los proyectos técnicos necesarios para la ob-
tención de licencias de obras o instalaciones deberán 
estar suscritos por técnico o técnicos competentes, por 
relación al objeto y características de lo proyectado, 
debiendo estar visado por sus respectivos Colegios 
Profesionales cuando este requisito sea obligatorio 
conforme a la legislación en vigor.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida 
la licencia correspondiente, quedará incorporado a 
ésta como condición material de la misma. En con-
secuencia, deberá someterse a autorización municipal 
previa toda alteración durante el curso de las obras, de 
proyecto aprobado o de las especificaciones fijadas 
en las condiciones particulares de la licencia.
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5. En los casos de obras menores y en los casos que 
así se haga constar se podrá reducir la documentación 
necesaria de acuerdo a la naturaleza de las obras, 
recogiéndose en el artículo correspondiente estas 
Ordenanzas la documentación precisa para cada una 
de las obras.

Capítulo Segundo. Proyectos de edificación.

Artículo 218. Clases de obras de edificación.

A los efectos de su definición y de la aplicación 
de las condiciones reguladas en los correspondientes 
títulos de estas Ordenanzas, las obras de edificación 
se integran en los grupos siguientes:

a) Obras en los edificios.

b) Obras de demolición.

c) Obras de nueva edificación.

Artículo 219. Obras en los edificios.

Son aquellas que se efectúan en el interior del 
edificio o en sus fachadas exteriores, sin alterar la 
posición de los huecos de fachada y cubierta que 
definen el volumen de la edificación, excepto para 
obras de reestructuración. Según afecten al conjunto 
del edificio o algunos de los locales que lo integran 
tienen carácter total o parcial. Se incluyen en este 
grupo los siguientes tipos de obras que pueden darse, 
de modo individual o asociadas entre sí:

a) Obras de conservación o mantenimiento. Son 
aquellas cuya finalidad es la de mantener el edificio 
en correctas condiciones de salubridad y ornato sin 
alterar su estructura, tipología y distribución. Se inclu-
yen entre otras análogas, el cuidado y afianzamiento 
de cornisas y voladizos, la limpieza o reposición de 
canalones y bajantes, los revocos de fachadas, la 
pintura, la reparación de cubiertas y el saneamiento 
de conducciones.

b) Obras de restauración. Tienen por objeto la 
restitución de parte de un edificio existente a sus 
condiciones o estado original, incluso comprendiendo 
obras de consolidación o demolición parcial que no 
alteren la distribución. La reposición o reproducción 
de las condiciones originales podrá incluir, si pro-
cede, la reparación e incluso sustitución puntual de 
elementos estructurales e instalaciones para asegurar 
la estabilidad y funcionalidad adecuada del edificio 

o partes del mismo, en relación a las necesidades del 
uso a que fuere destinado.

c) Obras de consolidación. Son las que tienen 
por objeto el afianzamiento, refuerzo o sustitución 
de elementos dañados para asegurar la estabilidad 
del edificio y el mantenimiento de sus condiciones 
básicas de uso son posibles alteraciones menores de 
su estructura y distribución, sin alterar la tipología 
edificatoria.

d) Obras de acondicionamiento. Son las destina-
das a mejorar las condiciones de uso, de seguridad, 
de habitabilidad y de accesibilidad de un edificio o 
de una parte de sus locales mediante la sustitución 
o modernización de sus instalaciones e incluso la 
redistribución de su espacio interior, manteniendo 
en toda caso sus características morfológicas. Podrá 
autorizarse la apertura de nuevos huecos si así lo 
permite el cumplimiento de las restantes normas 
particulares de la zona.

En función del ámbito de la actuación y de las ca-
racterísticas de la misma se distinguen las siguientes 
obras de acondicionamiento:

• Acondicionamiento general: Cuando las obras 
afectan a la totalidad del edificio o a más del 50 % 
de su superficie edificada.

• Acondicionamiento parcial: Cuando las obras 
afectan solamente a una parte de los locales que in-
tegran el edificio y suponen en conjunto menos del 
50 % de la superficie edificada.

• Acondicionamiento menor: Cuando las obras 
afectan a un solo local del edificio y no alteran las 
fachadas del edificio.

e) Obras de reestructuración. Son las que afectan 
a los elemento estructurales del edificio, causando 
modificaciones en su morfología, incluyan o no otras 
acciones de las anteriores mencionadas. En función 
del ámbito de intensidad de las obras se distinguen:

• Obras de reestructuración parcial: Cuando la obra 
se realiza sobre parte de los locales o plantas del 
edificio o cuando afectando a su conjunto no llega a 
suponer destrucción total del interior del mismo. Las 
reestructuraciones de este tipo pueden incrementar 
la superficie edificada mediante la construcción de 
entreplantas o cubrición de patios con respecto de 
las condiciones establecidas por estas Ordenanzas.
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• Obras de reestructuración total: Cuando la obra 
afecta al conjunto del edificio, llegando al vaciado 
interior del mismo, en el supuesto de actuaciones 
en edificios no sujetos a regímenes de protección 
individualizada que prohíban esta actuación. La obra 
de reestructuración podrá comprender la demolición 
y alteración de la posición de fachadas no visibles 
desde la vía pública. Las obras de reestructuración 
están sujetas al régimen de obras de nueva planta, 
salvo en aquellos preceptos que sean de imposible 
cumplimiento como consecuencia del mantenimiento 
de fachadas El volumen comprendido entre sus nue-
vas fachadas y cubierta no superará al de la situación 
originaria.

f) Obras exteriores: Son aquellas que sin estar in-
cluidas en algunos de los grupos anteriores afectan de 
forma puntual o limitada a la configuración o aspecto 
exterior de los edificios, sin alterar la volumetría ni 
la morfología general de los mismos. Comprenden 
especialmente la modificación de huecos de fachadas, 
la sustitución de materiales, elemento s de cierre o 
el establecimiento de otros nuevos (cerramientos 
mediante rejas o mamparas) y la implantación de 
elementos fijos exteriores de otras clases, con o sin 
afectación estructural (marquesinas, aparatos de 
acondicionamiento de aire, salidas de gases, muestras, 
escaparates, etc.)

Artículo 220. Obras de demolición.

Son aquellas que mediante las cuales desaparecen 
las construcciones o actividades existentes. Las obras 
de demolición están prohibidas en todas las edifica-
ciones incluidas en los Catálogos, con la salvedad 
única de las que se recojan en su ficha particular.

Según supongan o no la total destrucción de lo 
edificado, se considerarán:

a) Demolición total.

b) Demolición parcial.

Artículo 221. Obras de nueva edificación.

Comprende los tipos siguientes:

a) Obras de reconstrucción: tienen por objeto la re-
posición, mediante nueva construcción, de un edificio 
preexistente en el mismo lugar, total o parcialmente 
desaparecido, reproduciendo sus características 
tipológicas.

b) Obras de sustitución: Son aquellas por la que se 
derriba una edificación existente o parte de ella y, en 
su lugar, se erige nueva construcción con tipología 
que puede ser diferente a lo sustituido.

c) Obras de nueva planta: Son las de nueva cons-
trucción sobre solares vacantes.

d) Obras de ampliación: son las que incrementan 
el volumen construido o la ocupación en planta de 
edificaciones existentes.

Artículo 222. Condiciones comunes de los proyectos 
de edificación.

1. Según lo dispuesto con carácter general en el artí-
culo 217 de estas Ordenanzas, los proyectos de obras 
de edificación comprenderán Memoria, Planos, Plie-
gos de condiciones técnico Facultativas, Mediciones 
y Presupuesto, y se redactarán con las características 
y detalle que requiera la completa definición de las 
obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dispuesto 
en las reglamentaciones técnicas aplicables. Incluirán, 
además los complementos documentales específicos 
siguientes para los distintos tipos de obras. Se podrán 
acompañar a los proyectos las fotografías suficientes 
a tamaño mínimo de 13x18 centímetros, en color, 
de los lados del solar en los que se puedan observar 
las construcciones colindantes, así como el estado 
de urbanización de todas las vías de acceso al solar 
y espacios públicos colindantes con el mismo, con 
amplitud suficiente para comprender el estado de 
todo el entorno al que pueda afectar la actuación. Los 
precios que se introduzcan en el presupuesto para 
las distintas unidades de obra estarán actualizados y 
debidamente justificados.

2. A los efectos previstos en el artículo 169 TR-
lotenc, los proyectos incorporarán como anexo el 
señalamiento de la duración máxima prevista de 
las obras, así como los periodos parciales de ejecu-
ción. Para las obras de nueva edificación y las de 
reestructuración total, los plazos o fases serán como 
mínimo los que resulten aplicables a los siguientes 
períodos de obras: el de iniciación de las obras, el 
movimiento de tierras, la construcción del forjado de 
suelo a nivel de la rasante oficial o al nivel del terreno 
circundante y a la construcción de coronación de la 
edificación. En todo caso el plazo para la duración 
máxima de las obras no podrá superar un período de 
cuatro años, pudiéndose prorrogar una sola vez por 
el mismo período.
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3. A todo proyecto de obra de edificación se acom-
pañará una hoja de características, suscritas por el 
solicitante de las obras y, en su caso, por el técnico 
proyectista, en la que se resumirán los datos cuanti-
tativos y cualitativos del proyecto, determinantes de 
la legalidad urbanística y del uso al que se destina.

4. En los proyectos de nueva edificación se deberá 
acompañar el informe de alineaciones y rasantes emi-
tido por la Oficina Técnica Municipal, acreditativo 
de haberse efectuado el señalamiento de alineaciones 
y rasantes oficiales sobre el terreno.

5. El proyecto vendrá acompañado de los oficios 
de direcciones facultativas de los técnicos superiores 
y medios legalmente autorizados, visados por los 
colegios oficiales correspondientes, de acuerdo a la 
legislación vigente.

6. Todos los proyectos relativos a las obras de 
edificación descritos en el artículo 218 se entregarán 
al Ayuntamiento en un ejemplar en base papel y un 
ejemplar en base digital, con archivos gráficos legi-
bles, formato DWG o DGN, y los de texto en DOC, 
así como otro en PDF. Si precisara de calificación 
territorial o Proyecto de Actuación Territorial, por 
ubicarse en suelo rústico, se presentarán 4 ejemplares 
en papel.

Artículo 223. Documentación específica de los 
proyectos de obra en los edificios.

Contendrán como mínimo la siguiente documen-
tación:

1. Obras de conservación o mantenimiento: cuando 
con las obras se alterase alguna de las características 
básicas del aspecto del edificio tales como materia-
les, textura, color etc., se aportarán como anexos los 
documentos que justifiquen y describan la solución 
proyectada, la pongan en comparación con la de 
partida y permitan valorar la situación final como 
resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

2. Obras de restauración: 

a) Descripción documental de todos aquellos 
elementos que ayuden a ofrecer un mejor marco de 
referencia para el conocimiento de las circunstancias 
en que se construyó el edificio, de sus características 
originales y de su evolución.

b) Descripción fotográfica del edificio en su con-
junto y de sus elementos característicos comparán-
dolas con las del resultado final de la restauración 
proyectada.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de 
los efectos que a restauración sobre los usuarios, así 
como descripción y justificación de los compromisos 
establecidos con estos.

d) Detalles pormenorizados de los principales ele-
mentos que se restauran, acompañados, cuando sea 
posible, de detalles equivalentes de la obra original.

e) Descripción pormenorizada del estado de la edifi-
cación, con planos en los que se señalen los elementos, 
zonas o instalaciones que requiriesen reparaciones.

f) Justificación de las técnicas empleadas en la 
restauración. Cuando las obras de restauración no 
afecten a la totalidad del edificio, podrá reducirse, a 
juicio del Ayuntamiento, la documentación a aportar 
a las partes que se proyecta restaurar y a su relación 
con el total del edificio y a sus efectos, si los hubiere, 
sobre el ambiente urbano y sobre los usos y usuarios 
actuales y futuros.

3. Obras de consolidación: Cuando con la obra 
se alterase alguna de las características básicas del 
aspecto del edificio, tales como materiales, textura, 
color, etc., se aportarán como anexos los documentos 
que justifiquen y describan la solución proyectada 
en comparación con la de partida y, como mínimo:

a) Detalles pormenorizados de los principales ele-
mentos que sean objeto de consolidación, reparación 
o sustitución, poniendo de manifiesto las posibles 
alteraciones que en la morfología del edificio pudieran 
introducir las obras.

b) Descripción pormenorizada del estado de la 
edificación con planos y fotografías en los que se 
señalen los elementos, zonas o instalaciones que 
requieren reparación o consolidación.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de 
los efectos de la ejecución de las obras proyectadas 
sobre los usuarios, así como la descripción y justifi-
cación de los compromisos con estos.



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014  12723

4. Obras de acondicionamiento:

a) Levantamiento planimétrico del edificio en su 
situación actual.

b) Descripción fotográfica del edificio en su con-
junto y de sus elementos.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de 
los efectos de la ejecución de las obras proyectadas 
sobre los usuarios, así como descripción y justificación 
de los compromisos establecidos con éstos.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la si-
tuación final como resultado de la ejecución de las 
obras proyectadas.

5. Obras de reestructuración:

a) levantamiento planimétrico del edificio en su 
situación actual.

b) Descripción fotográfica del edificio en su con-
junto y de sus elementos más característicos en com-
paración con las características del resultado final.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de 
los efectos de la ejecución de las obras proyectadas 
sobre los usuarios, así como descripción y justificación 
de los compromisos establecidos con éstos.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la si-
tuación final como resultado de la ejecución de las 
obras proyectadas.

6. Obras exteriores:

a) Descripción fotográfica de la configuración y 
aspectos exteriores del edificio.

b) Representación gráfica de la situación final como 
resultado de la obra o instalación proyectada.

c) Justificación de la solución proyectada como 
menos lesiva de la configuración y aspectos exteriores 
y de su homogeneidad don otras actuaciones análogas, 
en su caso, ejecutadas anteriormente.

Artículo 224. Documentación específica de los 
proyectos de demolición.

Los proyectos de demolición incluirán documen-
tación adecuada para poder estimar la necesidad 

o conveniencia de la destrucción y, en todo caso, 
testimonio fotográfico del edificio o parte del mismo 
a demoler, lo suficientemente amplio, tanto en el ex-
terior como en el interior, como para poder conocer 
con exactitud el edificio o instalación que se pretenda 
destruir. Asimismo, incluirán los plazos en los que 
se deberá llevar a cabo la demolición, que no podrá 
superar los seis meses.

Artículo 225: Documentación específica de los 
proyectos de nueva edificación.

Los proyectos para los distintos tipos de obras de 
edificación de nueva planta se complementarán con 
los documentos que a continuación se señalan:

1. Obras de reconstrucción:

a) Reproducción de los planos originales del pro-
yecto de construcción del edificio primitivo, si los 
hubiera.

b) Descripción documental de todos aquellos 
elementos que ayuden a ofrecer un mejor marco de 
referencia para el conocimiento de las circunstancias 
en que se construyó el edificio que se proyecta recons-
truir de forma que pueda valorarse la conveniencia 
de la reconstrucción.

c) Si las obras de reconstrucción fuesen de una parte 
del edificio se expondrá gráficamente la relación con 
la parte en la que se integra.

2. Obras de sustitución: cuando las condiciones 
particulares de la zona lo requieran, se incluirá un 
estudio comparado del alzado del tramo o tramos 
de calle o zona a edificar a los que den las fachadas 
del edificio, así como la documentación fotográfica 
necesaria para justificar la solución propuesta en el 
proyecto.

3. Obras de nueva planta: En los casos en que la 
edificación deba tomar frente de calle con sus co-
lindantes y lo requieran las condiciones particulares 
de la zona, se incluirán las mismas especificaciones 
complementarias previstas en el número anterior para 
las obras de sustitución.

4. Obras de ampliación: Entendiéndose autorizable 
por el Planeamiento.

a) Levantamiento planimétrico del edificio en su 
situación actual.
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b) Descripción fotográfica del edificio en com-
paración con las características del resultado final.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y 
de los efectos de la ampliación sobre los usuarios y 
justificación de los compromisos contraídos con éstos.

d) Cuando las condiciones particulares de la zona 
lo requieran, estudio comparado del alzado del tramo 
o tramos de calle a los que dé fachada el edificio y 
cuanta documentación gráfica permita valorar la 
adecuación morfológica conjunta de la ampliación 
proyectada.

Capítulo Tercero: Proyectos de obras menores.

Artículo 226: Definición y clases.

1. Serán consideradas obras menores, sometidas a li-
cencia municipal, aquellas actuaciones que se realicen 
sobre urbanizaciones, obras instalaciones o cualquier 
soporte físico que posea regulación urbanística en 
las que no sea necesario la redacción completa de un 
proyecto técnico y que puedan requerir un control en 
su ejecución por parte de un responsable facultativo, 
por entender que no afectan en su proyecto a la segu-
ridad, estabilidad, estructura de los bienes inmuebles, 
instalaciones o movimientos de tierras. Asimismo, se 
consideran obras menores aquellas de sencilla técnica 
y escasa entidad constructiva y económica que no 
supongan alteración del volumen, del uso objetivo 
de las instalaciones y servicios de uso común o del 
número de viviendas y locales, ni afecten al diseño 
exterior, a la cimentación, a la estructura o a las con-
diciones de habitabilidad o seguridad de los edificios 
e instalaciones de todas clases. En ningún caso se 
entenderán como tales las parcelaciones urbanísticas, 
los cierres de muros de fábrica de cualquier clase y 
las intervenciones en edificios declarados bien de 
interés cultural o catalogados por el Plan General, los 
movimientos de tierra, la tala masiva de arbolado y 
el desarrollo o alteración de la flora autóctona.

2. Se consideran obras menores, en las que no es 
necesaria la intervención de un técnico en su proyecto 
o documento descriptivo ni en la dirección de obra, 
las siguientes:

a) Obras relacionadas con la vía pública:

• Construcción de casetas desmontables para ex-
posición y venta.

• Colocación de rótulos, banderas y anuncios lu-
minosos, salvo los que por sus proporciones, a juicio 
de los técnicos municipales, ofrezcan peligro en su 
instalación.

• Colocación de toldos en las plantas bajas de fa-
chadas en la vía pública.

• Acometidas a las redes de alcantarillado, abas-
tecimiento de agua, Baja tensión, telefonía y otras.

b) Pequeñas obras de reparación, modificación o 
adecentamiento de edificios:

• Ejecución de obras interiores en locales no desti-
nados a viviendas que no modifiquen su estructura ni 
uso y mejoren las condiciones de higiene y estética.

• Reparación de cubiertas y azoteas.

• Obras en interiores de viviendas, sin repercusión 
en la fachada y que no alteren la disposición de las 
condiciones higiénicas de sus locales, tales como 
alicatados, soleras, pavimentos, pinturas, renovación 
de sanitarios y sus instalaciones complementarias, etc.

• Colocación de carpintería en huecos de puertas y 
ventanas ya realizados.

• Pintura, estuco y reparación de fachadas en edi-
ficios no catalogados y que no requieran andamios.

• Colocación de rejas interiores.

• Construcción, reparación o sustitución de tuberías 
de instalaciones, desagües y albañales.

• Ejecución de aberturas que no afecten a elementos 
estructurales ni al diseño de las fachadas visibles 
desde la vía o espacio públicos.

• Colocación de persianas y toldos en fachadas 
de edificios no catalogados ni que formen parte del 
entorno próximo de edificios catalogados.

c) Obras en solares o patios:

• Trabajos de nivelación en el entorno del edificio 
construido, siempre que con ello no se produzcan 
variaciones de más de un metro sobre el nivel del 
terreno existente.

• Formación de jardines.
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• Instalación de cabinas de teléfono, casetas, buzo-
nes, elementos escultóricos y similares.

3. Se consideran obras menores, en las que es 
necesario la intervención del técnico competente en 
la redacción de su proyecto y la dirección de obra, 
las siguientes:

a) Obras relacionadas con la vía pública:

• Construcción y reformas de vados en las aceras, 
así como su supresión.

• Colocación de postes de todo tipo.

• Ocupación temporal y provisional de la vía pública 
para la construcción de una obra no amparada por 
licencia de obra mayor.

b) Obras auxiliares de la construcción:

• Establecimientos de vallas o cercas de precaución 
de obras.

• Construcción y uso de todo tipo de andamios y 
similares.

• Acodalamiento de fachadas.

c) Pequeñas obras de reparación:

• Construcción de fosas sépticas y pozos absor-
bentes.

• Formación de aseos en locales comerciales y 
oficinas.

• Escaparates y tratamiento de las fachadas en las 
plantas bajas como accesorios de la composición 
general del inmueble, sin variación de su estructura 
original.

d) Obras en solares o patios:

• Establecimiento de vallas o cercas definitivas.

• Pavimentación, soleras y tratamientos con pérgolas 
o de algún elemento aislado que requiera supervisión 
técnica en su construcción.

Artículo 227. Condiciones de los proyectos y do-
cumentación descriptiva de las obras menores.

1. Las obras menores contendrán la documentación 
suficiente para poder dar una idea completa de lo que 
supone su realización, tanto en lo que es su propia 
instalación como su repercusión en el entorno.

2. La documentación a presentar será la siguiente:

• Memoria descriptiva y justificativa, indicando 
con toda claridad las obras a ejecutar.

• Documentación gráfica en la que se represente 
su ubicación, a escala 1:1.000 como mínimo, la ex-
tensión, cualidad y situación de la obra a ejecutar y, 
si se produce alteración del estado actual, se deberá 
grafiar éste con la suficiente claridad para poder 
comprender cuales son las variaciones a introducir.

• Mediciones y presupuesto general de las obras, 
con justificación de precios.

• En los casos en los que las obras estén relacionadas 
con la vía pública, bien por realizarse sobre ella o 
por ser visibles desde las mismas, se adjuntarán a la 
documentación fotografías en color 13x18 centímetros 
las que integren la actuación a realizar en su entorno.

• En las obras que sea necesaria intervención técnica, 
oficio de aquel que asuma la dirección, visado por 
el Colegio Profesional correspondiente, de acuerdo 
a la legislación vigente.

• Plazo para la ejecución de las obras, que no podrá 
ser superior a un (1) año.

Capítulo Cuarto: Proyectos de actividades e ins-
talaciones.

Artículo 228. Definiciones y clases.

1. Se entienden por proyectos de actividades y de 
instalaciones aquellos documentos técnicos que tienen 
por objeto definir, en su totalidad o parcialmente, los 
elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones 
que se precisan en un local para permitir el ejercicio 
de una actividad determinada.

2. Los proyectos de actividades e instalaciones 
comprenden las siguientes clases:

a) Proyectos de instalaciones de actividades. Son 
aquellos que definen los complementos mecánicos o 
las instalaciones que se pretenden poner en un local 
o edificio con carácter previo a su construcción o 
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adecuación y, en todo caso, con anterioridad al inicio 
de una actividad que se pretende implantar.

b) Proyecto de mejora de la instalación: Son aquellos 
que definen la nueva implantación, mejora o modifica-
ción de instalaciones, máquinas o elementos análogos 
en edificios o locales destinados a actividades que se 
encuentren en funcionamiento.

Artículo 229. Documentación y condiciones de los 
proyectos de actividades e instalaciones.

Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección 
estarán redactados por facultativos competentes y 
se atendrán a las determinaciones requeridas por la 
reglamentación técnica específica, por el contenido 
de estas Ordenanzas y, en su caso, por la legislación 
en materia de Espectáculos Públicos y Actividades 
Clasificadas en vigor. La documentación a presentar 
para los distintos trámites administrativos posibles 
será la determinada en el catálogo de procedimientos 
municipales existente en ese momento.

Artículo 230. Documentación de solicitud de li-
cencia de grúa torre.

1. Con la solicitud de licencia para la instalación y 
uso de grúa torre en la construcción se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Planos de situación y emplazamiento, a escala 
no inferior a 1:2000.

b) Plano de ubicación de la grúa en relación a la 
parcela donde se realice la obra y sus colindantes, 
con indicación de su altura máxima, posición del 
contrapeso y de las áreas de barrido de la pluma y del 
carro del que cuelgue el gancho, así como de la altura 
de las edificaciones e instalaciones existentes en la 
zona de barrido. Si tuviera que instalarse en terreno 
calificado de vial público, se indicará asimismo el 
espacio máximo a ocupar por la base de apoyo.

c) Certificación de la casa instaladora, suscrita por 
técnico competente, acreditativa del perfecto estado 
de los elementos de la grúa a montar y de asumir la 
responsabilidad de su instalación hasta dejarla en 
perfectas condiciones de funcionamiento. En dicha 
certificación deberá hacerse constar las cargas máxi-
mas en los distintos supuestos de utilización que se 
prevean.

d) Documento, visado por el respectivo Cole-
gio Profesional, expedido por técnico competente, 
acreditativo de que éste asume el control del buen 
funcionamiento y las seguridad de la grúa, mientras 
la misma permanezca en la obra.

e) Póliza de seguro con cobertura de la responsa-
bilidad civil ilimitada que pueda producir el funcio-
namiento de la grúa y su estancia en obra.

2. Una vez instalada la grúa-torre se pedirá la auto-
rización de funcionamiento que irá acompañada del 
certificado del instalador.

Capítulo 231. Condiciones para las instalaciones 
de telecomunicación.

1. La instalación y el funcionamiento de los servi-
cios y equipos de los sistemas de telecomunicación 
se ajustarán a la vigente legislación y normativa 
específica de aplicación.

2. La instalación de los elementos y equipos de la 
red de telecomunicación deberá ajustarse a la tecno-
logía más avanzada para lograr el menor tamaño y 
complejidad de la instalación y permitir la máxima 
reducción del impacto visual.

3. La disposición de los equipos, contenedores, 
estaciones, microceldas y estaciones de todo tipo de 
la red de telecomunicaciones deberán situarse en las 
condiciones que se determinan para las “construccio-
nes por encima de la altura”, que se regulan en estas 
Ordenanzas y siempre por debajo de un plano trazado 
por la altura de coronación con una inclinación de 45 
grados sexagesimales, salvo que sea inviable técnica-
mente. Se exceptúan las antenas receptoras de ondas 
de telecomunicación y sus elementos de protección.

4. El retranqueo mínimo de cualquier elemento 
integrante de estas instalaciones con respecto al plano 
de fachada será de cuatro metros.

5. La ubicación de las antenas no se permite en 
las fachadas de la edificación. La altura máxima 
sobre la altura de cornisa será la determinada en el 
apartado 3 de este artículo. Excepcionalmente, las 
antenas podrán superar esa limitación si los Servicios 
Técnicos Municipales consideran que las mismas se 
integran adecuadamente en la composición general del 
edificio y el conjunto de todas las antenas necesarias 
satisface las demandas de armonización de todo el 
conjunto edificatorio.
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Capítulo Quinto. Ejecución de las obras.

Artículo 232. Prescripciones observables en la 
ejecución de las obras.

1. Durante la ejecución de las obras deberán cum-
plirse las siguientes prescripciones:

a) Construir el correspondiente vado, cuando la obra 
requiera el paso de camiones por la acera.

b) Conservar, siempre que sea posible, el vado o 
vados exentos, así como la acera correspondiente al 
frente de la finca.

c) Mantener en estado de buena conservación la 
valla u otro elemento de precaución.

d) Observar las normas establecidas sobre el horario 
de carga y descarga, limpieza, apertura y relleno de 
zanjas, retirada de escombros y materiales de la vía 
pública y demás disposiciones aplicables de policía.

e) Instalar en lugar fijo y bien visible, desde el inicio 
de la obra, un cartel de identificación de la misma, de 
1,00x1,00 metros como mínimo, en el que se exprese:

- Objeto de la obra.

- Promotor. 

- Técnicos de dirección facultativa.

- Empresa constructora.

- Número y fecha de la licencia.

- Fecha de inicio y terminación de las obras, según 
los plazos exigidos.

f) En los supuestos de demolición de edificaciones 
se procederá con quince días de antelación a la ejecu-
ción a la desratización y desinsectación del inmueble, 
según fije la sanidad local.

g) En las zonas de obras se efectuarán los corres-
pondientes riegos de escombros y tierras para evitar 
en lo posible molestias al vecindario y transeúntes.

h) Las obras que afecten a la vía pública estarán 
debidamente señalizadas, tanto de día como de noche, 
en prevención de riesgos para los usuarios de la misma.

i) Los escombros que se produzcan serán trasladados 
a vertederos legalmente autorizados.

2. Además de las mencionadas prescripciones deben 
tenerse en obra a disposición del inspector municipal:

a) El documento acreditativo de la concesión de 
licencia o su fotocopia diligenciada.

b) Un ejemplar del proyecto aprobado, con el sello 
del Ayuntamiento, o una copia autentificada con la 
firma del jefe del Servicio Técnico Municipal, o su 
fotocopia.

c) El documento acreditativo de la efectividad de 
la dirección facultativa de las obras y, en su caso, el 
que acredita del nombramiento de los técnicos a que 
se refiere el artículo siguiente.

d) Copia del plano de señalamiento de alineaciones 
y rasantes efectuado.

Artículo 233. Horario de las obras.

Como concreción de lo dispuesto en el artículo 
anterior, apartado d), el horario de las obras de 
titularidad pública o privada será desde las ocho 
horas a las diecinueve horas los días laborables, pu-
diendo ampliarse el mismo para casos de urgencias 
debidamente justificadas mediante resolución de la 
Alcaldía u órgano en el que delegue. Queda prohibido 
la realización de las obras los sábados, domingos o 
días festivos, salvo los caso de urgencia a los que se 
hecho mención.

Artículo 234. Dirección facultativa.

1. No se permitirá la iniciación de actividades, 
objeto de una licencia concedida, cuando sea pre-
ceptiva la dirección facultativa sin que se comunique 
al Ayuntamiento los facultativos designados como 
directores y de la aceptación efectiva de la dirección. 
Dicha comunicación se presentará en los impresos 
oficiales correspondientes y estará visada por los 
Colegios Profesionales correspondientes, según la 
legislación vigente.

2. Todas las obras indicadas, sin haber cumplimenta-
do lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán 
carentes de dirección facultativa y serán suspendidas 
mientras no se cumpla dicho requisito, sin perjuicio 
de las sanciones que procedan por el incumplimiento.
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Artículo 235. Renuncia y cambio de técnicos o 
empresa constructora.

1. Cualquier técnico de obligada intervención en 
una obra o instalación que dejare de actuar en dicha 
obra o instalación, deberá ponerlo en conocimiento 
de la Administración Municipal dentro de las setenta 
y ocho horas siguientes, mediante escrito en el que se 
exprese la causa de la renuncia, debidamente visada 
por el Colegio Oficial correspondiente, conforme a 
la legislación vigente.

2. El promotor de las obras en el caso indicado en 
el apartado anterior, para poder continuar habrá de 
nombrar a un nuevo técnico y notificarlo al Ayun-
tamiento, dentro de los seis días siguientes al cese 
del anterior director. En otro caso se suspenderán 
las obras, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones a que hubiere lugar.

3. Si cambiara la empresa constructora encargada 
de la realización de la obra, el promotor, dentro del 
plazo de seis días, deberá poner tal circunstancia 
en conocimiento de la Administración Municipal, 
mediante escrito en el que, junto con el enterado el 
facultativo director, se consigne el nombre y número 
de identificación del nuevo constructor.

Disposición adicional. Construcciones en Suelo 
Rústico.

De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, 
artículo 63 del TR LOTENC modificado por la Ley 
6/2009, se admiten en suelo rústico de protección 
agraria las siguientes intervenciones, siempre que 
se realicen con materiales propios del lugar para 
conseguir la adaptación al paisaje existente:

- Tareas de restauración y rehabilitación de insta-
laciones agrícolas y agropecuarias existentes.

- Limpieza de terrenos e instalaciones.

- Reparación y construcción de caños, acequias, 
embalses, gavias, nateros y otras infraestructuras 
hidráulicas del sistema de regadíos o de aprovecha-
mientos de escorrentías.

- Muros de contención de nueva construcción que 
con la misma finalidad se levanten con materiales 
naturales del lugar y no sobrepasen la altura de un 
metro sobre la cota natural del terreno. 

- Depósitos de agua con finalidad agropecuaria 
que no excedan de un metro sobre la cota natural 
del terreno y cuya capacidad sea inferior a 1.000 m3.

- Cuartos de aperos que no excedan de 25 m2 ni del 
uno por ciento de la superficie de la parcela donde 
se establezcan, exceptuando la superficie ocupada 
por las instalaciones sanitarias complementarias que 
sean precisas siempre que esa superficie no supere 
los 10 m2.

- Bodegas en la zona de cultivo vitícola que sean 
subterráneas o se establezcan en oquedades naturales 
del terreno.

- Pequeños almacenes, proporcionales a las necesi-
dades acreditadas y a las características de la explo-
tación, cuyas dimensiones no superen los 40 m2 de 
superficie ocupada, siempre que la distancia entre el 
suelo y el techo no sea superior a 2 metros medidos 
respecto de la cota exterior del terreno.

- Vallados con material transparente de hasta dos 
metros de altura.

- Muros de hasta un metro de altura siempre que 
sean de piedra y materiales naturales del lugar.

- Cerramientos mixtos de muros y vallados con 
material transparente siempre que la altura de los 
muros no exceda de 1 metro y el vallado de 1 metro, 
con una altura total de 2 metros sobre el estado final 
de terreno.

Disposición final.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Agulo, La Gomera, a 16 de mayo de 2014.

La Alcaldesa acctal., Inmaculada González Pla-
sencia.

A N U N C I O
6678 5663

No habiéndose presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición al público (BOP de Santa Cruz 
de Tenerife de 21.02.2014) queda automáticamente 
elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial, de 
fecha 23.01.2014, de aprobación de la Ordenanza 
reguladora del uso de instalaciones municipales 
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cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ordenanza reguladora del Uso de Instalaciones 
Municipales.

Título I. Objeto de la Ordenanza.

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de la presente ordenanza regular 
las condiciones de uso, ya sea de modo puntual o 
permanente, por las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, que así lo soliciten, de todos 
aquellos locales e instalaciones municipales que sean 
susceptibles de ser cedidos a tales efectos. Se regula 
la cesión de uso de un local o instalación municipal, 
realizada con la duración que el acuerdo establezca, 
a Título de precario, sin que en ningún momento 
pueda considerarse que la misma constituya derecho 
económico o arrendaticio a favor de cualquiera de 
las partes.

2. Las cesiones de uso proporcionarán a los benefi-
ciarios de la cesión un espacio donde desarrollar sus 
actividades, cuya finalidad será, preferentemente, de 
utilidad pública o de interés social que redunde en 
beneficio de los vecinos del municipio.

3. Con carácter prioritario, la cesión se efectuará a 
favor de asociaciones sin ánimo de lucro de carácter 
municipal que se hallen debidamente inscritas como 
tales.

4. La cesión del uso se efectuará con carácter gratui-
to cuando se lleve a cabo a favor de asociaciones sin 
ánimo de lucro o entidades cuya actividad no tenga 
carácter lucrativo. No obstante, cuando se realice a 
favor de otros beneficiarios, se procederá a la liqui-
dación de la tasa que de la utilización se derive, con 
arreglo a la correspondiente ordenanza fiscal.

Capítulo I. Normas comunes a usos puntuales o de 
larga duración.

Artículo 2. Tipo de locales e instalaciones y horarios.

1. Locales o instalaciones municipales cuyo uso 
se puede ceder: El Ayuntamiento de Agulo acordará 
la cesión, a los interesados que lo requieran de los 
siguientes tipos de locales o instalaciones:

- Bienes patrimoniales de titularidad municipal 
susceptibles de cesión de uso en todo o en parte.

- Bienes demaniales de titularidad municipal sus-
ceptibles de autorización para uso en todo o en parte.

- Bienes de titularidad no municipal, pero sobre 
los que el Ayuntamiento ostente algún derecho que, 
de conformidad con la legislación vigente permita 
transferir su utilización a las referidas entidades.

2. Horarios: El horario de apertura y cierre de los 
locales e instalaciones cedidos vendrá establecido 
mediante resolución de la Alcaldía, en función de 
las necesidades del solicitante y de las actividades 
que se vayan a desarrollar.

Artículo 3. Solicitud.

1. Todo interesado en solicitar el uso de un local 
o instalación municipal deberá formular instancia 
dirigida a la Concejalía correspondiente, que será pre-
sentada en el Registro General de este Ayuntamiento, 
situado en C/ Plaza Leoncio Bento, nº 2. Asimismo, 
se podrá presentar a través del registro telemático 
(www.agulo.org) o mediante correo electrónico en 
la dirección: registro@aytoagulo.com.

2. La solicitud deberá presentarse, al menos, con 
15 días naturales de antelación a aquél en el que se 
vaya a desarrollar la actividad de que se trate.

3. Aparte de las menciones ordinarias dispuestas por 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, las solicitudes habrán de especificar las 
actividades a realizar, calendario, horarios necesarios 
y número potencial de asistentes.

Las solicitudes deberán ir suscritas por el repre-
sentante legal de la entidad, en su caso, o persona 
física responsable en el supuesto de efectuarse en 
nombre propio.

Artículo 4. Deberes de los usuarios.

Constituyen deberes de los usuarios, que habrán de 
respetarse en todos los casos, los siguientes:

a) Respetar los horarios de utilización establecidos.

b) Cuidar de los locales e instalaciones, del mobi-
liario existente y comportarse con el debido civismo.
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c) Poner en conocimiento del Ayuntamiento la 
existencia de cualquier deficiencia o deterioro.

d) Responsabilizarse de los daños causados en 
los locales e instalaciones y en los enseres en ellos 
existentes. A tal efecto, el Ayuntamiento podrá exigir 
su reparación.

e) Velar por la limpieza y orden de los locales e 
instalaciones municipales. A tal efecto, después de 
cada período ordinario de uso o después del uso 
puntual para el que se cedió, procederán a la limpieza 
y ordenación del mobiliario y elementos interiores, 
de forma que puedan ser inmediatamente utilizados 
por otros solicitantes.

f) No causar molestias al vecindario ni perturbar 
la tranquilidad de la zona durante los horarios de 
utilización.

Artículo 5. Prohibiciones.

Constituyen prohibiciones en el uso de los locales 
e instalaciones municipales las siguientes:

a) El uso para otra finalidad distinta a la autorizada.

b) El uso para actividades que vulneren la legalidad.

c) El uso para aquellas actividades que fomenten 
la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier 
otra forma de discriminación o que atenten contra la 
dignidad humana.

d) El uso para aquellas actividades que impliquen 
crueldad o maltrato para los animales.

e) Negar la entrada a cualquier vecino del municipio 
que se interese por una actividad realizada, siempre 
que se cumplan los requisitos y se respeten las normas 
reguladoras de la misma.

f) Fumar en el interior de los locales e instalaciones.

g) El acceso de los menores de edad sin estar 
acompañados por los responsables de la actividad o 
por un mayor de edad.

h) Manipular aparatos relacionados con el equipa-
miento de los locales e instalaciones.

i) Reproducir las llaves de acceso a los locales e 
instalaciones.

j) Ceder el uso del local o instalación a otro usuario 
sin el consentimiento del Ayuntamiento.

k) Distribuir propaganda ajena al Ayuntamiento en 
el interior de los recintos.

l) La realización de actividades económicas que no 
hayan sido expresamente autorizadas, especialmente 
aquellas consideradas como molestas, insalubres, 
nocivas o peligrosas.

Artículo 6. Responsabilidad civil.

1. Cada usuario será responsable directo de los daños 
y perjuicios ocasionados a terceros en los espacios 
cedidos causados por asistentes a la actividad, bien 
por acción o por omisión, dolo o negligencia. Esta 
previsión no se aplicará en el caso de que los deterioros 
sobrevengan al local por el sólo efecto del uso y sin 
culpa de la entidad beneficiaria o por fuerza mayor.

2. Asimismo, el Ayuntamiento podrá condicionar la 
correspondiente autorización a que, con anterioridad 
al inicio de la actuación, se acredite la contratación 
de una póliza de responsabilidad civil, quedando el 
efectivo uso vinculado a ello.

Artículo 7. Facultades y obligaciones del Ayun-
tamiento.

1. El Ayuntamiento podrá ejercer en cualquier mo-
mento sus potestades de inspección. Si de su ejercicio 
se derivara la comprobación de incumplimientos 
graves por parte de la entidad beneficiaria, el Ayun-
tamiento podrá exigir su cumplimiento o extinguir 
la cesión o autorización de uso.

2. El Ayuntamiento tiene la obligación de conservar 
los espacios públicos en condiciones de higiene y 
ornato, así como en condiciones favorables para su 
uso para lo cual realizará todas aquellas reparaciones 
que sean necesarias a tales efectos.

Artículo 8. Garantía a constituir.

1. La cesión del uso quedará condicionada, en 
cualquier caso, a la prestación de una garantía, que 
habrá de constituirse a favor del Ayuntamiento en 
cualquiera de las formas previstas en la normativa 
vigente.

2. El importe de la garantía que en cada caso pro-
ceda, se determinará en función de la duración del 
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uso, de las actividades que se pretendan realizar y 
del valor de los locales e instalaciones en el que se 
concrete la cesión.

3. La determinación de la garantía se llevará a cabo 
mediante el informe motivado que habrá de elaborar 
la oficina técnica municipal.

4. Con cargo al importe de la garantía serán satis-
fechas las sanciones que, en su caso, se impongan y 
los desperfectos que se hubiesen producido en los 
locales o instalaciones.

5. Finalizada la cesión, y siempre que, previo in-
forme de la oficina técnica municipal, se acredite que 
las instalaciones y locales se encuentran en el mismo 
estado de conservación en el que fueron entregados, 
se procederá a la cancelación de la garantía y a la 
devolución de las cantidades que por este concepto 
hubieran entregado los titulares de la cesión.

Capítulo II. Autorizaciones puntuales.

Artículo 9. Condiciones de otorgamiento de la 
autorización.

1. La autorización de usos puntuales de locales 
municipales a favor de entidades sin ánimo de lucro 
y centros docentes de cualquier nivel educativo, se 
resolverá mediante resolución de Alcaldía, previa 
comprobación respecto de la disponibilidad del local 
o instalación y la adecuación del uso previsto.

2. Cuando la cesión se efectúe a favor de personas 
distintas de las indicadas en el apartado anterior, la 
autorización para el uso de los locales requerirá el 
acuerdo favorable del Pleno de la Corporación.

3. Tales actos serán recurribles como actos de trá-
mite decisores, en las condiciones dispuestas por el 
art. 107.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Capítulo III. Autorizaciones de larga duración.

Artículo 10. Condiciones de otorgamiento de la 
autorización.

1. La autorización para el uso continuado de locales 
municipales a favor de entidades sin ánimo de lucro 
y centros docentes de cualquier nivel educativo, se 

concederá por Decreto de Alcaldía, previa la instruc-
ción del oportuno expediente.

2. Cuando la cesión de uso de larga duración se 
efectúe a favor de personas distintas de las indicadas 
en el apartado anterior, la autorización requerirá el 
acuerdo favorable del Pleno de la Corporación.

3. Las solicitudes para autorizaciones de larga 
duración, deberán presentarse acompañadas del co-
rrespondiente proyecto de actividades y servicios, así 
como los horarios previsibles o deseados.

4. Si las peticiones se efectúan con carácter anual, se 
expedirán autorizaciones para un trimestre renovables 
automáticamente si el Ayuntamiento en el plazo de 
quince días naturales anteriores a la finalización del 
trimestre, no comunica la finalización de dicho uso.

5. En ningún caso tendrán las autorizaciones una 
duración superior al año natural.

6. Para la concesión de autorizaciones de uso con-
tinuado de determinados bienes municipales, como 
es el caso, de las instalaciones deportivas, se podrá 
suscribir convenios específicos de uso de dichas 
instalaciones.

Título II. Extinción de autorizaciones.

Artículo 11. Causas de extinción.

1. La autorización otorgada puede extinguirse por 
alguna de las siguientes causas:

a) Por finalización de su término inicial o sus 
prórrogas.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes.

c) Por renuncia de la entidad.

d) Por falta de utilización efectiva de los espacios 
cedidos, previa audiencia del interesado.

e) Por la realización de actividades no contempladas 
en la autorización de cesión o expuestas en la solici-
tud, o que contravengan la presente Ordenanza. En 
especial, actividades económicas con ánimo de lucro.

f) Por disolución de la entidad que accediese al uso.
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g) Por necesidad de uso del local para la prestación 
de otros servicios públicos que lo requieran.

h) En todo caso, cuando se extinga el derecho que 
el Ayuntamiento ostenta sobre los bienes de titula-
ridad ajena.

i) Perder la condición de asociación inscrita en el 
registro de asociaciones, en el caso de que sean éstas 
las que accedan al uso.

2. La extinción de producirá mediante decisión 
motivada de la Alcaldía.

3. Una vez resuelto o extinguido el acuerdo de cesión 
de uso, se deberá reintegrar al Ayuntamiento el uso 
del espacio y bienes cedidos en el término máximo 
de 5 días naturales. En caso contrario, los autorizados 
serán responsables de los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar la demora.

Artículo 12. Continuidad en caso de resolución 
anticipada.

En el caso de que la extinción de la cesión o auto-
rización de uso venga motivada por los párrafos g) o 
h) del artículo anterior, el Ayuntamiento procurará, 
de mutuo acuerdo con la entidad afectada, facilitar 
otro espacio municipal para el desarrollo de las acti-
vidades y/o servicios que se venían prestando en el 
local o instalación objeto del acuerdo.

Artículo 13. Carácter no indemnizable de las reso-
luciones anticipadas.

La extinción de la cesión o de la autorización de 
uso por cualquiera de las causas citadas no dará de-
recho a la entidad o usuario afectado a ningún tipo de 
indemnización o compensación económica.

Título III. Infracciones y sanciones.

Artículo 14. Infracciones.

Son infracciones, las siguientes:

a) Ocupar edificios y locales municipales sin per-
miso del Ayuntamiento.

b) No mantener o dejar limpio el local o dependencia 
ocupados con autorización, en la forma establecida 
en la presente Ordenanza.

c) Causar daños en los locales, instalaciones, equi-
pos y demás bienes muebles que se encuentren en los 
locales utilizados.

d) Realizar reproducciones de llaves de acceso a 
los edificios o locales utilizados sin autorización del 
Concejal correspondiente.

e) No restituir las llaves de acceso a edificios y 
locales objeto de utilización de forma inmediata a 
su desalojo definitivo.

f) Negar el acceso a otros vecinos del municipio 
a un local, edificio o instalación municipal, siempre 
que se cumplan los requisitos y se respeten las normas 
reguladoras de la actividad.

g) La realización de actividades diferentes a las 
autorizadas en la resolución que autorice un uso 
determinado.

h) Excederse del horario autorizado, cuando cause 
perjuicios a otros usuarios del mismo espacio.

i) Desarrollar actuaciones que causen molestias a 
los vecinos.

Artículo 15. Sanciones.

1. Las infracciones definidas en el artículo anterior 
serán sancionadas con multas cuya cuantía oscilará 
entre los 50 y los 200 euros.

2. Para la graduación de la sanción a aplicar se 
tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La transcendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

e) Las circunstancias sociales de la persona in-
fractora.

3. Cuando se aprecie una de las anteriores cir-
cunstancias como agravante, se impondrá sanción 
en su mitad superior. Si concurriesen dos o más 
circunstancias agravantes, se impondrá la sanción 
en su grado máximo.



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014  12733

4. Si se apreciase una de las anteriores circunstancias 
como atenuante, se aplicará la sanción en su grado 
mínimo. Si se apreciasen dos o más circunstancias 
atenuantes, se sancionará por la mitad de la cuantía 
prevista para el grado mínimo.

Artículo 16. Obligación de resarcir los daños 
causados.

1. La imposición de sanciones es compatible con la 
obligación de restituir los bienes a su estado original.

2. A tales efectos, el Ayuntamiento podrá exigir que 
se satisfaga el coste de reparación de los perjuicios 
causados, según valoración debidamente motivada.

Artículo 17. Responsables.

Son responsables de las infracciones cometidas, 
así como de la reparación de los perjuicios causados, 
las personas físicas y jurídicas titulares de la autori-
zación de uso.

Artículo 18. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y Real 
Decreto 1398/1993, sobre Reglamento de Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

La responsabilidades y sanciones, en defecto de 
pago voluntario, se substanciarán y ejecutarán con 
cargo a las garantías correspondientes, y en su caso, 
por la vía de apremio.

Disposición final.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Agulo, La Gomera, a 16 de mayo de 2014.

La Alcaldesa acctal., Inmaculada González Pla-
sencia.

A N U N C I O
6679 5663

No habiéndose presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición al público (BOP de Santa Cruz 
de Tenerife de 20/03/2014) queda automáticamente 

elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial, de 
fecha 25/02/2014, de modificación del Reglamento del 
Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Reglamento del Servicio de Recogida de Residuos 
Sólidos Urbanos.

Capítulo I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. El presente Reglamento se dicta en 
virtud de las facultades conferidas por el artículo 49 
y 84 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local 7/1985 de 2 de abril, en relación con el 26.a de 
este último cuerpo legal que fija la competencia en 
esta materia al determinar que la actividad municipal 
se dirigirá a la prestación entre otras, de la recogida 
de residuos.

Artículo 2. Por residuos sólidos, a los efectos de este 
Reglamento, se entiende todo material resultante de 
un proceso de fabricación, transformación, utilización, 
consumo o limpieza cuando su poseedor o productor 
lo destina al abandono.

Artículo 3. Por recogida domiciliaria se entiende, a 
efectos de este Reglamento, la recogida en los domi-
cilios habituales, comercios, alojamientos turísticos, 
cuartos de aperos y otros inmuebles.

Capítulo II. De las modalidades de prestación del 
servicio.

Artículo 4. El servicio de recogida domiciliaria de 
residuos sólidos urbanos podrá prestarse en la moda-
lidad de gestión directa con o sin órgano especial de 
Administración, o por gestión indirecta en la forma 
de concesión. Corresponde al Pleno de la Corporación 
valoradas las circunstancias del momento optar por 
una u otra modalidad.

Capítulo III. De la obligatoriedad del servicio.

Artículo 5. Para garantizar la salubridad ciudadana 
se considera que la utilización del servicio de recogida 
y tratamiento de residuos sólidos urbanos es de carác-
ter general y obligatorio cuando se trate de basuras o 
residuos sólidos producidos como consecuencia de 
las siguientes actividades y situaciones:
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a) Domicilios particulares.

b) Comerciales.

c) Cuartos de aperos (residuos domésticos).

Artículo 6. El servicio será de recepción obligatoria 
en relación a inmuebles o instalaciones, que disten 
menos de 500 metros del punto de recogida más 
próximo.

Artículo 7. El servicio no comprende la recogida 
y tratamiento producidos como consecuencia de las 
siguientes actividades y situaciones.

a) Industriales.

b) De construcción.

c) Agrícola y ganaderas.

d) Sanitarias.

e) Cualquier otra no incluida en el Artículo 5.

Capítulo IV. Procedimiento y elementos de reco-
gida.

Artículo 8. La periodicidad y el horario del servicio 
de recogida serán establecidas por la Alcaldía median-
te el Bando oportuno. Los usuarios deberán depositar 
sus residuos con la antelación que se establezca por 
la Alcaldía mediante el Bando oportuno.

Artículo 9. 

1. El Ayuntamiento o el concesionario utilizarán 
vehículos especiales diseñados para este servicio 
herméticamente cerrados que impidan las malos 
olores y el vertido no controlado. 

2. El Ayuntamiento dispondrá de contenedores en 
número suficiente para la adecuada prestación del 
servicio.

Artículo 10. Las basuras o residuos sólidos serán 
evacuados a la planta insular de residuos sólidos 
(PIRS).

Capítulo V. Derechos y deberes de los usuarios.

Artículo 11. Los usuarios del servicio tienen de-
recho:

a) A que el Ayuntamiento o concesionario les retire 
las basuras o residuos sólidos en los días y horas 
convenidas, con los medios técnicos adecuados, salvo 
causa de fuerza mayor.

b) A que la actividad se ajuste, en todo caso al 
principio de igualdad ante la Ley y sea congruente 
con los motivos y fines que lo justifiquen.

c) A que las tasas a abonar vengan legalmente fijadas 
en la Ordenanza fiscal correspondiente.

d) A los demás derechos que se deriven de la 
aplicación de este Reglamento o vengan fijados en 
disposiciones legales que le sean de aplicación.

Artículo 12. Los usuarios del servicio estarán 
obligados:

a) A colocar las basuras o residuos sólidos en las bol-
sas homologadas en las horas y lugares establecidos.

b) A no verter en los contenedores materias que no 
tengan la consideración de basuras o residuos sólidos 
referidos a las actividades y situaciones determinadas 
en el artículo 5.

c) A satisfacer las tasas en la cuantía y forma pre-
venida en la Ordenanza fiscal correspondiente.

d) A cumplimentar cualquier otra obligación que se 
derive de este Reglamento y de disposiciones legales 
que le sean de aplicación.

Capítulo VI. Infracciones y Sanciones.

Artículo 13. Se estiman faltas:

a) La no utilización de bolsas adecuadas.

b) El colocarlo en los horarios establecidos.

c) El vertido de residuos en lugares distintos de 
los señalados.

d) La inclusión en los contenedores de materias que 
no tengan la naturaleza de residuos sólidos conforme 
a lo previsto en este Reglamento.

Artículo 14. Para las faltas se aplicarán las siguien-
tes sanciones:

- Apercibimiento.
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- Multas de hasta 3.000 €.

Asimismo en caso de que se realicen vertidos de 
residuos y no procedan a su recogida, el Ayuntamiento 
lo hará a costa de los obligados.

Artículo 15. Las sanciones serán impuestas por la 
Alcaldía previo expedientes en el que será oído el 
infractor.

Capítulo VII. Recursos y reclamaciones.

Artículo 16. Contra las multas o resoluciones de la 
Corporación sobre constitución, organización, modi-
ficación o supresión del servicio podrá recurrirse ante 
la Jurisdicción contencioso-administrativo.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación completa en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Agulo, La Gomera, a 16 de mayo de 2014.

La Alcaldesa acctal., Inmaculada González Pla-
sencia.

ALAJERÓ

A N U N C I O
6680 5687

Por Resolución del Sr. Alcalde de fecha de 15 de 
mayo, ha sido aprobado el Padrón del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana, Rústica y de 
Características Especiales del año 2014, a efectos de 
lo establecido en el art. 14.4 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
queda expuesto al público por el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que las personas que tengan interés puedan exa-
minarlo y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

El periodo voluntario de cobranza se fija en tres me-
ses a partir del día siguiente hábil al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndose a 
los contribuyentes que la oficina recaudadora estará 
abierta de lunes a viernes, en horas de 9 a 14.

Los contribuyentes podrán realizar los pagos de sus 
deudas tributarias en la Recaudación Municipal del 
Ayuntamiento y en la oficina de Playa de Santiago, 
durante dicho plazo.

Transcurrido el indicado plazo, se iniciará el pro-
cedimiento de apremio, procediéndose al cobro de 
las cuotas no satisfechas con las disposiciones esta-
blecidas en el vigente Reglamento de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Alajeró, a 15 de mayo de 2014.

El Alcalde, Manuel R. Plasencia Barroso.

ARONA

Sección de Atención Ciudadana

A N U N C I O
6681 5674

RENº 2014040620.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y ha-
biéndose intentado notificación del requerimiento de 
fecha 29 de abril de 2014, registrado de salida con 
el nº 28328, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a este Ayuntamiento, se 
procede la publicación del mismo para que sirva de 
notificación en forma a Claudia Bologna mediante el 
presente anuncio, y cuyo tenor literal es el siguiente:

“En relación con la documentación presentada por 
Claudia Bologna, con N.I.E. X4915548B de fecha 
29 de abril de 2014, con Registro General de Entra-
da número 2014040620, en la que solicita se emita 
informe sobre el estado/evolución del expediente 
de la empresa anteriormente referida, incluyendo la 
fecha y último solicitante de la licencia de “Pastelería 
Naroa”, en el cual aporta fotocopia del contrato de 
alquiler y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (L.R.J.-
P.A.C.), deberá presentar en el Registro General de 
esta Corporación o mediante alguno de los sistemas 
previstos en el artículo 38.4 de la citada ley y dentro 
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del plazo de diez días siguientes a la recepción de esta 
notificación, los documentos siguientes:

- Acreditación del interés (original y copia del 
contrato de alquiler).

Asimismo se le comunica que transcurrido el plazo 
concedido sin haber adjuntado la documentación 
requerida y que resulta necesaria para la tramitación 
del procedimiento, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se ordenará el archivo de las actuaciones, 
previa resolución expresa conforme a lo dispuesto 
en el artículo 42 de la citada ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, según redacción dada por la ley 4/1999, 
de 13 de enero, todo ello sin perjuicio que con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 42.5.a) del texto 
legal citado el plazo máximo legal para resolver el 
procedimiento queda suspendido por el tiempo que 
medie entre la notificación de este requerimiento y 
su efectivo cumplimiento.”

Arona, a 20 de mayo de 2014.

El Teniente de Alcalde del Área de Organización 
e Innovación Tecnológica, p.d. Decreto nº 286/2012 
de 11.12.12, Marcos Afonso Esquivel.

Sección del Área Policía Local y Multas Tráfico

A N U N C I O
6682 5684

D. Manuel Reverón González, Teniente de Alcalde-
Concejal Delegado de Seguridad y Movilidad Urbana 
del Iltre. Ayuntamiento de Arona (Tenerife) hace saber:

Primero.- Que se ha formulado denuncia contra las 
personas o entidades que a continuación se relacionan, 
como consecuencia de presuntas infracciones en ma-
teria de Tráfico el día que a continuación se consigna.

Segundo.- Que se ha dictado, en consecuencia, 
resolución de inicio del correspondiente expediente 
sancionador, siendo instructor de los mismos, D.ª 
Mónica Díaz Iglesias, Técnico de Administración 
General, y órgano competente para iniciar y resolver, 
el Sr. Alcalde, habiendo delegado las atribuciones en 
esta materia en el Sr. Teniente de alcalde, concejal 
delegado en materia de seguridad y movilidad urbana, 
según Decreto 310/2012 de 21 diciembre.

Tercero.- Que habiéndose devuelto por el servicio 
de Correos las notificaciones correspondientes, al no 
haber sido posible la práctica de las mismas, se pro-

cede, de acuerdo con el artículo 11.2 del Reglamento 
del Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, 
al anuncio de las correspondientes denuncias y reso-
luciones de inicio, para que el mismo surta los efectos 
de la notificación, de acuerdo con el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92.

Cuarto.- De hallarse conforme y siempre que 
efectúe el pago dentro del plazo de 20 días naturales 
siguientes a aquel en que tenga lugar la publicación 
en el B.O.P., podrá beneficiarse de la reducción del 
50% sobre la cuantía consignada, pudiendo abonarse 
en los lugares y formas de pago que se muestran al 
final del presente anuncio. El abono anticipado con 
la reducción del 50%, implica la renuncia a formular 
alegaciones. (En el caso de que fuesen formuladas se 
tendrán por no presentadas) y la terminación del pro-
cedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, 
el día en que se realice el pago y el agotamiento de la 
vía administrativa siendo recurrible únicamente ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Si no está conforme, podrá presentar escrito de 
alegaciones para la defensa de sus derechos, dentro 
de los 20 días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOP. Las Alegaciones se 
presentarán a través de los diferentes Registros de 
Entrada (S.A.C.) de este Ayuntamiento, sin prejuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre.

Si no se presentara alegaciones, ni abona el importe 
de la multa en el plazo de 20 días naturales siguientes 
a la notificación de la denuncia, esta surtirá el efecto 
de acto resolutorio sin necesidad de dictar resolución 
sancionadora del procedimiento sancionador. En este 
supuesto la sanción podrá ejecutarse transcurrido 30 días 
naturales desde la presente notificación de la denuncia.

En el caso de no ser usted el conductor del vehículo 
responsable de la presunta infracción, se le requiere 
para que en el plazo improrrogable de 20 días natu-
rales, a partir de la recepción de la presente publica-
ción, comunique a este organo instructor el nombre, 
apellidos, D.N.I. o pasaporte y domicilio completo 
del conductor, advirtiéndole de que el incumplimiento 
de este deber será sancionado como falta muy grave 
sancionándose como multa del doble de la cuantía 
de la infracción originaria si es leve y el triple si es 
infracción grave o muy grave de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67.2 del Texto Articulado 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
motor y Seguridad Vial.
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NOMBRE DNI/NIF EXPEDIENTE MATRÍCULA ART. FECHA IMPORTE
WILSON*JOSEPH,WILLIAN  20140000003086 TF-2896 -AG CIR:ART.94 04/02/2014 90 €
RANZ*GARCIA,MERCEDES 000104972T 20140000003402  -0754 -FTC CIR:ART.94 12/02/2014 200 €
GUERRA*UCIEDA,HIGINIO 000416844S 20140000002799 TF-6795 -BT CIR:ART.94 26/01/2014 200 €
INGELMO*GUTIERREZ,JOSE ANTONIO 001186836J 20140000003416  -7331 -GBL CIR:ART.94 12/02/2014 90 €
VICARIO*TRINIDAD,JOSE ANTONIO 002535881Q 20130000012920  -3680 -HNK CIR:ART.94 07/10/2013 90 €
SANTOS*PALACIOS,JULIO 002838314E 20130000013655  -7326 -HML CIR:ART.171 26/10/2013 80 €
SANCHEZ*SICILIA,IGNACIO 002908059P 20140000002484  -0666 -FSD CIR:ART.94 20/01/2014 90 €
MACHIN*EXPOSITO,M CARMEN 005270242E 20140000004107  -5591 -CFS CIR:ART.94 08/03/2014 90 €
CHAPA*GARAY,GUILLERMO 005428434C 20140000004475  -6879 -HVM CIR:ART.94 18/03/2014 90 €
VAZQUEZ*ROSA DE LA,MANUEL 005916053Q 20140000002822 M -4269 -UM CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
VAZQUEZ*GONZALEZ,SORAYA 005924143X 20140000004727  -2044 -DLX CIR:ART.94 26/03/2014 90 €
PEDRAJAS*AMOR,ALFONSO 007516748A 20140000001776  -2028 -FYF CIR:ART.94 23/12/2013 200 €
HERNANDEZ*GARCIA,YOLANDA 007970968L 20140000003690 TF-0118 -CB CIR:ART.94 24/02/2014 200 €
JUBRIAS*LOPEZ,ISMAEL 007977163G 20140000002877  -8413 -CZP CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
FLORENCIO*VILLARES,ISABEL 008805063L 20140000004526  -0154 -GTR CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
RODRIGUEZ*GUTIERREZ,ICIAR 008835579Z 20140000003092  -4546 -CNB CIR:ART.94 04/02/2014 90 €
ALBANDOS*DIAZ,MONTSERRAT 008844175P 20140000004310  -9590 -HKC CIR:ART.94 13/03/2014 200 €
CASTRO*PIREZ,DAVID 008930202S 20140000002351  -9582 -GYG CIR:ART.94 14/01/2014 200 €
RODRIGUEZ*MORALES,FELIPE 009054149S 20140000004980 TF-7899 -BU CIR:ART.94 31/03/2014 90 €
LAPARRA*GOMEZ,RAUL 009326138Y 20140000003415  -3219 -FSH CIR:ART.18 12/02/2014 200 €
MUÑOZ*VAZ,PEDRO LUIS 011779675H 20140000004357  -7807 -FKH CIR:ART.94 14/03/2014 90 €
HARO*CISNEROS,MARIANO 012654449X 20140000005020  -4323 -GFK CIR:ART.94 02/04/2014 90 €
CABALLERO*MONTES,RAQUEL 012746101F 20140000002359  -0421 -DZM CIR:ART.94 13/01/2014 90 €
VELEZ*LOPEZ,ISABEL 013731381J 20140000004042  -2173 -CTW CIR:ART.94 06/03/2014 90 €
RUIZ*COLLADO,MARIA DEL CARMEN 013795081A 20140000004247  -1594 -FVM CIR:ART.94 11/03/2014 90 €
LASHERAS*MANZANARES,JAVIER 016569176E 20140000003502  -1219 -HRL CIR:ART.94 16/02/2014 90 €
ESTEPA*RUBIO,JOSE 017422801W 20140000004415  -2517 -FGV CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
LASAOSA*TRALLERO,FERNANDO 018001151V 20140000003437 Z -3352 -BJ CIR:ART.94 12/02/2014 90 €
CAMPOS*PARRA,JUAN CARLOS 020029745B 20140000003353 TF-3040 -AU CIR:ART.94 18/02/2014 90 €
BARROSO*LUCEÑO,ANA ROSA 020186210F 20140000002611  -5803 -DDS CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
MUÑOZ*REYES,CONSOLACION 020487198V 20140000002021  -3985 -DVF CIR:ART.18 31/12/2013 200 €
RABINAD*ROJANO,YAIZA 021688665X 20140000002569  -9530 -GYT CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
SIDES*GALANA,CRISTOBAL 022637001X 20140000003239  -2069 -DYY CIR:ART.94 22/02/2014 200 €
JIMENEZ*BASTIDA,MARIA DOLORES 024225395R 20140000004002  -0114 -FKK CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
CALVENTE*GARCIA,LORENZA 024402221A 20140000002841  -1046 -CYD CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
GONZALEZ*TORRALBO,ANTONIA 025126573Q 20140000003734  -9316 -GDN CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
SANTIAGO*JIMENEZ,ANTONIO 025724164K 20130000012775  -2515 -GXJ CIR:ART.94 01/10/2013 90 €
MARTINEZ*SANCHEZ,ANTONIO 027450682K 20130000013682  -9733 -HML CIR:ART.154 27/10/2013 80 €
GIL*MATEO,MANUEL 027795926N 20140000004768  -3897 -HDV CIR:ART.94 27/03/2014 200 €
ARGUIJO*GALLEGO,CARMEN 028325181Z 20140000003349 TF-6168 -BG CIR:ART.94 10/02/2014 90 €
PALACIOS*MORA,MIGUEL 028544242T 20140000003818  -4310 -FYC CIR:ART.94 27/02/2014 200 €
FERNANDEZ*LARRUGA,MARCOS 028601875H 20140000002272  -9934 -BWW CIR:ART.94 10/01/2014 200 €
LOPEZ*MARTIN,MARIA JESUS 028768818G 20140000003744  -8119 -BGG CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
MANCEBO*GOMEZ CALCERRADA,RAUL 028790043T 20140000004440  -3095 -HRX CIR:ART.94 16/03/2014 90 €
BROWN*VILLENA,DAVID 028827047C 20140000003076  -2988 -DTV CIR:ART.94 03/02/2014 90 €
ROMERO*GONZALEZ,LAURA 028969301L 20140000000831  -2801 -BFC CIR:ART.94 18/11/2013 90 €
RODRIGUEZ*ROMERO,URBANO 029756813B 20140000002923  -4304 -CZH CIR:ART.94 29/01/2014 90 €
CARMONA*SALAS,JUAN 030434658T 20140000003454  -2226 -DWS CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
HUNGER,MARCUS 030594240 20140000001774  -7722 -GXN CIR:ART.94 23/12/2013 90 €
CALA*MUÑOZ,FRANCISCO JAVIER 031623239X 20140000004483  -6816 -CPG CIR:ART.94 19/03/2014 200 €
MENDOZA*SANCHEZ,SUSANA 031722786J 20140000004461 TF-7422 -BY CIR:ART.94 17/03/2014 200 €
GARCIA*PEÑA,DANIEL 031730758G 20140000003246  -3162 -DMR CIR:ART.18 07/02/2014 200 €
AGEITOS*VIDAL,ERNESTO 032449029P 20130000013279  -1519 -HRT CIR:ART.94 16/10/2013 200 €
BLANCO*GONZALEZ,MARIA CATALINA 032690082K 20140000004551  -9739 -FHW CIR:ART.154 21/03/2014 80 €
LIMA*LORENZO,JOSE MARIA 032769442P 20140000004674  -2108 -GSH CIR:ART.94 24/03/2014 90 €
SALVADO*SALGADO,SANDRA MARIA 033298250T 20140000003184 TF-4512 -BU CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
MARTIN CARO*MARTIN,MARCOS 033529545F 20140000004389 M -1353 -OZ CIR:ART.94 14/03/2014 90 €
PEREIRO*RAMALLO,MANUEL 034214779W 20140000001429  -0010 -HLT CIR:ART.94 13/12/2013 200 €
GIZ*RODRIGUEZ,CRISTINA 034635556V 20140000004290  -9010 -DVR CIR:ART.18 12/03/2014 200 €
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CID*ALVAREZ,MARIA CONCEPCION 034993702F 20140000002525  -2513 -CZS CIR:ART.94 18/01/2014 200 €
MILLAN*LEMIÑA,MANUEL 035441277W 20140000002419  -5336 -BPK CIR:ART.94 16/01/2014 90 €
RUIZ*DAVERSON,KARINA 035582300N 20140000004316  -2761 -GYC CIR:ART.94 13/03/2014 200 €
GARCIA*LAGO,ANTONIO LEOPOLDO 036063982M 20140000001890  -6780 -FGS CIR:ART.94 26/12/2013 200 €
MARTINEZ,PATRICIA NICOLAO 036097840F 20140000001245  -6077 -HND CIR:ART.94 06/12/2013 90 €
FERNANDEZ*FERNANDEZ,JENARO 036147320Z 20140000004385  -1073 -GBM CIR:ART.94 14/03/2014 90 €
LORENZO*MACHADO,PALOMA 036157158P 20140000003776  -2420 -BYD CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
OLIVA*MARTI,CRISTINA 038102587M 20140000003993 TF-1188 -BF CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
COSTA*PASCUAL,FRANCISCO JAVIER 038790480Z 20140000002374  -7196 -HMZ CIR:ART.94 15/01/2014 90 €
RAMIREZ*FRANCO,HORTENSIA 040300294Q 20140000004532  -6715 -GKH CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
BORRAS*SERRET,DANIEL 040926628Z 20140000002826  -9209 -FHT CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
LLITJOS*SERRANO,CHRISTIAN 040986057B 20140000003159  -2644 -BBY CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
VARELA*ARTEAGA,JOSE MARIA 041947123E 20140000004750  -2109 -CNL CIR:ART.94 26/03/2014 90 €
RAMOS*AMAYA,DOMINGO 041971583X 20140000004174  -0378 -BPT CIR:ART.151 10/03/2014 200 €
RAMOS*TRUJILLO,JESUS MANUEL 041985075R 20140000004417 TF-2812 -BC CIR:ART.94 15/03/2014 200 €
HERNANDEZ*HERRERA,PEDRO 041990015L 20140000002441  -2107 -FJW CIR:ART.94 17/01/2014 90 €
DORTA*GORRIN,AMERICO 042010350E 20140000002872 TF-7690 -AF CIR:ART.151 28/01/2014 200 €
ALVAREZ*SOLORZANO,JOSE EDUARDO 042026180M 20140000002446  -6742 -DCX CIR:ART.94 17/01/2014 90 €
TACORONTE*TORRES,MIGUEL 042033559R 20140000003440 TF-6579 -AU CIR:ART.94 12/02/2014 90 €
CRUZ*ARTEAGA,CANDIDA ROSA 042042223V 20140000003493  -9253 -DZD CIR:ART.94 16/02/2014 90 €
TRUJILLO*MARTIN,NICOLAS 042049051Z 20140000005100  -6962 -DNC CIR:ART.154 03/04/2014 80 €
GONZALEZ*MARTIN,MARIA PAULA 042052964V 20140000002319  -2687 -CHP CIR:ART.94 13/01/2014 90 €
ROJAS*SIVERIO,MIGUEL JESUS 042056718E 20140000003995  -4665 -FXT CIR:ART.94 05/03/2014 200 €
GARCIA*GARCIA,MARIA ISABEL 042068800Y 20140000003481  -4849 -FNS CIR:ART.18 13/02/2014 200 €
HERRERA*CABELLO,ANDRES AVELINO 042069516D 20140000003566  -4318 -BRV CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
HERNANDEZ*MORA,CARLOS 042069564B 20140000003874 B -2030 -NK CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
AMADOR*DOMINGUEZ,LUISA 042074768V 20140000003880  -9560 -GTR CIR:ART.94 01/03/2014 90 €
FUMERO*RISCO,MARIA CANDELARIA 042076131T 20140000003842 TF-7607 -BX CIR:ART.94 28/02/2014 200 €
SANCHEZ*MARTIN,ROBERTO 042079234K 20140000005082  -7615 -DZH CIR:ART.94 03/04/2014 90 €
HERRERA*RODRIGUEZ,JOSE GREGORIO 042081512E 20140000002676  -8672 -DFM CIR:ART.94 22/01/2014 90 €
CONCEPCION*HERNANDEZ,ANTONIO 042082582B 20130000012991  -9223 -HNX CIR:ART.94 09/10/2013 90 €
RODRIGUEZ*SANTOS,CELIA 042089928C 20140000003136 TF-4512 -BD CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
VEGA*LOPEZ,CAYETANO ALFONSO 042094217P 20140000003813  -3310 -DCK CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
LEANDRO*DELGADO,MARIA SOCORRO 042094409Q 20140000004078  -8306 -CTF CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
ORAN*AMAYA,JOSE LUIS 042094878W 20140000003873  -9728 -FFZ CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
TRUJILLO*VELAZQUEZ,TELMA DE LOURDE 042095340G 20140000002688  -6483 -BJG CIR:ART.94 22/01/2014 90 €
FAJARDO DEL*PINO,MARIA ISABEL 042095671J 20140000001224  -0832 -HBF CIR:ART.94 19/01/2014 90 €
MARCOS*PEREZ,JOSE JAVIER 042097907H 20140000003312  -8304 -BMN CIR:ART.94 08/02/2014 90 €
MARTIN*SIVERIO,ALFONSO ARTURO 042097945X 20140000003864  -7055 -GZJ CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
PEREZ*DIAZ,DANIEL 042098991K 20140000003669 TF-7548 -BV CIR:ART.94 23/02/2014 200 €
BERMEJO*CONCEPCION,JOSE FRANCISCO 042151503R 20140000002540 TF-0195 -CD CIR:ART.94 20/01/2014 200 €
ACOSTA*TOLEDO,PEDRO 042151783M 20140000003191 TF-2093 -BL CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
PEREZ*GONZALEZ,MARIA TERESA 042153842V 20140000003315  -4356 -BZN CIR:ART.94 08/02/2014 90 €
MARTIN*PEREZ,FERNANDO 042157189Y 20140000003359 TF-9343 -BT CIR:ART.94 18/02/2014 90 €
DIAZ*REYES,MARIA ROSARIO 042175521F 20140000002426 TF-2324 -BX CIR:ART.94 16/01/2014 90 €
MEDINA*PEREZ,MARIA TERESA 042177889Y 20140000002417  -4293 -BKX CIR:ART.94 16/01/2014 90 €
FERNANDEZ*GARCIA,JOSE MANUEL 042184181L 20140000003560  -0669 -FYH CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
OVAL*SANCHEZ,MARIA CRISTINA 042201911Q 20140000002488  -0639 -GLG CIR:ART.94 20/01/2014 90 €
LAAMIMACH*MOHAMED,MIMOUN 042216029N 20140000002394  -1620 -BCT CIR:ART.94 15/01/2014 90 €
GOMEZ*DUQUE,MERY DEL SOCORRO 042241305B 20140000005134  -8236 -CZR CIR:ART.117 05/04/2014 200 €
LAKHWANI*LAKHWANI,PRADEEP 042263469A 20140000004068  -5687 -FGS CIR:ART.18 06/03/2014 200 €
GARCIA*HERNANDEZ,NOVELYN 042264666G 20140000004490  -0043 -BNS CIR:ART.94 19/03/2014 90 €
CURBELO*PEÑA,GEMMA DOLORE 042910975J 20140000003901  -1066 -DCL CIR:ART.94 02/03/2014 90 €
ALVAREZ*GIL,VICENTE 042937157K 20140000003376  -5425 -HBD CIR:ART.94 11/02/2014 90 €
VILLALVILLA*BUSTOS,JACINTO 043009469K 20140000001163  -5337 -HPJ CIR:ART.171 04/12/2013 80 €
TOLL*GIL,BORJA 043045944H 20140000002809 TF-5312 -BP CIR:ART.94 26/01/2014 90 €
AGUADO*ROBLEDO,JAVIER 043117243V 20130000013713  -1306 -HLR CIR:ART.94 28/10/2013 90 €
SALVA*AMER,MARIA 043165490X 20140000004654  -2315 -FKT CIR:ART.94 24/03/2014 90 €
ARA DE*REVERON,NICOLAS 043347914K 20140000003311  -5620 -FTR CIR:ART.94 08/02/2014 200 €
RAMOS*RODRIGUEZ,BELKYS VIOLETA 043350713Z 20140000003551  -3271 -DSB CIR:ART.94 17/02/2014 90 €
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MACHADO*FERNANDEZ,MANUEL PEDRO 043353585B 20140000000289  -1902 -GDZ CIR:ART.143 03/11/2013 200 €
HERNANDEZ*DONIZ,CARMELO 043355154Q 20140000001285 TF-4465 -BS CIR:ART.94 12/01/2014 200 €
HERNANDEZ*GONZALEZ,JUAN ANTONIA 043361532T 20130000010844 TF-7571 -CC CIR:ART.94 14/08/2013 200 €
MARTIN*GARCIA,RICARDO JOSE 043367047H 20140000003318 CA-8387 -BH CIR:ART.170 08/02/2014 80 €
LUIS*GONZALEZ,JUAN FRANCISCO 043367693C 20140000003804  -7869 -CSF CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
GONZALEZ*GONZALEZ,MARIA SONIA 043367763K 20140000004594  -6338 -FWZ CIR:ART.94 22/03/2014 90 €
LOPEZ*GOMEZ,JUAN CARLOS 043373608R 20140000004043  -8848 -BMJ CIR:ART.94 06/03/2014 90 €
PANESSO*AGUDELO,DORA NIDIA 043491983H 20140000004070  -9603 -BTP CIR:ART.94 06/03/2014 90 €
CARO*MORALES,JOSE DANIEL 043572631M 20140000004254  -5668 -FHN CIR:ART.94 11/03/2014 90 €
MEDEROS*RODRIGUEZ,CARMEN ROSA 043600810D 20140000003079  -9006 -GSR CIR:ART.94 03/02/2014 90 €
HERNANDEZ*ALVAREZ,JOSE ANTONIO 043610261F 20140000002771 TF-9853 -BY CIR:ART.94 24/01/2014 90 €
FUMERO*HERNANDEZ,ANTONIO JESUS 043618661N 20140000002785 TF-1630 -BT CIR:ART.94 25/01/2014 200 €
HERNANDEZ*MARRERO,MIGUEL ANGEL 043622797P 20140000003710  -5333 -HPX CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
VILA*SOLSONA,LLUIS 043627861N 20140000002869 TF-0734 -BZ CIR:ART.72 28/01/2014 200 €
SANCHEZ*RODRIGUEZ,MARIA CRISTO 043773702X 20140000003911  -2228 -CZL CIR:ART.94 04/03/2014 90 €
DIAZ*RODRIGUEZ,DOMINGO JAVIER 043775344L 20140000002827 TF-3718 -AX CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
GOMEZ*TORRES,CORALIA 043776853X 20140000003107  -1159 -DYH CIR:ART.117 04/02/2014 200 €
GARCIA*AMAYA,LEONCIO DAVID 043778111A 20140000000873  -6178 -HPD CIR:ART.94 19/11/2013 90 €
PEREZ*REYES,MARIA JOSE 043778753R 20140000004199  -2648 -DYT CIR:ART.171 11/03/2014 80 €
ALAYON*MESA,MARIA CONSUELO 043781727P 20140000003908  -8664 -FKT CIR:ART.94 04/03/2014 90 €
PEREZ*JIMENEZ,PEDRO ANTONIO 043784447Z 20140000005001  -9378 -FNB CIR:ART.94 31/03/2014 90 €
ORAMAS*DOMINGUEZ,ANTONIO 043784860J 20140000004378  -2192 -GDH CIR:ART.18 14/03/2014 200 €
DIAZ*PADRON,MARIA ISABEL 043798293Z 20130000009427  -7925 -HMK CIR:ART.94 23/07/2013 90 €
GARCIA*RAMOS,JERONIMO JUAN 043800844N 20140000003990  -7464 -FNP CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
AMARO*TORRES,JAIME 043802013P 20140000004491  -6502 -DMG CIR:ART.94 19/03/2014 90 €
MARTIN*FERNADEZ,MARIA VANESSA 043807290H 20140000001251  -2387 -CHM CIR:ART.18 05/12/2013 200 €
TACORONTE*MORALES,CANDELARIA 043809224C 20140000004465 TF-3279 -P CIR:ART.94 18/03/2014 200 €
BONNET*DELGADO,ESTEBAN JOSE 043810349H 20140000004305  -4779 -DFZ CIR:ART.170 13/03/2014 80 €
CARRILLO*JIMENEZ,SANTIAGO LUIS 043810454P 20140000003806  -9275 -FVS CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
ALVAREZ*DARIAS,JUAN JOSE 043810547D 20140000003040  -3195 -FNG CIR:ART.94 31/01/2014 200 €
RODRIGUEZ*ANEIROS,CLAUDIO SECUNDINO 043812298N 20140000002399  -0592 -FVD CIR:ART.18 15/01/2014 200 €
HALSALL*BORGES,JENNY 043813042C 20140000002682  -0682 -DSP CIR:ART.94 22/01/2014 90 €
SUAREZ*MORENO,LEA 043816016G 20140000004086  -5022 -FGK CIR:ART.94 07/03/2014 200 €
SERAFIN*MESA,ANA REYES 043818052Q 20140000004676  -4167 -FBX CIR:ART.171 24/03/2014 80 €
GEA*CAMACHO,OSWALDO 043819888N 20130000012803  -8374 -FVN CIR:ART.94 02/10/2013 90 €
PEREZ*GONZALEZ,DAVID MIGUEL 043822414P 20140000004402  -7855 -CNB CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
AHLBORN*CASAÑAS,REBECA INES 043824929Q 20140000004661  -3198 -GWL CIR:ART.94 24/03/2014 90 €
JAIDEV*LALWANI,NARAINDAS 043827794Y 20140000004193 TF-4389 -BG CIR:ART.94 10/03/2014 90 €
JAIDEV*LALWANI,NARAINDAS 043827794Y 20140000002897 TF-4389 -BG CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
PACHECO*ALBERTO,SHEILA AHINOA 043841221R 20140000003791 TF-4245 -BZ CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
MURCIANO*SANTOLAYA,MA AURORA 044013611Y 20140000003608  -9968 -HFR CIR:ART.94 20/02/2014 90 €
VEGA*MARIÑO,DAGNE DE LA LUZ 044059158J 20140000002592 TF-9240 -CC CIR:ART.94 18/01/2014 90 €
GONZALEZ*BRIZEÑOS,SANTIAGO 044312906W 20140000004527 GC-0829 -BP CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
CANALES*PEREZ,JUAN MANUEL 044554364Y 20140000004481  - - CIR:ART.18 19/03/2014 80 €
GONZALEZ*LERMA,RAFAEL 044593226K 20140000001799  -7281 -FKG CIR:ART.94 24/12/2013 90 €
BOZANA*VILAR,DAVID 044827433L 20140000003262 TO-8687 -AD CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
RODRIGUEZ*LOPEZ,MANUEL FERNANDO 044888653J 20140000004182  -3230 -BVW CIR:ART.94 10/03/2014 90 €
PLAZA*BORREGO,ANGELES 045280773Y 20140000004638  -3947 -CJN CIR:ART.94 24/03/2014 90 €
AHMED*MOHAND,MUSTAFA 045305426A 20140000003655 TF-3206 -BX CIR:ART.94 21/02/2014 90 €
GONZALEZ*LUIS,ANA ISABEL 045437663J 20140000003476  -8283 -GZX CIR:ART.94 13/02/2014 200 €
SANTOS*LUGO,VICTOR JUAN 045439133B 20140000004314  -5119 -FJZ CIR:ART.94 13/03/2014 90 €
SALAZAR*DELGADO,MARIA CANDELARIA 045449080E 20140000003784 TF-4638 -BY CIR:ART.18 26/02/2014 200 €
TORREÑO*MOLINA,MARIA VICTORIA 045455837V 20140000004573 C -1887 -BNP CIR:ART.94 22/03/2014 90 €
ALONSO*COELLO,PEDRO FELIX 045456209K 20140000004615  -2271 -FFP CIR:ART.94 22/03/2014 90 €
RAMOS*PAGES,FRANCISCO JAVIER 045458292B 20140000004713  -2856 -FGM CIR:ART.94 25/03/2014 90 €
GARCIA*ROSA DE LA,JOSE LUIS 045459807P 20140000004202  -3684 -CYZ CIR:ART.94 20/03/2014 90 €
GARCIA*ROSA DE LA,JOSE LUIS 045459807P 20140000003209  -3684 -CYZ CIR:ART.94 06/02/2014 200 €
SANTOS*ALVAREZ,ROSA MARIA 045525048K 20140000003313  -7206 -FRG CIR:ART.94 08/02/2014 90 €
RODRIGUEZ*ALONSO,TRINIDAD 045526810N 20140000003968  -3059 -BDM CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
MARTIN*AVILA,ANASTASIO S L 045701287B 20140000004940 TF-9812 -BS CIR:ART.94 30/03/2014 90 €
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MESA*ARTEAGA,DOMINGO BERNARDO 045702067D 20140000004391 C -3470 -BST CIR:ART.94 14/03/2014 200 €
TAPIA*NIEVES,EVA 045702090D 20140000004548  -0786 -GXD CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
AFONSO*DELGADO,MARIA ISABEL 045702732F 20140000004375  -9262 -DMN CIR:ART.94 14/03/2014 90 €
NEGRIN*VERA,JUAN IVAN 045703092E 20130000013004  -7715 -FCB CIR:ART.94 09/10/2013 200 €
GUTIERREZ*JIMENEZ,JUAN 045703559Y 20140000003110  -0559 -GNG CIR:ART.18 05/02/2014 200 €
LOPEZ*RODRIGUEZ,RAQUEL 045703569Q 20140000003118  -2697 -CVR CIR:ART.18 05/02/2014 200 €
CASTRO*DOMINGUEZ,MARIA ANTOINETTE 045704004Z 20140000002948  -7515 -HHV CIR:ART.94 30/01/2014 200 €
SANTANA*GONZALEZ,NAIRA 045704148C 20140000003474  -2779 -GFR CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
CRUZ*GRASSA,HUGO 045704230X 20140000002662  -6562 -GRC CIR:ART.94 21/01/2014 200 €
PEREZ*SUAREZ,MARIA ANA 045704994S 20140000003113  -9790 -HKB CIR:ART.154 05/02/2014 80 €
PEREZ*SUAREZ,MARIA ANA 045704994S 20140000003578  -9790 -HKB CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
GARCIA*GONZALEZ,JOSE CARLOS 045705696G 20140000003071  -7063 -FKM CIR:ART.171 03/02/2014 80 €
CHINEA*DOMINGUEZ,GIUSEPPE VALENTIN 045706258Z 20140000003807  -9671 -GLD CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
PICALLOS*PATIÑO,MARTA 045706294G 20140000002874  -5489 -CMC CIR:ART.171 28/01/2014 80 €
LUIS*SALAZAR,JOLLITE 045706521R 20140000003098 TF-5781 -BF CIR:ART.94 04/02/2014 200 €
GONZALEZ*DOMINGUEZ,JOHANA 045706647N 20140000002388  -8854 -BWX CIR:ART.117 15/01/2014 200 €
MORIN*ROQUE,LORENZO 045706851D 20140000002594  -5259 -BWN CIR:ART.94 18/01/2014 90 €
DIAZ*COELLO,MONICA 045707459L 20140000003473  -0404 -FMZ CIR:ART.94 13/02/2014 200 €
GOMEZ*PEREZ,ELISABET 045707843N 20140000002796  -6238 -CHH CIR:ART.94 26/01/2014 90 €
RODRIGUEZ*HERRERA,YENI DAURA 045708535Z 20140000003849  -9098 -FJM CIR:ART.94 28/02/2014 200 €
MUÑOZ*GONZALEZ,JOSE FRANCISCO 045709683N 20140000003795  -6045 -GKG CIR:ART.94 26/02/2014 80 €
CHAVEZ*DIAZ,EVARISTO 045725094J 20140000001761 TF-5198 -AX CIR:ART.94 15/01/2014 200 €
GARCIA*SANCHO,JULIAN ROBERTO 045725202Y 20140000003973  -4159 -FNZ CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
TRUJILLO*BELTRAN,FERNANDO 045725455Y 20140000003839  -7897 -HCH CIR:ART.94 28/02/2014 200 €
ALMIRON*CAIROLI,ATILIO ELISEO 045725997L 20140000004683 C -7754 -BP CIR:ART.94 25/03/2014 200 €
ROMERO*SUAREZ,CHARLEESMAYK 045726465G 20140000004800  -4708 -BDS CIR:ART.94 28/03/2014 90 €
HERRERA*SANCHEZ,MARTA ZORAIDA 045727968N 20140000005092  -0634 -FBK CIR:ART.94 03/04/2014 90 €
MENDEZ*DOMINGUEZ,GUACIMARA 045728044L 20140000002706  -8326 -GYP CIR:ART.152 23/01/2014 80 €
CASAS*MARTIN,NIEVES JUANA 045728591Z 20140000003782 TF-1105 -BS CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
CASAS*MARTIN,NIEVES JUANA 045728591Z 20140000003357 TF-1105 -BS CIR:ART.94 18/02/2014 90 €
GARCIA*FUMERO,JUAN ANDREW 045729985M 20140000001069 TF-9160 -CC CIR:ART.94 23/11/2013 90 €
LOPEZ*ALAYON,JUAN SANTIAGO 045730195P 20140000004545  -8770 -DDB CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
FUMERO*MASCAREÑO,DANIEL RAFAEL 045730443A 20140000002791  -8243 -BRN CIR:ART.94 25/01/2014 90 €
DIAZ*RODRIGUEZ,ADRIAN 045730820N 20140000004325 TF-6877 -BH CIR:ART.154 13/03/2014 80 €
GONZALEZ*MARTIN,SAUL NADIM 045730974M 20140000003248 TF-0829 -BL CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
PALMA*LOPEZ,TAMARA 045731866T 20140000004603  -3512 -FZW CIR:ART.171 22/03/2014 80 €
ARMAS*ACOSTA,JUAN MANUEL 045731885L 20140000002470  -5433 -BDC CIR:ART.92 20/01/2014 80 €
GONZALEZ*CARDINALI,GRACIELA MABEL 045732877E 20140000002702  -9126 -CFN CIR:ART.94 23/01/2014 200 €
FAWAZ*ABDALLAH,MARWA 045733015E 20140000004474  -4950 -CBJ CIR:ART.94 18/03/2014 90 €
DELGADO*ORAMAS,ANA 045734450P 20140000002800  -8125 -HHG CIR:ART.94 26/01/2014 90 €
PADRON*MOLINA,DIEGO ARMANDO 045734525Z 20140000003975  -5453 -GJG CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
GONZALEZ*GOMEZ,MIKEL 045734937N 20140000004480  -1159 -DYH CIR:ART.3 19/03/2014 200 €
GONZALEZ*GOMEZ,MIKEL 045734937N 20140000004326  -115 - CIR:ART.3 13/03/2014 500 €
TAPIA*NIEVES,SET 045734946K 20140000003629  -8862 -FJN CIR:ART.3 21/02/2014 200 €
BETES*BENITEZ,JAVIER 045748467H 20140000004698  -2003 -FGM CIR:ART.18 25/03/2014 200 €
ROSA DE LA*RAMO,YAIZA 045850994B 20140000003134  -3566 -GZX CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
GONZALEZ*JUEZ,YAIZA NEIFFE 045851122R 20140000003280  -7704 -BFS CIR:ART.154 07/02/2014 80 €
MAYA*PEREZ,JESSICA 045851846N 20140000002757  -5454 -HBC CIR:ART.94 24/01/2014 90 €
ALONSO*PALENZUELA,ALEJANDRO 045852419X 20140000004460 TF-0467 -BG CIR:ART.101 17/03/2014 200 €
BUENO*AYOTE,DAWN SOFIA 045853400W 20140000003623 IB-9321 -CT CIR:ART.94 20/02/2014 90 €
HEREDIA*CARMONA,PURIFICACION 045853411J 20140000002432  -6965 -GKG CIR:ART.94 17/01/2014 90 €
GARCIA*MENDEZ,IVAN 045854796H 20140000002428  -2515 -CHC CIR:ART.117 16/01/2014 200 €
RODRIGUEZ*OYANGUREN,AHINOA 045854891K 20140000003614 TF-3657 -BV CIR:ART.94 20/02/2014 90 €
GURREA*NACHER,JOSE LUIS 045864490Y 20140000002842 P -7212 -G CIR:ART.170 27/01/2014 80 €
PINO*REYES,MIRVIAN BERTHA 045864507T 20140000003827  -1985 -BNB CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
AMORIN*GONZALEZ,CAROLINA ALDANA 045865406W 20130000009591  -6503 -FGX CIR:ART.18 20/07/2013 200 €
GONZALEZ*HERRERA,EDUARDO ALFONSO 045866148P 20140000004376 TF-1035 -BP CIR:ART.94 14/03/2014 90 €
GONZALEZ*RAMOS,ANDREA CAROLINA 045895448Y 20140000002529  -9454 -FFD CIR:ART.94 18/01/2014 90 €
BELAY*PIÑEIRO,ROBERTO 045895633F 20140000004989 TF-6685 -BW CIR:ART.94 31/03/2014 90 €
RIZO*RODRIGUEZ,LAURA 045937061N 20140000002710  -3765 -FPX CIR:ART.94 23/01/2014 200 €
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CANO*PONCE,JUAN MIGUEL 045938215Q 20140000002878 V -4827 -GJ CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
CHARRIK*TAHIRI,MOHAMED 045938751T 20140000003083  -1265 -GFJ CIR:ART.94 04/02/2014 90 €
TACO*ACHIG,EDISON DAVID 045940770H 20140000003125  -6540 -CWD CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
EL DUARNAGHLI,AADIM ERRAYYAHI 045941986S 20140000004080 TF-4106 -AW CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
DELVITO*FANTONI,PAULA EVET 045980907C 20140000003213  -0885 -CXC CIR:ART.94 06/02/2014 200 €
GUZMAN*OSORIO,LUIS CARLOS 045982313T 20140000004456  -0537 -DGP CIR:ART.94 17/03/2014 90 €
REYES*AVILA,NATALIA 045984276P 20140000005066  -5502 -DZH CIR:ART.154 02/04/2014 80 €
ROJAS*BOLAÑOS,NUBIA 046247408C 20140000002543  -8598 -DPN CIR:ART.94 20/01/2014 90 €
TRINIDAD*ALMON,MIGUEL ANGEL 046264269E 20140000004302  -2311 -FBV CIR:ART.94 13/03/2014 90 €
FERNANDEZ*VILLALBA,MARIA ELIT 046295417M 20140000002643  -0096 -FTY CIR:ART.81 23/01/2014 200 €
MARRERO*AGUILAR,ARAIN NORBERTO 046296084M 20140000004085  -4023 -FXK CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
CARMONA*ORTEGA,JOSE 046795443B 20140000001424  -2282 -GYM CIR:ART.94 13/12/2013 200 €
CATOIRA*NOVO,VICTOR PATRICIO 046909726F 20140000004185  -7984 -FXH CIR:ART.94 10/03/2014 200 €
MARTIN*LOPEZ,JOSE LUIS 047041229L 20130000009732  -9807 -HML CIR:ART.171 25/07/2013 80 €
SUAREZ*LOPEZ,VIRGINIA 047342022H 20140000002480  -9339 -HGJ CIR:ART.94 20/01/2014 90 €
SUAREZ*LOPEZ,VIRGINIA 047342022H 20140000002703  -9339 -HGJ CIR:ART.18 23/01/2014 200 €
SANZ*GALAN,SOFIA 047460310V 20140000003327  -6955 -FXV CIR:ART.94 09/02/2014 90 €
LAGO*VELAZQUEZ,ADEL 047532553V 20140000004026  -4091 -CMF CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
BUJ*ROMERO,ANDRES 047623863V 20140000003557 CS-6697 -AP CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
LANDEO*RAMON,MARCO ANTONIO 047720549B 20140000001906  -3631 -HMK CIR:ART.94 26/12/2013 90 €
LAVILLA*FIANDRIN,GUILLEM 047768168C 20130000013685  -5837 -FXB CIR:ART.94 28/10/2013 90 €
LAVILLA*FIANDRIN,GUILLEM 047768168C 20140000000313  -5837 -FXB CIR:ART.94 04/11/2013 90 €
LAVILLA*FIANDRIN,GUILLEM 047768168C 20140000000113  -5837 -FXB CIR:ART.94 30/10/2013 90 €
ESTEBAN*RICCELLI,ROSANA ELIZABETH 048127040T 20140000003516  -3577 -CTH CIR:ART.94 14/02/2014 200 €
COLINA*REYES,GILBERTO JOSUE 049516077K 20140000002652 TF-8999 -BK CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
MOSQUERA*PELLIZA,RODRIGO CARLOS 049516583K 20140000003103  -9462 -DMH CIR:ART.143 04/02/2014 200 €
PANIZZA*RAMON,CINTIA JOHANA 049519013J 20140000002803 B -8358 -WY CIR:ART.94 26/01/2014 90 €
MONTEZANO*MOLARES,CARLOS 049519400D 20130000013036  -8333 -GJD CIR:ART.151 10/10/2013 200 €
MOREIRA*PINTO,MONIQUE 051096786D 20140000003252  -6954 -DHT CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
SANCHES*LEON DE,JUAN ISMAEL 051132485N 20140000003660  -3644 -BYH CIR:ART.94 21/02/2014 90 €
PLASENCIA*RODRIGUEZ,ANGELICA M 051149371Q 20140000003119  -1404 -GCF CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
MARAH*KABBA,ABDULAI 051207072X 20140000003952 GC-1272 -BU CIR:ART.94 03/03/2014 200 €
WANG*NI,YUAN 051427614M 20140000004100  -2318 -HCZ CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
ROBLES*CARRIQUE,IRENE 051451150N 20130000007028  -5571 -GLN CIR:ART.94 22/05/2013 90 €
NARANJO*DURAN,DAVID 052666724J 20140000000964  -7902 -HKZ CIR:ART.94 21/11/2013 90 €
PERDIGON*HERNANDEZ,VICTOR 052820621V 20140000003512  -1791 -HLG CIR:ART.94 17/02/2014 90 €
LUIS*OLIVA,MARIA NIEVES 052821716P 20140000003431  -8349 -FFX CIR:ART.94 12/02/2014 200 €
GARCIA*ESCOBAR,FRANCISCO JAVIER 052824674E 20140000003062  -3773 -CDB CIR:ART.94 02/02/2014 90 €
CAMPAS*TINTO,EDUARD 053120765B 20140000003556 GC-9300 -CF CIR:ART.171 17/02/2014 80 €
HURTADO*CRUJERA,MARIA ANGELES 053347635D 20140000002457 TF-7581 -BD CIR:ART.94 17/01/2014 90 €
COVA DE LA*ESGUEVA,JOSE MARIA 053601772L 20140000004253  -0824 -GRM CIR:ART.94 11/03/2014 200 €
MENDEZ*HIDALGO,ALBERTO CARLOS 053686381B 20140000003565  -5234 -CPY CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
SANCHEZ*LAZARO,FERNANDO GUANARTEME 054041262W 20140000002443  -4701 -FLS CIR:ART.94 17/01/2014 90 €
BETHENCOURT*GARCIA,RICARDO 054046952B 20140000000966  -3318 -HRP CIR:ART.170 21/11/2013 80 €
MILITELLO*RODRIGUEZ,JESSICA 054064265M 20140000003989 TF-4741 -CB CIR:ART.94 05/03/2014 200 €
HERNANDEZ,NATALIA 054111011S 20140000003570 TF-2857 -BY CIR:ART.94 17/02/2014 90 €
ACUÑA*MALVAR,IVAN 071418967B 20140000000168  -8087 -DYM CIR:ART.167 31/10/2013 200 €
SANTOS*AGUADO,RAUL 071947333K 20130000012012  -6654 -GRS CIR:ART.94 10/09/2013 90 €
YAP FOO,HENG 072058379T 20140000003693 TF-1416 -BY CIR:ART.94 24/02/2014 90 €
SANCHEZ*SOROLLA,DIANA 072208941G 20140000000701  -9317 -FSX CIR:ART.94 15/11/2013 90 €
DUEÑAS*MOSQUERA,LIBORIO 073130515Z 20140000002896  -2536 -GHP CIR:ART.94 28/01/2014 200 €
MAROTO*BELTRAN,ANTONIO 073768987Y 20140000002421 V -1439 -EY CIR:ART.18 15/01/2014 200 €
BELMONTE*FERNANDEZ,DOMINGO 074741810K 20140000004515  -9770 -FFV CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
SOTO*TROYA,FRANCISCO JAVIER 075867904N 20140000002429  -2293 -FBX CIR:ART.117 16/01/2014 200 €
MENDEZ*MARIN,SILVIA 075952371T 20140000003794  -5214 -CVN CIR:ART.143 26/02/2014 200 €
ESPAÑA*CONDE,ISABEL 076861743K 20140000002818  -8387 -DYH CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
PUENTE*BECKER,DANIEL 077410099B 20140000004725  -4668 -BTD CIR:ART.94 26/03/2014 90 €
AL CHAARANI*BAOUMAR,CANZAR 077456281D 20140000005147  -7166 -FYG CIR:ART.94 04/04/2014 90 €
AL CHAARANI*BAOUMAR,CANZAR 077456281D 20140000003746  -7166 -FYG CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
MUNTANE*RULL,JOSEP 077833013R 20140000001561  -4228 -HHS CIR:ART.94 18/12/2013 90 €
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GARCIA*SIERRA,JUAN DIEGO 078347987M 20140000004451  -0476 -CLZ CIR:ART.117 17/03/2014 200 €
ARZOLA*QUINTERO,AURELIO 078396200X 20140000002859  -1238 -DFH CIR:ART.18 27/01/2014 200 €
ARZOLA*QUINTERO,AURELIO 078396200X 20140000002860  -1238 -DFH CIR:ART.117 27/01/2014 200 €
RODRIGUEZ*PEREZ,MERCEDES 078402928E 20140000002976 TF-9350 -BZ CIR:ART.94 01/02/2014 90 €
CABRERA*RODRIGUEZ,ANTONIO JAVIER 078403763Y 20140000003595 TF-3191 -BH CIR:ART.94 19/02/2014 90 €
MORALES*MORALES,JOSE CARLOS 078404208Z 20140000002023  -6924 -HFB CIR:ART.94 31/12/2013 90 €
HERNANDEZ*AMADOR,FRANCISCO JAVIER 078404956A 20140000002459 TF-6881 -BX CIR:ART.94 17/01/2014 90 €
CABRERA*VIDAL,EDUARDO 078405878M 20140000003270  -1606 -BFZ CIR:ART.18 07/02/2014 200 €
CARRO*CARRO,BLANCA NIEVES 078406183B 20140000003459 TF-4374 -BB CIR:ART.65 13/02/2014 200 €
HERNANDEZ*GOMEZ,PEDRO JOSE 078406511V 20140000004053  -7168 -BSY CIR:ART.94 06/03/2014 90 €
ORTEGA*CRUZ,MARIA FABIOLA 078490935P 20140000003857  -3496 -CZK CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
GIL*BETANCOR,ITAHISA 078508590E 20140000003096  -5903 -GYC CIR:ART.94 04/02/2014 90 €
CORREA*RODRIGUEZ,JOSE JONATHAN 078560942A 20140000003120 TF-6024 -BV CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
HERNANDEZ*HERRERA,SAMUEL 078563131F 20140000001183 TF-2160 -BS CIR:ART.117 03/12/2013 200 €
ALVAREZ*MARQUEZ,RICARDO PEDRO 078571830N 20140000003768 TF-7866 -BM CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
ASCANIO*SMIDT,MIGUEL 078584084F 20130000012904  -1259 -HLR CIR:ART.94 08/10/2013 90 €
MORALES*RIVERO,ANA TERESA 078602819C 20140000005090 TF-2330 -W CIR:ART.94 03/04/2014 90 €
JORGE*HERNANDEZ,JUAN JOSE 078606639E 20140000003196  -0355 -DGR CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
DIAZ*PEREZ,ROBERTO 078626657F 20140000002105  -2450 -DMZ CIR:ART.18 03/01/2014 200 €
COVA DE LA*BREYNER,JAVIER 078627653Z 20140000004540 GC-7222 -CC CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
MENDEZ*HERRERA,ELISABET 078642736D 20140000003333  -4704 -CRD CIR:ART.94 10/02/2014 90 €
GONZALEZ*HERNANDEZ,MARTIN 078643921K 20140000005174  -6481 -GYS CIR:ART.18 04/04/2014 200 €
POMARES*AFONSO,CRISTINA 078679692G 20140000004915  -8878 -GKT CIR:ART.94 30/03/2014 90 €
MENDOZA*VERA,FRANCISCO 078679921A 20140000002871  -8175 -DDJ CIR:ART.154 28/01/2014 80 €
PERAZA*CABALLERO,EVA MARIA 078691071K 20140000003484  -5850 -CMH CIR:ART.117 13/02/2014 200 €
PERAZA*CABALLERO,EVA MARIA 078691071K 20140000003442  -5850 -CMH CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
RODRIGUEZ*OVAL,EVA 078691481V 20140000003859  -8928 -FVK CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
HERNANDEZ*MORGADO,DANIEL 078696772H 20140000002683  -3586 -GPW CIR:ART.18 22/01/2014 200 €
ESCUELA*GINORI,EVA TRINIDAD 078697233L 20140000003068  -3565 -DPN CIR:ART.94 02/02/2014 90 €
DIAZ*DOMINGUEZ,CELIA 078698243V 20140000004827  -7973 -GXS CIR:ART.94 29/03/2014 90 €
LEON*DARIAS,VICTOR MARIANO 078706944R 20140000003467  -8168 -FYS CIR:ART.94 13/02/2014 200 €
MALDONADO*CASTRO,MARTA ELENA 078708044C 20140000004681  -3243 -DRS CIR:ART.94 25/03/2014 200 €
HERNANDEZ*MENDEZ,TANIA 078708309D 20140000003278  -2222 -FXV CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
CONDE*LERIDA,JUAN CARLOS 078709790H 20140000003618  -9227 -HVD CIR:ART.18 20/02/2014 200 €
RAMIREZ*PEREZ,JONAS 078721886Q 20140000004543  -1226 -HNC CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
BENITO DE*TEJERA,CESAR 078723661C 20140000004670  -7007 -DWX CIR:ART.94 24/03/2014 90 €
RODRIGUEZ*FERMIN,JOSE RAFAEL 078724257H 20140000003342  -6192 -GPH CIR:ART.94 10/02/2014 90 €
GOMEZ*MARTIN,ADRIAN 078727540N 20140000004899  -0526 -FTN CIR:ART.94 01/04/2014 90 €
GOMEZ*MARTIN,ADRIAN 078727540N 20140000005048  -0526 -FTN CIR:ART.94 02/04/2014 200 €
GOMEZ*MARTIN,ELOY 078728626V 20140000005170 TF-5391 -BC CIR:ART.94 04/04/2014 200 €
RODRIGUEZ*GESTO,JUAN ANTONIO 078795158X 20140000003863 TF-4642 -BJ CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
BOUTGUEZA*BOUSSAGAA,MOHAMED 078839136N 20140000004462  -9481 -FXB CIR:ART.94 17/03/2014 200 €
AL ALI*IBRAHIM,SALAHEDDIN 078851345P 20140000002947  -7890 -DPM CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
CABRERA*SANTOS,FABIOLA 078852769Y 20140000005007  -6446 -CNH CIR:ART.94 31/03/2014 90 €
QUINTERO*ARMAS,PILAR 078853724H 20140000002307  -2352 -BFC CIR:ART.18 10/01/2014 200 €
CANO*TORCUATO,CARLOS MANUEL 078859505A 20140000000002  -3414 -DSN CIR:ART.94 29/10/2013 90 €
GONZALEZ*DIAZ,TANIA 078979011R 20140000002353  -2499 -FRG CIR:ART.18 14/01/2014 200 €
SUAREZ*CORREA,THABATA PAOLA 079084365S 20140000004171 TF-7834 -BD CIR:ART.94 10/03/2014 90 €
MEZA*VEGAS,JAIME JACOBO 079085347P 20140000001275  -5360 -HSX CIR:ART.94 04/01/2014 90 €
AGUDELO*CASTIBLANCO,LOLA BIBIANA 079199693K 20140000004172  -7840 -DSJ CIR:ART.94 10/03/2014 200 €
SANABRIA*MUNEVAR,SILVIA BIBIANA 079208739M 20140000002944  -7523 -BKM CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
LAULA,JANET 2010404295461 20140000000917  -5093 -HBT CIR:ART.94 20/11/2013 90 €
LAULA,JANET 2010404295461 20140000000536  -5095 -HBT CIR:ART.94 05/11/2013 90 €
MARHOUL,STEPAN 38828906 20140000003026  -2880 -HFC CIR:ART.94 31/01/2014 90 €
ADAMSON,OLOF AKE A044325 20140000003773 A -1583 -BS CIR:ART.170 26/02/2014 80 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004608  -4797 -HDV CIR:ART.94 22/03/2014 90 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004873  -5321 -HRT CIR:ART.94 29/03/2014 90 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004625  -9693 -HDW CIR:ART.171 23/03/2014 80 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004650  -9534 -HDW CIR:ART.94 24/03/2014 90 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004657  -9877 -HRS CIR:ART.94 24/03/2014 90 €
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FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004419  -5540 -HDV CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004992  -0338 -HRG CIR:ART.171 31/03/2014 80 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004555  -9693 -HDW CIR:ART.94 22/03/2014 90 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000004295  -0481 -HRG CIR:ART.94 12/03/2014 200 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000003059  -5127 -HDV CIR:ART.171 02/02/2014 80 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000002995  -9660 -HDW CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
FURGONETAS DE ALQUILER S.A. A28659423 20140000002990  -0481 -HRG CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
EDUARDO GALVEZ S A A38067302 20140000003439  -2114 -FJL CIR:ART.94 12/02/2014 90 €
CELGAN S.A. A38075263 20140000003736  -6132 -FCY CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT S.A.U. A91001438 20140000003731  -7560 -HRM CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
DOMINGO NARANJO LANTIGUA SL B35048578 20140000003563  -4476 -CTD CIR:ART.94 17/02/2014 90 €
AUTOS MORENO RENT A CAR S.L. B35412097 20140000003197  -0713 -FRV CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
CONSORCIO INSULAR MIZAR S.L. B35440619 20140000004489  -0864 -BMT CIR:ART.18 19/03/2014 200 €
SISIPILANZAROTE SL B35657931 20140000003668  -5067 -CHL CIR:ART.94 23/02/2014 200 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000001428  -1900 -HNT CIR:ART.171 13/12/2013 80 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000003366  -0001 -HNY CIR:ART.94 11/02/2014 90 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000002918  -4057 -HLM CIR:ART.94 29/01/2014 200 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000002978  -4004 -HFP CIR:ART.94 15/02/2014 90 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000001219  -1897 -HNT CIR:ART.94 04/12/2013 90 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000003035  -2346 -HJN CIR:ART.94 31/01/2014 90 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000003009  -2369 -HJN CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000002713  -6191 -HMM CIR:ART.94 23/01/2014 200 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000001907  -6357 -HSB CIR:ART.94 26/12/2013 90 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20140000001643  -7325 -HSB CIR:ART.94 20/12/2013 90 €
ALQUILE UN COCHE S.L. B35938893 20130000013545  -7501 -HSB CIR:ART.94 21/10/2013 90 €
CLASSIC CAR S.L. B38036539 20140000003586  -7242 -FMR CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
CONGELADOS SAN MIGUEL S.L. B38037321 20140000003037  -0277 -CVK CIR:ART.94 31/01/2014 200 €
DISTRIBUCIONES DE TENERIFE S.L. B38088761 20140000004374  -4618 -BWG CIR:ART.94 14/03/2014 200 €
DIST CANARIAS DE CONFITERIAS S.L. B38245866 20140000004690  -7145 -DYL CIR:ART.94 25/03/2014 200 €
ORCAR CANARIAS S.L. B38277562 20140000002890  -8286 -FSV CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
HERMALAY S.L. B38292637 20140000004054  -4478 -FRS CIR:ART.94 06/03/2014 200 €
COMERCIAL MARRE TE DE CANDELARI B38303293 20140000004183  -0948 -CBX CIR:ART.94 10/03/2014 200 €
SOFA CENTER TENERIFE S.L. B38319430 20140000003052  -7421 -FPS CIR:ART.94 02/02/2014 90 €
SERVICIOS INMOBILIARIOS SANTA CRUZ DE TENERIFE, 
S.L.

B38426003 20140000003853  -8694 -DTM CIR:ART.94 28/02/2014 90 €

VIAJES TROPIC TRAVEL INTERNATIONAL S.L. B38470431 20140000003547  -1555 -CBT CIR:ART.143 04/12/2013 200 €
FUNCAT PRIMERO S.L. B38513354 20140000003861  -3464 -CTZ CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
POA JARDINERIA S.L. B38520987 20140000003111  -2263 -HJW CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
SALAZONES CAIROS S.L. B38527131 20140000003918 TF-8249 -BB CIR:ART.94 03/03/2014 200 €
CANUMYO S.L. B38531166 20140000003128  -5189 -HFY CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
VAGABA 99, S.L. B38532909 20140000000840  -0235 -FGV CIR:ART.94 19/11/2013 200 €
FUNBIRD DE GESTION S.L. B38547329 20140000004799  -9369 -BMJ CIR:ART.94 28/03/2014 90 €
RENT A CAR ICARO, S.L. B38548343 20140000003735  -4731 -GKF CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
RENT A CAR ICARO, S.L. B38548343 20140000002667  -6375 -HSD CIR:ART.94 22/01/2014 200 €
RENT A CAR ICARO, S.L. B38548343 20140000003441  -8106 -GPB CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
GUAYARBITA S.L. B38585675 20140000003580  -8498 -FKY CIR:ART.18 14/02/2014 200 €
PITTI COMUNICACIONES S.L. B38608766 20140000004715  -6377 -DRJ CIR:ART.94 26/03/2014 200 €
STAR SMITH S.L. B38627493 20140000004449  -1378 -HFR CIR:ART.94 17/03/2014 200 €
STAR SMITH S.L. B38627493 20140000003994  -1382 -HFR CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
HERBER 2000 SL B38629481 20140000003647  -8302 -HNT CIR:ART.94 21/02/2014 90 €
EUROPEA TECNICA PISCINAS S.L. UNIPERSONAL B38632659 20140000003598  -8268 -DVB CIR:ART.65 19/02/2014 200 €
FRIENDLY CHESS, S.L. B38651261 20140000002565  -5830 -FTR CIR:ART.94 20/01/2014 90 €
PLAYA Y PISCINA B38662755 20140000003129  -8416 -CKS CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
PLAYA Y PISCINA B38662755 20140000002685  -8416 -CKS CIR:ART.91 22/01/2014 200 €
CONDE DE CHAYOFA, S.L. B38687901 20140000005179 TF-7850 -BU CIR:ART.94 04/04/2014 90 €
RUSTICOS DE TENERIFE INTERIORISMO Y DECORACION 
S.L.

B38713392 20140000003796  -5235 -FYT CIR:ART.94 26/02/2014 200 €

SIKES GARCIA PROYECTADOS, S.L. B38715595 20140000004320  -0929 -DKL CIR:ART.18 13/03/2014 200 €
SIKES GARCIA PROYECTADOS, S.L. B38715595 20140000004450  -0929 -DKL CIR:ART.94 17/03/2014 90 €
ARPIROCK S.L. B38720181 20140000003917  -3111 -DPL CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
INVERSIONES ANELIS S.L. B38722609 20140000003916  -2109 -DRT CIR:ART.94 04/03/2014 90 €
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NCBMAR 88 ADEJE S.L.U. B38731790 20140000004420  -5018 -DGY CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
NCBMAR 88 ADEJE S.L.U. B38731790 20140000004721  -5018 -DGY CIR:ART.94 26/03/2014 90 €
NCBMAR 88 ADEJE S.L.U. B38731790 20140000003732  -5018 -DGY CIR:ART.94 25/02/2014 200 €
VAS GOMERA S.L. B38787412 20140000003069  -2186 -HGV CIR:ART.94 03/02/2014 200 €
PROPERTY CHOICE, S.L. B38789020 20140000004000  -2304 -DBX CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
EGOROV TENERIFE B38799672 20140000003017  -1823 -DKR CIR:ART.94 31/01/2014 90 €
YOYI LUIS SL UNIPERSONAL B38801189 20140000003193  -9615 -FLP CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
SOLMARK CANARIAS S.L. B38805859 20140000004190  -7997 -FWF CIR:ART.94 10/03/2014 90 €
ROCAUTO TENERIFE B38808762 20140000002442  -4442 -HGK CIR:ART.94 17/01/2014 200 €
ROCAUTO TENERIFE B38808762 20140000004537  -3840 -GGJ CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
INNOVACION Y PROGRESO SL B38825444 20140000002773  -6176 -FFB CIR:ART.94 24/01/2014 200 €
PISCINAS SUR ATLANTICO, S.L. B38856159 20140000004607  -5418 -CVT CIR:ART.171 22/03/2014 80 €
BRUFUT HEIGHTS, S.L. B38865382 20140000004513  -2948 -FFG CIR:ART.18 19/03/2014 200 €
MUNDO CREACIONES SL UNIPERSONAL B38885711 20140000004208  -2187 -CHC CIR:ART.94 20/03/2014 90 €
FONTCANARIAS JBS PROTEC INCENDIOS S.L. B38909255 20140000002832  -0126 -BVM CIR:ART.171 27/01/2014 80 €
TALLER LOS LLANOS SUR SL B38951299 20140000003032 TF-8123 -V CIR:ART.94 31/01/2014 200 €
LANTESAC S.L. B76011675 20140000002233  -7524 -HDZ CIR:ART.94 08/02/2014 90 €
RECUPERACION ACEITES VEGETALES S.L. B76501170 20140000005116  -7415 -HDN CIR:ART.94 04/04/2014 90 €
ANGEL RACING S.L.U. B76508837 20140000002335  -6983 -BCS CIR:ART.94 13/01/2014 200 €
IMAT LIFE SL B76511328 20140000003501 TF-9195 -BK CIR:ART.94 16/02/2014 90 €
FRIMAN CANARIAS S.L.U B76516392 20140000002761  -0825 -FWN CIR:ART.94 24/01/2014 200 €
ISLAND DRAUGHT BEERS S.L. B76547827 20140000004399  -9625 -DXL CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
AAM PLUS TENERIFE S.L. B76549328 20140000002653  -6792 -HHT CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
SERVICIOS DE AUTOMOVILES 2012 B76562321 20140000003998 S -5573 -BBX CIR:ART.94 05/03/2014 200 €
SERVICIOS DE AUTOMOVILES 2012 B76562321 20140000002998 S -5573 -BBX CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
MUSICA ILUMINACION REPRESENTACION ARTISTICA Y 
PRODUCCIONES

B76565332 20140000003072  -8181 -CXP CIR:ART.171 03/02/2014 80 €

CO5 AUTOMOVILES UNIPERSONAL EN CONSTITUCION B76571082 20140000004418  -4815 -DPD CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
ABONA HOSTELERIA S.L. B76571645 20140000003891 TF-6572 -CB CIR:ART.94 01/03/2014 90 €
RETRONIC CANARIAS SL B76574193 20140000002392  -6616 -CCM CIR:ART.94 15/01/2014 90 €
ALEAL CRUISE SL B76576974 20140000005109  -1144 -GLS CIR:ART.94 04/04/2014 90 €
OXILA RESTAURANT S.L. B76609908 20140000003099  -6637 -DTB CIR:ART.65 04/02/2014 200 €
GE CAPITAL LARGO PLAZO S.L. B78633559 20140000004313  -4178 -HPY CIR:ART.94 13/03/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000003703  -1799 -HJL CIR:ART.94 24/02/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000004087  -7162 -HKY CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000003382  -1820 -HJL CIR:ART.94 11/02/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000004373  -7490 -HJY CIR:ART.94 14/03/2014 200 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000004518  -9508 -HJK CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000005208  -8234 -HLG CIR:ART.94 05/04/2014 200 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000003960  -5546 -HKW CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000004777  -9892 -HJK CIR:ART.94 27/03/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000003085  -9658 -HJK CIR:ART.94 04/02/2014 90 €
SECURITIFLEET S.L. B83382549 20140000004642  -8111 -HLG CIR:ART.171 24/03/2014 80 €
AULBERT,SIMON C2JT5RWRR 20140000004197  - - CIR:ART.18 10/03/2014 200 €
CB CRESSI DIVE CENTER TENERIFE E76574508 20140000003790 C -4726 -BVR CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
HICKMAN,NEIL JOHN HICKM-

703198NJ98 
20140000000884  -5101 -HBT CIR:ART.94 18/11/2013 200 €

KASPARS,TOMSONS LV3501844 20140000000774  -0577 -GYB CIR:ART.94 14/11/2013 90 €
PIGOIS,JEAN TF019517 20140000002937 TF-2082 -U CIR:ART.94 29/01/2014 90 €
BENNETT,GEOFFREY TF031094 20140000003970 TF-5343 -AT CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
LONGTAIN,JEAN MARC X0325075Q 20140000004164  -5240 -CLD CIR:ART.98 08/03/2014 200 €
PAJONK,MICHAL X0534852X 20140000003862  -1631 -BPY CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
MCCARTHY,MICHAEL JOHN X0580798W 20140000003620  -7744 -FJP CIR:ART.94 20/02/2014 90 €
MUSING,MARCO X0584707R 20140000004025  -1071 -FLN CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
KNELLER,COLIN X0593679A 20140000003996  -6292 -HSB CIR:ART.94 05/03/2014 200 €
BHARWANI,PARKAH JAIKISHIN X0644453Q 20140000004414  -5962 -FTY CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
HIDE,TRACY X0718691X 20140000004194  -7142 -BRV CIR:ART.94 10/03/2014 90 €
RUDOLPH,HERBERT ALBAN X0782168F 20140000004235 TF-7959 -AT CIR:ART.94 11/03/2014 90 €
KRAUSE,EDITH MARIANNE X0828650Y 20140000003648  -2608 -FCB CIR:ART.171 21/02/2014 80 €
SRHIYER,ABDELKEBIR X0876915V 20140000002420  -5310 -FTL CIR:ART.94 16/01/2014 90 €
SHARPLES,KAREN MICHELLE X1246002T 20140000002792  -0982 -GHM CIR:ART.94 25/01/2014 90 €
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MIRWANI,NAVIN LALCHAND X1292758C 20140000004256  -6709 -FFF CIR:ART.94 11/03/2014 90 €
GUY*BEDEAU,ALEXANDRE X1316916M 20140000003846  -5559 -CZZ CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
CHEN,JIN YONG X1392137Q 20140000002344  -0043 -FVZ CIR:ART.94 13/01/2014 200 €
EL FOUNTI,MIMOUN X1423507Z 20140000004184  -5140 -FYN VEH:ART.11 10/03/2014 200 €
EL FOUNTI,MIMOUN X1423507Z 20140000004188  -5140 -FYN CIR:ART.18 10/03/2014 200 €
KOTH,HEINZ FRANZ X1435054S 20140000004041  -6158 -CRL CIR:ART.117 06/03/2014 200 €
FELTON,ROBERT X1467087D 20140000002994  -9021 -BYD CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
MOHAN*PUNJABI,PAYAL X1515463Q 20140000002555  -2170 -GZY CIR:ART.94 18/01/2014 200 €
MARIE*MULDOWNEY,WENDY X1636006Q 20140000004308  -0345 -CKZ CIR:ART.94 13/03/2014 200 €
TRUJILLO*SERNA,MARIA EUGENIA X1681649G 20140000003361  -7532 -DCF CIR:ART.94 18/02/2014 90 €
HAMMERING,ERNST X1682361A 20140000002999  -6881 -FCY CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
FALL,MALICK X1726996H 20140000003455  -1875 -CDM CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
FALL,MALICK X1726996H 20140000004716  -1875 -CDM CIR:ART.94 26/03/2014 90 €
TRONDLE,WOLFGANG X1737114Q 20140000002949  -0506 -DTN CIR:ART.18 30/01/2014 200 €
TRONDLE,WOLFGANG X1737114Q 20140000003886  -0506 -DTN CIR:ART.94 01/03/2014 90 €
PALFRADER,INGO X1769205E 20140000003672  -0104 -DYT CIR:ART.94 23/02/2014 90 €
CLAUDE*TOGNETTO,JEAN MICHEL X1811461G 20140000002089 TF-0229 -BY CIR:ART.94 05/01/2014 200 €
BOLPAGNI,FELICE X1823394T 20140000003969  -1256 -BRV CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
FRANCAVILLA,FILIPPO X1862623Z 20140000003822  -5058 -DVS CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
FONTANA,PAOLO X1868276D 20140000003787 TF-8629 -BY CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
FONTANA,PAOLO X1868276D 20140000003895 TF-7277 -BC CIR:ART.94 02/03/2014 90 €
FONTANA,PAOLO X1868276D 20140000002879 TF-3313 -BV CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
FONTANA,PAOLO X1868276D 20140000004525 TF-7277 -BC CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
MESTDGH,MADELAINE X1875108X 20140000003337  -2577 -HFX CIR:ART.94 10/02/2014 200 €
BENT ABDELATIF,NOUZHA X1931432F 20140000003661  -9427 -FVK CIR:ART.94 21/02/2014 90 €
NASIR,BOUCHAIB X1961935N 20140000002986 TF-3840 -BW CIR:ART.18 30/01/2014 200 €
SNICK VAN,ANNE MARIE LAURIENNE X1979727W 20140000004429 TF-9269 -AW CIR:ART.94 16/03/2014 90 €
BASILE,GUISEPPA X1997888Q 20140000003155  -6417 -BGT CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
VANSNICK,DIDIER X2003951F 20140000003097 TF-1622 -AY CIR:ART.18 04/02/2014 200 €
BOWE,MARTINA MARY X2010724H 20140000004358  -1357 -HGJ CIR:ART.94 14/03/2014 90 €
PEREZ*MENDOZA,MIGUEL ANGEL X2012153K 20140000001075  -6376 -FLG CIR:ART.94 26/11/2013 90 €
PETKOVIC,ZORAN X2063793A 20140000002712  -9222 -HHH CIR:ART.94 23/01/2014 200 €
SACCHELLI,PAOLO X2080886F 20140000003438 TF-8696 -BT CIR:ART.94 12/02/2014 200 €
BACHMANN,RITA SILVIA X2151947K 20140000004027  -2402 -FPC CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
NOREÑA*MUNERA,DUVAN FERNANDO X2183022T 20140000002867  -5399 -FNR CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
ESPOSITO,SERGIO X2183520S 20140000001748 TF-3995 -BU CIR:ART.94 23/12/2013 90 €
EVRAT,MYRIAM X2242329J 20140000002887  -9011 -FSM CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
PAULISCH,KLAUS DIETER THOMAS X2246883J 20140000003554  -9535 -BWT CIR:ART.94 17/02/2014 90 €
TALLONE,ALESSIO X2266779Z 20140000003881  -9311 -CMY CIR:ART.94 01/03/2014 90 €
BOCSA,CLAUDIA X2278600J 20140000003587  -7516 -CTG CIR:ART.94 14/02/2014 200 €
CUSACK,JOHN TERENCE PATRICK X2323760R 20140000003805  -5720 -CDL CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
FERRUCCIO*GASPARELLA,GINO X2368608E 20140000004099  -2822 -HTV CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
EL GHOMRAN,MOHAMED X2383143K 20140000003266  -9277 -DPW CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
SOSNOVTSEV,SERGEY X2394364H 20140000004470 GI-6588 -BM CIR:ART.94 18/03/2014 200 €
PIOPPO,CARMELO X2396769P 20140000003681  -0721 -HDG CIR:ART.94 23/02/2014 200 €
TESSITORE,ARIANNA X2404103M 20140000003390  -4197 -DBH CIR:ART.94 12/02/2014 90 €
CALCAGNOLO,DANIELE X2419935J 20140000002371  -9605 -DZL CIR:ART.94 15/01/2014 90 €
HILL,RAYMOND LAURENCE X2474960E 20140000003555  -5878 -CLT CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
HUNT,KEVIN HENRY X2484461R 20140000004297  -9320 -BWM CIR:ART.171 12/03/2014 80 €
STORTI,GIUSEPPE X2563187K 20140000003381 TF-8864 -BT CIR:ART.94 11/02/2014 90 €
MEDVEDKOV,SERGEY X2581205F 20130000013521  -1146 -GXY CIR:ART.94 22/10/2013 90 €
PRUDENZANO,GABRIELE X2741141R 20140000003234  -8620 -BMJ CIR:ART.154 22/02/2014 80 €
GRIF,MOHAMED ALI X2775717P 20140000004214 M -5250 -SX CIR:ART.94 20/03/2014 90 €
MCQUEEN,LINDSAY X2813246R 20140000003785  -6409 -HFB CIR:ART.167 26/02/2014 200 €
CANCIELLO,BRUNO X2815812Z 20140000004559  -5276 -FFJ CIR:ART.94 22/03/2014 90 €
PAVLYUCHENKOV,ANDREY X2872754P 20140000003722  -4308 -FWZ CIR:ART.171 25/02/2014 80 €
BABOU,SALLAHI X2874999E 20140000003183 TF-4765 -BY CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
EL OSTA,MOHAMAD FOUAD X2907733G 20140000003279  -4893 -GGZ CIR:ART.3 08/03/2014 500 €
EL OSTA,MOHAMAD FOUAD X2907733G 20140000004165  -4893 -GGZ VEH:ART.12 08/03/2014 200 €
ANTHEUNIS,JOZEF X3015948G 20140000003038 TF-1950 -CB CIR:ART.94 31/01/2014 90 €
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GALLO,ANTONINO X3031398K 20140000003304  -0173 -FLK CIR:ART.94 08/02/2014 200 €
ZAMPIERI,SARA TERESA X3038193P 20140000004452  -7951 -BHB CIR:ART.18 17/03/2014 200 €
ASTO*VALDEZ,MARIO IVAN X3042892S 20140000003585  -3450 -GHY CIR:ART.94 19/02/2014 200 €
CAPCHA*ARROYO,ANA MARIA X3126117A 20140000003810 TF-7170 -BZ CIR:ART.170 27/02/2014 80 €
DIAZ*CHACON,CARLOS HUMBERTO X3199674Y 20140000004630 TF-1126 -AD CIR:ART.94 23/03/2014 90 €
BUGLASS,PAUL ANTHONY X3261387X 20140000003187 TF-7892 -AY CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
ZAKARI,IDDRISU X3269764S 20140000003453 TF-0617 -AU CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
CRISTIAN*POPESCU,NICOLAE X3271339A 20140000002707  -7807 -FJT CIR:ART.143 23/01/2014 200 €
LAMECK,SALOME GEOFFREY X3301001H 20140000002524  -3388 -CYG CIR:ART.94 18/01/2014 200 €
CHEN,GUOBANG X3319512Z 20140000005122 C -4378 -BVP CIR:ART.94 04/04/2014 200 €
YOU,DEXING X3338565T 20140000004699  -6782 -DHS CIR:ART.94 25/03/2014 90 €
LICA,ION X3339116E 20140000001017  -0333 -DCP CIR:ART.94 21/11/2013 200 €
PINO*PEREZ,CARLOS ANDRES X3416234K 20140000003258 TF-4706 -BX CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
BONADEI,MICHELE X3447709D 20140000003871 GC-2145 -BM CIR:ART.18 28/02/2014 200 €
NIÑO*LONDOÑO,JORGE ENRIQUE X3464694C 20140000004273  -7647 -CNF CIR:ART.94 12/03/2014 90 €
BURNSIDE,LINDA KATHLEEN X3524822A 20140000003145  -6719 -CCN CIR:ART.152 05/02/2014 80 €
CHAMORRO*SANCHEZ,MARCO ANTONIO X3678694M 20140000004430  -6790 -DPB CIR:ART.18 16/03/2014 200 €
OLIVEIRA DE*MENDES WALCH,SANDRA CARLA X3714847W 20140000003432  -9183 -GYH CIR:ART.94 12/02/2014 90 €
SOSNOVTSEVA,OLGA X3721741L 20140000003630  -7773 -GYB CIR:ART.94 21/02/2014 90 €
TAYLOR,SHARON LYN X3756151K 20140000003463  -5829 -GTP CIR:ART.94 13/02/2014 200 €
ABALLA,MBAREK X3795950F 20140000002755 TF-2800 -AZ CIR:ART.94 24/01/2014 200 €
TEJADA*MONSALVE,CARLOS ARTURO X3923669F 20140000003132  -4902 -DPH CIR:ART.94 05/02/2014 200 €
NASSEREDDINE,HASSAN ALI X3929604P 20140000002567 GC-9823 -AW CIR:ART.18 21/01/2014 200 €
PASQUEL*CHAMORRO,MARJORIE XIMENA X3948107L 20140000003774  -2721 -FSJ CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
BELKHAYATE,SADIK X4016930A 20140000002660  -8199 -HDB CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
ALMIRON,CARLOS DANIEL X4019954Z 20140000003263  -7680 -GJC CIR:ART.18 07/02/2014 200 €
BONAN,PABLO ROLANDO X4126172H 20140000004845  -9935 -DLM CIR:ART.94 29/03/2014 90 €
BONAN,PABLO ROLANDO X4126172H 20140000005078  -9935 -DLM CIR:ART.94 03/04/2014 90 €
GUAN,RURONG X4196178N 20140000004403 C -1783 -BVM CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
GALLAGHER,MICHAEL RODNEY X4204478D 20140000004241  -1148 -CRW CIR:ART.94 11/03/2014 90 €
HOMENYUK,HALYNA X4218072X 20140000003503  -7797 -FNK CIR:ART.94 16/02/2014 90 €
BRAGA,SVILTANA X4231687D 20140000002339  -9895 -GKL CIR:ART.94 14/01/2014 90 €
CARDENAS*TAMAYO,ROSA MARIA X4235768L 20140000004549  -4464 -CSR CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
ESSEX,RIDHARD JONATHON X4314735G 20140000004061 TF-0086 -BV CIR:ART.94 06/03/2014 90 €
ACQUANI,ALESSIA X4332457Q 20140000003687  -7678 -DNV CIR:ART.94 24/02/2014 90 €
ROJAS,JORGE HUGO X4350007V 20140000003121 BI-6924 -CL CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
BOCCIA,ALBERTO X4397626A 20140000004221  -2032 -BRC CIR:ART.94 20/03/2014 90 €
RASTELLI,ROBERTO X4472741T 20140000004466  - - CIR:ART.124 18/03/2014 80 €
SANTORI*COLLANA,RICARDO ANTONIO X4549445E 20140000003324  -1711 -DHD CIR:ART.94 09/02/2014 90 €
CAMERO*CARPIO,ELEAZAR X4550945G 20130000012931  -5728 -DFT CIR:ART.18 07/10/2013 200 €
AMENDOLA,MARCO X4899787M 20140000004010 TF-5336 -BL CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
JEREMIAS*PERALTA,DARIO X4927431A 20140000002830  -6163 -CMW CIR:ART.171 27/01/2014 80 €
LADINO*ALMARIO,MAYDA DEL CARMEN X4930501Z 20140000003321 TF-8557 -BS CIR:ART.94 09/02/2014 90 €
NASIF,FERNANDO JESUS X4949560Y 20140000004274  -7101 -GBR CIR:ART.151 12/03/2014 200 €
KLAUS*HERHNER,JOACHIM X4986893X 20140000004098  -3604 -DZJ CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
NAYDENKO,SVETLANA X5053213K 20140000004008  -8622 -GFH CIR:ART.94 05/03/2014 200 €
ROJAS*VELAZQUEZ,DIDIER X5136249G 20140000003389  -6255 -DJZ CIR:ART.94 12/02/2014 90 €
FRENCH,NEILL VICENT X5183639Z 20130000012908  -2346 -HRT CIR:ART.94 06/10/2013 90 €
MARRERO*AGUILAR,ARAIN NORBERTO X5185923K 20140000002532  -6191 -DNH CIR:ART.94 18/01/2014 90 €
MARRERO*AGUILAR,ARAIN NORBERTO X5185923K 20140000002485  -6191 -DNH CIR:ART.94 20/01/2014 90 €
CARTER,ELAINE X5197546Y 20140000003507  -6900 -DRV CIR:ART.94 17/02/2014 90 €
MARCHUK,SVITLANA X5216298J 20140000002661  -6316 -BRF CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
AMAY,IBRAHYM X5266642X 20140000004222 GC-7136 -CB CIR:ART.94 20/03/2014 90 €
KANYA,SAYOD X5298897L 20140000002409  -0337 -GTF CIR:ART.94 16/01/2014 90 €
SPORTELLI,GIANNI X5316268W 20140000002401  -6042 -FHJ CIR:ART.94 16/01/2014 90 €
HENRIQUEZ*ZAPATA,MARIA EUGENIA X5421502B 20140000004778  -1185 -GMN CIR:ART.94 27/03/2014 90 €
SCHULZ,ANDRE X5490616X 20140000003027 TF-1076 -AP CIR:ART.171 31/01/2014 80 €
MURRAY,STUART MICHAEL X5594798W 20140000002772  -0630 -BCH CIR:ART.94 24/01/2014 90 €
HERNANDEZ*GUERRERO,BISOLA JOSEFINA X5640563C 20140000002398 TF-7662 -CB CIR:ART.94 15/01/2014 90 €
FERNANDEZ*LABRADA,MIGUEL ANGEL X5746190P 20140000002767 TF-8643 -AT CIR:ART.94 24/01/2014 90 €
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CURTIS,ADRIAN HARTLEY X5789994C 20140000003498  -0014 -CJV CIR:ART.94 16/02/2014 200 €
CURTIS,ADRIAN HARTLEY X5789994C 20140000004321  -0014 -CJV CIR:ART.154 13/03/2014 80 €
DILIPKUMAR,KHATWANI JAGDISH X5843870F 20140000004317  -9353 -GNJ CIR:ART.94 13/03/2014 90 €
LUIS*ZUMAETA,CARLOS X5872105K 20140000004618  -7817 -FFK CIR:ART.94 23/03/2014 200 €
BASFORD,HARRY JOHN X5885969Q 20140000004104  - - CIR:ART.18 08/03/2014 200 €
BASFORD,HARRY JOHN X5885969Q 20140000004105  - - CIR:ART.98 08/03/2014 80 €
SUAREZ*DURAN,MARVIN SANTIAGO X5934279A 20140000003355  -8443 -GXW CIR:ART.94 18/02/2014 200 €
TAYLOR,STANLEY X5953266S 20140000004686 TF-5316 -BY CIR:ART.94 25/03/2014 90 €
JURADO*MAMONCHUK,MARYNA X6177676Z 20140000004361  -9111 -GGC CIR:ART.94 14/03/2014 200 €
DRESSBACH,UWE GERD X6204939E 20140000000515 TF-4862 -BD CIR:ART.154 05/11/2013 80 €
TIMLIN,ROBERT BRIAN X6209566A 20140000003779  -8843 -CCW CIR:ART.154 26/02/2014 80 €
RUBIN,SERGIO X6245030R 20140000002928  -5520 -CNV CIR:ART.94 29/01/2014 90 €
BIANCHI,NICOLO X6269668Y 20140000003612  -0831 -DMF CIR:ART.94 20/02/2014 200 €
GODTS,DOMINIQUE X6292088R 20140000004514  -9136 -DGM CIR:ART.94 21/03/2014 90 €
ZDRAVKA*YORDANOVA,ANDONOVA X6322427A 20140000002909  -5205 -DLM CIR:ART.171 29/01/2014 80 €
BONIFACE*NNANNA,CHIMA X6517210E 20140000002715 TF-8260 -BP CIR:ART.94 23/01/2014 90 €
TRUJILLO*SERNA,MARIA JOSE X6547284N 20140000003462  -3454 -DRT CIR:ART.94 13/02/2014 200 €
TRUJILLO*SERNA,MARIA JOSE X6547284N 20140000003367  -3454 -DRT CIR:ART.171 11/02/2014 80 €
EL BACHIR,NAJI X6573618B 20140000003621  -0821 -BLV CIR:ART.94 20/02/2014 90 €
NOVILLO*APPES,GONZALO EXEQUIEL X6584056F 20140000003016 TF-7426 -CB CIR:ART.94 31/01/2014 90 €
DAVYT*GONNETH,GONZALO X6641199H 20140000002884  -8972 -FCF CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
AFTAB,JAMAL X6648159D 20140000003127  -6660 -GGZ CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
CHAPELIN*FERNANDEZ,ALEXANDER X6757380A 20140000002946  -6898 -CWP CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
PEREZ*GONZALEZ,ARIEL X6815434M 20140000003420  -1423 -FYY CIR:ART.94 12/02/2014 200 €
GENCHEV,ANGEL KOLEV X6865096X 20140000004454  -6090 -FMN CIR:ART.94 17/03/2014 90 €
SIMONETTA,JORGE CARLOS X6939159J 20140000004943  -7424 -BSF CIR:ART.94 30/03/2014 90 €
ZACCANINO*ECHEVARRIA,KATIUSKA ELENIN X6957140P 20140000003250  -9978 -CXB CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
IACOBACCI,LUCA X6959215J 20140000003770 TF-8667 -BJ CIR:ART.18 26/02/2014 200 €
ANN*CLARK,HAYLEY X7088156Q 20140000002979 TF-2629 -BY CIR:ART.94 15/02/2014 200 €
QUIROZ*CARO,OLGA CECILIA X7131290W 20140000002847  -5377 -CWB CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
KAZIMIERA*WIKARIUSZ,ADELA X7171476F 20140000004090 AL-4014 -AF CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
OSCAR*NIEVAS,ALEJANDRO X7220241N 20140000004954 TF-9691 -AZ CIR:ART.94 30/03/2014 90 €
EMBONG,ZIAN X7334966J 20140000003749  -6774 -BND CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
FAJARDO*CABEZAS,JORGE ALONSO X7336265R 20140000005073  -7979 -FBW CIR:ART.170 03/04/2014 80 €
RIBEIRO,CASTURNINA APARECIDA X7358886J 20140000002821  -3376 -BWT CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
VIEIRA*INGRAM,SHERIDAN IAN X7365911T 20140000003745 TF-2218 -BJ CIR:ART.94 25/02/2014 90 €
VIEIRA*INGRAM,SHERIDAN IAN X7365911T 20140000002788 TF-2218 -BJ CIR:ART.94 25/01/2014 90 €
TAMARA*VI DICKIE,NIVADITA X7382572D 20140000003866  -6355 -BDB CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
JAMES*WILDY,VIVIAN X7450929X 20140000004512  -8099 -BYV CIR:ART.94 19/03/2014 90 €
QUINTEROS,HECTOR LUIS X7531589D 20140000005202  -9905 -FFW CIR:ART.171 05/04/2014 80 €
QUINTEROS,HECTOR LUIS X7531589D 20140000003964  -4591 -CVL CIR:ART.171 03/03/2014 80 €
MANICARDI,MARCO X7574012C 20140000003465  -3354 -FGP CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
BUTT,BRIAN PHILIP X7633716Q 20140000003011  -3484 -DZP CIR:ART.87 30/01/2014 200 €
BUTT,BRIAN PHILIP X7633716Q 20140000002891  -3484 -DZP CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
BUTT,BRIAN PHILIP X7633716Q 20140000003018  -3484 -DZP CIR:ART.94 31/01/2014 90 €
PUYLAERT,RUDI ODILON CELINE X7656838T 20140000002886 B -5611 -XC CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
KOKA,LAURA X7658307C 20140000005161  -5742 -DPY CIR:ART.18 04/04/2014 200 €
LUNG,OIVIVIU IOAN X7680997D 20140000002753  -4307 -FZX CIR:ART.94 24/01/2014 90 €
VALADE*LAURENCE,ROSY X7906166P 20140000005088  -3079 -DSM CIR:ART.94 03/04/2014 200 €
WEIR,BRENDAN X7926644Q 20140000005148  -1357 -BBZ CIR:ART.94 04/04/2014 200 €
MORI,VALENTINA X7974960D 20140000003972 GC-5560 -CB CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
ROA,DANIEL EDUARDO X8028163J 20140000001528  -2463 -HPV CIR:ART.94 17/12/2013 90 €
SMITH,JAYNE AMELIA X8056031M 20140000003198  -0828 -GLK CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
MARESCA,ALEJANDRA PAOLA X8076731M 20140000002751  -9815 -BSG CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
EDUARDO*CICERO,HUGO X8105434G 20140000003135  -5004 -CPG CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
SLEZAK,ROBERT X8167250L 20140000002496 IB-0529 -DF CIR:ART.94 20/01/2014 90 €
CABANO,ALEJANDRO ADRIAN X8315650T 20140000003365 GC-9560 -BP CIR:ART.94 11/02/2014 200 €
GRISHEV*MARINOV,PETAR X8325097V 20140000003332 TF-3807 -CC CIR:ART.94 10/02/2014 90 €
KRYNYTSKA,SVITLANA X8404607Q 20140000002835  -3028 -HJK CIR:ART.94 27/01/2014 90 €
MISU,VASILICA X8408444N 20140000003658 TF-2037 -BN CIR:ART.94 21/02/2014 90 €
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ALVAREZ*JAVIER,ERNESTO X8464678B 20140000004083 TF-5307 -AY CIR:ART.94 07/03/2014 90 €
TRIASSI,GIUSEPPE X8465057E 20140000002988  -7716 -DNM CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
TODERICI,FLOAREA X8530628C 20140000003204  -2272 -BZZ CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
RIOS*FIGUEREDO,YOSVANY X8603599N 20140000002047  -0916 -HHR CIR:ART.94 02/01/2014 200 €
OSIPYAN,IRINA X8713317C 20140000002599  -5381 -HGL CIR:ART.94 18/01/2014 90 €
SERGEEVA*MALAY,ELVIRA X8740954B 20140000003322 C -7681 -BTG CIR:ART.94 09/02/2014 90 €
SANCHEZ*SZYMCZUK,CAROLINA X8815730Z 20140000003323  -5086 -FWC CIR:ART.94 09/02/2014 90 €
PAVLOVA,STELA PARUSHEVA X8850616D 20140000003043 MA-5071 -CB CIR:ART.94 02/02/2014 200 €
MC KILLICAN,NICHOLA JANE X8922844V 20140000002649  -8818 -BLF CIR:ART.94 21/01/2014 90 €
SANCHEZ*PENEN,LUCAS X8950138X 20140000004001  -3980 -FHT CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
MEFTAH,BASSEM X8992555S 20140000003024  -7598 -BZP CIR:ART.94 31/01/2014 90 €
VIVAS*VIVAS,NANCY MAYELA X9043026R 20140000002780  -1271 -HFN CIR:ART.94 25/01/2014 90 €
ZULETA*QUINTERO,HOOVER DE JESUS X9330657V 20140000003666  -9038 -BLF CIR:ART.94 21/02/2014 90 €
RODRIGUEZ*HOFFMANN,MARCOS ANTONIO X9489960E 20140000002534  -9701 -BDX CIR:ART.94 18/01/2014 90 €
ARRIGONI,LUCA X9516877Y 20140000003105 TF-8308 -BV CIR:ART.171 04/02/2014 80 €
VOLKER*GANZ,RUDIGUER X9585773V 20140000003257 TF-7343 -N CIR:ART.94 07/02/2014 90 €
CORAZZA,GASTONE X9684434P 20140000004365  -7906 -DMC CIR:ART.94 14/03/2014 90 €
RIGAMONDI,VERONICA X9822890G 20140000003067  -0847 -BYL CIR:ART.94 02/02/2014 90 €
TELLEZ*BOLAÑOS,JOSE ORLANDO X9825646T 20140000002451  -9030 -BZD CIR:ART.171 17/01/2014 80 €
MAES,ERWIN GEORGES M Y0015158S 20140000003909  -6255 -FSN CIR:ART.143 04/03/2014 200 €
TORRES*RODRIGUEZ,MAIKEL Y0061969K 20140000003751  -4298 -HMX CIR:ART.94 26/02/2014 90 €
ZHONOVA*PATSELA,LARISA Y0122609X 20140000002334 TF-7232 -BF CIR:ART.94 14/01/2014 90 €
MINTY,ANGELA Y0192811Q 20140000003500 TF-1559 -CC CIR:ART.94 16/02/2014 90 €
SEREGINA,ELENA Y0285671W 20140000003400  -1411 -HNY CIR:ART.18 12/02/2014 200 €
CIPRIANI,GASTONE Y0310344L 20140000004359  -9154 -DCV CIR:ART.171 14/03/2014 80 €
DIOMANDE,ADAMA Y0335019S 20140000004393  -7826 -CCR CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
DISPINZIERI,SALVATORE Y0338607S 20140000003858 TF-1606 -BC CIR:ART.94 28/02/2014 90 €
KRAHENBUHL,MARTIN Y0358952M 20140000003157  -4249 -FCZ CIR:ART.94 06/02/2014 90 €
MEDVEDEVA,IRINA Y0463625M 20140000004249  -6813 -GRX CIR:ART.94 11/03/2014 90 €
VDOVITSYNA,OLGA Y0547147Z 20140000004472  -9708 -CCX CIR:ART.100 18/03/2014 80 €
SEGURA*NAVAS,JUAN JOSE Y0665538R 20140000002469  -3522 -DPG CIR:ART.57 18/01/2014 200 €
HAMBURSIN,GILES Y0883524Q 20140000004030  -7787 -CMC CIR:ART.94 09/03/2014 90 €
CLARO*GUERRERO,MARIA YAJAIRA Y0956564P 20140000004423  -1297 -HRR CIR:ART.94 15/03/2014 90 €
CHLYKOVA*LARISA,NIKOLAEVNA Y0993981G 20140000004007 TF-3918 -BV CIR:ART.94 05/03/2014 90 €
ANDROSOVA,IRINA Y0998169Y 20140000003897  -5207 -HBJ CIR:ART.94 02/03/2014 200 €
BOCCHIN,STEFANO Y1081511L 20140000002562  -6577 -HFJ CIR:ART.94 18/01/2014 90 €
ACOSTA*LEAL,LORENA PATRICIA Y1096267D 20140000003548  -0699 -BBZ CIR:ART.94 17/02/2014 90 €
DARIUSZ*MIKOLAJCZYK,TOMASZ Y1103200L 20140000003385 M -0497 -WX CIR:ART.94 11/02/2014 90 €
CHABAY,ALAN STIVEN Y1110190V 20140000004425  -7944 -HGT CIR:ART.18 16/03/2014 200 €
YATES,STEVEN EDWARD Y1132323R 20140000004103 TF-6559 -BS CIR:ART.94 08/03/2014 200 €
OCZACHOWSKI,SZYMON Y1211018J 20140000003549  -3816 -CWL CIR:ART.18 17/02/2014 200 €
JOCHEN N*GREGOR,MARCO Y1277626J 20140000003963  -5874 -FXG CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
JOCHEN N*GREGOR,MARCO Y1277626J 20140000002893  -5874 -FXG CIR:ART.94 28/01/2014 90 €
HERRON,HEATHER Y1381701J 20140000004069 TF-5240 -BT CIR:ART.94 06/03/2014 200 €
LOKUAN*DELGADO,JOSE LUIS Y1397412S 20140000003247 CZ-7228 -BF LSV:ART.61 07/02/2014 200 €
GEANA,OCTAVIAN Y1542705V 20140000004990  -0833 -BVM CIR:ART.171 31/03/2014 80 €
DOS SANTOS*LOUREIRO,MARCO CARLOS Y1553581Z 20140000003613  -6010 -CDG CIR:ART.94 20/02/2014 90 €
TURCAN*LUIZA,VIORICA Y1553941Y 20140000002705  -8621 -CCY CIR:ART.94 23/01/2014 200 €
MATE,LEHEL Y1653259X 20140000005175 TF-1271 -AH CIR:ART.94 04/04/2014 200 €
KOTOVA,VALENTINA Y1707273C 20140000003446 M -4583 -WT CIR:ART.94 13/02/2014 200 €
CERNOVA,VIKTORIJA Y1708110Y 20140000004705  -3976 -CTN CIR:ART.18 25/03/2014 200 €
FEDOROV,OLEG Y1751815B 20140000002938  -3514 -FNX CIR:ART.94 29/01/2014 90 €
GUERRERO*MEJIA,JUANA Y1852012C 20140000004169 TF-4233 -BV CIR:ART.143 10/03/2014 200 €
TOLU,COSTANTINO Y2051288R 20140000003130 TF-0063 -BX CIR:ART.94 05/02/2014 90 €
KUGAJEVSKIS,ALEKSANDRS Y2124908K 20140000002668 TF-3329 -CC CIR:ART.94 22/01/2014 90 €
BROWN,ELAINE Y2135237T 20140000002784 M -5380 -WG CIR:ART.94 25/01/2014 90 €
SPIAGGI,MARCO Y2158987Z 20140000003816  -5457 -HNF CIR:ART.94 27/02/2014 90 €
SZABO,SZABOLCS Y2188051Y 20140000002225  -7700 -FYV CIR:ART.18 10/01/2014 200 €
MESINGS,SERGEJS Y2191430G 20140000003216  -9888 -BGB CIR:ART.94 06/02/2014 200 €
FONSECA DE,PEDRO AUGUSTO Y2217661S 20140000002424  -2664 -BXX CIR:ART.94 15/01/2014 200 €
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ZANIN,MICHELE Y2235082W 20140000003379  -4593 -DXJ CIR:ART.94 11/02/2014 90 €
JULIEN*RAES,SVEN Y2275245F 20140000002811 TF-3684 -AB CIR:ART.117 26/01/2014 200 €
BATTISTELLI,LUCIO Y2301567V 20140000003054  -5427 -DCN CIR:ART.94 02/02/2014 90 €
EENAEME VAN,KURT Y2367664N 20140000003475  -7575 -HNN CIR:ART.94 13/02/2014 90 €
SIMAME,MARIJA Y2380640Q 20140000002674  -1400 -GZF CIR:ART.18 22/01/2014 200 €
KALASHNIKOVA,ELENA Y2387145N 20140000003569  -0576 -CMS CIR:ART.94 14/02/2014 90 €
FRANCESCO*FRUTTERO,ALESSANDRO Y2514730Q 20140000003241 TF-2006 -BZ CIR:ART.3 22/02/2014 500 €
MAURITS*G VAN DYCKE,DRIES Y2825269D 20140000003696  -2388 -BHK CIR:ART.94 24/02/2014 90 €
ELISABETH*BAST DE,MICHELE Y2828297R 20140000003010  -6252 -HST CIR:ART.94 30/01/2014 90 €
ROSA DI MEI,RAFFAELLA Y2831988N 20140000004957 TF-6207 -AT CIR:ART.94 30/03/2014 90 €
BOMBARDIERI,PATRICK Y2832847C 20140000004282  -3223 -FLS CIR:ART.94 12/03/2014 90 €
CHIODELLI,MICHELE Y2845611L 20140000002711  -8592 -CRB CIR:ART.94 23/01/2014 200 €
DUCAT,JEAN GUY ROGER Y2946757B 20140000003546  -2670 -FSW CIR:ART.143 04/12/2013 200 €
MADONNA,GIOVANNI Y3065037W 20140000003971  -3324 -FTK CIR:ART.94 03/03/2014 90 €
ANDRZEJ*BUDREWICZ,JERZY Y3114708Q 20140000002448 MA-6851 -CU CIR:ART.94 17/01/2014 200 €
FADDA,ALESSANDRO Y3130391J 20140000004946 TF-9874 -AW CIR:ART.94 30/03/2014 90 €
BIONDI,ANDREA Y3156069T 20140000005008 TF-8620 -AW CIR:ART.94 31/03/2014 90 €
ZSOLT,KEMENY Y3226042F 20140000003977  -9046 -CXK LSV:ART.25 03/03/2014 150 €
ETHEL*MONTEYNE,ANNE Y3374486D 20140000005164 TF-7201 -BS CIR:ART.94 04/04/2014 90 €

Arona, a 13 de mayo de 2014.

El Concejal Delegado en el Área de Seguridad, Manuel Reverón González.

Lugar y forma de pago: se podrá abonar en la red de Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento 
de Arona: en efectivo, talón conformado o tarjeta de crédito. Para más información llamando al 010 si lo hace 
desde el municipio o al 922.761.600 si lo hace desde fuera.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que sirva de notificación en forma a 
Cdad. Prop. Aptos Azahara Fase I y II.

 En Arona, a 20 de mayo de 2014.

El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Urba-
nismo, p.d. nº 310/12, Carmelo Manuel García Martín.

A N U N C I O
6684 5685

Expediente nº: 000016/2014-DURBAN.

Se le comunica que con fecha 15.04.14, se ha pro-
cedido por el instructor del expediente sancionador 
nº 16/14-DURBAN incoado contra Dña. Marta Alicia 
Marante Díaz por obras que se ejectutan en C/Lomo 
Negro, El Fraile, Finca La Estrella, a dictar propuesta 
de resolución.

Frente a dicha propuesta no cabe recurso alguno.

Urbanismo-Servicio de Disciplina y Licencias

A N U N C I O
6683 5680

Expediente nº: 000064/2014-DURBAN.

Se le comunica que con fecha 05.05.14, se ha pro-
cedido por el instructor del expediente sancionador nº 
64/14-DURBAN incoado contra Cdad. Prop. Aptos 
Azahara Fase I y II por obras que se ejectutan en Av-
da. La Habana, 14, Aptos. Azahara, Los Cristianos, 
a dictar propuesta de resolución.

Frente a dicha propuesta no cabe recurso alguno.

Se le comunica igualmente que a partir de este 
momento podrá acceder al contenido del expediente 
depositado en el Servicio de Licencias y Disciplina 
Urbanística, pudiendo obtener copias de los documen-
tos obrantes en el mismo al amparo de lo establecido 
en el artículo 3.1 del R.D. 1398/93, de 4 agosto, 
concediéndose un plazo de 15 días a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente notificación 
para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estime pertinente. 
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Se le comunica igualmente que a partir de este 
momento podrá acceder al contenido del expediente 
depositado en el Servicio de Licencias y Disciplina 
Urbanística, pudiendo obtener copias de los documen-
tos obrantes en el mismo al amparo de lo establecido 
en el artículo 3.1 del R.D. 1398/93, de 4 agosto, 
concediéndose un plazo de 15 días a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente notificación 
para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estime pertinente. 

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que sirva de notificación en forma a 
Dña. Marta Alicia Marante Díaz.

En Arona, a 20 de mayo de 2014.

El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Urba-
nismo, p.d. nº 310/12, Carmelo Manuel García Martín.

A N U N C I O
6685 5686

Expediente nº: 000110/2013-DURBAN.

Por el Teniente-Alcalde del Área de Urbanismo, 
con fecha de 14.04.14 se ha dictado la siguiente 
Resolución nº: 2152/14.

“En relación con el procedimiento instruido por 
este Ayuntamiento referente a las obras realizadas en 
Cm. Migueles, Los, 8, Buzanada, Buzanada-38627, 
Arona (S.C. Tenerife), de este término municipal, y

Antecedentes de hecho.

Visto.- Por el Concejal de urbanismo se dictó con 
fecha 19.09.2013 Resolución mediante la cual se le 
incoó a María Pino Vega García, expediente sancio-
nador por infracción urbanística grave consistente 
en construcción de muro de cerramiento, sin las 
preceptivas autorizaciones, en Cm. Migueles, Los, 8, 
Buzanada, Buzanada-38627, Arona (S.C. Tenerife), 
de este término municipal.

Segundo.- No se ha notificado resolución sancio-
nadora en plazo de seis meses desde la iniciación del 
expediente sancionador.

Fundamentos de derecho.

Visto.- El Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora dispone 
en su artículo 20:

6. Si no hubiese recaído resolución transcurridos 
seis meses desde la iniciación, teniendo en cuenta 
las posibles interrupciones de su cómputo por cau-
sas imputables a los interesados o por la suspensión 
del procedimiento a que se refieren los artículos 5 
y 7, se iniciará el cómputo del plazo de caducidad 
establecido en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común señal 
en su artículo 44:

En los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa no exime a 
la Administración del cumplimiento de la obligación 
legal de resolver, produciendo los siguientes efectos:

En los procedimientos en que la Administración 
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de 
intervención, susceptibles de producir efectos desfa-
vorables o de gravamen, se producirá la caducidad. 
En estos casos, la resolución que declare la caducidad 
ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos 
previstos en el artículo 92.

Visto.- El órgano competente es el Concejal delega-
do de Urbanismo según Decreto del Alcalde 310/2012. 

Visto.- Informe de fecha 07.04.14, emitido por el 
instructor del expediente.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las 
competencias delegadas por la Alcaldía-Presidencia 
mediante el Decreto nº 310/12, de fecha veintiuno de 
diciembre de dos mil doce, resuelvo:

Primero.- Declarar la caducidad del expediente 
sancionador 110/2013 DURBAN por los motivos 
expuestos en la fundamentación jurídica de esta Re-
solución, sin perjuicio de iniciar nuevo expediente 
si no hubiera transcurrido el plazo de prescripción 
de la infracción.
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Segundo.- Notificar la Resolución al interesado 
con expresión de los recursos que contra la misma 
procedan.”

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que sirva de notificación en forma a 
María Pino Vega García, haciéndole saber que la 
Resolución núm. 2152 de fecha 14.04.14, agota la 
vía administrativa, debiendo significarle que contra el 
presente acto, que es definitivo en vía administrativa, 
podrá interponer Recurso Contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. No obstante, podrá interponer Recurso 
potestativo de Reposición, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de su notificación, 
ante el órgano que dicto el acto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente.

En Arona, a 20 de mayo de 2014.

El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Urba-
nismo, p.d. nº 310/12, Carmelo Manuel García Martín.

GRANADILLA DE ABONA

A N U N C I O
6686 5865

Notificación de resoluciones de expedientes san-
cionadores.

D.ª María Soledad Díaz Melián, Concejala Delegada 
de Policía, Tráfico y Seguridad Vial del Ayuntamiento 
de Granadilla de Abona.

Hago saber: que habiéndose intentado la práctica 
de notificación de las resoluciones de los expedientes 
sancionadores que se indican, contra los infractores 
que a continuación se relacionan, y no habiéndose 
podido practicar por estar ausentes de su domicilio 
en la hora de reparto o ser desconocido el mismo, por 
medio del presente, se hace pública la notificación 
de las mismas de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Se podrá interponer, potestativamente, Recurso de 
Reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en plazo de 
un mes desde el siguiente día al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. La interposición del recurso de reposición 
no suspenderá la ejecutividad del acto impugnado 
recurrido. En el caso de que el recurrente solicite la 
suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada 
transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin 
que haya recaído resolución expresa. 

Las resoluciones serán firmes desde el día siguiente 
al de su notificación y las multas podrán ser abonadas 
en período voluntario dentro de los quince días na-
turales siguientes a la fecha de su firmeza. Vencido 
el plazo de ingreso establecido sin que se hubiese 
satisfecho la multa, su cobro se exigirá por el proce-
dimiento legalmente establecido. 

Nº EXPTE. INFRACTOR NIF/CIF  LUGAR DE LA INFRACCION ARTICULO FECHA INFRACCION MATRICULA IMPORTE EXACCION
         PUNTOS
2014000198 CORREA*AFONSO,RAIMUNDO 045851910 F CALLE ISLA DE LANZAROTE 0 NRC.94.2-F.5Y 02/01/2014 20:50:00 TF-004709-AP 90 0
2013002031 FABRICE*GUY,LAURENT JOLIVET X3753054 Y CALLE ARGENTINA 0 NRC.18.2.5B 17/10/2013 12:20:00  -004455-FDJ 200 3
 TOTAL REGISTROS:        2

Granadilla de Abona, a 19 de mayo de 2014.

La Concejala Delegada de Policía, Tráfico y Seguridad Vial, María Soledad Díaz Melián.
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EL ROSARIO

A N U N C I O
6687 5861

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 49, de 9 de 
abril de 2014, se ha expuesto al público el expediente 
de aprobación inicial de la modificación de la Relación 
de puestos de trabajo del Ayuntamiento de El Rosario.

Finalizado el periodo de exposición pública se han 
presentado las siguientes alegaciones:

- D. Francisco Javier García Caro, con R.E. nº 
10.688, de 15 de mayo de 2014.

- D. Juan Pedro de León Martín, con R.E. nº 10.783, 
de 16 de mayo de 2014.

- Dª Nancy Dorta González, en nombre y repre-
sentación de la Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF), con registro de entrada en la 
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife el 16.05.2014.

Visto que por el Pleno celebrado con carácter 
extraordinario el día 23 de mayo de 2014, y previo 
dictamen de la Comisión Informativa de Servicios Ge-
nerales y Económicos, se adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Estimar la alegación presentada por D. 
Francisco Javier García Caro consistente en suprimir 
del puesto de Vigilante-Subalterno la función de co-
laborar en la lectura de contadores, debido a que para 
el caso de falta de efectivos o cobertura de vacantes 
la Administración debe hacer uso de la contratación 
temporal, dentro de los límites y con los requisitos 
que establecen las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado, o incluso la movilidad funcional en los 
términos del artículo 39 de la Ley 1/1995 de 24 
de marzo por el que se aprueba el texto refundido 
del Estatuto de los trabajadores o el artículo 21 del 
Convenio Colectivo Ayuntamiento de El Rosario y 
su personal laboral.

Segundo: Estimar la alegación presentada por D. 
Juan Pedro de León Medina consistente en suprimir 
del puesto de Vigilante-Subalterno, la denominación 
de la función de “efectuar comprobaciones en relación 
con los datos obrantes en los padrones municipales 
y números del callejero”, dado que la redacción de 
la nueva función puede dar lugar a errores de inter-

pretación en cuanto a las tareas a encomendar, tareas 
que se enmarcarían, en su caso, dentro de su categoría 
profesional, pretendiendo ser una especialidad de 
una de las funciones que ya tiene incluido el puesto, 
como es la de controlar y revisar el mobiliario urbano 
y comunicar las incidencias en cuanto a su deterioro 
o uso, o incluso, con la de realizar cualesquiera otras 
tareas encomendadas por su superior, en el marco 
de su categoría profesional teniendo en cuenta que 
estos puestos están adscritos al área de Presidencia, 
Secretaría General y Asuntos Generales: Secretaría 
General y Servicios Generales.

Tercero.- Desestimar la alegación presentada por 
D. Francisco Javier García Caro de revisar al alza 
el Complemento del puesto de trabajo del puesto de 
Vigilante SSG-L-03 y SSG-L-04. La Ley 22/2013 
de 23 de Diciembre de Presupuestos Generales del 
Estado para el 2014 en su artículo 20.Dos establece 
que “las retribuciones del personal al servicio del 
sector público no podrán experimentar ningún in-
cremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2013, en términos de homogeneidad para los dos 
periodos de la comparación, tanto por lo que respecta 
a efectivos de personal como a la antigüedad del mis-
ma.” La excepción se contiene en el apartado Siete 
del artículo 20 que indica que “Lo dispuesto en los 
apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de 
las adecuaciones retributivas que, con carácter sin-
gular y excepcional, resulten imprescindibles por el 
contenido de los puestos de trabajo, por la variación 
del número de efectivos asignados a cada programa 
o por el grado de consecución de los objetivos fijados 
al mismo.”

Suprimiendo las dos nuevas funciones que se 
querían incorporar a dichos puestos, y manteniendo 
los puestos de trabajo con el mismo contenido, no 
se cumple el requisito para que se puedan realizar 
adecuaciones retributivas de carácter singular y ex-
cepcional, deviniendo inaplicables las cláusulas que 
establezcan cualquier tipo de incremento.

Cuarto.- Desestimar la alegación presentada por 
D. Juan Pedro de León Medina de que se declare 
nula la modificación de la RTP por ausencia de 
negociación ya que en fecha 21-03-2014 se celebró 
la Mesa General de Negociación del Ayuntamiento 
de El Rosario, previa convocatoria a los sindicatos 
más representativos según el artículo 33 del EBEP 
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y a los representantes del personal laboral y funcionario, derivándose acta, la cual firmaron los presentes sobre 
modificación de la RPT y que obra en el expediente, cumpliéndose el requisito de la negociación para la pos-
terior aprobación del documento.

Quinto.- Aprobar la ficha descriptiva de los puestos de trabajo de Vigilante-Subalterno con código SSG-
L-03/04, que quedaría de la siguiente manera:

CLASIFICACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO
Identificación del puesto (Artículo 74 EBEP)
Denominación Vigilante- Subalterno Número de efectivos 2
Código puesto SSG-L-03/04 Unidad de adscripción Secretaría General y Servicios Generales
Contenido del puesto

Responsabilidades

• Custodiar las dependencias municipales, la apertura y cierre de oficinas y controlar la permanencia del público en las mis-
mas.
• Atender e informar al ciudadano, de conformidad con las instrucciones recibidas.
• Distribuir la correspondencia interior, así como los expedientes y demás documentación que se le encomiende.
• Trasladar material y mobiliario, realizar fotocopias y ejecutar el resto de tareas de apoyo logístico.
• Colaborar en la práctica de las notificaciones y demás comunicaciones que realice el Ayuntamiento a los ciudadanos, empre-
sas e instituciones.
• Controlar y revisar el mobiliario urbano y comunicar las incidencias en cuanto a su deterioro o uso.
• Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior, en el marco de su categoría profesional, así como las nece-
sarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su Unidad Administrativa. 

Requisitos del puesto (Convenio colectivo)

Naturaleza Grupo de Clasificación
Titulación / Requerimientos Específicos

Personal Laboral IV
Educación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, Formación profesional 1º grado o 
equivale

Forma de provisión del puesto 
X Concurso Libre Designación
Retribución del Puesto de Trabajo (Convenio Colectivo)
Complemento del Puesto de Trabajo 9.800,00 €
Firma

Alcalde Secretaria

Sexto.- Desestimar la alegación presentada por el CSIF de retrotraer el procedimiento administrativo al 
momento de la Mesa General de Negociación, de acuerdo a los argumento recogidos en el punto cuarto del 
informe emitido por RR.HH., y dado que consta en el expediente administrativo de la modificación de la RPT 
que se plantea, la Convocatoria remitida el día 19-03-2014 por el Concejal de RRHH del Ayuntamiento de El 
Rosario donde se convoca a la Mesa General de Negociación para el día 21-03-2014 en la sala de Reuniones del 
Ayuntamiento de El Rosario y cuyo Orden del día es la “modificación de la Relación de Puestos de Trabajo”.

Séptimo.- Aprobar definitivamente la Relación de Puestos de Trabajo del Ilustre Ayuntamiento El Rosario y 
proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de anuncio, en los siguientes términos:
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Octavo.- Remitir certificación del acuerdo plenario a la Dirección General de Administración Territorial y 
Gobernación de la Consejería de Presidencia y Justicia  del Gobierno de Canarias y a la Subdelegación del 
Gobierno en Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público para general conocimiento, a 23 de mayo de 2014.

El Alcalde-Presidente, Macario Benítez Gil.
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2.- La notificación de la liquidación se realiza entre 
los días dieciséis y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día cinco del 
segundo mes posterior o,  si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

La deuda no satisfecha en los plazos señalados an-
teriormente, supondrá el inicio del período ejecutivo 
y determinará la exigencia de los intereses de demora 
y de los recargos del período ejecutivo en los térmi-
nos de los arts. 26 y 28 de esta Ley, y en su caso, de 
las costas del procedimiento de apremio (art. 62.2., 
art. 161.1.a) y art. 161,4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria). 

Los interesados podrán solicitar una copia de la 
Resolución acreditando su identidad ante la Gerencia 
de Urbanismo de La Laguna, sita en C/ Bencomo, 
nº 16, La Laguna, en el plazo máximo de 15 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

La Laguna, a 3 de abril de 2014.

El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt 
Padrón.

A N U N C I O
6689 5647

Por la presente y a los efectos previstos en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar al interesado, Comunidad de 
Bienes Edificio Isora, se procede a continuación a 
transcribir extracto de la Resolución nº 3956/13 de 
fecha 29 de octubre, recaída en el procedimiento nº 
7945/13. El Consejero Director resuelve:

“Primero.- Imponer a la Comunidad de Propieta-
rios del Edificio Isora, con CIF (…), como titular 
del inmueble sito en la calle Franco de Medina, nº 
13, San Cristóbal de La Laguna, una segunda multa 
coercitiva de 168,79 € (ciento sesenta y ocho euros 
con setenta y nueve céntimos), correspondiente al 
10% del valor del coste de los trabajos descritos en 
el procedimiento que nos ocupa, la cual será reiterada 
en el plazo de un mes si no procede a su ejecución.

Segundo.- Notificar la presente resolución al intere-
sado y dar traslado de la misma al Servicio de Gestión 
Financiera, Presupuestaria y Tesorería.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Gerencia Municipal de Urbanismo

A N U N C I O
6688 5628

Por la presente y a los efectos previstos en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
y no habiéndose podido notificar al interesado, D.ª 
Mª Sol Pérez Hernández, se procede a continuación 
a transcribir extracto de la Resolución nº 3963/13 de 
fecha 29 de octubre, recaída en el procedimiento nº 
6791/13. El Consejero Director resuelve:

“Primero.- Proceder a la ejecución forzosa me-
diante la ejecución subsidiaria, de la Resolución del 
Consejero-Director de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo nº 1919/2012, de fecha 21 de mayo de 
2012, por la que se ordena a doña María Sol Pérez 
Hernández, con DNI (…), como titular del inmueble 
sito en la Calle Barrio Nuevo de Ofra, nº 54, 2º, San 
Cristóbal de La Laguna, que proceda a realizar los 
trabajos descritos en el Informe Técnico obrante en el 
expediente y trascritos en los antecedentes de hecho 
de esta resolución.

Segundo.- Aprobar la liquidación provisional de 
gastos previstos con ocasión de la realización de los 
trabajos ordenados, la cual asciende a la cantidad de 
7.924,50 €, frente a doña María Sol Pérez Hernández, 
con DNI (…).

Tercero.- Notifíquese  esta  resolución al interesado 
y al Servicio de Gestión Financiera, Presupuestaria 
y Tesorería.

Contra el apartado segundo de esta resolución 
sólo podrá interponerse  recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación (art. 14.2 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Forma y plazo para el ingreso voluntario en la 
Tesorería:

1.- Si la presente es notificada entre los días uno y 
quince de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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A N U N C I O
6690 5648

Por la presente y a los efectos previstos en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, y 
no habiéndose podido notificar al interesado, D.ª M.ª 
Teresa Delgado Tabares, se procede a continuación 
a transcribir extracto de la Resolución nº 2799/13 
de fecha 26 de julio, recaída en el procedimiento nº 
5633/13. El Consejero Director resuelve:

“Primero.- Iniciar expediente de restablecimiento 
del orden jurídico infringido y de la realidad alterada 
y transformada contra doña María Teresa Delgado 
Tabares, con DNI (…), en calidad de propietario de las 
obras consistentes en techado de inmueble formando 
una cuarta planta, ampliando la vivienda mediante 
techos con vigas y tablas de madera y acabado con 
teja, así como cerrado en parte con paramentos de 
madera en inmueble sito en la C/ Marqués de Baja-
mar, nº 24, 2º planta, San Cristóbal de La Laguna, 
sin contar con licencia.

Segundo.- Conceder trámite de audiencia al inte-
resado por plazo de quince (15) días desde la noti-
ficación, en el que se podrán formular alegaciones 
y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen procedentes.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los 
interesados.”

Los interesados podrán solicitar una copia de la 
Resolución acreditando su identidad ante la Gerencia 
de Urbanismo de La Laguna, sita en C/ Bencomo, 
nº 16, La Laguna, en el plazo máximo de 15 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

La Laguna, a 3 de abril de 2014.

 El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt 
Padrón.

A N U N C I O
6691 5649

Por la presente y a los efectos previstos en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
y no habiéndose podido notificar al interesado, Ne-
risconst, S.L., se procede a continuación a transcribir 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de 
su notificación o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santa Cruz de Tenerife que proceda, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente de su 
notificación; así mismo, en lo relativo al importe 
económico sólo podrá interponerse el recurso de 
reposición en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su notificación (art. 14.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo). 

Forma y plazo para el ingreso voluntario en la 
Tesorería:

1.- Si la presente es notificada  entre los días uno 
y quince de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el  inmediato hábil siguiente.

2.- La notificación de la liquidación se realiza entre 
los días dieciséis y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día cinco del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el  inmediato hábil siguiente.

La deuda no satisfecha en los plazos señalados an-
teriormente, supondrá el inicio del período ejecutivo 
y determinará la exigencia de los intereses de demora 
y de los recargos del período ejecutivo en los térmi-
nos de los arts. 26 y 28 de esta Ley, y en su caso, de 
las costas del procedimiento de apremio (art. 62.2., 
art. 161.1.a) y art.161,4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria).” 

Los interesados podrán solicitar una copia de la 
Resolución acreditando su identidad ante la Gerencia 
de Urbanismo de La Laguna, sita en C/ Bencomo, 
nº 16, La Laguna, en el plazo máximo de 15 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

La Laguna, a 14 de abril de 2014.

El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt 
Padrón.
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y en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; así como 
cualquier otra medida de disciplina urbanística que 
se estime procedente.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado.

Contra este acto que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que lo dictó en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente de su notificación, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de 
Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente de su notificación.”.

Los interesados podrán solicitar una copia de la 
Resolución acreditando su identidad ante la Gerencia 
de Urbanismo de La Laguna, sita en C/ Bencomo, 
nº 16, La Laguna, en el plazo máximo de 15 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

La Laguna, a 16 de abril de 2014.

El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt 
Padrón.

A N U N C I O
6692 5650

Por la presente y a los efectos previstos en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, y no 
habiéndose podido notificar al interesado, Comunidad 
de Propietarios Edf. Sito en C/Franco de Medina, nº 
13-15, se procede a continuación a transcribir extracto 
del requerimiento de fecha 14 de febrero de 2014, 
recaído en el procedimiento nº 2512/12. 

“Visto el expediente de Disciplina nº 2512/2012, 
iniciado por informe técnico municipal relativo a 
inmueble sito en la calle Franco de Medina, nº 13-
15, San Cristóbal de La Laguna, en el que mediante 
Resolución del Consejero-Director de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo nº 2973/2012, de fecha 26 
de julio de 2012 se ordena a la Comunidad de Propie-
tarios del inmueble sito en calle Franco de Medina, nº 
13-15, San Cristóbal de La Laguna, para que proceda 
a realizar los trabajos descritos en el Informe Técnico 

extracto de la Resolución nº 1017/14 de fecha 19 de 
marzo, recaída en el procedimiento nº 1547/13. El 
Consejero Director resuelve:

“Primero.- Ordenar a la entidad mercantil Neris-
const S.L, con CIF (…), en calidad de titular del 
solar sito entre la Calle Las Cruces y Calle Rufino, 
San Cristóbal de La Laguna(con coordenadas UTM 
X 373111,78 Y: 3149265,09),para que proceda a 
realizar los trabajos descritos en el Informe Técnico 
obrante en el expediente, consistentes en limpieza del 
solar, así como la realización del vallado del solar 
conforme a lo regulado en el artículo 35 del Anexo 1 
de las Normas Urbanísticas del Plan General Vigente 
que establece: “Todos los solares estarán cercados con 
valla de fábrica, de dos metros de altura, ejecutada 
en material y espesor convenientes para asegurar 
su solidez y conservación en buen estado. Este 
cerramiento deberá situarse en la alineación oficial 
de la calle, a cuyo efecto, al producirse la apertura 
de nuevas calles, los propietarios de solares tendrán 
la obligación de solicitar la alineación en el plazo 
de un mes a partir de la terminación de las obras de 
colocación de los bordillos y pavimentación de la 
calzada”. Dicho cerramiento se deberá enfoscar y 
pintar conforme al establecido en el artículo 41 del 
anexo 3 de las referidas Normas y que establece que 
“el cerramiento será de fábrica sólida y rematada con 
arreglo a la estética de su entorno”. El plazo para la 
realización de los trabajos será de 20 días. 

El promotor debe colocar en la obra un cartel, -que 
le será facilitado junto con la notificación de la orden 
o en el caso de que se notifique por correos deberá 
recoger en las Dependencias de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo- visible desde la vía pública e indicativo 
del número y fecha de la orden de ejecución. 

Una vez realizados dichos trabajos, deberá acredi-
tarlo mediante comunicación a esta Administración 
de dicha circunstancia, para su comprobación por los 
técnicos municipales.

Segundo.- Apercibir al interesado que si incumple 
lo ordenado en el plazo concedido, se procederá a 
acordar la ejecución forzosa del acto, siendo a costa 
del interesado los gastos, daños y perjuicios que 
se deriven de la misma, sin perjuicio de las multas 
coercitivas que se puedan acordar, conforme a lo 
establecido en el artículo 157 del Decreto Legislativo 
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 
Canarias y la Ley de Espacios Naturales de Canarias 
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Asimismo mediante Resolución del Consejero-
Director de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
nº 3983/2013, de fecha 30 de octubre de 2013, se 
autoriza a la Comunidad de Propietarios del inmue-
ble sito en la Calle Franco de Medina, nº 13-15, San 
Cristóbal de La Laguna, la ocupación del dominio 
público de tal forma que se garantice la seguridad de 
los peatones y de los vehículos debiendo señalizarse 
correctamente tanto de día como de noche, siendo 
el tiempo estimado de ocupación de la vía el mismo 
que el impuesto para la realización de los trabajos 
ordenados, es decir, 2 meses, siendo la superficie a 
ocupar de 43,5 m2 (29x1,5 metros lineales), y ello 
para la realización de los trabajos ordenados mediante 
Resolución del Consejero-Director de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo nº 2973/2012, de fecha 26 
de julio de 2012, trascritos en el Antecedente Primero 
de esta Resolución.

Una vez realizados dichos trabajos, deberá acredi-
tarlo mediante comunicación a esta Administración 
de dicha circunstancia, para su comprobación por los 
técnicos municipales.

Asimismo, el promotor debe colocar un cartel -que 
le será facilitado junto con la notificación de la orden 
o en el caso de que se notifique por correos deberá 
recoger en las Dependencias de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo- visible desde la vía pública e indicativo 
del número y fecha de la orden de ejecución. Dicha 
resolución se notifica al interesado en fecha 03 de 
diciembre de 2013.

Asimismo en fecha 30 de enero de 2014 se emite 
Informe de inspección municipal en el que se pone 
de manifiesto que

“Se constata desde el exterior que se han ejecuta-
do trabajos de rehabilitación de fachada sin poder 
determinar la totalidad de lo ordenado en la Orden 
de ejecución.

No consta presentado en esta administración cer-
tificado de los trabajos realizados”.

Por medio del presente se le requiere para que en el 
plazo de quince días a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente proceda a dar cumplimien-
to íntegro a lo ordenado en la referida resolución, 
apercibiéndole que de lo contrario se procederá a 
acordar la ejecución forzosa del acto, siendo a costa 
de los interesados los gastos, daños y perjuicios que 
se deriven de la misma, sin perjuicio de las multas 

obrante en el expediente, consistentes en picado de 
los recrecidos de los volados, colocación de anclajes 
inoxidables adecuados, reconstrucción y acabado con 
mortero monocapa o pintura, reconstrucción del tramo 
de la cornisa del antepecho y revisión del resto de 
la cornisa, reparación de grietas en el revestimiento 
de la fachada, goterones, anclajes de barandillas y 
revisión de la fachada por si existieran partes sueltas 
que no han presentado grietas o fisuras, reconstruc-
ción del relleno y pavimento situado sobre el volado. 
Para la realización de los trabajos será necesario la 
supervisión de los mismos por técnico competente 
(Aparejador, Arquitecto Técnico, Ingeniero de la 
Edificación o Arquitecto) que compruebe el estado 
de la fachada, seleccione los materiales a utilizar y 
correcta ejecución. Dicho técnico deberá redactar un 
certificado al finalizarse los trabajos, donde se certi-
fique la correcta ejecución de los trabajos y que se ha 
recuperado la situación de seguridad con respecto a 
la fachada del inmueble. El plazo para la realización 
de los trabajos será de dos meses.

El promotor debe colocar en la obra un cartel, -que 
le será facilitado junto con la notificación de la orden 
o en el caso de que se notifique por correos deberá 
recoger en las Dependencias de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo- visible desde la vía pública e indicativo 
del número y fecha de la orden de ejecución. 

Una vez realizados dichos trabajos, deberá acredi-
tarlo mediante comunicación a esta Administración 
de dicha circunstancia, para su comprobación por los 
técnicos municipales.

Asimismo se apercibe a la interesada que si incum-
ple lo ordenado en el plazo concedido, se procederá a 
acordar la ejecución forzosa del acto, siendo a costa del 
interesado los gastos, daños y perjuicios que se deriven 
de la misma, sin perjuicio de las multas coercitivas 
que se puedan acordar, conforme a lo establecido en 
el artículo 157 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y 
la Ley de Espacios Naturales de Canarias y en el art. 
99 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero; así como cualquier 
otra medida de disciplina urbanística que se estime 
procedente. La citada Resolución fue notificada al 
interesado en fecha 20 de agosto de 2012.
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Segundo.- Nombrar instructora a Dña. Elsa Herrera 
Marrero, suplente Don Gustavo González Alonso y 
secretaria Dña Maria Salvadora González de Chaves 
Quevedo, quienes deberá abstenerse de intervenir 
en el procedimiento y comunicarlo a su superior 
inmediato de concurrir alguno de los motivos de 
abstención señalados en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Común, pudiendo ejercer los interesado el derecho de 
recusación en cualquier momento del procedimiento 
por los motivos señalados en el art 29 de la citada 
Ley procedimental.

Tercero.- Significarle al interesado que dispone de 
un plazo de quince días (15) hábiles para formular 
alegaciones, aportar documentos o informaciones que 
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba 
concretando los medios de que pretendan valerse. Si 
no presentase alegación alguna en el plazo anterior-
mente establecido, se podrá entender concluida la 
instrucción de expedientes, considerándose la presente 
resolución como Propuesta de Resolución, con los 
efectos previstos en art 18 y 19 del Reglamento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora.

El plazo para resolver el presente procedimiento es 
de 6 meses, conforme a lo establecido en el art 42.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre RJAP-PAC 
en relación con el artículo 20.6 del RP.

Cuarto.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene 
a la audiencia e n la fase procedimental pertinente.

Quinto.- Si el infractor reconoce su responsabilidad 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la 
sanción. Asimismo, el pago voluntario de la sanción 
económica implicará igualmente la terminación del 
procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer los recursos procedentes.

Sexto.- Advertir al interesado que en los supues-
tos contemplados en el Fundamento Jurídico V, se 
procederá a demoler las obras objeto del presente 
expediente, a cargo del infractor.

Los interesados podrán solicitar una copia de la 
Resolución acreditando su identidad ante la Gerencia 
de Urbanismo de La Laguna, sita en C/ Bencomo, 

coercitivas que se puedan acordar, conforme a lo 
establecido en el artículo 157 del Decreto Legislativo 
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 
Canarias y la Ley de Espacios Naturales de Canarias 
y en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo que le 
comunico a usted para su conocimiento y efectos.”

Los interesados podrán solicitar una copia de la 
Resolución acreditando su identidad ante la Gerencia 
de Urbanismo de La Laguna, sita en C/ Bencomo, 
nº 16, La Laguna, en el plazo máximo de 15 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Lo que le notifico a usted para su conocimiento y 
efectos.

 El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt 
Padrón.

A N U N C I O
6693 5651

Por la presente y a los efectos previstos en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
y no habiéndose podido notificar al interesado, D.ª 
María Candelaria Abreu Díaz, se procede a continua-
ción a transcribir extracto de la Resolución nº 163/14 
de fecha 17 de enero, recaída en el procedimiento nº 
8877/13. El Consejero Director resuelve:

“Primero. Iniciar expediente sancionador nº 
8877/2013 a Doña María Candelaria Abreu Díaz 
en calidad de propietario del inmueble por las obras 
que se están ejecutando sin licencia consistentes en 
dos plantas en C/ Dean Bencomo Rodríguez, 26 
tipificada y calificada como grave en el art 203.b) 
del TRLOTC-ENC y sancionada en el art 203.1.b) 
del mismo texto legal con una cuantía de 54.880,02 
(cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta euros 
con dos céntimos), sin perjuicio de lo que resulte de 
la instrucción del procedimiento, así como en su caso 
con las medidas sancionadoras accesorios contenidas 
en el artículo 204 del TRLOTC-ENC.



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014  12777

26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, lo que determinará la exigencia 
de los intereses de demora, así como los recargos 
que correspondan y, en su caso, de las costas del 
procedimiento de apremio.

En Tijarafe, a 19 de mayo de 2014.

El Alcalde, Lorenzo Lorenzo Sosa, firmado elec-
trónicamente (Ley 11/2007 de 22 de junio).

VALLE GRAN REY

A N U N C I O
6695 5656

En virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, artículo 
24,d) de Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y el artículo 41.1.14 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por medio 
del presente vengo en aprobar las bases específicas que 
han de regir la convocatoria pública para la selección 
de personal, con carácter temporal, con la finalidad 
de configurar listas de reserva de: Educador Infantil 
y Cuidador Infantil.

1.- Bases específicas que regirán el proceso para 
la selección de personal, con carácter temporal, con 
la finalidad de configurar una lista de reserva de 
Educador Infantil.

Primera: Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular el 
proceso selectivo para la creación de una lista de 
reserva con la finalidad de llevar a cabo, con carácter 
temporal, las funciones propias de la plaza de Educa-
dor Infantil, en el Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

A tal efecto, y con carácter enunciativo, los come-
tidos profesionales a realizar serán los siguientes: 
Realizar las actividades pedagógicas del Centro bajo 
la supervisión del director, ejecutar la programación 
del aula; ejercer la actividad educativa integral, 
incluyendo las relacionadas con la salud, higiene y 
alimentación, cuidar del orden, seguridad, entreteni-
miento, alimentación y aseo personal de los niños, 

nº 16, La Laguna, en el plazo máximo de 15 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Lo que le notifico a usted para su conocimiento y 
efectos.

La Laguna, a 3 de abril de 2014.

 El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt 
Padrón.

TIJARAFE

A N U N C I O
6694 5664

Aprobados definitivamente por Decreto de esta 
Alcaldía dictado con fecha 19 de mayo de 2014, los 
padrones y listas cobratorias de la Tasa por suministro 
de agua potable a domicilio, correspondientes al 1er 
bimestre de 2014 y la Tasa por Recogida de Residuos 
Sólidos Urbanos 1er semestre de 2014, a efectos tanto 
de su notificación colectiva, en los términos que se 
deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, como de la 
sumisión de los mismos a trámite de información 
pública, por medio del presente anuncio, se exponen 
al público por el plazo de quince días hábiles, a fin de 
que quienes se estimen interesados puedan formular 
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, 
por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones 
y las liquidaciones contenidas en los mismos podrá 
interponerse recurso previo de reposición ante la 
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a de finalización del término de 
exposición pública, de acuerdo con cuanto establece 
el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se pone en conocimiento de los contribu-
yentes que se procederá al cobro en período voluntario 
en el período comprendido entre el 24 de marzo y el 
29 de mayo de 2014.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin 
que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período 
ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 
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de la lista de reserva del proceso selectivo que, en su 
caso, pudiera llevar a cabo el Ayuntamiento para la 
cobertura definitiva de las plazas correspondientes.

En cualquier caso, los aspirantes de la lista de 
reserva derivada del proceso selectivo tendrán pre-
ferencia sobre los de esta bolsa, que quedará con 
carácter supletorio.

3.2. Con carácter general, la vigencia de la bolsa 
será de dos años desde el día de su publicación. En su 
caso, se podrá acordar una prórroga, por un período 
máximo equivalente al inicial.

3.3. Cuando el marco legal correspondiente lo per-
mita, la contratación, en régimen de interinidad, ocu-
pando plaza vacante en la plantilla del Ayuntamiento 
de Valle Gran Rey, deberá incluirse en la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio en que se 
produce y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo 
que se decida su amortización. 

Cuarta: Requisitos de los aspirantes.

4.1. Para tomar parte en las pruebas selectivas será 
preciso: 

- Tener nacionalidad española o cualquier otra a la 
que las normas del Estado atribuyen iguales derechos 
a efectos laborales. También podrán acceder:

a) El cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no 
estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que sean dependientes.

b) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

c) Los extranjeros con residencia legal en España, 
conforme a las normas legales vigentes, podrán 
acceder asimismo, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

- Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación ordinaria, 
el día en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes.

desempeñar su función educativa en la formación in-
tegral de los niños y estar en contacto permanente con 
las familias. Además de lo anterior, deberá colaborar 
en la elaboración la programación anual del Centro, 
la realización de las tareas administrativas propias 
del mismo y de coordinación entre el Ayuntamiento 
y los usuarios.

Segunda: Normativa aplicable. 

A este proceso le será de aplicación lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la 
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria, en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en el 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de administración local, en la 
Orden APU/1641/2002, de 6 de Junio de 2002, por 
la que se establecen las normas para la selección y 
nombramiento de personal funcionario interino, en la 
Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el Acceso al empleo público y la Provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad y 
en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo y por el resto 
de disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Tercera: Ámbito temporal. 

3.1. La bolsa de trabajo tendrá una vigencia tem-
poral hasta la formación y puesta en funcionamiento 
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to de grado de minusvalía de acuerdo a lo regulado 
en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de minusvalía, debiendo ser el 
citado grado de minusvalía igual o superior al 33%.

5.3. Además, tendrán que señalar expresamente al 
tiempo de presentar la correspondiente solicitud, el 
tipo de minusvalía que padecen y las adaptaciones 
que necesitan para la realización de los ejercicios, 
tal como previenen los artículos 10 y 11 del Decreto 
8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público, 
a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Dichos extremos se acreditarán mediante Resolu-
ción o Certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares a que se refiere el artículo 6, apar-
tado 6, de la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios 
Sociales, o el órgano competente en la materia de 
las distintas Administraciones Públicas. También se 
podrá acreditar en la forma que establece el artículo 
2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona 
con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, 
No Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad.

5.4. Se establecerán las adaptaciones de tiempo 
necesarias para la realización de las correspondientes 
pruebas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad.

Sexta: Presentación de solicitudes.

6.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas, deberán hacerlo cumplimentando el impreso 
establecido por el Ayuntamiento de Valle Gran Rey, 
que les será facilitado en el Registro General o bien 
a través la página web: http:/www.vallegranrey.es; 
o la solicitud que figura como Anexo II a la presente 
convocatoria. 

Este impreso deberá obtenerse por duplicado al 
objeto de que el interesado se quede con copia sellada 
de la instancia presentada. 

- Estar en posesión de alguno de los siguientes tí-
tulos: Técnico superior en Educación Infantil (Ciclo 
formativo de Grado Superior), Técnico Especialista 
en Jardín de Infancia (Formación Profesional de II 
Grado), Técnico Especialista en Educación Infantil, 
Diplomado en Educación General Básica, Diploma-
do en Maestro especialista en Educación Infantil o 
Maestro Especialista en Educación Primaria, o en 
condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Asimismo, en caso de que 
se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia.

- No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pide el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionarios o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaba en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

4.2. Los requisitos establecidos anteriormente se 
deberán poseer en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes, mantenerse durante 
todo el proceso y hasta de la formalización del con-
trato de trabajo.

Quinta: Aspirantes con minusvalía física, psíquica 
o sensorial.

5.1. Los aspirantes afectados por limitaciones 
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes, 
siempre que tales limitaciones no sean incompatibles 
con el desempeño de las tareas o funciones corres-
pondientes.

5.2. Dichos aspirantes aportarán, en el momento de 
presentar la solicitud, la certificación de reconocimien-
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La fecha límite para la alegación y acreditación 
de méritos será aquella en la que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

6.4. El impreso de solicitud con su copia, debi-
damente cumplimentado, así como los documentos 
anteriormente reseñados, se presentará en el Registro 
General del Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

Igualmente, podrán presentarse en la forma prevista 
en el artículo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, todo ello en el plazo máximo de veinte días 
naturales contados a partir de la publicación de la 
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife. 

Los restantes anuncios que se deriven de la corres-
pondiente convocatoria se publicarán en el tablón de 
anuncios y página web del Ayuntamiento.

Séptima: Admisión de aspirantes.

7.1. Para ser admitido en el proceso selectivo será 
preciso que los aspirantes manifiesten en sus solici-
tudes que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base cuarta, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación 
de las mismas, conjuntamente con la aportación de 
los documentos reseñados en la base sexta.

7.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el 
plazo máximo de diez días hábiles, aprobando la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el tablón de anuncios y página web 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de cinco 
días hábiles para la presentación de reclamaciones o 
subsanar los posibles defectos que hayan motivado la 
exclusión del aspirante, siempre que los mismos sean 
subsanables, sirviendo a tales efectos la publicación 
de la lista provisional con indicación de los defectos 
observados, como requerimiento expreso para que se 
lleve a cabo la subsanación de los mismos.

En caso de no presentarse ninguna reclamación, 
dicha lista queda elevada a definitiva.

En el caso de presentarse reclamaciones, éstas serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva de admitidos, que se hará 
pública en el tablón de anuncios y página web del 

6.2. La solicitud de participación deberá ir acompa-
ñada, necesariamente, del original o copia compulsada 
de los méritos que se pretendan hacer valer. 

En ningún supuesto se valorarán méritos no acre-
ditados documentalmente en la forma que se deter-
mina en las presentes bases, aunque hubieren sido 
debidamente alegados. 

6.3. Asimismo, deberán acompañarse los siguientes 
documentos:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad, para los aspirantes de nacionalidad 
española. Para los aspirantes de otra nacionalidad, 
fotocopia compulsada del documento que acredite 
la misma.

- Copia auténtica o fotocopia (que deberá acom-
pañarse del original para su compulsa) de alguno de 
los títulos exigidos en la base cuarta o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá aportar la credencial que acredite su ho-
mologación. En el supuesto de haber invocado un 
título equivalente al exigido habrá de acompañarse 
certificado expedido por el órgano competente que 
acredite la citada equivalencia.

- Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de las funciones propias del puesto de 
trabajo al que se pretende acceder, expedido por un 
Colegiado en ejercicio.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
(Anexo IV).

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, el acceso a la función pública.

- Declaración responsable de no estar incurso en 
causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 
de cargo público o empleo público. 

- Certificación, en su caso, del reconocimiento 
de minusvalía, en los términos señalados en la base 
anterior.
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Los miembros del Tribunal actuarán con voz y 
voto, excepto el Secretario que actuará con voz pero 
sin voto.

Se designará suplentes para los miembros del Tri-
bunal que asumirán, en su caso, las funciones de los 
titulares respectivos.

La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el tablón de anuncios y página web 
del Ayuntamiento, conjuntamente con la exposición 
de la lista definitiva de admitidos al proceso selectivo.

El Tribunal estará facultado para resolver todas las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
del proceso selectivo.

El Tribunal Calificador se constituirá, previa convo-
catoria del Presidente, y continuará constituido hasta 
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia, como mínimo, del Presidente y del Se-
cretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al 
menos, del resto de sus miembros con derecho a voto.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular 
como del suplente, el primero designará de entre los 
Vocales con derecho a voto un sustituto que lo suplirá. 

En el supuesto en que el Presidente titular no designe 
a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de mayor 
edad con derecho a voto.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando juzguen que concurran en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas en 
el apartado anterior, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

8.5. Las resoluciones del Tribunal Calificador 
vinculan a la Administración Municipal, aunque ésta, 
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme 
a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la 

Ayuntamiento y en ella se fijará, asimismo, el lugar, 
fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión, justificando su derecho a 
estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos.

La resolución que apruebe definitivamente la lista de 
admitidos pondrá fin a la vía administrativa y contra 
la misma se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que adoptó la citada reso-
lución o recurso contencioso-administrativo, ante 
el órgano de la jurisdicción correspondiente sobre 
esta materia.

No se considera defecto subsanable la falta de apor-
tación de los méritos que se pretendan hacer valer, 
por lo que no se valorarán aquellos méritos que no 
resulten acreditados y/o aportados en dicho momento.

7.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava: Órgano de selección.

8.1. El Tribunal Calificador será designado por el 
Alcalde-Presidente de la Corporación y compuesto 
por un Presidente, un Secretario y cuatro vocales, 
entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo 
de las distintas Administraciones Públicas. 

La totalidad de los miembros del Tribunal Califi-
cador deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para concurrir a esta convocatoria 
y que sean del área de conocimiento necesaria para 
poder enjuiciar a los aspirantes.

La pertenencia al Tribunal Calificador los será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
en representación o por cuenta de nadie, siendo sus 
miembros personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las presentes bases, así como de la 
sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y la publicación de los 
resultados.
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9.3. Fase de concurso: 

Experiencia: en puestos de trabajo que conlleven 
el desempeño de las funciones a realizar. (Máximo: 
2,00 puntos).

- En el mismo o similar puesto, en cualquiera de 
las Administraciones Públicas: 0,50 puntos por año 
completo de servicios.

- En el mismo o similar puesto, en cualquier otra 
Entidad o Empresa privada: 0,30 puntos por año 
completo de servicios.

La experiencia se podrá acreditar a través de los 
siguientes medios: 

- Certificado emitido por la Administración Pública 
correspondiente, con indicación de los periodos de 
tiempo de trabajo y las funciones o tareas profesio-
nales desempeñadas. 

- Informe original de la vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en la que 
conste expresamente los períodos en alta en el sistema 
de la Seguridad Social y los grupos de cotización, 
así como copia compulsada de cada contrato de tra-
bajo, conjuntamente con certificación de la empresa 
correspondiente que acredite las funciones o tareas 
profesionales desempeñadas. 

Formación: cursos relacionados con las funciones 
a desarrollar (máximo: 1,00 punto).

Se valorarán los cursos de formación y perfec-
cionamiento impartidos por las Administraciones 
Públicas, Universidades, Colegios Oficiales y Centros 
o Entidades acogidas al Plan de Formación Conti-
nua de las Administraciones Públicas, Federación 
Española de Municipios y Provincias y Federación 
Canaria de Municipios, a razón de 0,010 puntos por 
cada hora lectiva.

La formación se acreditará mediante la presentación 
del original o fotocopia compulsada de la certificación, 
título o diploma correspondiente.

No se valorarán los cursos en que no se especifique 
el número de horas de duración del mismo.

Además de presentar la documentación acreditativa 
de los méritos, los aspirantes indicarán éstos en el 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en cuyo caso habrán de practicarse de los trámites 
afectados por las irregularidades, sin perjuicio de las 
facultades asignadas al Tribunal de Selección para 
aclarar dudas y rectificar los errores materiales, de 
hecho o aritméticos que haya podido cometer en sus 
actuaciones, así como para resolver las reclamaciones 
que se interpongan contra sus resoluciones.

Novena: Sistema selectivo.

9.1. El sistema de selección será el de concurso-
oposición. La puntuación máxima alcanzable será de 
13 puntos. Se valorará con un máximo de 10 puntos 
la fase de oposición y con un máximo de 3 puntos la 
fase de concurso.

9.2. Fase de oposición. 

Ejercicio único: consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de noventa minutos (90), 
un supuesto teórico-práctico de carácter multidis-
ciplinar, elegido por el aspirante, de entre dos que 
propondrá el Tribunal, relacionado con el temario 
objeto de la presente Convocatoria y que figura en 
el Anexo I.

El Tribunal valorará la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución del supuesto 
elegido, teniendo en cuenta la capacidad de análisis, 
la formación general, la exposición, la claridad de 
ideas y la presentación.

Los aspirantes deberán obtener una calificación 
mínima de 5 puntos para acceder a la siguiente fase.

La calificación del ejercicio se fijará sumando 
las puntuaciones otorgadas por los miembros del 
Tribunal, y dividiendo el total por el número de pun-
tuaciones. Cuando entre la puntuación otorgada por 
algún miembro del Tribunal y la media de las pun-
tuaciones otorgadas por el resto de los miembros del 
Tribunal exista una diferencia de dos o más enteros, 
será automáticamente excluida, siendo la puntua-
ción del ejercicio, la media de las puntuaciones ya 
calculada. Para ello será necesario que se conserven 
como mínimo tres de las puntuaciones otorgadas para 
poder calificar. Si ello no fuera posible, el Tribunal 
procederá a evaluar nuevamente.
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tes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
de dicha relación, para efectuar las alegaciones 
pertinentes.

10.4. Una vez finalizada la fase de oposición, se 
publicará la relación que contenga la valoración pro-
visional de los méritos de la fase de concurso, con 
indicación de la puntuación obtenida. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días 
hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publi-
cación de dicha relación, para efectuar las alegaciones 
que consideren oportunas. 

Una vez resueltas las reclamaciones, se procederá 
a establecer la puntuación definitiva, que vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la aplicación de lo dispuesto en la base siguiente.

Decimoprimera: Puntuación y orden de los can-
didatos.

11.1. La calificación final vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de 
oposición y la puntuación que se obtenga en la fase 
de concurso.

11.2. Si dos o más aspirantes obtuvieran igual pun-
tuación, el desempate se resolverá, en primer lugar, 
a favor de quien hubiese obtenido mayor puntuación 
en la fase de oposición. En segundo lugar, según la 
puntuación obtenida por la experiencia profesional 
en la fase de concurso. Si aun subsistiera el empate, 
se realizará un ejercicio práctico relacionado con las 
funciones de la plaza convocada.

11.3. Concluido el proceso, el Tribunal hará pública 
la relación de candidatos, por el orden de puntuación 
alcanzado, con indicación de la puntuación obtenida 
en los diferentes apartados y la puntuación total.

11.4. Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia se 
aprobará y ordenará publicar la lista definitiva, que-
dando constituida la bolsa de trabajo a los efectos 
de contrataciones temporales, en las plazas objeto 
de esta Convocatoria. Dicha aprobación se publica-
rá en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento.

modelo de solicitud normalizado que se acompaña 
la presente convocatoria (Anexo III). 

A los efectos de tener en cuenta cada uno de los 
méritos alegados, se establece como fecha límite el 
último día del plazo de presentación de solicitudes. 
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la 
solicitud o no acreditados documentalmente en plazo.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. 
La calificación de la fase de concurso se hará pública 
con respecto a aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición.

Décima: Comienzo y desarrollo del proceso se-
lectivo.

10.1. Los aspirantes serán convocados para la reali-
zación del ejercicio correspondiente en llamamiento 
único. Cuando un aspirante no se presente en el mo-
mento de ser llamado se producirá automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el ejercicio, 
quedando excluido del procedimiento selectivo.

El orden de llamamiento de los aspirantes se ini-
ciará alfabéticamente por aquél cuyo primer apellido 
comience por la letra “A”, resultante del sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado de Administra-
ciones Públicas (Resolución de 6 de febrero de 2013, 
publicada en el B.O.E. de 12 de febrero de 2013).

El Tribunal Calificador identificará a los aspiran-
tes al comienzo del ejercicio y podrá requerirles, 
en cualquier fase del proceso selectivo, para que se 
identifiquen debidamente, a cuyos efectos deberán 
asistir provistos del D.N.I. o cualquier otro documento 
que acredite fehacientemente su identidad.

En la realización del ejercicio, el Tribunal podrá 
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de exa-
men, figuren nombres, rasgos, marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los autores.

10.2. El Tribunal adoptará las medidas necesarias 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes. 

10.3. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, 
y una vez procedido a la calificación del ejercicio, el 
Tribunal hará públicas en el lugar de su celebración, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
página web del Ayuntamiento, la relación de aspiran-
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Asimismo, se causará baja definitiva en la bolsa de 
empleo, en los siguientes supuestos: 

a) Renuncia expresa a permanecer en la misma.

b) No superación del periodo en prácticas o de 
prueba.

c) Pérdida de alguno de los requisitos legales 
exigibles.

Se entenderá que existe justificación cuando se 
acredite, mediante el medio de prueba adecuado y en 
el plazo de tres hábiles desde que se produce la oferta 
de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por 
certificado médico.

b) Por enfermedad muy grave del cónyuge o fami-
liar hasta 2º grado de consanguinidad, acreditada por 
certificado médico y libro de familia.

c) Cumplimiento de un deber inexcusable de ca-
rácter público.

d) Encontrarse en el período de descanso por ma-
ternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, en los plazos 
legalmente establecidos y acreditados a través de 
certificado de nacimiento o libro de familia o de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o 
de la resolución judicial que constituya la adopción.

e) Mantener una relación de empleo de carácter 
temporal, mediante vínculo funcionarial o laboral 
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia 
de la notificación de cese o de la extinción contractual.

f) Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter 
por la Administración.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las 
situaciones relacionadas anteriormente o producida 
la extinción de la relación de empleo de carácter 
temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo 
de cinco días hábiles a la Secretaría General del 
Ayuntamiento, que hasta esa notificación mantendrá 
al candidato en la situación de baja temporal en la 
bolsa correspondiente.

Decimosegunda: Contratación y funcionamiento 
de la bolsa de trabajo.

12.1. Las contrataciones temporales se ofertarán 
según las necesidades del Ayuntamiento y sus distintos 
departamentos, a jornada completa o tiempo parcial, 
por ser el puesto de trabajo de esta naturaleza o porque 
se trate de sustituir ausencias parciales de empleados 
o trabajadores con derecho a reserva.

12.2. La incorporación para ocupar un puesto de 
trabajo se realizará por orden decreciente, según la 
puntuación alcanzada por los aspirantes en el proceso 
selectivo.

12.3. La oferta realizada al candidato deberá serle 
comunicada por cualquier medio que, procurando 
la mayor agilidad, garantice tener constancia de la 
misma.

A dichos efectos la oferta de contratación se efec-
tuará mediante llamada telefónica, en todos los casos. 
Si el candidato rehúsa la oferta a través de la llamada 
telefónica realizada, se le remitirá carta certificada, 
en la que conste la citada oferta y se declare su eli-
minación de la bolsa por haber rechazado la misma.

Igualmente, si el candidato está ausente en tres in-
tentos de localización telefónica entre los que deberá 
mediar un intervalo mínimo de 1 hora, deberá enviarse 
por cualquier medio que permita tener constancia 
de su recepción por el interesado o su representante, 
haciendo constar la oferta de contratación y los tres 
intentos de comunicación, considerándose que ha 
rehusado a la misma si no se presenta a la citación, 
en el plazo que se otorgue al efecto. 

Los datos que figuran en la solicitud presentada 
se considerarán válidos a efectos de llamamiento y 
notificación, siendo responsabilidad del interesado 
el error en su consignación, debiendo comunicar a 
la Secretaría General del Ayuntamiento, cualquier 
variación de los mismos. 

Todos aquellos aspirantes que no hubieran sido 
localizados permanecerán en el puesto que ocupaban 
en la bolsa a la espera de nuevo llamamiento.

12.4. Si un integrante fuera notificado para una 
contratación y rechace la oferta sin mediar justifica-
ción, será eliminado de la bolsa.
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, artículo 52 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anexo I.

Programa.

Tema 1.- Decreto 201/2008, de 30 de septiembre, 
por el que se establecen los contenidos educativos y 
los requisitos de los centros que imparten el primer 
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Principios, objetivos y propuesta 
pedagógica del primer ciclo de Educación Infantil.

Tema 2.- Decreto 201/2008, de 30 de septiembre, 
por el que se establecen los contenidos educativos y 
los requisitos de los centros que imparten el primer 
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Características de los Centros. 
Organización y funcionamiento. 

Tema 3.- Decreto 201/2008, de 30 de septiembre, 
por el que se establecen los contenidos educativos y 
los requisitos de los centros que imparten el primer 
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Contenidos educativos del primer 
ciclo de educación infantil. 

Tema 4.- Organización y programación de activi-
dades lúdicas. 

Tema 5.- Organización y distribución del aula. Dis-
tribución de espacios, de materiales y otros recursos.

Tema 6.- La atención a la diversidad educativa. 
Principios de normalización.

Tema 7.- El desarrollo del lenguaje en la primera 
infancia. Estrategias y recursos.

Tema 8.- La influencia del medio en el desarrollo 
infantil. 

Tema 9.- Cuidados básicos en la primera infancia. 
Alimentación, higiene y descanso durante el período 
de 0 a 3 años.

Tema 10.- Prevención de accidentes y primeros 
auxilios en la Educación Infantil en el período de 0 
a 3 años.

Tema 11.- La evaluación de la escuela infantil. 
Soportes documentales en el centro educativo.

Tema 12.- El procedimiento administrativo y sus 
fases.

Si el candidato no realiza dicha notificación en el 
indicado plazo supondrá su exclusión definitiva de 
la bolsa.

Por el Departamento correspondiente se dará de 
alta en la misma, como disponible, a partir del día 
siguiente a aquel en que le sea comunicada de forma 
fehaciente la finalización de la causa de baja temporal 
previstas en este apartado. 

Si una vez aceptada la oferta de contratación o 
durante su vigencia, el interesado renunciase volunta-
riamente a la misma, será eliminado automáticamente 
de la bolsa, salvo que se trate de una contratación en 
un puesto de un grupo profesional superior.

Decimotercera: Garantías y régimen jurídico de la 
contratación.

13.1. Las contrataciones deberán ajustarse a las 
normas legales, reglamentarias o convencionales 
vigentes para el acceso temporal al empleo público.

13.2. En el supuesto que se pretenda la cobertura de 
una plaza en régimen de interinidad, al encontrarse 
vacante en la plantilla de personal laboral del Ayun-
tamiento de Valle Gran Rey, la oferta se realizará a 
los integrantes de la bolsa respectiva, por el orden 
de prelación en la misma. 

13.3. Una vez finalizada la relación laboral por cum-
plimiento del objeto del contrato, el aspirante quedará 
integrado nuevamente en la bolsa de empleo, en el 
orden que corresponda según la puntuación obtenida.

13.4. Los órganos de representación de los emplea-
dos públicos del Ayuntamiento, tendrán derecho a 
conocer, en todo momento, la situación de la bolsa 
de empleo. 

Decimocuarta: Impugnación.

Contra las presentes bases se podrá interponer por 
los interesados, recurso potestativo de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Valle Gran Rey en el plazo de un mes o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente de los 
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, 
y en ambos casos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109 y 117 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
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  AYUNTAMIENTO 
   DE 
  VALLE GRAN REY 

 

 

Anexo II 

AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA LISTA 

DE RESERVA DE EDUCADOR INFANTIL. 
Convocatoria publicada en el BOP núm.…….de……………de………….   de 2014 

1 DATOS PERSONALES  
DNI/Pasaporte/NIE: Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

DD/MM/AAAA 

Sexo: 

         Hombre   

         Mujer 

Nacionalidad: Correo electrónico: 

Domicilio:      Tipo de Vía                 Nombre de la Vía                                 Núm.    Letra     Escal.     Piso      Pta. 

Municipio  Provincia Código Postal  Teléfono 

a) Persona discapacitada física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una minusvalía igual o superior al 33%              

(Se adjunta/n certificado/s acreditativo/s) 

b) Solicitud de adaptación………………………………………………………………………………… 

2 DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
              

 
 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las condiciones exigidas en la Convocatoria 
citada y que no padece enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de las funciones a 
desempeñar.  
                                    En ……………………………………..a……………..de…………………….2014. 
                                                                                     

                                                                   Fdo:………………………………. 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY 

Fotocopia compulsada DNI/ pasaporte/Documento acreditativo de residencia, en vigor 

Fotocopia compulsada del Titulo Oficial requerido en la Convocatoria (o credencial que acredite la 
homologación)  

Otros:   
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  AYUNTAMIENTO 
   DE 
  VALLE GRAN REY 

 

 
Anexo III 

AUTOBAREMACIÓN 
Experiencia a) En el mismo o similar puesto, en cualquiera de las Administraciones Públicas: 

0,50 puntos por año completo de servicios. 

b) En el mismo o similar puesto, en cualquier otra Entidad o Empresa privada: 

0,30 puntos por año completo de servicios. 
Puesto desempeñado Organismo Periodo Año/s Puntos 

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

Formación 0,010 puntos por cada hora lectiva. 

Denominación Curso Nº horas lectivas Organismo Oficial o Centro homologado Puntos 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
                                                                         Puntuación total    
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  AYUNTAMIENTO 
   DE 
  VALLE GRAN REY 

 

 

Anexo IV 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DATOS PERSONALES  
DNI/Pasaporte/NIE: Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

DD/MM/AAAA 

Sexo: 

         Hombre   

         Mujer 

Nacionalidad: Correo electrónico: 

Domicilio:      Tipo de Vía                 Nombre de la Vía                                 Núm.    Letra     Escal.     Piso      Pta. 

Municipio  Provincia Código Postal  Teléfono 

 
 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El/la abajo firmante DECLARA bajo mi responsabilidad:  
  

 

 
 
 
                                     En ……………………………………..a……………..de…………………….2014 
 
                                                                                                                                                                 
 

                                                               Fdo:………………………………. 
 
 

 

2.- Bases específicas que regirán el proceso para la selección de personal, con carácter 

temporal, con la finalidad de configurar una lista de reserva de Cuidador Infantil. 

 

PRIMERA: Objeto 
 
Las presentes Bases tienen por objeto regular el proceso selectivo para la creación de 

una lista de reserva con la finalidad de llevar a cabo, con carácter temporal, las funciones 

(Nacionales españoles): no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleo o cargo público por resolución judicial firme. 

(Otra nacionalidad): no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 

en mi Estado, el acceso a la función pública 

2.- Bases específicas que regirán el proceso para la selección de personal, con carácter temporal, con la fina-
lidad de configurar una lista de reserva de Cuidador Infantil.

Primera: Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso selectivo para la creación de una lista de reserva con 
la finalidad de llevar a cabo, con carácter temporal, las funciones propias de la plaza de Cuidador infantil, en 
el Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

A tal efecto, y con carácter enunciativo, los cometidos profesionales a realizar serán los siguientes: con ca-
rácter general: atender las necesidades básicas, higiénicas-sanitarias, físicas y psicológicas, de niños/as en el 
centro infantil. De manera específica: intervenir educativamente favoreciendo el desarrollo autónomo de los/as 
menores, realizar la recepción y entrega de los/as niños/as, mantener a los/as niños/as en condiciones adecuadas 
de higiene personal facilitando buenos hábitos de higiene y alimentación, proporcionar alimentación y enseñar 
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Tercera: Ámbito temporal. 

3.1. La bolsa de trabajo tendrá una vigencia tem-
poral hasta la formación y puesta en funcionamiento 
de la lista de reserva del proceso selectivo que, en su 
caso, pudiera llevar a cabo el Ayuntamiento para la 
cobertura definitiva de las plazas correspondientes.

En cualquier caso, los aspirantes de la lista de 
reserva derivada del proceso selectivo tendrán pre-
ferencia sobre los de esta bolsa, que quedará con 
carácter supletorio.

3.2. Con carácter general, la vigencia de la bolsa 
será de dos años desde el día de su publicación. En su 
caso, se podrá acordar una prórroga, por un período 
máximo equivalente al inicial.

3.3. Cuando el marco legal correspondiente lo per-
mita, la contratación, en régimen de interinidad, ocu-
pando plaza vacante en la plantilla del Ayuntamiento 
de Valle Gran Rey, deberá incluirse en la oferta de 
empleo público correspondiente al ejercicio en que se 
produce y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo 
que se decida su amortización. 

Cuarta: Requisitos de los aspirantes.

4.1. Para tomar parte en las pruebas selectivas será 
preciso: 

- Tener nacionalidad española o cualquier otra a la 
que las normas del Estado atribuyen iguales derechos 
a efectos laborales. También podrán acceder:

d) El cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no 
estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que sean dependientes.

e) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

f) Los extranjeros con residencia legal en España, 
conforme a las normas legales vigentes, podrán 
acceder asimismo, en igualdad de condiciones que 
los españoles. 

a comer a los/as niños/as y promover la formación 
de hábitos de orden, higiene y alimentación en los 
niños/a que tiene a su cargo, vigilar a los/as niños/
as en todas las actividades que realicen previniendo 
posibles accidentes, colaborar en el mantenimiento 
del orden, la limpieza y las condiciones higiénicas-
sanitarias del centro infantil, acompañar y ayudar 
en la realización de actividades y juego, colaborar 
con el resto de profesionales en las intervenciones 
educativas que se desarrollen e informar de las ano-
malías detectadas.

Segunda: Normativa aplicable. 

A este proceso le será de aplicación lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la 
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria, en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en el 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de administración local, en la 
Orden APU/1641/2002, de 6 de junio de 2002, por 
la que se establecen las normas para la selección y 
nombramiento de personal funcionario interino, en la 
Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad y 
en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo y por el resto 
de disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de minusvalía, debiendo ser el 
citado grado de minusvalía igual o superior al 33%.

5.3. Además, tendrán que señalar expresamente al 
tiempo de presentar la correspondiente solicitud, el 
tipo de minusvalía que padecen y las adaptaciones 
que necesitan para la realización de los ejercicios, 
tal como previenen los artículos 10 y 11 del Decreto 
8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público, 
a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Dichos extremos se acreditarán mediante Resolu-
ción o Certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares a que se refiere el artículo 6, apar-
tado 6, de la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios 
Sociales, o el órgano competente en la materia de 
las distintas Administraciones Públicas. También se 
podrá acreditar en la forma que establece el artículo 
2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona 
con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, 
No Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad.

5.4. Se establecerán las adaptaciones de tiempo 
necesarias para la realización de las correspondientes 
pruebas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad.

Sexta: Presentación de solicitudes.

6.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas, deberán hacerlo cumplimentando el impreso 
establecido por el Ayuntamiento de Valle Gran Rey, 
que les será facilitado en el Registro General o bien 
a través la página web: http:/www.vallegranrey.es; 
o la solicitud que figura como Anexo II a la presente 
convocatoria. 

Este impreso deberá obtenerse por duplicado al 
objeto de que el interesado se quede con copia sellada 
de la instancia presentada. 

- Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación ordinaria, 
el día en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes.

- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado, Ciclo For-
mativo Grado Medio o equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Asimismo, en caso de que 
se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia.

- No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pide el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionarios o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaba en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

4.2. Los requisitos establecidos anteriormente se 
deberán poseer en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes, mantenerse durante 
todo el proceso y hasta de la formalización del con-
trato de trabajo.

Quinta: Aspirantes con minusvalía física, psíquica 
o sensorial.

5.1. Los aspirantes afectados por limitaciones 
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes, 
siempre que tales limitaciones no sean incompatibles 
con el desempeño de las tareas o funciones corres-
pondientes.

5.2. Dichos aspirantes aportarán, en el momento de 
presentar la solicitud, la certificación de reconocimien-
to de grado de minusvalía de acuerdo a lo regulado 
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La fecha límite para la alegación y acreditación 
de méritos será aquella en la que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

6.4. El impreso de solicitud con su copia, debi-
damente cumplimentado, así como los documentos 
anteriormente reseñados, se presentará en el Registro 
General del Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

Igualmente, podrán presentarse en la forma prevista 
en el artículo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, todo ello en el plazo máximo de veinte días 
naturales contados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Los restantes anuncios que se deriven de la corres-
pondiente convocatoria se publicarán en el tablón de 
anuncios y página web del Ayuntamiento.

Séptima: Admisión de aspirantes.

7.1. Para ser admitido en el proceso selectivo será 
preciso que los aspirantes manifiesten en sus solici-
tudes que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base cuarta, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación 
de las mismas, conjuntamente con la aportación de 
los documentos reseñados en la base sexta.

7.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el 
plazo máximo de diez días hábiles, aprobando la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el tablón de anuncios y página web 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de cinco 
días hábiles para la presentación de reclamaciones o 
subsanar los posibles defectos que hayan motivado la 
exclusión del aspirante, siempre que los mismos sean 
subsanables, sirviendo a tales efectos la publicación 
de la lista provisional con indicación de los defectos 
observados, como requerimiento expreso para que se 
lleve a cabo la subsanación de los mismos.

En caso de no presentarse ninguna reclamación, 
dicha lista queda elevada a definitiva.

En el caso de presentarse reclamaciones, éstas serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva de admitidos, que se hará 
pública en el tablón de anuncios y página web del 

6.2. La solicitud de participación deberá ir acompa-
ñada, necesariamente, del original o copia compulsada 
de los méritos que se pretendan hacer valer. 

En ningún supuesto se valorarán méritos no acre-
ditados documentalmente en la forma que se deter-
mina en las presentes bases, aunque hubieren sido 
debidamente alegados. 

6.3. Asimismo, deberán acompañarse los siguientes 
documentos:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad, para los aspirantes de nacionalidad 
española. Para los aspirantes de otra nacionalidad, 
fotocopia compulsada del documento que acredite 
la misma.

- Copia auténtica o fotocopia (que deberá acom-
pañarse del original para su compulsa) del Título 
exigido en la base cuarta o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
aportar la credencial que acredite su homologación. 
En el supuesto de haber invocado un título equiva-
lente al exigido habrá de acompañarse certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la 
citada equivalencia.

- Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de las funciones propias del puesto de 
trabajo al que se pretende acceder, expedido por un 
Colegiado en ejercicio.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
(Anexo IV).

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
su Estado, el acceso a la función pública.

- Declaración responsable de no estar incurso en 
causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 
de cargo público o empleo público. 

- Certificación, en su caso, del reconocimiento 
de minusvalía, en los términos señalados en la base 
anterior. 
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Los miembros del Tribunal actuarán con voz y 
voto, excepto el Secretario que actuará con voz pero 
sin voto.

Se designará suplentes para los miembros del Tri-
bunal que asumirán, en su caso, las funciones de los 
titulares respectivos.

La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el tablón de anuncios y página web 
del Ayuntamiento, conjuntamente con la exposición 
de la lista definitiva de admitidos al proceso selectivo.

El Tribunal estará facultado para resolver todas las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
del proceso selectivo.

El Tribunal Calificador se constituirá, previa convo-
catoria del Presidente, y continuará constituido hasta 
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia, como mínimo, del Presidente y del Se-
cretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al 
menos, del resto de sus miembros con derecho a voto.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular 
como del suplente, el primero designará de entre los 
Vocales con derecho a voto un sustituto que lo suplirá. 

En el supuesto en que el Presidente titular no designe 
a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de mayor 
edad con derecho a voto.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando juzguen que concurran en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas en 
el apartado anterior, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

8.5. Las resoluciones del Tribunal Calificador 
vinculan a la Administración Municipal, aunque ésta, 
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme 
a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la 

Ayuntamiento y en ella se fijará, asimismo, el lugar, 
fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión, justificando su derecho a 
estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos.

La resolución que apruebe definitivamente la lista de 
admitidos pondrá fin a la vía administrativa y contra 
la misma se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que adoptó la citada reso-
lución o recurso contencioso-administrativo, ante 
el órgano de la jurisdicción correspondiente sobre 
esta materia.

No se considera defecto subsanable la falta de apor-
tación de los méritos que se pretendan hacer valer, 
por lo que no se valorarán aquellos méritos que no 
resulten acreditados y/o aportados en dicho momento.

7.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava: Órgano de selección.

8.1. El Tribunal Calificador será designado por el 
Alcalde-Presidente de la Corporación y compuesto 
por un Presidente, un Secretario y cuatro vocales, 
entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo 
de las distintas Administraciones Públicas. 

La totalidad de los miembros del Tribunal Califi-
cador deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para concurrir a esta convocatoria 
y que sean del área de conocimiento necesaria para 
poder enjuiciar a los aspirantes.

La pertenencia al Tribunal Calificador los será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
en representación o por cuenta de nadie, siendo sus 
miembros personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las presentes bases, así como de la 
sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y la publicación de los 
resultados.
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obtenidas en los ejercicios superados que integran 
dicha fase.

9.3. Fase de concurso: 

Experiencia: En puestos de trabajo que conlleven 
el desempeño de las funciones a realizar. (Máximo: 
2,00 puntos).

- En el mismo o similar puesto, en cualquiera de 
las Administraciones Públicas: 0,50 puntos por año 
completo de servicios.

- En el mismo o similar puesto, en cualquier otra 
Entidad o Empresa privada: 0,30 puntos por año 
completo de servicios.

La experiencia se podrá acreditar a través de los 
siguientes medios: 

- Certificado emitido por la Administración Pública 
correspondiente, con indicación de los periodos de 
tiempo de trabajo y las funciones o tareas profesio-
nales desempeñadas. 

- Informe original de la vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, en la que 
conste expresamente los períodos en alta en el sistema 
de la Seguridad Social y los grupos de cotización, 
así como copia compulsada de cada contrato de tra-
bajo, conjuntamente con certificación de la empresa 
correspondiente que acredite las funciones o tareas 
profesionales desempeñadas. 

Formación: cursos relacionados con las funciones 
a desarrollar (máximo: 1,00 punto).

Se valorarán los cursos de formación y perfec-
cionamiento impartidos por las Administraciones 
Públicas, Universidades, Colegios Oficiales y Centros 
o Entidades acogidas al Plan de Formación Conti-
nua de las Administraciones Públicas, Federación 
Española de Municipios y Provincias y Federación 
Canaria de Municipios, a razón de 0,010 puntos por 
cada hora lectiva.

La formación se acreditará mediante la presentación 
del original o fotocopia compulsada de la certificación, 
título o diploma correspondiente.

No se valorarán los cursos en que no se especifique 
el número de horas de duración del mismo.

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en cuyo caso habrán de practicarse de los trámites 
afectados por las irregularidades, sin perjuicio de las 
facultades asignadas al Tribunal de Selección para 
aclarar dudas y rectificar los errores materiales, de 
hecho o aritméticos que haya podido cometer en sus 
actuaciones, así como para resolver las reclamaciones 
que se interpongan contra sus resoluciones.

Novena: Sistema selectivo.

9.1. El sistema de selección será el de concurso-
oposición. La puntuación máxima alcanzable será de 
13 puntos. Se valorará con un máximo de 10 puntos 
la fase de oposición y con un máximo de 3 puntos la 
fase de concurso.

9.2. Fase de oposición. 

Primer ejercicio: consistirá en la realización de 
un cuestionario de 20 preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, que 
versarán sobre el temario que figura en el Anexo I. El 
tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será de sesenta minutos. 

Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar una 
prueba práctica relacionada con las funciones a de-
sarrollar, que acrediten las destrezas y/o el dominio 
del oficio. El tiempo máximo de la prueba será de 
treinta minutos. 

Los aspirantes deberán obtener una calificación 
mínima de 5 puntos, en cada uno de los ejercicios, 
para acceder a la siguiente fase.

La calificación de cada ejercicio se fijará sumando 
las puntuaciones otorgadas por los miembros del 
Tribunal, y dividiendo el total por el número de pun-
tuaciones. Cuando entre la puntuación otorgada por 
algún miembro del Tribunal y la media de las pun-
tuaciones otorgadas por el resto de los miembros del 
Tribunal exista una diferencia de dos o más enteros, 
será automáticamente excluida, siendo la puntua-
ción del ejercicio, la media de las puntuaciones ya 
calculada. Para ello será necesario que se conserven 
como mínimo tres de las puntuaciones otorgadas para 
poder calificar. Si ello no fuera posible, el Tribunal 
procederá a evaluar nuevamente.

La calificación de la fase de oposición vendrá 
determinada por la nota media de las puntuaciones 
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10.2. El Tribunal adoptará las medidas necesarias 
para garantizar que el ejercicio teórico sea corregido 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

10.3. Concluido cada ejercicio de la fase de opo-
sición, y una vez procedido a la calificación de los 
mismos, el Tribunal hará públicas en el lugar de su 
celebración, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en la página web del Ayuntamiento, la 
relación de aspirantes que hayan alcanzado el míni-
mo establecido para superarlo, con indicación de la 
puntuación obtenida.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
de dicha relación, para efectuar las alegaciones 
pertinentes.

10.4. Una vez finalizada la fase de oposición, se 
publicará la relación que contenga la valoración pro-
visional de los méritos de la fase de concurso, con 
indicación de la puntuación obtenida. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días 
hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publi-
cación de dicha relación, para efectuar las alegaciones 
que consideren oportunas. 

Una vez resueltas las reclamaciones, se procederá 
a establecer la puntuación definitiva, que vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la aplicación de lo dispuesto en la Base siguiente.

Decimoprimera: Puntuación y orden de los can-
didatos.

11.1. La calificación final vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de 
oposición y la puntuación que se obtenga en la fase 
de concurso.

11.2. Si dos o más aspirantes obtuvieran igual pun-
tuación, el desempate se resolverá, en primer lugar, 
a favor de quien hubiese obtenido mayor puntuación 
en la fase de oposición. En segundo lugar, la pun-
tuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase 
de oposición. En tercer lugar, según la puntuación 
obtenida por la experiencia profesional en la fase de 
concurso. Si aun subsistiera el empate, se realizará 
un ejercicio práctico relacionado con las funciones 
de la plaza convocada.

Además de presentar la documentación acreditativa 
de los méritos, los aspirantes indicarán éstos en el 
modelo de solicitud normalizado que se acompaña 
la presente convocatoria (Anexo III). 

A los efectos de tener en cuenta cada uno de los 
méritos alegados, se establece como fecha límite el 
último día del plazo de presentación de solicitudes. 
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la 
solicitud o no acreditados documentalmente en plazo.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. 
La calificación de la fase de concurso se hará pública 
con respecto a aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición.

Décima: Comienzo y desarrollo del proceso se-
lectivo.

10.1. Los aspirantes serán convocados para la 
realización del ejercicio correspondiente en llama-
miento único. Cuando un aspirante no se presente 
en el momento de ser llamado se producirá automá-
ticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el ejercicio correspondiente, quedando excluido 
del procedimiento selectivo.

El orden de llamamiento de los aspirantes se ini-
ciará alfabéticamente por aquél cuyo primer apellido 
comience por la letra “A”, resultante del sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado de Administra-
ciones Públicas (Resolución de 6 de febrero de 2013, 
publicada en el B.O.E. de 12 de febrero de 2013).

El Tribunal Calificador identificará a los aspirantes 
al comienzo de cada ejercicio y podrá requerirles, 
en cualquier fase del proceso selectivo, para que se 
identifiquen debidamente, a cuyos efectos deberán 
asistir provistos del D.N.I. o cualquier otro documento 
que acredite fehacientemente su identidad.

En la realización del ejercicio teórico, el Tribunal 
podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de 
examen, figuren nombres, rasgos, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores.
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Los datos que figuran en la solicitud presentada 
se considerarán válidos a efectos de llamamiento y 
notificación, siendo responsabilidad del interesado 
el error en su consignación, debiendo comunicar a 
la Secretaría General del Ayuntamiento, cualquier 
variación de los mismos. 

Todos aquellos aspirantes que no hubieran sido 
localizados permanecerán en el puesto que ocupaban 
en la bolsa a la espera de nuevo llamamiento.

12.4. Si un integrante fuera notificado para una 
contratación y rechace la oferta sin mediar justifica-
ción, será eliminado de la bolsa.

Asimismo, se causará baja definitiva en la bolsa de 
empleo, en los siguientes supuestos: 

d) Renuncia expresa a permanecer en la misma.

e) No superación del periodo en prácticas o de 
prueba.

f) Pérdida de alguno de los requisitos legales exi-
gibles.

Se entenderá que existe justificación cuando se 
acredite, mediante el medio de prueba adecuado y en 
el plazo de tres hábiles desde que se produce la oferta 
de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

g) Estar en situación de enfermedad, acreditada por 
certificado médico.

h) Por enfermedad muy grave del cónyuge o fami-
liar hasta 2º grado de consanguinidad, acreditada por 
certificado médico y libro de familia.

i) Cumplimiento de un deber inexcusable de ca-
rácter público.

j) Encontrarse en el período de descanso por ma-
ternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, en los plazos 
legalmente establecidos y acreditados a través de 
certificado de nacimiento o libro de familia o de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o 
de la resolución judicial que constituya la adopción.

k) Mantener una relación de empleo de carácter 
temporal, mediante vínculo funcionarial o laboral 
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia 
de la notificación de cese o de la extinción contractual.

11.3. Concluido el proceso, el Tribunal hará pública 
la relación de candidatos, por el orden de puntuación 
alcanzado, con indicación de la puntuación obtenida 
en los diferentes apartados y la puntuación total.

11.4. Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia se 
aprobará y ordenará publicar la lista definitiva, que-
dando constituida la bolsa de trabajo a los efectos 
de contrataciones temporales, en las plazas objeto 
de esta convocatoria. Dicha aprobación se publica-
rá en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento.

Decimosegunda: Contratación y funcionamiento 
de la bolsa de trabajo.

12.1. Las contrataciones temporales se ofertarán 
según las necesidades del Ayuntamiento y sus distintos 
departamentos, a jornada completa o tiempo parcial, 
por ser el puesto de trabajo de esta naturaleza o porque 
se trate de sustituir ausencias parciales de empleados 
o trabajadores con derecho a reserva.

12.2. La incorporación para ocupar un puesto de 
trabajo se realizará por orden decreciente, según la 
puntuación alcanzada por los aspirantes en el proceso 
selectivo.

12.3. La oferta realizada al candidato deberá serle 
comunicada por cualquier medio que, procurando 
la mayor agilidad, garantice tener constancia de la 
misma.

A dichos efectos la oferta de contratación se efec-
tuará mediante llamada telefónica, en todos los casos. 
Si el candidato rehúsa la oferta a través de la llamada 
telefónica realizada, se le remitirá carta certificada, 
en la que conste la citada oferta y se declare su eli-
minación de la bolsa por haber rechazado la misma.

Igualmente, si el candidato está ausente en tres in-
tentos de localización telefónica entre los que deberá 
mediar un intervalo mínimo de 1 hora, deberá enviarse 
por cualquier medio que permita tener constancia 
de su recepción por el interesado o su representante, 
haciendo constar la oferta de contratación y los tres 
intentos de comunicación, considerándose que ha 
rehusado a la misma si no se presenta a la citación, 
en el plazo que se otorgue al efecto. 
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13.4. Los órganos de representación de los emplea-
dos públicos del Ayuntamiento, tendrán derecho a 
conocer, en todo momento, la situación de la bolsa 
de empleo. 

Decimocuarta: Impugnación.

Contra las presentes bases se podrá interponer por 
los interesados, recurso potestativo de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Valle Gran Rey en el plazo de un mes o directamente 
recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente de los 
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, 
y en ambos casos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109 y 117 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, artículo 52 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anexo I.

Programa.

Tema 1.- Las necesidades básicas en la primera 
infancia. Alimentación, higiene, sueño.

Tema 2.- La educación sensorial en el desarrollo 
integral del niño. 

Tema 3.- Desarrollo motor, psicomotor y cognitivo 
en la primera infancia.

Tema 4.- Afectividad y desarrollo de la persona-
lidad. 

Tema 5.- El desarrollo social. La socialización. 

Tema 6.- Problemas y trastornos de conducta en 
la primera infancia.

Tema 7.- Expresión y comunicación. Técnicas y 
actividades. 

Tema 8.- El papel del cuidador infantil. Actitudes 
y responsabilidades. 

l) Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter 
por la Administración.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las 
situaciones relacionadas anteriormente o producida 
la extinción de la relación de empleo de carácter 
temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo 
de cinco días hábiles a la Secretaría General del 
Ayuntamiento, que hasta esa notificación mantendrá 
al candidato en la situación de baja temporal en la 
bolsa correspondiente. 

Si el candidato no realiza dicha notificación en el 
indicado plazo supondrá su exclusión definitiva de 
la bolsa.

Por el Departamento correspondiente se dará de 
alta en la misma, como disponible, a partir del día 
siguiente a aquel en que le sea comunicada de forma 
fehaciente la finalización de la causa de baja temporal 
previstas en este apartado. 

Si una vez aceptada la oferta de contratación o 
durante su vigencia, el interesado renunciase volunta-
riamente a la misma, será eliminado automáticamente 
de la bolsa, salvo que se trate de una contratación en 
un puesto de un grupo profesional superior.

Decimotercera: Garantías y régimen jurídico de la 
contratación.

13.1. Las contrataciones deberán ajustarse a las 
normas legales, reglamentarias o convencionales 
vigentes para el acceso temporal al empleo público.

13.2. En el supuesto que se pretenda la cobertura de 
una plaza en régimen de interinidad, al encontrarse 
vacante en la plantilla de personal laboral del Ayun-
tamiento de Valle Gran Rey, la oferta se realizará a 
los integrantes de la bolsa respectiva, por el orden 
de prelación en la misma. 

13.3. Una vez finalizada la relación laboral por cum-
plimiento del objeto del contrato, el aspirante quedará 
integrado nuevamente en la bolsa de empleo, en el 
orden que corresponda según la puntuación obtenida.
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  AYUNTAMIENTO 
   DE 
  VALLE GRAN REY 

 

 

Anexo II 

AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA LISTA 

DE RESERVA DE CUIDADOR INFANTIL. 
Convocatoria publicada en el BOP núm.…….de……………de………….   de 2014 

1 DATOS PERSONALES  
DNI/Pasaporte/NIE: Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

DD/MM/AAAA 

Sexo: 

         Hombre   

         Mujer 

Nacionalidad: Correo electrónico: 

Domicilio:      Tipo de Vía                 Nombre de la Vía                                 Núm.    Letra     Escal.     Piso      Pta. 

Municipio  Provincia Código Postal  Teléfono 

c) Persona discapacitada física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una minusvalía igual o superior al 33%              

(Se adjunta/n certificado/s acreditativo/s) 

d) Solicitud de adaptación………………………………………………………………………………… 

2 DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
              

 
 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las condiciones exigidas en la Convocatoria 
citada y que no padece enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de las funciones a 
desempeñar.  
                                    En ……………………………………..a……………..de…………………….2014. 
                                                                                     

                                                                   Fdo:………………………………. 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY 

Fotocopia compulsada DNI/ pasaporte/Documento acreditativo de residencia, en vigor 

Fotocopia compulsada del Titulo Oficial requerido en la Convocatoria (o credencial que acredite la 
homologación)  

Otros:   
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Anexo III 

AUTOBAREMACIÓN 
Experiencia c) En el mismo o similar puesto, en cualquiera de las Administraciones Públicas: 

0,50 puntos por año completo de servicios. 

d) En el mismo o similar puesto, en cualquier otra Entidad o Empresa privada: 

0,30 puntos por año completo de servicios. 
Puesto desempeñado Organismo Periodo Año/s Puntos 

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

  Del…… al……………………   

Formación 0,010 puntos por cada hora lectiva. 

Denominación Curso Nº horas lectivas Organismo Oficial o Centro homologado Puntos 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
                                                                         Puntuación total    
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   DE 
  VALLE GRAN REY 

 

 

Anexo IV 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DATOS PERSONALES  
DNI/Pasaporte/NIE: Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

DD/MM/AAAA 

Sexo: 

         Hombre   

         Mujer 

Nacionalidad: Correo electrónico: 

Domicilio:      Tipo de Vía                 Nombre de la Vía                                 Núm.    Letra     Escal.     Piso      Pta. 

Municipio  Provincia Código Postal  Teléfono 

 
 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El/la abajo firmante DECLARA bajo mi responsabilidad:  
  

 

 
 
 
                                     En ……………………………………..a……………..de…………………….2014 
 
                                                                                                                                                                 
 

                                                               Fdo:………………………………. 
 
 

 

   En Valle Gran Rey a 20 de Mayo del 2014. 

 

    El Alcalde, 

   Miguel Ángel Hernández Méndez. 

 

 

(Nacionales españoles): no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleo o cargo público por resolución judicial firme. 

(Otra nacionalidad): no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 

en mi Estado, el acceso a la función pública 

En Valle Gran Rey, a 20 de mayo de 2014.- El Alcalde, Miguel Ángel Hernández Méndez.

A N U N C I O
6696 5875

En virtud de Decreto de la Alcaldía núm. 152/2014, 
de 23 de mayo, se aprobó definitivamente la lista de 
admitidos y excluidos de la convocatoria de las prue-
bas de selección para la provisión, en régimen de in-
terinidad, de la plaza vacante de secretario-interventor 
en el Municipio de Valle Gran Rey, la designación 
de miembros del tribunal y la convocatoria para el 
primer examen, del tenor literal siguiente:

“Decreto de la Alcaldía núm. 152/2014.

Visto el Decreto de la Alcaldía núm. 94/2014, de 
31 de marzo, en la que se resuelve aprobar la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos para 
tomar parte en el proceso selectivo para la provisión 
de forma interina del puesto de trabajo de Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Valle Gran Rey, 
reservado a Funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.
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Considerando que D. Alejandro J. Cabrera Ro-
dríguez hace constar que en la instancia solicitando 
ser admitido a las pruebas, presentada el día 10 de 
marzo en la oficina de correos de Santa Cruz de La 
Palma, hacía mención de que posee la titulación de 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresaria-
les (Empresariales), y refiere que “dicha titulación 
es perfectamente válida para el acceso al puesto de 
Secretaría-intervención clase tercera, acompañando 
copia del título y del DNI, según lo requerido en las 
bases del concurso oposición”. Señalando a conti-
nuación los fundamentos jurídicos en que basa su 
reclamación; en particular la disposición transitoria 
única del Real Decreto 834/2003, en relación con el 
art. 22.1 del Real Decreto 1174/1987 de 18 de sep-
tiembre en su redacción anterior, así como en el art. 
9 de la Constitución Española. Y termina interesando 
ser admitido en la convocatoria de referencia, suspen-
diéndose el procedimiento en tanto no se produzca 
dicha admisión y publicación y que dicha suspensión 
sea mantenida en caso de que no se resuelva conforme 
a su petición con el fin de interponer recurso ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Considerando que, en el susodicho Decreto de la 
Alcaldía Núm. 94/2014, se resolvió aprobar la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
proceso selectivo de referencia, encontrándose entre 
los excluidos provisionales D. Alejandro José Cabrera 
Rodríguez, porque “No acredita estar en posesión de 
la titulación exigida en la Base segunda”.

Considerando que la Base Segunda de las Bases 
para la provisión de forma interina del puesto de 
trabajo de Secretario Interventor del Ayuntamiento 
de Valle Gran Rey, reservado a Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, publicadas en el BOP de S/C de Tenerife 
núm. 29, de 28 de febrero de 2014 especifica que: 

“Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en la selección, será necesario 
que los aspirantes reúnan en el momento en el que 
finalice el plazo de presentación de las solicitudes, 
los siguientes requisitos:

(…)

e) Estar en posesión de algunos de los siguientes 
títulos:

Visto que ha  finalizado el plazo de presentación 
de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes 
y examinadas y, vistas las alegaciones presentadas 
por los aspirantes excluidos de la convocatoria.

De conformidad con las bases aprobadas junto con la 
convocatoria por Decreto de la Alcaldía núm. 36/2014 
de 13 de febrero, y en base a las atribuciones que me 
confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local; el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
y demás legislación concordante,

Resuelvo:

Primero.- Vista la alegación formulada por D. 
Alejandro José Cabrera Rodríguez (única formula-
da), con DNI 42160738J, presentada a través de la 
Dirección Insular de la AGE en La Palma, en fecha 
de 19.04.2014 (r/e en el Ayuntamiento núm. 1374, 
de 23 de abril), a la exclusión de su solicitud de par-
ticipación, por no acreditar estar en posesión de la 
titulación exigida en la Base Segunda.

Resultando que el Sr. Cabrera Rodríguez expone 
que formula “recurso de reposición previo a la vía 
contencioso-administrativa, contra la Resolución 
de la Alcaldía núm. 94/2014 de fecha 31 de marzo, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife núm 51/2014 del 15 de abril 
de 2014 (…)”.

Considerando que el Decreto de referencia es aquél 
en que, como se ha señalado, se resuelve aprobar 
la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos; publicándose el correspondiente anuncio 
en el BOP a los efectos de que, durante el plazo de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente 
de la publicación del mismo, los aspirantes excluidos 
puedan formular las reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivados la exclusión; siendo 
así que, aunque el interesado denomine al escrito 
formulado en fecha de 19 de abril, “recurso de repo-
sición”, se entiende en puridad que se trata de una 
“reclamación”  a la exclusión del mismo en el proceso 
selectivo –pues es éste el trámite que corresponde en 
esta fase del procedimiento-.
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Tercero.- Nombrar el siguiente Tribunal calificador: 

Presidente: D. Francisco Morales Fernández. 

Suplente del Presidente: Dª Raquel Alegre Sánchez.

Vocal: D. Juan Pablo Martín González. 
Vocal: Dª Rosario Hernández Eugenio. 
Vocal: D. Sergio Prieto Galván. 

Secretaria: Dª María José González Hernández. 

Suplente de Secretaria: Dª Cristo Guillén Casañas. 

Suplentes de Vocales:

Dª María Reyes Armas Lima. 
Dª Imada Rodríguez Castellano.
D. José Francisco Armas Pérez.

Cuarto.- Convocar a los miembros del Tribunal 
Calificador para su constitución el próximo día 3 de 
junio de 2014, a las 18,30 horas, determinando así 
el inicio de sus funciones.

Quinto.- Determinar que la primera prueba del 
proceso de selección, consistente en un ejercicio de 
naturaleza teórica (desarrollo por escrito de dos temas 
de entre los tres extraídos al azar del temario incluido 
en las bases -anexo 2-, durante el tiempo máximo de 
dos horas) se realizará el día 3 de junio de 2014, a las 
19,00 horas, en el Centro Cultural de Valle Gran Rey 
(C/ La Calera, nº 1), debiendo concurrir los aspirantes 
con la documentación identificativa correspondiente.

Sexto.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como 
en la página www.vallegranrey.es, la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos 
oportunos, así como la designación del tribunal, y la 
fecha de convocatoria para el primer ejercicio.

En Valle Gran Rey, a 23 de mayo de 2014.- El 
Alcalde, Miguel Ángel Hernández Méndez. Ante mí, 
el Secret. acctal., Fdo., Ángel M. Chinea Chinea”.

Lo que se hace público, de conformidad con lo 
dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso 
de selección y la normativa reguladora de la materia.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente o 

Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias 
Políticas, Licenciado en Sociología, Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado 
en Economía y Licenciado en Ciencias Actuariales 
y Financieras.”

Considerando que contra dichas bases no se ha 
formulado recurso hasta el presente; y que, además, 
el interesado las aceptó implícitamente al presentar 
su instancia para el referido proceso de selección.

Considerando, en último término que la titulación 
presentada por el Sr. Cabrera Rodríguez -Licenciado 
en Ciencias Económicas y Empresariales (Ciencias 
Empresariales)-, no se encuentran entre las exigidas en 
las Bases en cuestión, conforme se ha expuesto (acorde, 
por otro lado con lo especificado en el art. Primero 
1.c) del RD 834/2003, de 27 de junio), se desestima la 
alegación  presentada por D. Alejandro José Cabrera 
Rodríguez, por no acreditar estar en posesión de la 
titulación exigida para este proceso selectivo.

No se han formulado otras alegaciones.

Segundo.- Aprobar la siguiente relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS NOMBRE DNI
AMARO ABREU SUSANA 45852632Q
BRAVO REY IRENE 44873032D
BUSTO FIOL ADRIANA DEL 43278183A
CONRADO ARMAS SILVIA MARIA 78713030S
FERNANDEZ EXPOSITO JOSE MIGUEL 78561254Q
HERRERA DARIAS MARIA JUDIT 43829345Q
LOPEZ VILLAR CARMEN 32668736L
MARTINEZ EXPOSITO VICTOR 44514372B
MENDEZ AYALA CARLA 42220053B
MORALEZ PEREZ MINERVA ANTONIA 43799188N
RODRIGUEZ MARRERO MARIA AUXILIADORA 54067566V
TERRON VILLEGAS JOAQUIN 24294730Z
TOSCO GARCIA ARGEO MANUEL 43365936B

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

CABRERA RODRIGUEZ ALEJANDRO JOSE 42160738J 2
HERNANDEZ GONZALEZ RUTH 78695721W 1
PADRON ARTEAGA CARMEN DOLORES 43830405H 2

1.- No presenta la solicitud conforme a lo dispuesto en la Base tercera.

2.- No acredita estar en posesión de la titulación exigida en la Base segunda.
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Notificación decreto.

Por el Concejal Delegado del Área de Planificación 
y Gestión del Territorio de este Ayuntamiento, don 
Julio Gonzalo Delgado Díaz, con fecha 23 de abril 
de 2013, se ha dictado el siguiente:

Decreto núm. 280/2013.- Visto el expediente 
instruido en esta Corporación sobre los siguientes;

Antecedentes.

Que de los datos obrantes en este Ayuntamiento se 
le atribuye a la entidad Movimotivos S.L. con NIF 
B38559241, domicilio en calle Finlandia nº 9, Urb. 
Montesol, San Eugenio Alto, la realización de los 
siguientes hechos: Obras de carácter mayor por los 
elementos utilizados y por consistir en una modifi-
cación de fachada, que además genera un incremento 
de los parámetros ocupación y edificabilidad de 
parcela. Los hechos se constatan en Cl. Playa Diego 
Hernández, nº 10, Ed. La Caleta Palms.

Consta en el expediente, el correspondiente informe 
de la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Mª Elena 
Reyes González.

1) Del informe policial se extracta que las obras se 
realizan en Cl. Playa Diego Hernández, nº 10, Ed. 
La Caleta Palms, consistiendo las mismas en Obras 
ilegales. 

2) Atendiendo a lo contemplado en el Plan General 
de Ordenación de Adeje (Acuerdo de subsanación con 
aprobación definitiva de fecha 17 de Diciembre de 
2007, BOC 258 de fecha 28 de 2007), se desprende 
que el suelo donde se localiza la actuación denunciada 
es dentro del Ámbito AU-13, Playa de Las Américas, 
Zona U13.4, Residencial Extensiva A.

3) Consultada la base de datos del sistema informá-
tico AUPAC y salvo error u omisión no consta que 
las obras cuenten con Licencia Municipal.

4) En lo referente al carácter de las obras descritas 
deben entenderse como obras de carácter mayor 
por los elementos utilizados (hormigón armado) y 
por consistir en una modificación de fachada, que 
además genera un incremento de los parámetros 
ocupación y edificabilidad de la parcela, en este caso 
ya colmatados.

recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, ante el Alcalde de este 
Ayuntamiento de Valle Gran Rey, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de S/C 
de Tenerife, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente noti-
ficación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Valle Gran Rey, a 23 de mayo de 2014.

El Alcalde, Miguel Ángel Hernández Méndez.

VILLA DE ADEJE

Área de Planificación y Gestión del Territorio

Gestión Urbanística e Inspección

A N U N C I O
6697 5629

Julio Gonzalo Delgado Díaz, Concejal Delegado 
del Área de Planificación y Gestión del Territorio 
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje (Santa 
Cruz de Tenerife)

Hace saber:

Que habiéndose intentando infructuosamente la no-
tificación a Movimotivos S.L., y relativa a notificación 
Decreto nº 280/2013 por el que se inicia expediente 
sancionador a la entidad Movimotivos S.L., por obras 
ilegales, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público, a efectos de notificación, el siguiente texto: 
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2. En ningún caso podrá la Administración dejar 
de adoptar las medidas dirigidas a reponer los bie-
nes afectados al estado anterior a la comisión de la 
infracción.

Para determinar cuales son las personas que se de-
ben de considerar responsables a la hora de imputar 
la infracciones administrativas cometidas, el artículo 
189 dice que: 

1. Serán responsables las personas físicas o jurídicas 
que infrinjan lo prevenido en este Texto Refundido 
y, en especial:

a) En las obras, instalaciones, construcciones, edi-
ficaciones, actividades o usos del suelo ejecutados 
o desarrollados sin concurrencia de los presupuestos 
legales para su legitimidad o contraviniendo sus 
condiciones o incumpliendo las obligaciones para 
su ejecución:

1) Los promotores y constructores de las obras o 
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las 
actividades o los usos, así como los técnicos titulados 
directores de las obras y de las instalaciones.

2) Los titulares o miembros de los órganos adminis-
trativos y los funcionarios públicos por razón de sus 
competencias y tareas y, en su caso, de su inactividad 
en el ejercicio de éstas.

Segundo.- La competencia para resolver este ex-
pediente, le viene atribuida al Alcalde Presidente 
de la Corporación, en virtud de lo expuesto en los 
artículos 4.1 f) y 21.1 k) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De la misma manera, el artículo 190.1 a), del Decre-
to 1/2000 ya citado, establece que: “la competencia 
para iniciar, instruir y resolver los procedimientos 
sancionadores, no disciplinarios, corresponderá:

a) Al alcalde, por infracciones de normas munici-
pales y de la ordenanza urbanística. Actualmente esta 
competencia la ostenta el Concejal Delegado del Área 
de Planificación y Gestión del Territorio.

Tercero.- El artículo 202 del Decreto 1/2000, de 8 
de mayo, establece las clases de infracciones y los 
tipos legales, clasificando las infracciones en leves, 
graves y muy graves.

5) Al hallarse colmatados los parámetros de ocupa-
ción y edificabilidad las obras resultan ilegalizables.

Fundamentos jurídicos.

Primero.- Determinar que el art. 166 del Decreto 
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias, 
establece, en su apuntado 1º que: “están sujetos a 
previa licencia urbanística, sin perjuicio de las demás 
autorizaciones que sean procedentes con arreglo a 
la legislación sectorial aplicable, los actos de cons-
trucción, edificación y uso del suelo, y en particular: 

b) Las obras de construcción, edificación e implan-
tación de instalaciones de toda clase de nueva planta.

j) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte 
y explanación en cualquier clase de suelo y los traba-
jos de abancalamiento y sorriba para la preparación 
de parcelas de cultivos, sin que las operaciones para 
labores agrícolas tengan tal consideración.”

El artículo 187 del citado Decreto Legislativo, de-
termina el concepto de infracción, cuando dice que: 
“Son infracciones las acciones y omisiones, dolosas 
o imprudentes, que vulnerando o contraviniendo la 
ordenación de los recursos naturales, territorial y 
urbanística, estén tipificadas y sancionadas como 
tales en este Texto Refundido.”

Del mismo modo, el artículo 188, determina cuales 
son las consecuencias legales de las infracciones, 
estableciendo:

1. Toda acción u omisión tipificada como infracción 
en este Texto Refundido dará lugar a la adopción por 
las Administraciones Públicas competentes de las 
medidas siguientes:

a) Las precisas para la protección de la legalidad 
y el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

b) Las que procedan para la exigencia de la res-
ponsabilidad penal o sancionadora y disciplinaria 
administrativas.

c) Las pertinentes para el resarcimiento de los da-
ños y la indemnización de los perjuicios a cargo de 
quienes sean declarados responsables.
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número 17/2011 de fecha 23 de junio de 2011, he 
resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a Movi-
motivos S.L., en calidad de presunto responsable de 
una infracción administrativa del artículo 202.3 b) del 
Decreto 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y Espacios Naturales de 
Canarias, por lo hechos anteriormente mencionados 
y la aplicación, en su caso, de las sanciones que en 
Derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios 
afectos a esta administración, D. José David Sánchez 
Barrera y D.ª Paola Bencomo Franzi, Instructor y Sus-
tituto del mismo respectivamente, del expediente, a los 
que se les dará traslado de las actuaciones, pudiendo 
ser recusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de 
un plazo de quince (15) días, a contar desde recibida la 
presente notificación para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente y 
en su caso proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse según establecen los artícu-
los 3 y 16 del Reglamento de Procedimiento para 
el Ejercicio de la potestad Sancionadora aprobado 
por RD 1398/1993 de 4 de agosto, a cuyos efectos 
tendrá de manifiesto el expediente administrativo. 
A estos efectos tendrá de manifiesto el expediente 
administrativo en las dependencias del departamento 
de Sanciones de este Ayuntamiento

Cuarto.- La sanción podrá ser objeto de reducción, 
si procediera durante el procedimiento la corrección 
de la situación ilegal creada por los hechos que se 
le imputan.

Quinto.- Si reconoce su responsabilidad o no 
presenta alegaciones, podrá entenderse concluida la 
instrucción del expediente, considerándose el presente 
escrito como propuesta de resolución, según artículos 
8 y 13.2 del citado cuerpo legal.

Sexto.- Notifíquese la presente resolución a los 
nombrados Instructor y Sustituto, así como al expe-
dientado y demás interesados conforme lo establecido 
en el art. 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 

Así, el apartado 3º de este artículo, en su punto 
b), establece como infracción grave: “la realización 
de actos y actividades de transformación del suelo 
mediante la realización de obras, construcciones, 
edificaciones o instalaciones sin la cobertura formal 
de la o las aprobaciones, calificaciones territoriales, 
autorizaciones, licencias u órdenes de ejecución 
preceptivas o contraviniendo las condiciones de las 
otorgadas, salvo que se trate de obras menores con 
escasa repercusión en el ambiente urbano, rural o 
natural. De darse esta última salvedad, la infracción 
tendrá carácter de leve. Tendrán, en todo caso, la 
consideración de graves los actos consistentes en 
los movimientos de tierras y abancamientos y las 
extracciones de minerales.”

El artículo 203 del mismo cuerpo legal, establece 
cuales serán las sanciones a imponer, determinando 
en su apartado b), para el supuesto de infracciones de 
carácter grave, la imposición de multa de 6.010,13 
hasta 150.253,02 euros.

Vistas las características de la obra se considera 
apropiado y ajustado a derecho una sanción de 
12.000 euros.

En tema de prescripción de las infracciones, el 
artículo 205, establece que las infracciones graves 
prescriben a los dos años. Dicho plazo, deberá de 
computarse desde el momento en que ocurrieron los 
hechos objeto de infracción, o bien desde que debió 
incoarse expediente sancionador. En el caso que nos 
ocupa, ello no ha ocurrido, estando en plazo para que 
por parte de esta Corporación se pueda sancionar los 
hechos constitutivos de la infracción administrativa 
tipificada en este escrito.

Cuarto.- El procedimiento a seguir, según determina 
el artículo 191 del DL 1/2000, ya mencionado, será 
el procedimiento general, esto es, el que determina el 
RD 1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento 
para la Potestad Sancionadora, en cuanto a iniciación, 
tramitación y finalización del expediente sanciona-
dor, sin bien, el plazo máximo para dictar resolución 
definitiva será de seis meses desde su incoación. Con 
observancia, en todo momento, de lo dispuesto en la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En el ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto 
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Resultando que ha transcurrido con creces el periodo 
de seis meses que tenía este Ayuntamiento para re-
solver el presente expediente, sin que se haya dictado 
todavía resolución expresa en el mismo, procede, 
conforme establecen los artículos 42.2 y 44 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar de oficio la caducidad 
del expediente sancionador, sin perjuicio, de que se 
pueda instar de nuevo acuerdo de inicio en el mismo, 
si se verifica que los hechos susceptibles de reposi-
ción de la realidad física alterada, no han prescrito, 
descontando los plazos o períodos que interrumpen 
dicha prescripción.

En el ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por la 
Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto nú-
mero 17/2011 de fecha 23 de junio de 2011, he resuelto:

Primero.- Declarar la caducidad del expediente de 
disciplina urbanística nº 212U4009, incoado por la 
resolución de fecha 22.01.2012, al haber transcurri-
do más de seis meses desde su inicio, sin que haya 
recaído resolución expresa, sin perjuicio de que se 
pueda instar de nuevo, acuerdo de inicio del mismo, 
si se verifica que los hechos susceptibles de reposi-
ción de la realidad física alterada, no han prescrito, 
descontando los plazos o periodos que interrumpen 
dicha prescripción. 

Segundo.- Notifíquese esta resolución a los inte-
resados personados en el procedimiento advirtién-
doles que la misma agota la vía administrativa, y 
en tal caso, podrá interponer Recurso Potestativo de 
Reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación de dicha Resolución o, 
directamente, Recurso Contencioso Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, 
en el plazo de dos meses a partir, asimismo, del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la misma, 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que 
proceda en Derecho. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa de Adeje, a 09 de mayo de 2014 

Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa de Adeje, a 09 de mayo de 2014.

Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6698 5630

Julio Gonzalo Delgado Díaz, Concejal Delegado 
del Área de Planificación y Gestión del Territorio 
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje (Santa 
Cruz de Tenerife).

Hace saber:

Que habiéndose intentando infructuosamente la 
notificación a D.ª María Mercedes León Morales, y 
relativa a notificación Decreto nº 740/2012 por el que 
se declara la caducidad del expediente de Disciplina 
Urbanística nº 212U4009, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público, a efectos de notificación, 
el siguiente texto:

Notificación de decreto.

Por el Concejal Delegado del Área de Planificación 
y Gestión del Territorio de este Ayuntamiento, Don 
Julio Gonzalo Delgado Díaz, con fecha catorce de 
diciembre de dos mil doce, se ha dictado el siguiente:

Decreto núm. 740/2012 - Visto el expediente de 
disciplina urbanística nº 212U4009, iniciado con fecha 
22 de enero de 2012, contra D./D.ª María Mercedes 
León Morales, como consecuencia de hechos supues-
tamente constitutivos de una infracción e irregularidad 
administrativa del artículo 202 del Decreto Legislativo 
1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias 
y Espacios Naturales Protegidos, al constatarse la 
ejecución de obras, careciendo de la correspondiente 
licencia urbanística indicada en el artículo 166 del 
citado cuerpo normativo, de conformidad con la 
documentación obrante en el expediente.
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Atendiendo al Plan General de Ordenación de Adeje 
las obras se localizan dentro del Ámbito AU-12 San 
Eugenio, Zona 12-3, Extensiva Escalonada.

Consultada la base de datos del sistema informático 
AUPAC se comprueba que D. Alexander Lazaruk, 
cuenta con Licencia de obras para reforma de vivienda, 
concedida mediante Decreto numero 429/2012. Las 
obras que se realizan en la zona de garaje no se hallan 
contempladas en la licencia concedida.

Considero que las obras en caso de cambio de 
uso de garaje a vivienda no son legalizables, por 
incrementarse con ello parámetros edificatorios que 
afectan a la edificabilidad de parcela, consideración 
de alturas y densidad, incumpliendo además con lo 
previsto en el Plan Territorial Especial de Ordenación 
Turística Insular de Tenerife.

En caso de obras de mantenimiento y remozamiento 
del garaje considero, no debe existir inconveniente 
en su legalización.

Fundamentos jurídicos.

Primero.- Determinar que el art. 166 del Decreto 
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias, 
establece, en su apuntado 1º que: “están sujetos a 
previa licencia urbanística, sin perjuicio de las demás 
autorizaciones que sean procedentes con arreglo a 
la legislación sectorial aplicable, los actos de cons-
trucción, edificación y uso del suelo, y en particular: 

b) Las obras de construcción, edificación e implan-
tación de instalaciones de toda clase de nueva planta.

j) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte 
y explanación en cualquier clase de suelo y los traba-
jos de abancalamiento y sorriba para la preparación 
de parcelas de cultivos, sin que las operaciones para 
labores agrícolas tengan tal consideración.”

El artículo 187 del citado Decreto Legislativo, de-
termina el concepto de infracción, cuando dice que: 
“Son infracciones las acciones y omisiones, dolosas 
o imprudentes, que vulnerando o contraviniendo la 
ordenación de los recursos naturales, territorial y 
urbanística, estén tipificadas y sancionadas como 
tales en este Texto Refundido.”

A N U N C I O
6699 5631

Julio Gonzalo Delgado Díaz, Concejal Delegado 
del Área de Planificación y Gestión del Territorio 
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje (Santa 
Cruz de Tenerife).

Hace saber:

Que habiéndose intentando infructuosamente la 
notificación a D. Alexander Lazaruk, y relativa a 
notificación Decreto nº 621/2012 por el que se inicia 
expediente sancionador por acondicionamiento de 
garajes en Avda. Europa nº 2 , y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público, a efectos de notificación, 
el siguiente texto:

Notificación de decreto.

Por el Concejal Delegado del Área de Planificación 
y Gestión del Territorio de este Ayuntamiento, don 
Julio Gonzalo Delgado Díaz, con fecha 19.10.2012, 
se ha dictado el siguiente:

Decreto núm. 621/2012.- Vista el Acta de denuncia 
de la Jefatura de la Policía Local en esta Corporación 
sobre los siguientes;

Antecedentes.

Que de los datos obrantes en este Ayuntamiento se le 
atribuye a D. Alexander Lazaruk con NIE Y1987522Z, 
domicilio en Avda. Europa, 20 la realización de los 
siguientes hechos: Acondicionamiento de garajes con 
divisiones interiores en apariencia de apartamentos 
y reforma de la vivienda, pintura y electricidad. Los 
hechos se constatan en Av. Europa nº 2.

Consta en el expediente, el correspondiente informe 
de la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Mª Elena 
Reyes González.

De la denuncia formulada se extracta que se realizan 
obras en Avenida Europa nº 2, siendo el promotor 
de las mismas D. Alexander Lazaruk consistiendo 
tales obras en el acondicionamiento de garajes con 
divisiones interiores en apariencia de apartamentos y 
reforma de la vivienda, pintura y electricidad. 
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Segundo.- La competencia para resolver este ex-
pediente, le viene atribuida al Alcalde Presidente 
de la Corporación, en virtud de lo expuesto en los 
artículos 4.1 f) y 21.1 k) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De la misma manera, el artículo 190.1 a), del Decre-
to 1/2000 ya citado, establece que : “la competencia 
para iniciar, instruir y resolver los procedimientos 
sancionadores, no disciplinarios, corresponderá:

A) Al alcalde, por infracciones de normas muni-
cipales y de la ordenanza urbanística. Actualmente 
esta competencia la ostenta el Concejal Delegado 
del Área de Planificación y Gestión del Territorio.

Tercero.- El artículo 202 del Decreto 1/2000, de 8 
de mayo, establece las clases de infracciones y los 
tipos legales, clasificando las infracciones en leves, 
graves y muy graves.

Así, el apartado 3º de este artículo, en su punto 
b), establece como infracción grave: “la realización 
de actos y actividades de transformación del suelo 
mediante la realización de obras, construcciones, 
edificaciones o instalaciones sin la cobertura formal 
de la o las aprobaciones, calificaciones territoriales, 
autorizaciones, licencias u órdenes de ejecución 
preceptivas o contraviniendo las condiciones de las 
otorgadas, salvo que se trate de obras menores con 
escasa repercusión en el ambiente urbano, rural o 
natural. De darse esta última salvedad, la infracción 
tendrá carácter de leve. Tendrán, en todo caso, la 
consideración de graves los actos consistentes en 
los movimientos de tierras y abancalamientos y las 
extracciones de minerales.”

El artículo 203 del mismo cuerpo legal, establece 
cuales serán las sanciones a imponer, determinando 
en su apartado b), para el supuesto de infracciones de 
carácter grave, la imposición de multa de 6.010,12 
a 150.253,02 euros.

En tema de prescripción de las infracciones, el 
artículo 205, establece que las infracciones graves 
prescriben a los dos años. Dicho plazo, deberá de 
computarse desde el momento en que ocurrieron los 
hechos objeto de infracción, o bien desde que debió 
incoarse expediente sancionador. En el caso que nos 
ocupa, ello no ha ocurrido, estando en plazo para que 
por parte de esta Corporación se pueda sancionar los 
hechos constitutivos de la infracción administrativa 
tipificada en este escrito.

Del mismo modo, el artículo 188, determina cuales 
son las consecuencias legales de las infracciones, 
estableciendo:

1. Toda acción u omisión tipificada como infracción 
en este Texto Refundido dará lugar a la adopción por 
las Administraciones Públicas competentes de las 
medidas siguientes:

a) Las precisas para la protección de la legalidad 
y el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

b) Las que procedan para la exigencia de la res-
ponsabilidad penal o sancionadora y disciplinaria 
administrativas.

c) Las pertinentes para el resarcimiento de los da-
ños y la indemnización de los perjuicios a cargo de 
quienes sean declarados responsables.

2. En ningún caso podrá la Administración dejar 
de adoptar las medidas dirigidas a reponer los bie-
nes afectados al estado anterior a la comisión de la 
infracción.

Para determinar cuales son las personas que se de-
ben de considerar responsables a la hora de imputar 
la infracciones administrativas cometidas, el artículo 
189 dice que: 

1. Serán responsables las personas físicas o jurídicas 
que infrinjan lo prevenido en este Texto Refundido 
y, en especial:

a) En las obras, instalaciones, construcciones, edi-
ficaciones, actividades o usos del suelo ejecutados 
o desarrollados sin concurrencia de los presupuestos 
legales para su legitimidad o contraviniendo sus 
condiciones o incumpliendo las obligaciones para 
su ejecución:

1) Los promotores y constructores de las obras o 
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las 
actividades o los usos, así como los técnicos titulados 
directores de las obras y de las instalaciones.

2) Los titulares o miembros de los órganos adminis-
trativos y los funcionarios públicos por razón de sus 
competencias y tareas y, en su caso, de su inactividad 
en el ejercicio de éstas.
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Cuarto.- La sanción podrá ser objeto de reducción, 
si procediera durante el procedimiento la corrección 
de la situación ilegal creada por los hechos que se 
le imputan.

Quinto.- Si reconoce su responsabilidad o no 
presenta alegaciones, podrá entenderse concluida la 
instrucción del expediente, considerándose el presente 
escrito como propuesta de resolución, según artículos 
8 y 13.2 del citado cuerpo legal.

Sexto.- Notifíquese la presente resolución a los 
nombrados Instructor y Sustituto, así como al expe-
dientado y demás interesados conforme lo establecido 
en el art. 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa de Adeje, a 09 de mayo de 2014.

Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6700 5632

Julio Gonzalo Delgado Díaz, Concejal Delegado 
del Área de Planificación y Gestión del Territorio 
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje (Santa 
Cruz de Tenerife).

Hace saber:

Que habiéndose intentando infructuosamente la 
notificación a D. Renato Quattrocchi, y relativa a 
notificación Decreto nº 705/2012 por el que se declara 
la caducidad del expediente de Disciplina Urbanística 
nº 212W400U, iniciado contra D. Renato Quattrocchi, 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público, a 
efectos de notificación, el siguiente texto:

Notificación de decreto.

Por el Concejal Delegado del Área de Planificación 
y Gestión del Territorio de este Ayuntamiento, Don 
Julio Gonzalo Delgado Díaz, con fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil doce, se ha dictado el siguiente:

Cuarto.- El procedimiento a seguir, según determina 
el artículo 191 del DL 1/2000, ya mencionado, será 
el procedimiento general, esto es, el que determina el 
RD 1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento 
para la Potestad Sancionadora, en cuanto a iniciación, 
tramitación y finalización del expediente sanciona-
dor, sin bien, el plazo máximo para dictar resolución 
definitiva será de seis meses desde su incoación. Con 
observancia, en todo momento, de lo dispuesto en la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En el ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto 
número 17/2011 de fecha 23 de junio de 2011, he 
resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a D. 
Alexander Lazaruk, en calidad de presunto respon-
sable de una infracción administrativa del artículo 
202.3 b) del Decreto 1/2000, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios 
Naturales de Canarias, por lo hechos anteriormente 
mencionados y la aplicación, en su caso, de las san-
ciones que en Derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios 
afectos a esta administración, D. José David Sánchez 
Barrera y D.ª Paola Bencomo Franzi, Instructor y Sus-
tituto del mismo respectivamente, del expediente, a los 
que se les dará traslado de las actuaciones, pudiendo 
ser recusados de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de 
un plazo de quince (15) días, a contar desde recibida la 
presente notificación para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente y 
en su caso proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse según establecen los artícu-
los 3 y 16 del Reglamento de Procedimiento para 
el Ejercicio de la potestad Sancionadora aprobado 
por RD 1398/1993 de 4 de agosto, a cuyos efectos 
tendrá de manifiesto el expediente administrativo. 
A estos efectos tendrá de manifiesto el expediente 
administrativo en las dependencias del departamento 
de Sanciones de este Ayuntamiento.
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directamente, Recurso Contencioso Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, 
en el plazo de dos meses a partir, asimismo, del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la misma, 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que 
proceda en Derecho. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa de Adeje, a 09 de mayo de 2014.

Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6701 5633

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Víctor 
Manuel Ledesma Martín, en relación al expediente 
A11X10JO, la Resolución dictada por el Concejal 
Delegado del Área de Planificación y Gestión del 
Territorio, el día 29 de abril de 2014, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“Decreto núm. 453/2014.- Visto el expediente 
núm. A11X10JO, instruido a D./D.ª Víctor Manuel 
Ledesma Martín, provisto de NIF nº 46262883Q, 
con domicilio en Lugar Nieves (Las) 17, Adeje, S.C. 
Tenerife y como responsable de una infracción de la 
legislación reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, 
de Protección de la Seguridad Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante Acuerdo de fecha 
21.11.2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este Acuerdo de Iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la Autoridad competente para resolver el expediente 
y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 17.02.2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, se 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Tene-
rife, el acuerdo de inicio del expediente sancionador, 
con expresión de los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas, las sanciones que en su caso podían 

Decreto núm. 705/2012 - Visto el expediente de 
disciplina urbanística nº 212W400U, iniciado con 
fecha 23 de Marzo de 2012, contra D. Renato Quat-
trocchi, como consecuencia de hechos supuestamente 
constitutivos de una infracción e irregularidad admi-
nistrativa del artículo 202 del Decreto Legislativo 
1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias 
y Espacios Naturales Protegidos, al constatarse la 
ejecución de obras, careciendo de la correspondiente 
licencia urbanística indicada en el artículo 166 del 
citado cuerpo normativo, de conformidad con la 
documentación obrante en el expediente.

Resultando que ha transcurrido con creces el periodo 
de seis meses que tenía este Ayuntamiento para re-
solver el presente expediente, sin que se haya dictado 
todavía resolución expresa en el mismo, procede, 
conforme establecen los artículos 42.2 y 44 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, declarar de oficio la caducidad 
del expediente sancionador, sin perjuicio, de que se 
pueda instar de nuevo acuerdo de inicio en el mismo, 
si se verifica que los hechos susceptibles de reposi-
ción de la realidad física alterada, no han prescrito, 
descontando los plazos o períodos que interrumpen 
dicha prescripción.

En el ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto 
número 17/2011 de fecha 23 de junio de 2011, he 
resuelto:

Primero.- Declarar la caducidad del expediente de 
disciplina urbanística nº 212W400U, incoado por la 
resolución de fecha 02.05.2012, al haber transcurri-
do más de seis meses desde su inicio, sin que haya 
recaído resolución expresa, sin perjuicio de que se 
pueda instar de nuevo, acuerdo de inicio del mismo, 
si se verifica que los hechos susceptibles de reposi-
ción de la realidad física alterada, no han prescrito, 
descontando los plazos o periodos que interrumpen 
dicha prescripción. 

Segundo.- Notifíquese esta resolución a los inte-
resados personados en el procedimiento advirtién-
doles que la misma agota la vía administrativa, y 
en tal caso, podrá interponer Recurso Potestativo de 
Reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación de dicha Resolución o, 
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Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación.

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Sancionar a D./D.ª Víctor Manuel Le-
desma Martín, provisto de NIF nº 46262883Q, con 
la multa de doscientos cincuenta (250 €), como res-
ponsable de la infracción administrativa especificada 
en los fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme 
se determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo de 
un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la provi-
dencia de apremio, y antes de la finalización del plazo 
previsto en el art. 62.5 LGT, se exigirá el 10 por 100 

recaer y la sanción concreta inicialmente propuesta, 
con objeto de que, en el plazo de quince días, pudiera 
el inculpado contestar la acusación realizada, tomar 
audiencia y vista del expediente, proponer pruebas 
y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a 
la mejor defensa de su derecho.

Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar Resolución sancionadora 
de conformidad con la Propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 
drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26.g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.

III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como Leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

IV.- De la citada infracción se considera responsable 
a D./D.ª Víctor Manuel Ledesma Martín, provisto de 
NIF nº 46262883Q, con domicilio en Lugar Nieves 
(Las) 17.

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el presente 
expediente, por lo que se ha estimado imponer una 
sanción de doscientos cincuenta (250 €).
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Fundamentos jurídicos.

I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos 
de la infracción administrativa del artículo 17.10 de 
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud 
y Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP 
01.07.91), consistentes en “venta ambulante o el 
ofrecimiento de venta en la vía pública en cualquiera 
de sus modalidades, sin licencia o autorización muni-
cipal”, calificada en el artículo 23 de la misma como 
infracción de tipo leve y que podría ser sancionada 
según el artículo 33.1 del mismo cuerpo legal con 
multa pecuniaria desde 30,05 euros hasta 3.005,06 
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción.

II.- Conforme establecen el artículo 21.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 10 del R.D. 
1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio para la Potestad San-
cionadora; resulta competente para iniciar y resolver 
este expediente del Sr. Alcalde.

III.- Según el artículo 32 de la OM de aplicación, 
el decomiso de una mercancía o producto en general, 
tendrá lugar como consecuencia de la infracción del 
oportuno expediente, en el que deberá quedar cons-
tancia de que la mercancía se encuentra adulterada, 
falsificada, no identificada o no apta para el consumo. 

Todo ello en consonancia con lo dispuesto en los 
artículos 72 y 136 de la Ley 30/92 LRJPAC y el 
artículo 15 del R.D. 1398/1993.

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra 
D./D.ª Wenwen Zhou, con X5982408Q, con domi-
cilio en Calle Gran Bretaña, 2 Bl. M P02 1 Palmeras 
del Sur, en calidad de presunto responsable de una 
infracción administrativa por los hechos anterior-
mente mencionados y la aplicación, en su caso, de 
las sanciones que en derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios 
afectos a esta Administración, D. Javier García Mo-
rales como Instructor y D. Marcos Barrera González, 
sustituto del mismo a los que se les dará traslado de las 
actuaciones, pudiendo ser recusados de acuerdo con 

del importe de la deuda no ingresada. Transcurrido 
ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe de la 
deuda no ingresada, así como los intereses de demora 
correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la presen-
te Resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

 En la Villa de Adeje, a 19 de mayo de 2014 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz. 

A N U N C I O
6702 5634

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Wenwen 
Zhou, en relación al expediente A11Y109M, la Re-
solución dictada por el Concejal Delegado del Área 
de Planificación y Gestión del Territorio, el día 29 
de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 459/2014.- Visto el acta denuncia 
nº 38001-430555, de fecha 14/03/2014, contra D./D.ª 
Wenwen Zhou con NIF nº X5982408Q, por realizar la 
actividad de masajes, sito en C/ Playa Fañabé  Adeje 
(S/C Tenerife) por una infracción a la Ordenanza 
Municipal de Protección de la Salud y Defensa de los 
Consumidores y Usuarios (BOP 01.07.91).

Antecedentes de hecho.

Vista el acta de denuncia nº 38001-430555, de fecha 
14.03.2014, a las 14:35 horas, emitida por la Policía 
Local de esta Villa de Adeje a D./D.ª Wenwen Zhou, 
provisto de NIE nº X5982408Q, con domicilio en Ca-
lle Gran Bretaña, 2 Bl. M P02 1 Palmeras del Sur, por 
ejercer la actividad de venta ambulante/masajes en la 
vía pública, sin la preceptiva autorización municipal 
sito en Calle Playa Fañabé Adeje (S/C Tenerife). 
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Séptimo.- Notificar la presente resolución a los nom-
brados Instructor y sustituto, así como al expedientado 
y demás interesados conforme a lo establecido en el 
artículo 58.2 LRJPAC.”

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6703 5635

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Wenwen 
Zhou, en relación al expediente A11Y107Z, la Re-
solución dictada por el Concejal Delegado del Área 
de Planificación y Gestión del Territorio, el día 28 
de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 402/2014.- Visto el acta denuncia nº 
38001-429450, de fecha 06.03.2014, contra D. Wen 
Wen Zhou con NIF nº X5982408Q, por realizar la 
actividad de masajes, sito en Playa de Fañabé, Costa 
Adeje por una infracción a la Ordenanza Municipal 
de Protección de la Salud y Defensa de los Consu-
midores y Usuarios (BOP 01.07.91).

Antecedentes de hecho.

Vista el acta de denuncia nº 38001-429450, de fecha 
06.03.2014, a las 14:40 horas, emitida por la Policía 
Local de esta Villa de Adeje, a D./D.ª Wenwen Zhou, 
provisto de NIE nº X5982408Q, con domicilio en 
Calle Gran Bretaña, 2 Bl. M P02 1 Palmeras del Sur, 
por ejercer la actividad de masajes en la vía pública, 
sin la preceptiva autorización municipal sito en lugar 
Playa de Fañabé, Adeje (S/C Tenerife). 

Fundamentos jurídicos.

I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos 
de la infracción administrativa del artículo 17.10 de 
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud 
y Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP 
01.07.91), consistentes en “venta ambulante o el 
ofrecimiento de venta en la vía pública en cualquiera 
de sus modalidades, sin licencia o autorización muni-
cipal”, calificada en el artículo 23 de la misma como 
infracción de tipo leve y que podría ser sancionada 

el artículo 29 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de un 
plazo de diez (10) días, a contar desde el día siguiente 
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime 
conveniente y en su caso proponer prueba concretando 
los medios de que pretenda valerse según establecen 
los artículos 3 y 16 del Reglamento de Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora aprobado 
por R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, a cuyos efectos 
tendrá de manifiesto el expediente administrativo en 
las dependencias del Departamento de Sanciones de 
este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad de forma 
expresa, podrá entenderse concluida la instrucción 
del expediente, procediendo a la devolución de la 
mercancía incautada, si fuera el caso, considerándose 
el presente escrito como propuesta de resolución, 
según el artículo 8 del Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, R.D. 
1398/1993 de 4 de agosto, sancionándose la infracción 
con la cantidad de trescientos euros (300 €). 

Quinto.- Si no efectuase alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento ni 
realizase el pago en el plazo previsto, igualmente se 
considerará el presente escrito como propuesta de 
resolución, según lo previsto en el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/1993, sancionándose con la cantidad de 
seiscientos euros (600 €).

El pago voluntario por el imputado, en cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará igualmen-
te la terminación del procedimiento, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer lo recursos precedentes.

Sexto.- En caso de que se presentasen alegaciones 
en el plazo previsto, éstas serán objeto de valoración 
por parte de la instrucción del presente expediente, 
notificándosele al interesado propuesta de resolución 
estimando o desestimando las mismas e indicándo-
sele, en función de los elementos de juicio obrante, 
el importe de la posible sanción.
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para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora aprobado 
por R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, a cuyos efectos 
tendrá de manifiesto el expediente administrativo en 
las dependencias del Departamento de Sanciones de 
este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad de forma 
expresa, podrá entenderse concluida la instrucción 
del expediente, y a la devolución de la mercancía 
incautada, si fuera el caso, considerándose el presente 
escrito como propuesta de resolución, según el artículo 
8 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, R.D. 1398/1993 de 4 de 
agosto, sancionándose la infracción con la cantidad 
de trescientos euros (300 €).

Quinto.- Si no efectuase alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento ni 
realizase el pago en el plazo previsto, igualmente se 
considerará el presente escrito como propuesta de 
resolución, según lo previsto en el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/1993, sancionándose con la cantidad de 
seiscientos euros (600 €).

El pago voluntario por el imputado, en cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará igualmen-
te la terminación del procedimiento, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer lo recursos precedentes.

Sexto.- En caso de que se presentasen alegaciones 
en el plazo previsto, éstas serán objeto de valoración 
por parte de la instrucción del presente expediente, 
notificándosele al interesado propuesta de resolución 
estimando o desestimando las mismas e indicándo-
sele, en función de los elementos de juicio obrante, 
el importe de la posible sanción.

Séptimo.- Notificar la presente resolución a los nom-
brados Instructor y sustituto, así como al expedientado 
y demás interesados conforme a lo establecido en el 
artículo 58.2 LRJPAC.”

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6704 5636

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

según el artículo 33.1 del mismo cuerpo legal con 
multa pecuniaria desde 30,05 euros hasta 3.005,06 
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción.

II.- Conforme establecen el artículo 21.1 de la 
ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 10 del R.D. 
1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio para la Potestad San-
cionadora; resulta competente para iniciar y resolver 
este expediente del Sr. Alcalde.

III.- Según el artículo 32 de la OM de aplicación, 
el decomiso de una mercancía o producto en general, 
tendrá lugar como consecuencia de la infracción del 
oportuno expediente, en el que deberá quedar cons-
tancia de que la mercancía se encuentra adulterada, 
falsificada, no identificada o no apta para el consumo. 

Todo ello en consonancia con lo dispuesto en los 
artículos 72 y 136 de la Ley 30/92 LRJPAC y el 
artículo 15 del R.D. 1398/1993.

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra 
D./D.ª Wenwen Zhou, con X5982408Q, con domi-
cilio en Calle Gran Bretaña, 2 Bl. M P02 1 Palmeras 
del Sur, en calidad de presunto responsable de una 
infracción administrativa por los hechos anterior-
mente mencionados y la aplicación, en su caso, de 
las sanciones que en derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios 
afectos a esta Administración, D. Javier García Mo-
rales como Instructor y D. Marcos Barrera González, 
sustituto del mismo a los que se les dará traslado de las 
actuaciones, pudiendo ser recusados de acuerdo con 
el artículo 29 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de un 
plazo de diez (10) días, a contar desde el día siguiente 
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime 
conveniente y en su caso proponer prueba concretando 
los medios de que pretenda valerse según establecen 
los artículos 3 y 16 del Reglamento de Procedimiento 
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Fundamentos jurídicos.

I.- Visto que la Alcaldía es el Órgano competente 
para resolver este expediente sancionador en virtud 
de las competencias atribuidas en los arts. 4.1f) y 
21.1k) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
Bases de Régimen Local. De la misma manera, el 
artículo 41 de la Ley 9/1998 ya citada, establece que: 
“Los órganos competentes para imponer sanciones 
son los siguientes:

a) Los alcaldes, multas de hasta 15.025,30 euros.

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos 
así como los principios informadores de la potestad 
sancionadora, respetando los derechos del presunto 
responsable y teniendo en cuenta las circunstancias 
adversas y favorables al infractor.

III.- De la instrucción del expediente así como de 
la práctica de los medios de prueba realizados, se 
considera como hechos probados que en el lugar y 
fecha indicados en los antecedentes, por parte del 
inculpado, se procedió al consumo de bebidas alco-
hólicas en la vía pública.

IV.- Considerando que resulta responsable de la 
citada infracción administrativa a D./D.ª Aarón Suárez 
Cruz, con DNI nº 45895117C, con domicilio en ---.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposicio-
nes citadas y las demás normas de general y pertinente 
aplicación, he tenido a bien formular la siguiente 

Propuesta de resolución.

Primero.- Sancionar a D./D.ª Aarón Suárez Cruz, 
provisto de NIF nº 45895117C, con domicilio en Calle 
Fernando de Rojas 5, Los Cardones, con la multa de 
ciento cincuenta euros (150 €) como responsable 
de la infracción administrativa del artículo 38.3 a) 
de la Ley 9/1998, de 22 de julio especificada en los 
fundamentos jurídicos de esta propuesta de resolución. 

Segundo.- Notifíquese la presente propuesta de 
resolución al interesado con la indicación de que 
dispone de un plazo de quince días para presentar 
alegaciones, a contar el día siguiente a la recepción 
de la presente notificación, pudiendo aportar docu-
mentos e informes que estime pertinentes ante el 
órgano instructor, a cuyos efectos podrá acceder al 
expediente en las Dependencias del Departamento de 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Aarón 
Suárez Cruz, en relación al expediente A11X10M6, 
la Propuesta dictada por el Concejal Delegado del 
Área de Planificación y Gestión del Territorio, el día 
28 de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente sancionador nº A11X10M6, 
instruido contra D./D.ª Aarón Suárez Cruz, con NIF 
nº 45895117C, con domicilio en Calle Fernando 
de Rojas 5, Los Cardones, Granadilla de Abona, y 
como presunto responsable de una infracción de la 
Ley 9/1998 de 22 de julio en materia de Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en la vía pública, resulta que el 
instructor emite la siguiente: 

Antecedentes de hecho.

Primero.- Vista el acta de denuncia de fecha 
26.10.2013 emitida por la Policía Local de este 
Ayuntamiento, contra D./D.ª Aarón Suárez Cruz, 
con NIF nº 45895117C, como consecuencia de los 
siguientes hechos: en la fecha indicada, en el lugar 
conocido como Avenida Francisco Ucelay, frente a 
Discoteca Achamán Adeje (S/C Tenerife), por los 
agentes denunciantes se constata que por el inculpa-
do, se procedía al consumo de bebidas alcohólicas 
en la vía pública.

Segundo.- Visto que por el órgano competente se 
acordó la incoación del presente expediente sanciona-
dor mediante Decreto de fecha 16.12.2013, en el que 
se contenía la identidad de la autoridad competente 
para resolver el expediente y la del Instructor del 
procedimiento. 

Tercero.- Visto que en fecha 17.02.2014 y mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife se notificaron con los hechos 
imputados, las presuntas infracciones cometidas y las 
sanciones que en su caso podían recaer, con objeto 
de que en el plazo de quince días, o en cualquier mo-
mento anterior a dictarse esta propuesta de resolución, 
pudiera el infractor contestar la acusación realizada, 
tomar audiencia y vista del expediente, proponer 
pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en 
orden a la mejor defensa de sus derechos.

Cuarto.- Dentro del plazo establecido no se presen-
tado escrito de alegaciones al acuerdo de iniciación.
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y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a 
la mejor defensa de su derecho.

Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar resolución sancionadora 
de conformidad con la propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 
drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26.g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.

III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

IV.- De la citada infracción se considera responsable 
a D./D.ª José Enrique Martín Plasencia, provisto de 
NIF nº 78615607C, con domicilio en Calle Edificio 
Isla de Tenerife 19, 001.

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el presente 
expediente, por lo que se ha estimado imponer una 
sanción de doscientos cincuenta (250 €).

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación. 

Sanciones de este Ayuntamiento, antes de que por el 
órgano competente se dicte la resolución definitiva 
que corresponda, una vez finalizado dicho plazo.”

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6705 5637

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se notifica a D./D.ª José 
Enrique Martín Plasencia, en relación al expediente 
A11X10JI, la Resolución dictada por el Concejal 
Delegado del Área de Planificación y Gestión del 
Territorio, el día 28 de abril de 2014, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“Decreto núm. 378/2014.- Visto el expediente 
núm. A11X10JI, instruido a D./D.ª José Enrique 
Martín Plasencia, provisto de NIF nº 78615607C, con 
domicilio en Calle Edificio Isla de Tenerife 19, 001, 
Puerto de la Cruz, S/C Tenerife y como responsable 
de una infracción de la legislación reguladora de la 
Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante acuerdo de fecha 
16.12.2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este acuerdo de iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la autoridad competente para resolver el expediente 
y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 17.02.2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, se 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Tene-
rife, el acuerdo de inicio del expediente sancionador, 
con expresión de los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas, las sanciones que en su caso podían 
recaer y la sanción concreta inicialmente propuesta, 
con objeto de que, en el plazo de quince días, pudiera 
el inculpado contestar la acusación realizada, tomar 
audiencia y vista del expediente, proponer pruebas 
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Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la pre-
sente resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6706 5638

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Ricar-
do Luis Calvelo Gómez, en relación al expediente 
A11X10KL, la Resolución dictada por el Concejal 
Delegado del Área de Planificación y Gestión del 
Territorio, el día 28 de abril de 2014, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“Decreto núm. 321/2014.- Visto el expediente núm. 
A11X10KL, instruido a D./D.ª Ricardo Luis Calvelo 
Gómez, provisto de NIF nº 33287457V, con domi-
cilio en Calle Villamar 9, 7, Arona, S/C Tenerife y 
como responsable de una infracción de la legislación 
reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección 
de la Seguridad Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante acuerdo de fecha 
16.12.2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este acuerdo de iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la autoridad competente para resolver el expediente 
y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 17.02.2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, se 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Tene-

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Sancionar a D./D.ª José Enrique Martín 
Plasencia, provisto de NIF nº 78615607C, con la multa 
de doscientos cincuenta (250 €), como responsable 
de la infracción administrativa especificada en los 
fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y conforme se 
determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo 
de un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la 
providencia de apremio, y antes de la finalización 
del plazo previsto en el art. 62.5 L.G.T., se exigirá 
el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. 
Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como los inte-
reses de demora correspondientes.
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expediente, por lo que se ha estimado imponer una 
sanción de doscientos cincuenta (250 €).

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación. 

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Sancionar a D./D.ª Ricardo Luis Calvelo 
Gómez, provisto de NIF nº 33287457V, con la multa 
de doscientos cincuenta (250 €), como responsable 
de la infracción administrativa especificada en los 
fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y conforme se 
determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo 

rife, el acuerdo de inicio del expediente sancionador, 
con expresión de los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas, las sanciones que en su caso podían 
recaer y la sanción concreta inicialmente propuesta, 
con objeto de que, en el plazo de quince días, pudiera 
el inculpado contestar la acusación realizada, tomar 
audiencia y vista del expediente, proponer pruebas 
y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a 
la mejor defensa de su derecho.

Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar resolución sancionadora 
de conformidad con la propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 
drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26.g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.

III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

IV.- De la citada infracción se considera responsable 
a D./D.ª Ricardo Luis Calvelo Gómez, provisto de NIF 
nº 33287457V, con domicilio en Calle Villamar 9, 7.

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el presente 
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y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 17.02.2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, se 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Tene-
rife, el acuerdo de inicio del expediente sancionador, 
con expresión de los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas, las sanciones que en su caso podían 
recaer y la sanción concreta inicialmente propuesta, 
con objeto de que, en el plazo de quince días, pudiera 
el inculpado contestar la acusación realizada, tomar 
audiencia y vista del expediente, proponer pruebas 
y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a 
la mejor defensa de su derecho.

Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar resolución sancionadora 
de conformidad con la propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 
drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26.g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.

III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

de un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la 
providencia de apremio, y antes de la finalización 
del plazo previsto en el art. 62.5 L.G.T., se exigirá 
el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. 
Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como los inte-
reses de demora correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la pre-
sente resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6707 5639

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Tamara Si-
verio González, en relación al expediente A11X10JM, 
la Resolución dictada por el Concejal Delegado del 
Área de Planificación y Gestión del Territorio, el día 
28 de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 317/2014.- Visto el expediente núm. 
A11X10JM, instruido a D./D.ª Tamara Siverio Gon-
zález, provisto de NIF nº 45850056Q, con domicilio 
en Calle Ángeles 26, F3, Santiago del Teide, S/C 
Tenerife y como responsable de una infracción de 
la legislación reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, 
de Protección de la Seguridad Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante acuerdo de fecha 
16.12.2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este acuerdo de iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la autoridad competente para resolver el expediente 
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verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo 
de un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la 
providencia de apremio, y antes de la finalización 
del plazo previsto en el art. 62.5 L.G.T., se exigirá 
el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. 
Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como los inte-
reses de demora correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la pre-
sente resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6708 5640

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Tamara Si-
verio González, en relación al expediente A11X10JL, 
la Resolución dictada por el Concejal Delegado del 
Área de Planificación y Gestión del Territorio, el día 
28 de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 316/2014.- Visto el expediente núm. 
A11X10JL, instruido a D./D.ª Tamara Siverio Gon-
zález, provisto de NIF nº 45850056Q, con domicilio 
en Calle Ángeles 26, F3, Santiago del Teide, S/C 
Tenerife y como responsable de una infracción de 
la legislación reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, 
de Protección de la Seguridad Ciudadana, resulta:

IV.- De la citada infracción se considera responsable 
a D./D.ª Tamara Siverio González, provisto de NIF nº 
45850056Q, con domicilio en Calle Ángeles 26, F3.

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el presente 
expediente, por lo que se ha estimado imponer una 
sanción de doscientos cincuenta (250 €).

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación. 

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Sancionar a D./D.ª Tamara Siverio Gon-
zález, provisto de NIF nº 45850056Q, con la multa 
de doscientos cincuenta (250 €), como responsable 
de la infracción administrativa especificada en los 
fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y conforme se 
determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
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III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

IV.- De la citada infracción se considera responsable 
a D./D.ª Tamara Siverio González, provisto de NIF 
nº 45850056Q, con domicilio en Calle Ángeles 26, 
F3, Santiago del Teide.

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el pre-
sente expediente, por lo que se ha estimado imponer 
una sanción de doscientos cincuenta euros (250 €).

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación. 

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Sancionar a D./D.ª Tamara Siverio Gon-
zález, provisto de NIF nº 45850056Q, con la multa de 
doscientos cincuenta euros (250 €), como responsable 
de la infracción administrativa especificada en los 
fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme 
se determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante acuerdo de fecha 
16.12.2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este acuerdo de iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la autoridad competente para resolver el expediente 
y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 17.02.2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, se 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Tene-
rife, el acuerdo de inicio del expediente sancionador, 
con expresión de los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas, las sanciones que en su caso podían 
recaer y la sanción concreta inicialmente propuesta, 
con objeto de que, en el plazo de quince días, pudiera 
el inculpado contestar la acusación realizada, tomar 
audiencia y vista del expediente, proponer pruebas 
y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a 
la mejor defensa de su derecho.

Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar resolución sancionadora 
de conformidad con la propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 
drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26.g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.
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“Decreto núm. 311/2014.- Visto el expediente 
núm. A11X10KD, instruido a D./D.ª Manuel Anto-
nio Núñez Uhl, provisto de NIF nº 31731584W, con 
domicilio en Calle Hermano Pedro, 22 Portal 4 P03 
B Jardines de Casa Fuerte, Adeje, S/C Tenerife y 
como responsable de una infracción de la legislación 
reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección 
de la Seguridad Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante acuerdo de fecha 
16.12.2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este acuerdo de iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la autoridad competente para resolver el expediente 
y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 17.02.2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, se 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Tene-
rife, el acuerdo de inicio del expediente sancionador, 
con expresión de los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas, las sanciones que en su caso podían 
recaer y la sanción concreta inicialmente propuesta, 
con objeto de que, en el plazo de quince días, pudiera 
el inculpado contestar la acusación realizada, tomar 
audiencia y vista del expediente, proponer pruebas 
y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a 
la mejor defensa de su derecho.

Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar resolución sancionadora 
de conformidad con la propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 

hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo 
de un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la 
providencia de apremio, y antes de la finalización 
del plazo previsto en el art. 62.5 L.G.T., se exigirá 
el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. 
Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como los inte-
reses de demora correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la pre-
sente resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014.

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6709 5641

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Ma-
nuel Antonio Núñez Uhl, en relación al expediente 
A11X10KD, la Resolución dictada por el Concejal 
Delegado del Área de Planificación y Gestión del 
Territorio, el día 28 de abril de 2014, cuyo tenor 
literal es el siguiente:
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sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo 
de un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la 
providencia de apremio, y antes de la finalización 
del plazo previsto en el art. 62.5 L.G.T., se exigirá 
el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. 
Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como los inte-
reses de demora correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la pre-
sente resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26.g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.

III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

IV.- De la citada infracción se considera responsa-
ble a D./D.ª Manuel Antonio Núñez Uhl, provisto de 
NIF nº 31731584W, con domicilio en Calle Hermano 
Pedro, 22 Portal 4 P03 B Jardines de Casa Fuerte.

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el presente 
expediente, por lo que se ha estimado imponer una 
sanción de doscientos cincuenta (250 €).

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación. 

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Sancionar a D./D.ª Manuel Antonio Núñez 
Uhl, provisto de NIF nº 31731584W, con la multa 
de doscientos cincuenta (250 €), como responsable 
de la infracción administrativa especificada en los 
fundamentos jurídicos de esta resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: según el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme 
se determina el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
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De la misma manera, el artículo 41 de la Ley 9/1998 
ya citada, establece que: “Los órganos competentes 
para imponer sanciones son los siguientes:

a) Los alcaldes, multas de hasta 15.025,30 euros.

III.- En cuanto a la prescripción de las infracciones, 
el artículo 40, establece que las infracciones leves 
prescriben a los seis meses. Dicho plazo, deberá de 
computarse desde el momento en que ocurrieron los 
hechos objeto de infracción, o bien desde que debió 
incoarse expediente sancionador. En el caso que nos 
ocupa, ello no ha ocurrido, estando en plazo para que 
por parte de esta Corporación se pueda sancionar los 
hechos constitutivos de la infracción administrativa 
tipificada en este escrito.

IV.- El procedimiento a seguir, será el procedi-
miento general, esto es, el que determina el R.D. 
1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento para 
la Potestad Sancionadora, en cuanto a iniciación, 
tramitación y finalización del expediente sanciona-
dor, sin bien, el plazo máximo para dictar resolución 
definitiva será de seis meses desde el día siguiente 
a la notificación de su incoación. Se ha de observar, 
así mismo, en todo momento lo dispuesto en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en cuanto a los principios de 
la potestad sancionadora.

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a D./D.ª 
Judith Pavon Delgado, en calidad de presunto respon-
sable de una infracción Administrativa del artículo 
38.3 letra a) de la Ley 9/1998, de 22 de julio, de sobre 
prevención, asistencia e inserción social en materia 
de drogodependencias, por los hechos anteriormente 
mencionados y la aplicación, en su caso, de las san-
ciones que en derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios 
afectos a esta Administración, D. Javier García Mo-
rales como Instructor y D. Marcos Barrera González 
sustituto del mismo respectivamente, del expediente, 
a los que se les dará traslado de las actuaciones, pu-
diendo ser recusados de acuerdo con el artículo 29 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 

A N U N C I O
6710 5642

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D./D.ª Judith 
Pavon Delgado, en relación al expediente A11Y107Y, 
la Resolución dictada por el Concejal Delegado del 
Área de Planificación y Gestión del Territorio, el día 
22 de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 275/2014.- Vista el acta de denuncia 
elaborada por los agentes de la Policía Local de este 
Ayuntamiento, de fecha 30.03.2014, contra D./D.ª 
Judith Pavon Delgado, con NIF nº 54050517B, con 
domicilio en Carretera General Santa Cruz, 210 P01C, 
San Cristóbal de La Laguna, como consecuencia del 
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, 
hechos susceptibles de constituir una infracción de 
la Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre la prevención, 
Asistencia e Inserción Social en materia de Drogo-
dependencia.

Antecedentes de hecho.

Primero.- En la fecha indicada, en el lugar conocido 
como Avenida Francisco Ucelay Adeje (S/C Tenerife), 
los agentes denunciantes constatan que el inculpado, 
consumía bebidas alcohólicas en la vía pública (el 
inculpado manifiesta estar consumiendo vodka). 

Fundamentos jurídicos.

I.- Los hechos descritos pudieran ser constitutivos 
de una infracción administrativa consistente en in-
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.4 g), 
de la Ley 9/1998, de 22 de julio, de sobre prevención, 
asistencia e inserción social en materia de drogode-
pendencias “al consumir bebidas alcohólicas en la 
vía pública”, calificada como leve por el artículo 
38.3 a), pudiendo ser sancionada con multa de hasta 
15.025,30 euros según lo establecido en el artículo 
39.3 a) de la misma Ley.

II.- La competencia para resolver este expediente, 
le viene atribuida al Alcalde Presidente de la Corpo-
ración, en virtud de lo expuesto en los artículos 4.1 f) 
y 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.
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A N U N C I O
6711 5643

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D/Dª Nicanor Re-
quelo Requelo, en relación al expediente A11X10KV, 
la Resolución dictada por el Concejal Delegado del 
Área de Planificación y Gestión del Territorio, el día 
29 de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 450/2014.- Visto el expediente núm. 
A11X10KV, instruido a D/Dª Nicanor Requelo Re-
quelo, provisto de NIF nº 49090476N, con domicilio 
en Calle Punta Caballo 1, 6 El Fraile, Arona, S/C 
Tenerife y como responsable de una infracción de 
la legislación reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, 
de Protección de la Seguridad Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante Acuerdo de fecha 
16/12/2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este Acuerdo de Iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la Autoridad competente para resolver el expediente 
y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 26/02/2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, 
se público en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Tenerife, el acuerdo de inicio del expediente sancio-
nador, con expresión de los hechos imputados, las 
infracciones cometidas, las sanciones que en su caso 
podían recaer y la sanción concreta inicialmente pro-
puesta, con objeto de que, en el plazo de quince días, 
pudiera el inculpado contestar la acusación realizada, 
tomar audiencia y vista del expediente, proponer 
pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en 
orden a la mejor defensa de su derecho.

Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar Resolución sancionadora 
de conformidad con la Propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de 
un plazo de quince (15) días, a contar desde el día 
siguiente a recibir la presente notificación para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime conveniente y en su caso proponer prueba 
concretando los medios de que pretenda valerse se-
gún establecen los artículos 3 y 16 del Reglamento 
de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora aprobado por R.D. 1398/1993 de 4 
de agosto; a estos efectos tendrá de manifiesto el 
expediente administrativo en las dependencias del 
Departamento de Sanciones de este Ayuntamiento. 

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad de forma 
expresa en el plazo previsto en el apartado tercero de 
esta resolución, podrá entenderse concluida la ins-
trucción del expediente, considerándose el presente 
escrito como propuesta de resolución, según el artículo 
8 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, R.D. 1398/1993 de 4 de 
agosto, sancionándose la infracción con la cantidad 
de ciento cincuenta euros (150 €). 

Quinto.- Si no efectuase alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento ni 
realizase el pago en el plazo previsto, igualmente se 
considerará el presente escrito como propuesta de 
resolución, según lo previsto en el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/1993, sancionándose con la cantidad de 
doscientos cincuenta euros (250 €).

Sexto.- En caso de que se presentasen alegaciones 
en el plazo previsto, éstas serán objeto de valoración 
por parte de la instrucción presente expediente, no-
tificándosele al interesado propuesta de resolución 
estimando o desestimando las mismas e indicándosele, 
en función de los elementos de juicios obrantes, el 
importe de la posible sanción.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a 
los nombrados Instructor y sustituto, así como al 
expedientado y demás interesados conforme lo es-
tablecido en el art. 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común.”

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.
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Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: Según el artículo 2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme se 
determina el Art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: La sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: Si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el Art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo 
de un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la 
providencia de apremio, y antes de la finalización del 
plazo previsto en el art. 62.5 LGT, se exigirá el 10 por 
100 del importe de la deuda no ingresada. Transcu-
rrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe 
de la deuda no ingresada, así como los intereses de 
demora correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la presen-
te Resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 
drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26. g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.

III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como Leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

IV.- De la citada infracción se considera responsable 
a D/Dª Nicanor Requelo Requelo, provisto de NIF nº 
49090476N, con domicilio en Calle Punta Caballo 
1, 6 El Fraile.

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el presente 
expediente, por lo que se ha estimado imponer una 
sanción de doscientos cincuenta (250 €).

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación. 

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre,  he resuelto:

Primero.- Sancionar a D/Dª Nicanor Requelo Re-
quelo, provisto de NIF nº 49090476N, con la multa 
de doscientos cincuenta (250 €), como responsable 
de la infracción administrativa especificada en los 
Fundamentos Jurídicos de esta Resolución.
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Tercero.- Que dentro del plazo establecido, no se 
ha presentado escrito de descargos o alegaciones 
por lo que procede dictar Resolución sancionadora 
de conformidad con la Propuesta realizada por el 
Instructor del expediente. 

Cuarto.- Visto el informe emitido por el Asesor 
Jurídico del Departamento de Sanciones, sobre el 
fondo del asunto y en especial calificación de los 
hechos imputados.

Fundamentos jurídicos.

I.- A tenor del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el Alcalde es competente para ejercer la 
potestad sancionadora por infracciones graves o leves 
en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, tenencia ilícita y consumo público de 
drogas y por las infracciones leves tipificadas en el 
artículo 26. g), h), i), j).

II.- El procedimiento seguido ha observado todos 
los trámites legales y reglamentarios establecidos y los 
principios informadores de la potestad sancionadora, 
respetando los derechos del presunto responsable 
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y 
favorables al infractor.

III.- Los hechos probados son constitutivos de in-
fracción administrativa del 26.i) de la Ley Orgánica 
1/1992, ya citada, calificada como Leve y sancionada 
según art. 28.1 a) con multa de hasta 300,51 euros.

IV.- De la citada infracción se considera responsable 
a D/Dª Jesús Requelo Requelo, provisto de NIF nº 
49090473D, con domicilio en Calle Punta Caballo 
1, 6 El Fraile. 

V.- Visto que no constan en este Ayuntamiento 
antecedentes de expedientes o resoluciones sobre 
infracciones idénticas a la que ha motivado el presente 
expediente, por lo que se ha estimado imponer una 
sanción de doscientos cincuenta (250 €).

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y 
pertinente aplicación. 

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 

ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014. 

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6712 5644

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D/Dª Jesús Re-
quelo Requelo, en relación al expediente A11X10KY, 
la Resolución dictada por el Concejal Delegado del 
Área de Planificación y Gestión del Territorio, el día 
28 de abril de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 379/2014.- Visto el expediente núm. 
A11X10KY, instruido a D/Dª Jesús Requelo Requelo, 
provisto de NIF nº 49090473D, con domicilio en Calle 
Punta Caballo 1, 6 El Fraile, Arona, S/C Tenerife y 
como responsable de una infracción de la legislación 
reguladora de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección 
de la Seguridad Ciudadana, resulta:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que mediante Acuerdo de fecha 
16/12/2013, se procedió a la incoación del presente 
expediente sancionador. En este Acuerdo de Iniciación 
se puso en conocimiento del inculpado la identidad de 
la Autoridad competente para resolver el expediente 
y la del Instructor del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

Segundo.- Por el Instructor, en fecha de 17/02/2014, 
tras varios intentos de notificaciones infructuosas, se 
público en el Boletín Oficial de la Provincia de Tene-
rife, el acuerdo de inicio del expediente sancionador, 
con expresión de los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas, las sanciones que en su caso podían 
recaer y la sanción concreta inicialmente propuesta, 
con objeto de que, en el plazo de quince días, pudiera 
el inculpado contestar la acusación realizada, tomar 
audiencia y vista del expediente, proponer pruebas 
y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a 
la mejor defensa de su derecho.
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administrativa, podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de la presen-
te Resolución o, directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, 
asimismo, del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro que proceda en derecho”.

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014.

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6713 5645

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D/Dª Jing Xu, 
en relación al expediente A11Y109N, la Resolución 
dictada por el Concejal Delegado del Área de Plani-
ficación y Gestión del Territorio, el día 29 de abril 
de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 458/2014.- Visto el acta denuncia 
nº 38001-241235, de fecha 15/03/2014, contra D/Dª 
Jing Xu con NIF nº X3392377S, por realizar la acti-
vidad de masajes, sito en Calle Playa Fañabé Adeje 
(S/C Tenerife) por una infracción a la Ordenanza 
Municipal de Protección de la Salud y Defensa de los 
Consumidores y Usuarios (BOP 01/07/91).

Antecedentes de hecho.

Vista el acta de denuncia nº 38001-241235, de fecha 
15/03/2014, a las 11:40 horas, emitida por la Policía 
Local de esta Villa de Adeje, en la que se decomisa: 
1 bote de aceite y 1 paño a D/Dª Jing Xu, provisto 
de NIE nº X3392377S, con domicilio en Avda. de 
Los Pueblos 22 Bl E P01 1 Palmeras del Sur, por 
ejercer la actividad de masajes en la vía pública, sin 
la preceptiva autorización municipal sito en Calle 
Playa Fañabé Adeje (S/C Tenerife). 

Fundamentos jurídicos.

I.- Los hechos descritos, pueden ser constitutivos 
de la infracción administrativa del artículo 17.10 de 
la Ordenanza Municipal de Protección de la Salud 

núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Sancionar a D/Dª Jesus Requelo Re-
quelo, provisto de NIF nº 49090473D, con la multa 
de doscientos cincuenta (250 €), como responsable 
de la infracción administrativa especificada en los 
Fundamentos Jurídicos de esta Resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que el plazo, 
lugar y forma de pago es el que se le indica a con-
tinuación:

Plazo para realizar el pago: Según el artículo 2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme se 
determina el Art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los plazos de ingre-
sos de la sanción impuesta en la presente resolución 
queda fijada en:

a) Notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificado entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: La sanción impuesta deberá 
ingresarse en la Tesorería de Fondos Municipal, bien 
en metálico, o mediante cheque bancario o confor-
mado en días laborales de 8,30 a 15 horas (horario de 
verano para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 8,30 a 14 horas).

Advertencia: Si la sanción no se satisface en los 
plazos que se detallan anteriormente, supondrá el 
inicio del periodo ejecutivo, según lo establecido en 
el Art. 161 de la L.G.T., determinando el devengo 
de un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la 
providencia de apremio, y antes de la finalización del 
plazo previsto en el art. 62.5 LGT, se exigirá el 10 por 
100 del importe de la deuda no ingresada. Transcu-
rrido ese plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe 
de la deuda no ingresada, así como los intereses de 
demora correspondientes.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado 
con la indicación de contra la misma, que agota la vía 
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actuaciones, pudiendo ser recusados de acuerdo con 
el artículo 29 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de un 
plazo de diez (10) días, a contar desde el día siguiente 
de recibir la presente notificación para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime 
conveniente y en su caso proponer prueba concretando 
los medios de que pretenda valerse según establecen 
los artículos 3 y 16 del Reglamento de Procedimiento 
para el Ejercicio de la potestad Sancionadora aprobado 
por R.D. 1398/1993 de 4 de agosto, a cuyos efectos 
tendrá de manifiesto el expediente administrativo en 
las dependencias del departamento de Sanciones de 
este Ayuntamiento.

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad de forma 
expresa, podrá entenderse concluida la instrucción 
del expediente, procediendo a la devolución de la 
mercancía incautada, si fuera el caso, considerándose 
el presente escrito como propuesta de resolución, 
según el artículo 8 del Reglamento del Procedimiento 
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, R.D. 
1398/1993 de 4 de agosto, sancionándose la infracción 
con la cantidad de trescientos euros (300 €).

Quinto.- Si no efectuase alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento ni 
realizase el pago en el plazo previsto, igualmente se 
considerará el presente escrito como propuesta de 
resolución, según lo previsto en el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/1993, sancionándose con la cantidad de 
seiscientos euros (600 €).

El pago voluntario por el imputado, en cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará igualmen-
te la terminación del procedimiento, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer lo recursos precedentes.

Sexto.- En caso de que se presentasen alegaciones 
en el plazo previsto, éstas serán objeto de valoración 
por parte de la instrucción del presente expediente, 
notificándosele al interesado propuesta de resolución 
estimando o desestimando las mismas e indicándo-
sele, en función de los elementos de juicio obrante, 
el importe de la posible sanción.

y Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOP 
01/07/91), consistentes en “venta ambulante o el 
ofrecimiento de venta en la vía pública en cualquiera 
de sus modalidades, sin licencia o autorización muni-
cipal”, calificada en el artículo 23 de la misma como 
infracción de tipo leve y que podría ser sancionada 
según el artículo 33.1 del mismo cuerpo legal con 
multa pecuniaria desde 30,05 euros hasta 3.005,06 
euros, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción.

II.- Conforme establecen el artículo 21.1 de la 
ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 10 del R.D. 
1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio para la Potestad San-
cionadora; resulta competente para iniciar y resolver 
este expediente del Sr. Alcalde.

III.- Según el artículo 32 de la OM de aplicación, 
el decomiso de una mercancía o producto en general, 
tendrá lugar como consecuencia de la infracción del 
oportuno expediente, en el que deberá quedar cons-
tancia de que la mercancía se encuentra adulterada, 
falsificada, no identificada o no apta para el consumo. 

Todo ello en consonancia con lo dispuesto en los 
artículos 72 y 136 de la Ley 30/92 LRJPAC y el 
artículo 15 del R.D. 1398/1993.

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra D/
Dª Jing Xu, con X3392377S, con domicilio en Avda. 
Pueblos (de Los), 22 Bl E P01 1 Palmeras del Sur, 
en calidad de presunto responsable de una infracción 
administrativa por los hechos anteriormente mencio-
nados y la aplicación, en su caso, de las sanciones 
que en Derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios 
afectos a esta administración, D. Javier García Mo-
rales como Instructor y D. Marcos Barrera González, 
sustituto del mismo a los que se les dará traslado de las 
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.4 g), 
de la Ley 9/1998, de 22 de julio, de sobre prevención, 
asistencia e inserción social en materia de drogode-
pendencias “al consumir bebidas alcohólicas en la 
vía pública”, calificada como leve por el artículo 
38.3 a), pudiendo ser sancionada con multa de hasta 
15.025,30 euros según lo establecido en el artículo 
39.3 a) de la misma Ley.

II.- La competencia para resolver este expediente, 
le viene atribuida al Alcalde Presidente de la Corpo-
ración, en virtud de lo expuesto en los artículos 4.1 f) 
y 21.1 n) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

De la misma manera, el artículo 41 de la Ley 9/1998 
ya citada, establece que: “Los órganos competentes 
para imponer sanciones son los siguientes

a) Los alcaldes, multas de hasta 15.025,30 euros.

III.- En cuanto a la prescripción de las infracciones, 
el artículo 40, establece que las infracciones leves 
prescriben a los seis meses. Dicho plazo, deberá de 
computarse desde el momento en que ocurrieron los 
hechos objeto de infracción, o bien desde que debió 
incoarse expediente sancionador. En el caso que nos 
ocupa, ello no ha ocurrido, estando en plazo para que 
por parte de esta Corporación se pueda sancionar los 
hechos constitutivos de la infracción administrativa 
tipificada en este escrito.

IV.- El procedimiento a seguir, será el procedimien-
to general, esto es, el que determina el RD 1398/1993, 
por el que se aprueba el Reglamento para la Potestad 
Sancionadora, en cuanto a iniciación, tramitación y 
finalización del expediente sancionador, sin bien, el 
plazo máximo para dictar resolución definitiva será 
de seis meses desde el día siguiente a la notificación 
de su incoación. Se ha de observar, así mismo, en 
todo momento lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en cuanto a los principios de la potestad 
sancionadora.

Séptimo.- Notificar la presente Resolución a los 
nombrados Instructor y sustituto, así como al expe-
dientado y demás interesados conforme a lo estable-
cido en el artículo 58.2 LRJPAC.”

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014.

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

A N U N C I O
6714 5646

Ante la imposibilidad de la notificación, y en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a D/Dª Miguel 
Núñez El Haji, en relación al expediente A11Y105H, 
la Resolución dictada por el Concejal Delegado del 
Área de Planificación y Gestión del Territorio, el día 
26 de marzo de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto núm. 223/2014.- Vista el acta de denun-
cia elaborada por los agentes de la Policía Local de 
este Ayuntamiento, de fecha 23-02-2014, contra D/
Dª Miguel Núñez El Haji, con NIF nº 45296463X, 
con domicilio en Calle Primavera Frontera 410, 
Arona, como consecuencia del consumo de bebidas 
alcohólicas en la vía pública, hechos susceptibles 
de constituir una infracción de la Ley 9/1998, de 22 
de julio, sobre la prevención, Asistencia e Inserción 
Social en materia de Drogodependencia.

Antecedentes de hecho.

Primero.- En la fecha indicada, en el lugar conocido 
como Calle Dublín, Costa Adeje (S/C Tenerife), los 
agentes denunciantes constatan que el inculpado, 
consumía bebidas alcohólicas en la vía pública (el 
inculpado manifiesta estar consumiendo vodka). 

Fundamentos jurídicos.

I.- Los hechos descritos pudieran ser constitutivos 
de una infracción administrativa consistente en in-
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resolución, según lo previsto en el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/1993, sancionándose con la cantidad de 
doscientos cincuenta euros (250 €).

Sexto.- En caso de que se presentasen alegaciones 
en el plazo previsto, éstas serán objeto de valoración 
por parte de la instrucción presente expediente, no-
tificándosele al interesado propuesta de resolución 
estimando o desestimando las mismas e indicándosele, 
en función de los elementos de juicios obrantes, el 
importe de la posible sanción.

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a 
los nombrados Instructor y Sustituto, así como al 
expedientado y demás interesados conforme lo es-
tablecido en el art. 58.2 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común.”

En la Villa de Adeje, a 16 de mayo de 2014.

El Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Gestión del Territorio, Julio Gonzalo Delgado Díaz.

Área de Planificación y Gestión del Territorio

Urbanismo

A N U N C I O
6715 5673

Don José Miguel Rodríguez Fraga, Alcalde-Presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje 
(Santa Cruz de Tenerife).

Hace saber:

Por medio de la presente y en atención a lo dispuesto 
en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y lo dispuesto en el art. 
5.1.2 del Decreto 55/2006 de 9 de mayo que aprueba el 
reglamento del procedimiento de los instrumentos de 
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias, 
se procede a la publicación íntegra de la normativa 
urbanística de la Modificación Puntual 02 del P.G.O. 
Adeje, Adaptación Básica al TRLOTC, una vez apro-
bado definitivamente con publicación condicionada 
el 24.02.2014, por Resolución del Director General 
del Territorio nº 116/2014 de 28 de abril se declara 
debidamente subsanadas las condiciones a que su-
peditó la publicación del Acuerdo de la COTMAC 
y cuyo contenido literal es como sigue:

En ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 
núm. 17/2011, de 23 de junio, modificado por Decreto 
núm. 410/2013, de 4 de octubre, he resuelto:

Primero.- Iniciar expediente sancionador a D/Dª 
Miguel Núñez El Haji, en calidad de presunto respon-
sable de una infracción Administrativa del artículo 
38.3 letra a) de la Ley 9/1998, de 22 de julio, de sobre 
prevención, asistencia e inserción social en materia 
de drogodependencias, por lo hechos anteriormente 
mencionados y la aplicación, en su caso, de las san-
ciones que en Derecho procedan.

Segundo.- Nombrar a los siguientes funcionarios 
afectos a esta Administración, D. Javier García Mo-
rales como Instructor, y D. Marcos Barrera González 
Sustituto del mismo respectivamente, del expediente, 
a los que se les dará traslado de las actuaciones, pu-
diendo ser recusados de acuerdo con el artículo 29 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comunicar al interesado que dispone de 
un plazo de quince (15) días, a contar desde el día 
siguiente a recibir la presente notificación para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime conveniente y en su caso proponer prueba 
concretando los medios de que pretenda valerse se-
gún establecen los artículos 3 y 16 del Reglamento 
de Procedimiento para el Ejercicio de la potestad 
Sancionadora aprobado por R.D. 1398/1993 de 4 
de agosto; a estos efectos tendrá de manifiesto el 
expediente administrativo en las dependencias del 
departamento de Sanciones de este Ayuntamiento. 

Cuarto.- Si reconoce su responsabilidad de forma 
expresa en el plazo previsto en el apartado tercero 
de esta Resolución, podrá entenderse concluida la 
instrucción del expediente, considerándose el presente 
escrito como propuesta de resolución, según el artículo 
8 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, R.D. 1398/1993 de 4 de 
agosto, sancionándose la infracción con la cantidad 
de ciento cincuenta euros (150 €). 

Quinto.- Si no efectuase alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento ni 
realizase el pago en el plazo previsto, igualmente se 
considerará el presente escrito como propuesta de 
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de 8x4 metros”, en el lugar denominado “Camino 
El Portugués”, nº 10 de este término municipal, en 
Suelo Rústico de Protección Agraria I, tipificada y 
calificada como grave.

Se incorpora al expediente escrito de alegaciones 
del Sr. Michaelsen, de fecha 12 de febrero y registro 
de entrada nº 656/2014.

Con fecha 25 de febrero de 2014 se solicita por la 
Instructora a la Oficina Técnica Municipal, informe 
sobre de las obras objeto de procedimiento sancio-
nador, consistentes en “Instalación de un porche de 
madera sobre terraza de 8x4 metros”, en el lugar 
denominado “Camino El Portugués”, nº 10 de este 
término municipal, sobre los siguientes extremos:

• Calificación del suelo donde se encuentra el 
porche, según el Plan General de Arafo, así como el 
régimen de usos.

• Calificación jurídica de la infracción.

• Valoración económica.

Se incorpora al expediente, el 22 de abril de 2014, 
el informe solicitado constatándose que la parcela 
donde se encuentra el porche está clasificada como 
Suelo Rústico de Protección Agraria, Grado I; en 
relación con la calificación jurídica de la infracción, 
tiene la consideración de Grave, y el presupuesto de 
ejecución asciende a la cantidad de 6.961,50 € (seis 
mil novecientas sesenta y un euros con cincuenta 
céntimos).

Fundamentos de derecho.

• Plan General de Arafo, aprobado por acuerdo de la 
COTMAC con fecha 26 de enero de 2005, publicado 
en el BOC, de fecha 31 de marzo de 2005 y el texto 
íntegro con fecha 18 de abril de 2005.

• Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 

VILLA DE ARAFO

A N U N C I O
6716 5617

Por el presente anuncio se notifica a Don Juri 
Michaelsen, cuyo último domicilio conocido es el 
Camino El Portugués nº 10, 38550 Arafo, la propuesta 
emitida por la Instructora del sancionador incoado 
a Don Juri Michaelsen, como presunto responsable 
por la comisión de una infracción administrativa 
consistente en la “instalación de un porche de madera 
sobre terraza de 8x4 metros”, en el lugar denominado 
“Camino El Portugués nº 10” de éste término muni-
cipal, toda vez que ha sido intentada la notificación 
y no ha podido practicarse.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, renumerado 
por el número dos del artículo 68 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social se publica dicha resolución 
para que sirva de notificación al interesado:

Notificación.

“Con fecha 23 de abril de 2014, D.ª Olimpia N. 
Lugo Padrón Técnico del Ayuntamiento de la Vi-
lla de Arafo, como Instructora del Procedimiento 
sancionador incoado a Don Juri Michaelsen, como 
presunto responsable por la comisión de una infrac-
ción administrativa consistente en la “instalación de 
un porche de madera sobre terraza de 8x4 metros”, 
en el lugar denominado “Camino El Portugués nº 
10” de éste término municipal, emite informe en el 
sentido que a continuación se indica:

“D.ª Olimpia N. Lugo Padrón, en calidad de Ins-
tructora del Procedimiento Sancionador nº 02/2014, 
incoado mediante Resolución nº 43/2014, de 13 de 
enero de 2014, del Sr. Alcalde-Presidente, con nº 
de Expediente RE 1859/2013, a nombre de D. Juri 
Michaelsen, expongo lo siguiente:

Propuesta de resolución.

Con fecha 13 de enero de 2014, se incoa el proce-
dimiento sancionador nº 02/2014, mediante Reso-
lución nº 43/2014, del Sr. Alcalde-Presidente, a D. 
Juri Michaelsen como presunto responsable por la 
comisión de una infracción urbanística consistente en 
la “Instalación de un porche de madera sobre terraza 
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b. La realización de actos y actividades de trans-
formación del suelo mediante la realización de obras, 
construcciones, edificaciones o instalaciones sin la 
cobertura formal de la o las aprobaciones, califica-
ciones territoriales, autorizaciones, declaraciones 
responsables, licencias cuando correspondan u ór-
denes de ejecución preceptivas o contraviniendo las 
condiciones de las otorgadas, salvo que se trate de 
obras menores con escasa repercusión en el ambiente 
urbano, rural o natural. De darse esta última salvedad, 
la infracción tendrá carácter de leve. Tendrán, en todo 
caso, la consideración de graves los actos consistentes 
en los movimientos de tierras y abancalamientos y 
las extracciones de minerales.

c. La implantación y el desarrollo de usos no 
amparados por el o los actos administrativos que 
legalmente deban legitimarlos e incompatibles con 
la ordenación aplicable.

d. Los incumplimientos, con ocasión de la ejecución 
del planeamiento de ordenación, de deberes y obliga-
ciones impuestos por este Texto Refundido y, en virtud 
de la misma, por los instrumentos de planeamiento 
y gestión y ejecución o asumidos voluntariamente 
mediante convenio, salvo que se subsanen volunta-
riamente tras el primer requerimiento formulado al 
efecto por la Administración, en cuyo caso tendrán 
la consideración de leves.

e. La obstaculización de la labor inspectora.

f. La conexión por las empresas abastecedoras de 
servicios domésticos de telecomunicaciones, energía 
eléctrica, gas, agua, con incumplimiento del artículo 
172 del presente Texto Refundido.

g. La comisión de una o más infracciones leves por 
persona a la que se haya impuesto con anterioridad una 
sanción firme por cualquier otra infracción urbanística.

h. Cualquier otra infracción tipificada como grave 
por ley sectorial con incidencia sobre el territorio.

Artículo 203. Sanciones.

1. Las infracciones serán sancionadas con las si-
guientes multas:

a) Infracciones leves: multa de 60,10 € a 6.010,12 
€.

Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias. 

Artículo 166.1:

“Están sujetos a previa licencia urbanística, sin 
perjuicio de las demás autorizaciones que sean proce-
dentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, 
los actos de construcción y edificación y de uso del 
suelo y, en particular, los siguientes:

…

b) Las obras de construcción, edificación e implan-
tación de instalaciones de toda clase de nueva planta.

Artículo 189. Personas responsables.

1. Serán responsables las personas físicas o jurídicas 
que infrinjan lo prevenido en este texto refundido y, 
en especial:

a. En las obras, instalaciones, construcciones, edi-
ficaciones, actividades o usos del suelo ejecutados 
o desarrollados sin concurrencia de los presupuestos 
legales para su legitimidad o contraviniendo sus 
condiciones o incumpliendo las obligaciones para 
su ejecución:

1. Los promotores y constructores de las obras o 
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las 
actividades o los usos, así como los técnicos titulados 
directores de las obras y de las instalaciones.

Artículo 202. Clases de infracciones y tipos legales.

1. Las infracciones se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

2. Son infracciones leves todas las que, estando 
previstas en el número siguiente, sean expresamente 
excepcionadas en él de su clasificación como graves.

3. Son infracciones graves:

a. Las parcelaciones no amparadas por los actos 
administrativos que legalmente deban legitimarlas, 
salvo que se realicen en suelo urbano o urbanizable 
con ordenación pormenorizada y resulten conformes 
a la misma, en cuyo caso tendrán la consideración 
de leves.
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expediente y del resto y del impacto medioambiental 
que producen, al considerarla manifiestamente impro-
cedente e innecesaria, que no vendrían a desvirtuar 
la realidad de los hechos.

Segundo.- Que se declare a D. Juri Michaelsen, 
con NIE X3432184-D responsable de la comisión 
de una infracción clasificada como grave, en calidad 
de propietario y promotor de las obras objeto de 
procedimiento sancionador, consistente en la ejecu-
ción de un “Porche”, en la zona conocida como El 
Portugués y/o Tomática, nº 10, Polígono 12, Parcela 
29, en suelo clasificado, según el Plan General de 
Arafo, como Suelo Rústico de Protección Agraria 
Grado I careciendo de la previa y preceptiva licencia 
municipal, atendiendo a que los hechos que se le 
imputan se consideran probados, según los medios 
de pruebas que constan en el expediente y que son 
los que a continuación se indican:

• Diligencia de inspección ocular de la Policía Local 
de Arafo de fecha 24 de septiembre de 2014.

• Informe del Arquitecto Técnico Municipal, de 
fecha 22 de abril de 2014.

Tercero.- Que se acuerde imponer la sanción de 
3.480,75 € (tres mil cuatrocientos ochenta euros con 
setenta y cinco céntimos) a D. Juri Michaelsen, por 
la comisión de una infracción de las tipificadas como 
graves, careciendo de la previa y preceptiva licencia 
municipal, en suelo clasificado, según el Plan General 
de Arafo, como Suelo Rústico de Protección Agraria 
Grado I, en el lugar conocido como El Portugués y/o 
Tomática, nº 10, Polígono 12, Parcela 29, del término 
municipal de Arafo, por aplicación del art. 212 del 
TRLOTC, aplicamos una reducción del 50% del valor 
de la ejecución.

Cuarto.- Que se proceda a incoar el correspondiente 
procedimiento de Reposición de la realidad física 
alterada a D. Juri Michaelsen por la realización de 
obras sin la preceptiva licencia municipal, en aplica-
ción del art. 179.1: “Reposición de la realidad física 
alterada”, del Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de 
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias, en el que se expone 
que las propuestas de resolución deberán incluir las 
medidas que se estimen precisas para la reposición 
de las cosas al estado inmediatamente anterior a la 
presunta infracción, incluida la demolición.

b) Infracciones graves: multa de 6.010,13 € a 
150.253,03 €.

c) Infracciones muy graves: multa de 150.253,03 
€ a 601.012,10 €.

Artículo 212. Obras en parcelas y solares edifi-
cables. 

1. Se sancionará con multa del 50 al 100 por ciento 
del valor de la obra ejecutada la realización de obras 
de construcción o edificación en parcelas o solares 
edificables, cuando:

a) No se correspondan con el uso del suelo.

b) Superen la ocupación permitida de la parcela o 
solar o la altura, la superficie o el volumen edificables; 
incumplan los retranqueos a linderos; o den lugar a 
un exceso de densidad.

c) Excedan de una planta en suelo rústico o de 
dos plantas en las restantes clases de suelo, medidas 
siempre en cada punto del terreno, si no existe pla-
neamiento de ordenación que autorice expresamente 
un mayor número de plantas.

d) Tengan por objeto actuaciones prohibidas en 
edificios fuera de ordenación.

e) Supongan la continuación de las que hayan 
sido objeto de una medida provisional o cautelar de 
suspensión en vigor.

2. El valor de la obra ejecutada se calculará en 
función del valor en venta del bien inmueble co-
rrespondiente en relación con otros similares en 
características y emplazamiento, en el caso de que 
aquélla sea susceptible de uso independiente. En caso 
contrario, el valor de la obra ejecutada se calculará 
en función de su coste de ejecución.

Por lo expuesto, es por lo que:

Primero.- Rechazar la pretensión de D. Juri Mi-
chaelsen, con fecha 12 de febrero y registro de en-
trada nº 656/2014, de solicitud de práctica de prueba 
consistente en tomar declaración a los agentes de 
la Policía Local que realizaron visita de inspección 
ocular el día 24 de septiembre de 2013, con el fin 
de que procedan a informar de cuántas instalaciones 
existen y de similares características en la zona, y que 
informen sobre la repercusión de la que es objeto de 
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A N U N C I O
6717 5618

Por el presente anuncio se notifica a Don José Flo-
rencio Dorta Gorrín, cuyo último domicilio conocido 
es el C/ La Pedrera nº 32, 38550 Arafo, la propuesta 
emitida por la Instructora del sancionador incoado 
a Don Juri Michaelsen, como presunto responsable 
por la comisión de una infracción administrativa 
consistente en la “instalación de un porche de madera 
sobre terraza de 8x4 metros”, en el lugar denominado 
“Camino El Portugués nº 10” de este término muni-
cipal, toda vez que ha sido intentada la notificación 
y no ha podido practicarse.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, renumerado 
por el número dos del artículo 68 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social se publica dicha resolución 
para que sirva de notificación al interesado:

Notificación.

“Con fecha 23 de abril de 2014, D.ª Olimpia N. 
Lugo Padrón Técnico del Ayuntamiento de la Vi-
lla de Arafo, como Instructora del Procedimiento 
sancionador incoado a Don Juri Michaelsen, como 
presunto responsable por la comisión de una infrac-
ción administrativa consistente en la “instalación de 
un porche de madera sobre terraza de 8x4 metros”, 
en el lugar denominado “Camino El Portugués nº 
10” de éste término municipal, emite informe en el 
sentido que a continuación se indica:

“D.ª Olimpia N. Lugo Padrón, en calidad de Ins-
tructora del Procedimiento Sancionador mº 02/2014, 
incoado mediante Resolución nº 43/2014, de 13 de 
enero de 2014, del Sr. Alcalde-Presidente, con nº 
de Expediente RE 1859/2013, a nombre de D. Juri 
Michaelsen, expongo lo siguiente:

Propuesta de resolución.

Con fecha 13 de enero de 2014, se incoa el proce-
dimiento sancionador nº 02/2014, mediante Reso-
lución nº 43/2014, del Sr. Alcalde-Presidente, a D. 
Juri Michaelsen como presunto responsable por la 
comisión de una infracción urbanística consistente en 
la “Instalación de un porche de madera sobre terraza 
de 8x4 metros”, en el lugar denominado “Camino 
El Portugués”, nº 10 de este término municipal, en 

Quinto.- Si las obras no fueran legalizables y los 
responsables de la alteración de la realidad física 
repusieran ésta por sí mismos a su estado anterior en 
los términos dispuestos por la Administración, tendrán 
derecho a la reducción en un 90% de la multa que se 
haya impuesto en el procedimiento sancionador, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finalización 
del correspondiente procedimiento de recaudación.

Sexto.- La presente propuesta de resolución se noti-
ficará a los interesados, acompañada de una relación 
de los documentos obrantes en el procedimiento a fin 
de que los interesados puedan obtener las copias de los 
que estimen convenientes, concediéndoles un plazo 
de 15 días para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el Instructor del procedimiento.

En la Villa de Arafo, a 23 de abril de 2014.

La Instructora del Procedimiento, Olimpia N. Lugo 
Padrón.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se le da 
audiencia con carácter previo a la resolución del 
procedimiento instruido, en un plazo no superior a 
15 días, para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el instructor del procedimiento. Se acompaña a la 
presente una relación de los documentos obrantes en 
el procedimiento, comunicándole que el expediente se 
encuentra a su disposición en las dependencias de la 
Unidad I Secretaria, en horario de atención al público 
08.00 a 14:00 horas de lunes a viernes.”

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que sirva de notificación en tiempo y 
forma a Don Juri Michaelsen.

En la Villa de Arafo, a 19 de mayo de 2014.

Alcalde Presidente, José Juan Lemes Expósito.
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Artículo 166.1:

“Están sujetos a previa licencia urbanística, sin 
perjuicio de las demás autorizaciones que sean proce-
dentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, 
los actos de construcción y edificación y de uso del 
suelo y, en particular, los siguientes:

…

b) Las obras de construcción, edificación e implan-
tación de instalaciones de toda clase de nueva planta.

Artículo 189. Personas responsables.

1. Serán responsables las personas físicas o jurídicas 
que infrinjan lo prevenido en este texto refundido y, 
en especial:

a. En las obras, instalaciones, construcciones, edi-
ficaciones, actividades o usos del suelo ejecutados 
o desarrollados sin concurrencia de los presupuestos 
legales para su legitimidad o contraviniendo sus 
condiciones o incumpliendo las obligaciones para 
su ejecución:

1. Los promotores y constructores de las obras o 
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las 
actividades o los usos, así como los técnicos titulados 
directores de las obras y de las instalaciones.

Artículo 202. Clases de infracciones y tipos legales.

1. Las infracciones se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

2. Son infracciones leves todas las que, estando 
previstas en el número siguiente, sean expresamente 
excepcionadas en él de su clasificación como graves.

3. Son infracciones graves:

a.  Las parcelaciones no amparadas por los actos 
administrativos que legalmente deban legitimarlas, 
salvo que se realicen en suelo urbano o urbanizable 
con ordenación pormenorizada y resulten conformes 
a la misma, en cuyo caso tendrán la consideración 
de leves.

b. La realización de actos y actividades de trans-
formación del suelo mediante la realización de obras, 
construcciones, edificaciones o instalaciones sin la 

Suelo Rústico de Protección Agraria I, tipificada y 
calificada como grave.

Se incorpora al expediente escrito de alegaciones 
del Sr. Michaelsen, de fecha 12 de febrero y registro 
de entrada nº 656/2014.

Con fecha 25 de febrero de 2014 se solicita por la 
Instructora a la Oficina Técnica Municipal, informe 
sobre de las obras objeto de procedimiento sancio-
nador, consistentes en “Instalación de un porche de 
madera sobre terraza de 8x4 metros”, en el lugar 
denominado “Camino El Portugués”, nº 10 de este 
término municipal, sobre los siguientes extremos:

• Calificación del suelo donde se encuentra el 
porche, según el Plan General de Arafo, así como el 
régimen de usos.

• Calificación jurídica de la infracción.

• Valoración económica.

Se incorpora al expediente, el 22 de abril de 2014, 
el informe solicitado constatándose que la parcela 
donde se encuentra el porche está clasificada como 
Suelo Rústico de Protección Agraria, Grado I; en 
relación con la calificación jurídica de la infracción, 
tiene la consideración de Grave, y el presupuesto de 
ejecución asciende a la cantidad de 6.961,50 € (seis 
mil novecientas sesenta y un euros con cincuenta 
céntimos).

Fundamentos de derecho.

• Plan General de Arafo, aprobado por acuerdo de la 
COTMAC con fecha 26 de enero de 2005, publicado 
en el BOC, de fecha 31 de marzo de 2005 y el texto 
íntegro con fecha 18 de abril de 2005.

• Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias. 
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c) Infracciones muy graves: multa de 150.253,03 
€ a 601.012,10 €.

Artículo 212. Obras en parcelas y solares edifi-
cables. 

1. Se sancionará con multa del 50 al 100 por ciento 
del valor de la obra ejecutada la realización de obras 
de construcción o edificación en parcelas o solares 
edificables, cuando:

a) No se correspondan con el uso del suelo.

b) Superen la ocupación permitida de la parcela o 
solar o la altura, la superficie o el volumen edificables; 
incumplan los retranqueos a linderos; o den lugar a 
un exceso de densidad.

c) Excedan de una planta en suelo rústico o de 
dos plantas en las restantes clases de suelo, medidas 
siempre en cada punto del terreno, si no existe pla-
neamiento de ordenación que autorice expresamente 
un mayor número de plantas.

d) Tengan por objeto actuaciones prohibidas en 
edificios fuera de ordenación.

e) Supongan la continuación de las que hayan 
sido objeto de una medida provisional o cautelar de 
suspensión en vigor.

2. El valor de la obra ejecutada se calculará en 
función del valor en venta del bien inmueble co-
rrespondiente en relación con otros similares en 
características y emplazamiento, en el caso de que 
aquélla sea susceptible de uso independiente. En caso 
contrario, el valor de la obra ejecutada se calculará 
en función de su coste de ejecución.

Por lo expuesto, es por lo que:

Primero.- Rechazar la pretensión de D. Juri Mi-
chaelsen, con fecha 12 de febrero y registro de en-
trada nº 656/2014, de solicitud de práctica de prueba 
consistente en tomar declaración a los agentes de 
la Policía Local que realizaron visita de inspección 
ocular el día 24 de septiembre de 2013, con el fin 
de que procedan a informar de cuántas instalaciones 
existen y de similares características en la zona, y que 
informen sobre la repercusión de la que es objeto de 
expediente y del resto y del impacto medioambiental 

cobertura formal de la o las aprobaciones, califica-
ciones territoriales, autorizaciones, declaraciones 
responsables, licencias cuando correspondan u ór-
denes de ejecución preceptivas o contraviniendo las 
condiciones de las otorgadas, salvo que se trate de 
obras menores con escasa repercusión en el ambiente 
urbano, rural o natural. De darse esta última salvedad, 
la infracción tendrá carácter de leve. Tendrán, en todo 
caso, la consideración de graves los actos consistentes 
en los movimientos de tierras y abancalamientos y 
las extracciones de minerales.

c. La implantación y el desarrollo de usos no 
amparados por el o los actos administrativos que 
legalmente deban legitimarlos e incompatibles con 
la ordenación aplicable.

d. Los incumplimientos, con ocasión de la ejecución 
del planeamiento de ordenación, de deberes y obliga-
ciones impuestos por este Texto Refundido y, en virtud 
de la misma, por los instrumentos de planeamiento 
y gestión y ejecución o asumidos voluntariamente 
mediante convenio, salvo que se subsanen volunta-
riamente tras el primer requerimiento formulado al 
efecto por la Administración, en cuyo caso tendrán 
la consideración de leves.

e. La obstaculización de la labor inspectora.

f. La conexión por las empresas abastecedoras de 
servicios domésticos de telecomunicaciones, energía 
eléctrica, gas, agua, con incumplimiento del artículo 
172 del presente Texto Refundido.

g. La comisión de una o más infracciones leves por 
persona a la que se haya impuesto con anterioridad una 
sanción firme por cualquier otra infracción urbanística.

h. Cualquier otra infracción tipificada como grave 
por ley sectorial con incidencia sobre el territorio.

Artículo 203. Sanciones.

1. Las infracciones serán sancionadas con las si-
guientes multas:

a) Infracciones leves: multa de 60,10 € a 6.010,12 
€.

b) Infracciones graves: multa de 6.010,13 € a 
150.253,03 €.
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sas al estado inmediatamente anterior a la presunta 
infracción, incluida la demolición.

Quinto.- Si las obras no fueran legalizables y los 
responsables de la alteración de la realidad física 
repusieran ésta por sí mismos a su estado anterior en 
los términos dispuestos por la Administración, tendrán 
derecho a la reducción en un 90% de la multa que se 
haya impuesto en el procedimiento sancionador, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finalización 
del correspondiente procedimiento de recaudación.

Sexto.- La presente propuesta de resolución se noti-
ficará a los interesados, acompañada de una relación 
de los documentos obrantes en el procedimiento a fin 
de que los interesados puedan obtener las copias de los 
que estimen convenientes, concediéndoles un plazo 
de 15 días para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el Instructor del procedimiento.

En la Villa de Arafo, a 23 de abril de 2014.

La Instructora del Procedimiento, Olimpia N. Lugo 
Padrón.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se le da 
audiencia con carácter previo a la resolución del 
procedimiento instruido, en un plazo no superior a 
15 días, para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el instructor del procedimiento. Se acompaña a la 
presente una relación de los documentos obrantes en 
el procedimiento, comunicándole que el expediente se 
encuentra a su disposición en las dependencias de la 
Unidad I Secretaria, en horario de atención al público 
08.00 a 14:00 horas de lunes a viernes.”

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que sirva de notificación en tiempo y 
forma a Don José Florencio Dorta Gorrín.

En la Villa de Arafo, a 19 de mayo de 2014.

Alcalde Presidente, José Juan Lemes Expósito.

que producen, al considerarla manifiestamente impro-
cedente e innecesaria, que no vendrían a desvirtuar 
la realidad de los hechos.

Segundo.- Que se declare a D. Juri Michaelsen, 
con NIE X3432184-D responsable de la comisión 
de una infracción clasificada como grave, en calidad 
de propietario y promotor de las obras objeto de 
procedimiento sancionador, consistente en la ejecu-
ción de un “Porche”, en la zona conocida como El 
Portugués y/o Tomática, nº 10, Polígono 12, Parcela 
29, en suelo clasificado, según el Plan General de 
Arafo, como Suelo Rústico de Protección Agraria 
Grado I careciendo de la previa y preceptiva licencia 
municipal, atendiendo a que los hechos que se le 
imputan se consideran probados, según los medios 
de pruebas que constan en el expediente y que son 
los que a continuación se indican:

• Diligencia de inspección ocular de la Policía Local 
de Arafo de fecha 24 de septiembre de 2014.

• Informe del Arquitecto Técnico Municipal, de 
fecha 22 de abril de 2014.

Tercero.- Que se acuerde imponer la sanción de 
3.480,75 € (tres mil cuatrocientos ochenta euros con 
setenta y cinco céntimos) a D. Juri Michaelsen, por 
la comisión de una infracción de las tipificadas como 
graves, careciendo de la previa y preceptiva licencia 
municipal, en suelo clasificado, según el Plan General 
de Arafo, como Suelo Rústico de Protección Agraria 
Grado I, en el lugar conocido como El Portugués y/o 
Tomática, nº 10, Polígono 12, Parcela 29, del término 
municipal de Arafo, por aplicación del art. 212 del 
TRLOTC, aplicamos una reducción del 50% del valor 
de la ejecución.

Cuarto.- Que se proceda a incoar el correspondiente 
procedimiento de reposición de la realidad física alte-
rada a D. Juri Michaelsen por la realización de obras 
sin la preceptiva licencia municipal, en aplicación del 
art. 179.1: “Reposición de la realidad física alterada”, 
del Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de mayo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, en el que se expone que las 
propuestas de resolución deberán incluir las medidas 
que se estimen precisas para la reposición de las co-
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Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 
42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el 
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado.

En Garafía, a 15 de mayo de 2014.

El Alcalde, Yeray Rodríguez Rodríguez.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 1 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
6720 5714

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.

N° Procedimiento: 0000010/2013.

NIG: 3803844420130000056.

Materia: resolución contrato.

VILLA DE BREÑA ALTA

A N U N C I O
6718 5867

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone 
al público por período de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio, el Expediente de Modificación 
de Créditos 05/2014 por Créditos Extraordinarios, 
financiado con bajas de créditos de aplicaciones 
presupuestarias, y aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria urgente celebrada 
el veintitrés de mayo del presente año. Tal y como 
establece el artículo 169 de la citada Ley, los intere-
sados, dentro del referido plazo, podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones, ello en el Registro General 
de Entrada del Ayuntamiento y dirigidas al Pleno de 
la Corporación, órgano competente para la resolución 
de las mismas.

En Breña Alta, a 23 de mayo de 2014.

El Alcalde, Blas Bravo Pérez.

VILLA DE GARAFÍA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
6719 5798

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no 
haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición al público, queda automáticamente elevado 
a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial 
del Ayuntamiento de Garafía, adoptado en fecha, 
sobre concesión de suplemento de crédito financiado 
con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se 
hace público resumido por capítulos:
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Condeno a D. José Ramón Herrera Padrón, Félix 
Roberto García Camacho, Juan Prudencio Padrón 
Amaro, Isabel Armas González, Francisco Antonio 
Chávez Padrón, Erasmo Casañas Ortiz, Jonathan 
Zamora Gascón, Eusebio Rocha Lorenzo, Samuel 
Mateos Calas en su condición de componentes de 
la comisión negociadora del ERE a estar y pasar 
por lo declarado en esta sentencia, sin ninguna otra 
responsabilidad.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, anunciándolo ante 
este Juzgado por comparecencia o por escrito en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes al de notifi-
cación del presente fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo acredite la parte que no ostente 
el carácter de trabajador y no goce del beneficio de 
justicia gratuita haber consignado el importe íntegro 
de la condena en el Banco Santander en la cuenta 
corriente nº 3794-0000-65 0010/13 de este Juzgado, 
o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta n° 
0049 3569 9200 0500 1274 o presente aval solidario 
de entidad financiera por el mismo importe, deposi-
tando además la cantidad de 300 euros en la cuenta 
corriente 3794-0000-65 0010/13 del referido banco, 
o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta n° 
0049 3569 9200 0500 1274 y sin cuyos requisitos no 
podrá ser admitido el recurso.

Se advierte igualmente a las partes demandadas 
que, al momento de interponer el recurso, deberán 
acreditar la liquidación de la tasa correspondiente, 
a salvo la concurrencia de un supuesto de exención 
legal, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/2012.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Jonathan Zamora Gascón y Samuel Mateos Calas, en 
ignorado paradero, expido la presente para publicación 
en el BOP de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 16 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN
6721 5716

Procedimiento: Procedimiento ordinario.

Abogado:---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000010/2013 en materia de Resolución contrato a 
instancia de D./D.ª Nisamar Pestano Pérez, contra 
Constructora Herreña Fronpeca S.L., Acciona In-
fraestructuras S.A. Constructora Herreña Fronpeca 
S.L. UTE Ley 18-1982, Acciona Infraestructuras 
S.A., José Ramón Herrera Padrón, Félix Roberto 
García Camacho, Juan Prudencio Padrón Amaro, 
Isabel Armas González, Francisco Antonio Chávez 
Padrón, Erasmo Casañas Ortiz, Jonathan Zamora 
Gascón, Eusebio Rocha Lorenzo, Samuel Mateos 
Calas y Fondo de Garantía Salarial, por S.S.ª se ha 
dictado sentencia con fecha 29.04.2014, cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente:

Fallo: estimo la demanda origen de las presentes 
actuaciones, promovida por D.ª Nisamar Pestano Pérez 
contra Constructora Herreña Fronpeca S.L., Acciona 
Infraestructuras S.A. y Constructora Herreña Fronpeca 
S.L. UTE Ley 18-1982 (Depósito Central Hidroeólica 
El Hierro y Depósito Inferior Central Hiroeólica El 
Hierro), Acciona Infraestructuras S.A., Fondo de Ga-
rantía Salarial y la comisión negociadora compuesta 
por D. José Ramón Herrera Padrón, Félix Roberto 
García Camacho, Juan Prudencio Padrón Amaro, Isabel 
Armas González, Francisco Antonio Chávez Padrón, 
Erasmo Casañas Ortiz, Jonathan Zamora Gascón, 
Eusebio Rocha Lorenzo, Samuel Mateos Calas y, en 
su consecuencia, declaro la improcedencia del despido 
del que fue objeto la actora en fecha 30 de noviembre 
de 2012, condenando como condeno solidariamente 
a Constructora Herreña Fronpeca S.L. y Acciona In-
fraestructuras S.A., a que, a su opción (que deberán 
comunicar a este Juzgado por escrito en el plazo de 
cinco días), readmitan a la actora en las mismas con-
diciones que regían con anterioridad al despido o bien 
le abonen una indemnización en cuantía de 15.814,94 
euros. Si optan por la indemnización el contrato se 
extinguirá con efectos del día 30 de noviembre de 2012 
y no se generarán salarios de tramitación. Si optan 
por la readmisión no se devengará la indemnización, 
si bien deberán abonar a la actora los salarios dejados 
de percibir desde el 1 de diciembre de 2012 a razón 
de 76,07 euros brutos diarios, cantidad de la que se 
podrán descontar aquellas cantidades que la actora haya 
podido percibir en caso de nueva ocupación y así se 
acredite o bien en supuestos de suspensión contractual.
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la liquidación de la tasa correspondiente, a salvo la 
concurrencia de un supuesto de exención legal, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 10/2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los Estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Esabe Vigilancia  S.A., en ignorado paradero, expido 
la presente para publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de 
mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6722 5717

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.

N° Procedimiento: 0000152/2014.

Proc. origen: Procedimiento ordinario.

N° proc. origen: 0000430/2011.

NIG: 3803844420110003481.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014014360.

N° Procedimiento: 0000944/2012.

NIG: 3803844420120006957.

Materia: reclamación de cantidad.

Demandante: Francisco Rubén Arteaga Arroche.

Demandado: Esabe Vigilancia S.A.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000944/2012 en materia de Reclamación de Canti-
dad a instancia de D./D.ª Francisco Rubén Arteaga 
Arroche, contra Esabe Vigilancia  S.A., por S.S.ª se 
ha dictado Resolución cuya parte dispositiva es el 
tenor literal siguiente:

Que estimo en parte la demanda origen de las 
presentes actuaciones, promovida por D. Francisco 
Rubén Arteaga Arroche contra Esabe Vigilancia S.A. 
y en consecuencia, condeno a Esabe Vigilancia  S.A. 
a abonar a D. Francisco Rubén Arteaga Arroche la 
cantidad de 2.120,80 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, anunciándolo ante 
este Juzgado por comparecencia o por escrito en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes al de notifi-
cación del presente fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo acredite la parte que no ostente 
el carácter de trabajador y no goce del beneficio de 
justicia gratuita haber consignado el importe íntegro 
de la condena en el Banco Santander en la cuenta 
corriente n° 3794-0000-65 0944/12 de este Juzgado, 
o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta n° 
0049 3569 9200 0500 1274 o presente aval solidario 
de entidad financiera por el mismo importe, deposi-
tando además la cantidad de 300 euros en la cuenta 
corriente 3794-0000-65 0944/12 del referido banco, 
o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta n° 
0049 3569 9200 0500 1274 y sin cuyos requisitos no 
podrá ser admitido el recurso.

Se advierte igualmente a la parte demandada que, al 
momento de interponer el recurso, deberán acreditar 
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CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6723 5719

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.

N° Procedimiento: 0000118/2014.

Proc. origen: Despidos/Ceses en general.

N° proc. origen: 0000676/2013.

NIG: 3803844420130004842.

Materia: despido disciplinario.

IUP: TS2014010958.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000118/2014 en materia de despido disciplinario a 
instancia de D./D.ª Juan Francisco Melián Alonso, 
Francisco Herrera Melián, Jesús Manuel Melián 
Alonso, Zebenzuí Tanausú García Pérez, María Be-
lén Ramos Ramos, María Isabel Rodríguez Melián y 
Óscar Luis González Pérez, contra Albergus Explota-
ciones Agrarias, S.L.U., por S.S.ª se ha dictado Auto 
con fecha 5 de mayo de 2014, cuya parte dispositiva 
es el tenor literal siguiente:

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000152/2014 en materia de reclamación de canti-
dad a instancia de D./D.ª Juan Pedro García Pérez, 
Cristino Torres Núñez, María Candelaria Rodríguez 
Correa, Domingo Torres Cruz, Airam Hernández 
Coello, Cayetano Rodríguez Álvarez, Francisco Baute 
Batista, Alejandro Negi García, Eusebio Martín He-
rrera, José Jorge Luis Alonso, Ángel Gregorio Díaz 
Escobar, Eduardo González García, Sergio Arteaga 
González, Mario Hernández Suárez, María Vanesa 
Negrín Ventura, Felipe Ramón Díaz Alonso, Juan 
José Reyes Castrillo, Rosa Delia Méndez González 
y Cristofer Bolaños Reyes, contra Tinerfeña de Ve-
hículos Tinvesa S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto 
con fecha 15.5.14, cuya parte dispositiva es el tenor 
literal siguiente:

1.- No ha lugar a despachar ejecución contra la 
entidad Tinerfeña de Vehículos Tinvesa S.L., sin 
perjuicio de poder hacer valer su derecho la parte 
actora ante el órgano competente.

2.- Expídanse los testimonios correspondientes a 
la parte ejecutante.

Procédase al archivo de la presente, previa anotación 
en los libros de su clase.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución 
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de 
tres días ante este órgano, expresando la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido.

Así lo acuerda, manda y firma D./Dña. Juan Manuel 
Fernández Pérez, Magistrado del Juzgado de lo Social 
n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Tinerfeña de Vehículos Tinvesa S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 15 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.
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Parte dispositiva.

Por presentado el anterior escrito únase, dese a la 
copia su destino legal.

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. Juan 
Francisco Melián Alonso, Francisco Herrera Melián, 
Jesús Manuel Melián Alonso, Zebenzuí Tanausú 
García Pérez, María Belén Ramos Ramos, María 
Isabel Rodríguez Melián y Óscar Luis González Pé-
rez contra Albergus Explotaciones Agrarias, S.L.U., 
por un principal de 201.618,02, más 40.323,60 de 
intereses y de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la 
parte ejecutante de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 276 LRJS a fin de que puedan instar la 
práctica de las diligencias que a su derecho convenga 
y designar bienes concretos del ejecutado/a sobre los 
que continuar la ejecución, lo que deberán verificar en 
el plazo de quince días bajo apercibimiento de que en 
caso de no manifestar nada al respecto se procederá 
a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en 
el plazo de tres días ante este órgano, expresando la 
infracción en que la resolución hubiera incurrido, 
en el que podrá deducir oposición a la ejecución 
aduciendo pago o cumplimiento, prescripción u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes 
de responsabilidad (art. 239.4 LRJS).

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso 
de reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00 
euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado en la entidad BSCH, en la c.c.c 
0049 3569 9200 0500 1274, y al concepto clave 
3794.0000.64.011814.

Así lo acuerda, manda y firma por D./Dña. Juan Ma-
nuel Fernández Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

El/la Magistrado/Juez.- El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2014.

Dada cuenta;

Por presentado el anterior escrito únase, dese a la 
copia su destino legal.

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que con fecha 27 de marzo de 2014 
recayó Sentencia en los presentes autos, la cual es 
firme en derecho.

Segundo.- Que por el anterior escrito, por la parte 
actora se solicita la ejecución de la Sentencia, ha-
biéndose dictado ya Decreto de Insolvencia sobre 
la entidad sobre la que se solicita despacho de la 
Ejecución en el Juzgado de lo Social n° 5 de Santa 
Cruz de Tenerife en la ejecución n° 250/13.

Fundamentos de derecho.

Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se 
iniciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio 
en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con las especialidades previstas en la Ley de 
Procedimiento Laboral, dictándose las resoluciones 
y diligencias necesarias por el Órgano Judicial que 
hubiere conocido del asunto en la instancia (art. 237 
y 239 LRJS).

Segundo.- Si la Sentencia condenase al pago de 
cantidad líquida se procederá a su exacción por 
la vía de apremio, embargando bienes del deudor 
suficientes, procediéndose sólo a la adecuación del 
embargo cuando conste la suficiencia de los bienes 
embargados. Si no constase, el Órgano Judicial de-
berá dirigirse a los correspondientes Organismos y 
Registros Públicos para que faciliten la relación de 
todos los bienes o derechos del deudor, o recabar 
la información necesaria de entidades financieras o 
depositarias o de otras personas privadas, dándose 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial a los efectos 
legales procedentes (arts. 248, 250, 254 y 276 LRJS 
y 571 y siguientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de 
general y pertinente aplicación al caso,
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D./Dña. Juan Carlos Pérez Rosales, en reclamación 
de un principal de 2.094 euros, más 418,80 euros de 
intereses y de costas provisionales.

Segundo.- La entidad ejecutada consta declarada en 
situación de insolvencia provisional por auto firme 
dictado por el Juzgado de lo Social número 5 de Santa 
Cruz de Tenerife, en proceso de ejecución n° 212/12.

Tercero.- Se requirió al Fondo de Garantía Salarial 
para que en término de quince días señalase bienes 
propiedad de dicha empresa susceptibles de embargo 
o instase lo que su derecho conviniere.

Fundamentos de derecho.

Único.- Declarada judicialmente la insolvencia de 
una empresa, ello constituirá base suficiente para 
estimar su pervivencia en otra ejecución, pudiéndose 
dictar el auto de insolvencia sin necesidad de reiterar 
los trámites de averiguación de bienes establecidos 
en el artículo 250 de la LRJS, si bien en todo caso 
se deberá dar audiencia previa a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar 
la existencia de nuevos bienes (art. 276 de la LRJS).

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación.

Parte dispositiva.

Se declara al ejecutado Juan Carlos Pérez Rosales 
en situación de insolvencia con carácter provisional 
por un importe de 2.094 euros y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Albergus Explotaciones Agrarias, S.L.U., en ignorado 
paradero, expido la presente para publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 20 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
6724 5720

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.

N° Procedimiento: 0000368/2013.

Proc. origen: Procedimiento impugnación sanciones 
(art. 114 y ss. LPL).

N° proc. origen: 0000915/2011.

NIG: 3803844420110007430.

Materia: Sanción a trabajador.

IUP: TS2013031543.

Ejecutante: Salvador Augusto González Martín.

Ejecutado: FOGASA; Juan Carlos Pérez Rosales.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000368/2013 en materia de sanción a trabajador 
a instancia de D./D.ª Salvador Augusto González 
Martín, contra Juan Carlos Pérez Rosales, por el/la 
Secretario/a Judicial se ha dictado Decreto con fecha 
19 de mayo de 2014, cuya parte dispositiva es el tenor 
literal siguiente:

Decreto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2014. 

Antecedentes de hecho.

Primero.- La presente ejecución se despachó por 
Auto de fecha 4 de febrero de 2014 a instancia de 
D./Dña. Salvador Augusto González Martín, contra 
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D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000049/2013 en materia de resolución contrato a 
instancia de D./D.ª María Hernández Sánchez, contra 
Fondo de Garantía Salarial, Ayuntamiento y Apar-
camiento Los Realejos S.L., por S.S.ª se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de enero de 2014, cuya parte 
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Fallo: que, en relación a la acción de despido, estimo 
en parte la demanda origen de las presentes actua-
ciones, promovida por D.ª María Hernández Sánchez 
contra Aparcamientos Realejos S.L., Ayuntamiento 
de Los Realejos y Fondo de Garantía Salarial y, en 
su consecuencia, declaro la improcedencia del des-
pido sufrido por la actora en fecha 22 de noviembre 
de 2012. Declaro extinguido el contrato de la actora 
con efectos de 22 de noviembre de 2012 y condeno 
a Aparcamientos Realejos S.L. y al Ayuntamiento de 
Los Realejos a abonar de forma solidaria a la actora 
una indemnización por importe 632,74 euros.

Que, en relación a la acción de cantidad, estimo 
la demanda origen de las presentes actuaciones, 
promovida por D.ª María Hernández Sánchez con-
tra Aparcamientos Realejos S.L., Ayuntamiento de 
Los Realejos y Fondo de Garantía Salarial y, en su 
consecuencia, condeno a Aparcamientos Realejos 
S.L. y al Ayuntamiento de Los Realejos a abonar de 
forma solidaria a la actora la cantidad de 1.865,00 
euros, más los intereses previstos en el artículo 29.3 
del Estatuto de los Trabajadores (que en el caso del 
Ayuntamiento deberán computarse a partir del 16 de 
julio de 2013).

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a estar y 
pasar por la declaración de deuda contenida en esta 
sentencia, sin perjuicio de que su responsabilidad 
subsidiaria se actúe en los términos y límites que pre-
viene el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, anunciándolo ante 
este Juzgado por comparecencia o por escrito en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes al de notifi-
cación del presente fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo acredite la parte que no ostente 
el carácter de trabajador y no goce del beneficio de 
justicia gratuita haber consignado el importe íntegro 
de la condena en el Banco Banesto en la cuenta co-

ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso 
de revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 
euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 
0049 3569 9200 0500 1274, y al concepto clave 
3794.0000.64.036813.

Así lo acuerda y firma D./Dña. Verónica Iglesias 
Suárez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
n° 1. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Juan Carlos Pérez Rosales, en ignorado paradero, 
expido la presente para publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, 
a 19 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
6725 5721

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.

N° Procedimiento: 0000049/2013.

NIG: 3803844420130000369.

Materia: resolución contrato.

Demandante: María Hernández Sánchez.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial; Ayunta-
miento; Aparcamiento Los Realejos S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.
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Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000879/2013 en materia de Resolución contrato a 
instancia de D./D.ª María Adela Pérez Reinoso, contra 
Candis Distex 2000 S.L., por S.S.ª se ha dictado Sen-
tencia con fecha 16.05.2014, cuya parte dispositiva 
es el tenor literal siguiente:

Fallo: 

En relación a la acción por despido, estimo la de-
manda interpuesta por D.ª María Adela Pérez Reinoso 
contra Candis Distex 2000 S.L. y, en consecuencia, 
declaro la improcedencia del despido practicado con 
efectos de 22 de julio de 2013, condenando como 
condeno a Candis Distex 2000 S.L. a abonar a D.ª 
María Adela Pérez Reinoso una indemnización por 
importe 6.060,85 euros. Asimismo, declaro extinguida 
la relación laboral a fecha de 22 de julio de 2013.

En relación a la acción por cantidad, estimo la de-
manda interpuesta por D.ª María Adela Pérez Reinoso 
contra Candis Distex 2000 S.L. y, en consecuencia, 
condeno a Candis Distex 2000 S.L. a abonar a D.ª 
María Adela Pérez Reinoso la cantidad de 880,00 
euros, más los intereses previstos en el artículo 29.3 
del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, anunciándolo ante 
este Juzgado por comparecencia o por escrito en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes al de notifi-
cación del presente fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo acredite la parte que no ostente 
el carácter de trabajador y no goce del beneficio de 
justicia gratuita haber consignado el importe íntegro 
de la condena en el Banco Santander en la cuenta 
corriente nº 3794-0000-65 0879/13 de este Juzgado, 
o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta nº 
0049 3569 9200 0500 1274 o presente aval solidario 
de Entidad Financiera por el mismo importe, deposi-
tando además la cantidad de 300 euros en la cuenta 
corriente 3794-0000-65 0879/13 del referido banco, 
o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta n° 
0049 3569 9200 0500 1274 y sin cuyos requisitos no 
podrá ser admitido el recurso.

Se advierte igualmente a la parte demandada que, al 
momento de interponer el recurso, deberán acreditar 
la liquidación de la tasa correspondiente, a salvo la 
concurrencia de un supuesto de exención legal, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 10/2012.

rriente n° 3794-0000-65 0049/13 de este Juzgado, o 
bien mediante transferencia bancaria a la cuenta nº 
0030 1846 42 000 500 1274, o presente aval solidario 
de Entidad Financiera por el mismo importe, deposi-
tando además la cantidad de 300 euros en la cuenta 
corriente 3794-0000-65 0049/13 del referido banco 
o bien mediante transferencia bancaria a la cuenta n° 
0030 1846 42 000 500 1274 y sin cuyos requisitos 
no podrá ser admitido el recurso.

Se advierte igualmente a las demandadas que, al 
momento de interponer el recurso, deberán acreditar 
la liquidación de la tasa correspondiente, a salvo la 
concurrencia de un supuesto de exención legal, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 10/2012.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a Aparcamiento Los Realejos S.L., en ignorado 
paradero, expide la presente para publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 19 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
6726 5722

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0000879/2013.

NIG: 3803844420130006287.

Materia: resolución contrato.

IUP: TS2013020086.

Demandante: María Adela Pérez Reinoso.

Demandado: Candis Distex 2000 S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 1 de Santa Cruz de 
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Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo 
de 2014.

Antecedentes de hecho.

Primero.- La presente ejecución se despachó por 
Auto de fecha 11 de abril de 2014, a instancia de José 
Berardo Gutiérrez Zuluaga contra Diseñando Tus 
Ideas 2011, S.L., en reclamación de un principal de 
1.064 euros, más 212,80 euros de intereses provisio-
nales y de costas provisionales.

Segundo.- La entidad ejecutada consta declarada en 
situación de insolvencia provisional por auto firme 
dictado por el Juzgado de lo Social número dos de 
esta Capital , en proceso de ejecución 128/2013.

Tercero.- Se requirió al Fondo de Garantía Salarial 
para que en término de quince días señalase bienes 
propiedad de dicha empresa susceptibles de embargo 
o instase lo que su derecho conviniere.

Fundamentos de derecho.

Único.- Declarada judicialmente la insolvencia de 
una empresa, ello constituirá base suficiente para 
estimar su pervivencia en otra ejecución, pudiéndose 
dictar el auto de insolvencia sin necesidad de reiterar 
los trámites de averiguación de bienes establecidos 
en el artículo 250 de la LRJS, si bien en todo caso 
se deberá dar audiencia previa a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar 
la existencia de nuevos bienes (art. 276 de la LRJS).

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación.

Parte dispositiva.

Se declara al ejecutado Diseñando Tus Ideas 2011, 
S.L. en situación de insolvencia con carácter provi-
sional por un importe de 1.064 euros y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Candis Distex 2000 SL en ignorado paradero, expido 
la presente para publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 16 de 
mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6727 5723

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000115/2014.

Proc. origen: Procedimiento Ordinario.

Nº proc. origen: 0000756/2012.

NIG: 3803844420120005558.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014010768.

Ejecutante: José Berardo Gutiérrez Zuluaga.

Ejecutado: Diseñando Tus Ideas 2011, S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento nº 
0000115/2014 en materia de reclamación de canti-
dad a instancia de José Berardo Gutiérrez Zuluaga 
contra Diseñando Tus Ideas 2011, S.L., por S.S.ª se 
ha dictado Decreto con fecha 20 de mayo de 2014, 
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:
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Brian Logistics S.L. y FOGASA Fondo de Garantía 
Salarial, por S.S.ª se ha dictado Resolución, cuya 
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Estimo la demanda origen de las presentes actuacio-
nes, promovida por D. Daniel Soria Noguera contra 
Brian Logistics S.L. y Fondo de Garantía Salarial y, 
en consecuencia, condeno a Brian Logistics S.L. a 
abonar a D. Daniel Soria Noguera la cantidad total 
de 1.074,76 euros, incrementada con los intereses 
previstos en el artículo 29.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a estar y 
pasar por la declaración de deuda contenida en esta 
sentencia, sin perjuicio de que su responsabilidad 
subsidiaria se actúe de conformidad con el artículo 
33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe interponer recurso 
de suplicación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Brian Logistics S.L. en ignorado paradero, expido la 
presente para publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de 
mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
6729 5727

Procedimiento: despidos/ceses en general.

Nº procedimiento: 0000967/2013.

NIG: 3803844420130006966.

Materia: resolución contrato.

IUP: TS2013022113.

Demandante: Tamara Martín López.

Demandado: Complementos del Automóvil S.L.

Abogado: ---.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Así lo acuerda y firma Dña. Verónica Iglesias 
Suárez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
nº 1. Doy fe.

La Secretaria Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Diseñando Tus Ideas 2011, S.L. en ignorado parade-
ro, expido la presente para publicación en el Boletín 
Oficial de esta Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2014.

La Secretaria.

NOTIFICACIÓN SENTENCIA
6728 5726

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.

Nº procedimiento: 0000851/2012.

NIG: 3803844420120006278.

Materia: reclamación de cantidad.

Demandante: Daniel Soria Noguera.

Demandado: Brian Logistics S.L.; FOGASA Fondo 
de Garantía Salarial.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000851/2012 en materia de reclamación de cantidad 
a instancia de D./D.ª Daniel Soria Noguera, contra 
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ello dé lugar a la suspensión, salvo que de común 
acuerdo lo soliciten ambas partes en los términos 
previstos en el artículo 82.3 de la LRJS.

Si el demandado pretendiese comparecer en el juicio 
asistido de Abogado o representado técnicamente 
por Graduado Social colegiado o representado por 
Procurador, lo pondrá en conocimiento del Juzgado 
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su 
citación para el juicio, con objeto de que, trasladada 
tal intención al actor, pueda éste estar representado 
por Procurador o designar Abogado o Graduado 
Social colegiado en otro plazo igual o solicitar su 
designación a través del turno de oficio. La falta de 
cumplimiento de este requisito supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto del juicio de 
Abogado, Procurador o Graduado social colegiado.

Representación/asistencia.

Se tiene por anunciada por la parte actora asistencia 
letrada para asistir al juicio.

Se pone en conocimiento de las partes y de los 
letrados y Graduados Sociales que las representen 
o asistan que, en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 268.1 de la LEC, deberán aportar al acto 
de juicio documentos originales o mediante copia 
autentificada por fedatario público cuando esos do-
cumentos pertenezcan a la parte

Cuando se trate de sentencias u otras resoluciones 
judiciales, deberán aportarse debidamente certificadas 
y testimoniadas, con expresión de firmeza, en su caso.

Interesadas diligencias de preparación de la prue-
ba a practicar en juicio, dese cuenta al/a la Ilmo./a. 
Sr./a. Magistrado-Juez de este órgano para resolver 
lo procedente.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en 
el plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial, 
expresando la infracción en que la resolución hubiera 
incurrido.

Así lo acuerda y firma, D./Dña. Verónica Iglesias 
Suárez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social nº 1 de Santa Cruz 
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento 
nº 0000967/2013 en materia de resolución contrato 
a instancia de D./D.ª Tamara Martín López contra 
Complementos del Automóvil S.L., por S.S.ª se ha 
dictado resolución cuya parte dispositiva es el tenor 
literal siguiente:

Parte dispositiva.

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta 
por D./Dña. Tamara Martín López contra Comple-
mentos del Automóvil S.L., sobre resolución contrato 
y darle la tramitación correspondiente, citándose a 
las partes en única, pero sucesiva convocatoria para 
los actos de conciliación, si procediera, y en su caso 
de juicio, el primero ante el/la Secretario/a Judicial 
que suscribe, el segundo ante este órgano judicial, 
para lo cual se señala el próximo cinco de junio 
de dos mil catorce a las 10:50 horas, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado sita 
en Avda. Tres de Mayo n° 24 (Edf. Filadelfia) de 
esta ciudad, y una vez prestada conformidad por el/
la Ilmo./a. Sr./Sra. Juan Manuel Fernández Pérez de 
este órgano judicial, hágase entrega a la demandada 
de copia de la demanda y documentos acompañados 
y de la cédula de citación o en su defecto sirviendo 
la notificación del presente y entrega de su copia de 
citación en legal forma.

Requiérase a la parte actora a fin de que aporte CIF 
de la empresa demandada en el plazo de cuatro días, 
bajo apercibimientos legales.

Se advierte a las partes que deben concurrir con 
los medios de pruebas de que intenten valerse, no 
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia 
de la demandada citada en forma, en cuyo caso, 
se le declarará en rebeldía sin necesidad de previa 
declaración, y previniéndose a la demandante que 
si no comparece ni alega causa justa, que motive la 
suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de 
su demanda.

Las partes podrán formalizar conciliación en evita-
ción del juicio, por medio de comparecencia ante la 
oficina judicial, sin esperar a la fecha del señalamiento, 
así como someter la cuestión a los procedimientos de 
mediación que pudieran estar constituidos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la LRJS, sin que 
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ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso de 
reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1846 
42 0005001274, y al concepto clave.

Así lo acuerda y firma S.S. Doy fe.

Juan Manuel Fernández Pérez, el/la Secretario/a 
Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a Complementos del Automóvil S.L. en ignorado 
paradero, expido la presente para publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 16 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6730 5718

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.

N° Procedimiento: 0000153/2014.

Proc. origen: Despidos/Ceses en general.

N° proc. origen: 0000394/2013.

NIG: 3803844420130002822.

Materia: despido disciplinario.

IUP: TS2014014408.

Ejecutante: Jonás Peña Elías.

Ejecutado: Emex Imex S.L.

Abogado:---.

Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000153/2014 en materia de despido disciplinario 

Providencia decide la Magistrado Juez, D./Dña. 
Juan Manuel Fernández Pérez.

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 
2013.

Dada cuenta. Se tienen por solicitadas en la demanda 
diligencias en preparación de pruebas.

Encontrándose las diligencias interesadas entre las 
previstas legalmente y siendo en principio útiles y 
pertinentes a los fines pretendidos por el demandante 
procede acordar su diligenciamiento, sin perjuicio 
de lo que pueda acordarse en el acto del juicio oral, 
conforme establece el artículo 90.1 de la LRJS y a 
tal efecto se admiten las siguientes:

Interrogatorio de la contraparte Complementos del 
Automóvil, S.L. al efecto de contestar el interrogatorio 
de preguntas que se le formulen, bajo apercibimiento 
de tenerse por ciertos los hechos que le perjudiquen, 
siempre que hubiere intervenido en ellos personalmen-
te y multa de 180 a 600 euros, conforme al artículo 
292.4 de la LEC.

La declaración de las personas que hayan actuado 
en los hechos litigiosos en nombre del empresario, 
cuando sea persona jurídica privada, bajo la respon-
sabilidad de este, como administradores, gerentes 
o directivos, solamente podrá acordarse dentro del 
interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de 
los hechos, en sustitución o como complemento del 
interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los 
hechos y posición dentro de la estructura empresarial, 
por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración 
como testigos.

Documental requiérase a la demandada a fin de que 
aporte los documentos interesados.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de reposición en el plazo de tres 
días ante este órgano, expresando la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
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cantidades más arriba indicadas, que podrá efectuar 
mediante ingreso en la cuenta de este Juzgado en la 
entidad Santander, c.c.c. 0049-3569-9200-05001274, 
al concepto o procedimiento clave 3794-0000-64-
0153-14, bajo expreso apercibimiento de que una vez 
realizados en la presente vía ejecutiva, su transmisión 
será irrevocable.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Verónica Iglesias 
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social 
n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Emex Imex S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 16 de 
mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6731 5728

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000107/2014.

Proc. origen: Procedimiento Ordinario.

Nº proc. origen: 0000150/2012.

NIG: 3803844420120001209.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014010098.

Ejecutante: Ángel Luis Oval Gaspar.

Ejecutado: Perfil San Miguel S.L.

Abogado: ---.

a instancia de D./D.ª Jonás Peña Elías, contra Emex 
Imex S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto y por la Se-
cretaria Judicial decreto con fecha 16.5.14, cuya parte 
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Auto.- Se acuerda ordenar y se despacha la ejecu-
ción a instancia de D./Dña. Jonás Peña Elías contra 
Emex Imex S.L., por un principal de 1.232,41 euros, 
más 264,48 euros de intereses y costas provisionales.

Se autoriza solicitar información patrimonial del 
ejecutado a la Administración Tributaria.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en 
el plazo de tres días ante este órgano, expresando la 
infracción en que la resolución hubiera incurrido, 
en el que podrá deducir oposición a la ejecución 
aduciendo pago o cumplimiento, prescripción u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes 
de responsabilidad (art. 239.4 LRJS).

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Juan 
Manuel Fernández Pérez, Magistrado del Juzgado 
de lo Social N° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Decreto.- Trabar embargo de los bienes de la eje-
cutada en cuantía suficiente para cubrir el importe 
de 1.232,41 euros de principal, más 264,48 euros 
calculados provisionalmente para costas e intereses.

Se autoriza al funcionario de este Juzgado para que, 
a través del Punto Neutro Judicial, recabe la infor-
mación precisa incluida la Agencia Tributaria, para 
lograr la efectividad de la obligación pecuniaria que 
se ejecuta en el procedimiento de referencia, tanto 
de entidades públicas como entidades financieras o 
depositarias o de otras privadas que por el objeto de 
su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes 
o derechos de este o pudieran resultar deudoras del 
mismo. Asimismo al embargo telemático a través del 
Punto Neutro Judicial.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado practi-
cada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite total 
por el que se despacha la presente ejecución, de los 
saldos acreedores que consten a favor de la empresa 
ejecutada en las entidades bancarias, librando a tal 
efecto los correspondientes oficios comunicando el 
embargo practicado.

Se significa al ejecutado Emex Imex S.L., que 
podrá liberar sus bienes mediante el pago de las 



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 73, viernes 30 de mayo de 2014  12857

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Perfil San Miguel S.L. en ignorado paradero, expido 
la presente para publicación en el BOP, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 21 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6732 5729

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000366/2013.

Proc. origen: despidos/ceses en general.

Nº proc. origen: 0001106/2012.

NIG: 3803844420120008136.

Materia: resolución contrato.

Demandante: Raúl Antonio Pereza Arbelo.

Demandado: María Dolores Afonso Pulido.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento nº 
0000366/2013 en materia de resolución contrato 
a instancia de D./D.ª Raúl Antonio Pereza Arbelo 
contra María Dolores Afonso Pulido, por S.S.ª se 
ha dictado auto con fecha 21 de mayo de 2014; los 
interesados podrán tener conocimiento íntegro de la 
referida resolución cuando comparezcan ante este 
Juzgado. Contra esta resolución cabe interponer 
recurso de revisión, en el plazo de tres días ante este 
Juzgado, expresando la infracción en que la resolución 
hubiera incurrido. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
María Dolores Afonso Pulido , en ignorado paradero, 
expido la presente para publicación en el BOP, en 
Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

Procurador: ---.

D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento nº 
0000107/2014 en materia de Reclamación de Cantidad 
a instancia de D./D.ª Ángel Luis Oval Gaspar contra 
Perfil San Miguel S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto 
con fecha 21 de mayo de 2014, cuya parte dispositiva 
es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Perfil San Miguel S.L. en 
situación de insolvencia con carácter provisional 
por un importe de 2.069,68 euros y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso de 
revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en la entidad Banco Santander CC IBAN ES 
515 0049 3569 9200 0500 1274 3795 0000 64 010714.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.
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Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a Mantedial S.L. en ignorado paradero, expido la 
presente para publicación en el BOP en Santa Cruz 
de Tenerife, a 20 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6734 5731

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000077/2014.

Proc. origen: despidos/ceses en general.

Nº proc. origen: 0000723/2013.

NIG: 3803844420130005151.

Materia: despido disciplinario.

IUP: TS2014007532.

Ejecutante: Gregoria Marrero Pérez.

Ejecutado: Limpiezas Siete Islas, S.L.; Novus 
Teide, S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---

D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento nº 
0000077/2014 en materia de despido disciplinario 
a instancia de D./D.ª Gregoria Marrero Pérez contra 
Limpiezas Siete Islas S.L., por S.S.ª se ha dictado 
Auto con fecha 20 de mayo de 2014, cuya parte 
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Limpiezas Siete Islas S.L. 
en situación de insolvencia con carácter provisional 
por un importe de 3.280 euros y sin perjuicio de 

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6733 5730

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000124/2014.

Proc. origen: Procedimiento Ordinario.

Nº proc. origen: 0000196/2012.

NIG: 3803844420120001553.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014011512.

Ejecutante: Víctor Budecan.

Ejecutado: Fondo de Garantía Salarial; Mantedial 
S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento nº 
0000124/2014 en materia de reclamación de cantidad 
a instancia de D./D.ª Víctor Budecan contra Mante-
dial S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha 20 
de mayo de 2014, cuya parte dispositiva es el tenor 
literal siguiente:

Se declara al ejecutado Mantedial S.L. en situación 
de insolvencia con carácter provisional por un im-
porte de 7.995,96 euros y sin perjuicio de continuar 
la ejecución si en lo sucesivo se conocen bienes del 
ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.
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D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento nº 
0000135/2014 en materia de reclamación de cantidad 
a instancia de D./D.ª Lidia Esther Ramos Pérez contra 
Bolsos Canarias S.L. y Bolsos MC S.L., por S.S.ª se 
ha dictado Auto con fecha 21 de mayo de 2014, cuya 
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Bolsos Canarias S.L. y 
Bolsos MC S.L. en situación de insolvencia con ca-
rácter provisional por un importe de 2.251, 98 euros 
de principal sin perjuicio de continuar la ejecución 
si en lo sucesivo se conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso de 
revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en la entidad Banco Santander c.c.c. ES 55 
0049 3569 9200 0500 1274 3795 0000 64 013514.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Bolsos Canarias S.L. y Bolsos MC S.L. en ignorado 
paradero, expido la presente para publicación en el 
BOP, en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Limpiezas Siete Islas S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para publicación en el BOP, en 
Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6735 5732

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000135/2014.

Proc. origen: Procedimiento Ordinario.

Nº proc. origen: 0000417/2011.

NIG: 3803844420110003392.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014012734.

Ejecutante: Lidia Esther Ramos Pérez.

Ejecutado: Fondo de Garantía Salarial; Bolsos 
Canarias, S.L.; Bolsos MC, S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.
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Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Dialse Seguridad S.L. en ignorado paradero, expido 
la presente para publicación en el BOP, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 21 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6737 5734

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000094/2014.

Proc. origen: Demanda.

Nº proc. origen: 0000033/2010.

NIG: 3803834420100000182.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014008829.

Ejecutante: Beatrix Holthausen Geb Giebamanns; 
Pedro Rodríguez Hernández.

Ejecutado: Canarural de Inversiones S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000094/2014 en materia de reclamación de can-
tidad a instancia de D./D.ª Beatrix Holthausen Geb 
Giebamanns y Pedro Rodríguez Hernández contra 
Canarural de Inversiones S.L., por S.S.ª se ha dictado 
Auto y decreto con fecha 26 de marzo de 2014, cuya 
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6736 5733

Procedimiento: ejecución de títulos judiciales.

Nº procedimiento: 0000067/2014.

Proc. origen: Procedimiento Ordinario.

Nº proc. origen: 0000618/2011.

NIG: 3803844420110005013.

Materia: despido disciplinario.

IUP: TS2014007078.

Ejecutante: Domingo de la Rosa García.

Ejecutado: Dialse Seguridad S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000067/2014 en materia de despido disciplinario 
a instancia de D./D.ª Domingo de la Rosa García 
contra Dialse Seguridad S.L., por S.S.ª se ha dictado 
decreto con fecha 21 de mayo de 2014, cuya parte 
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Dialse Seguridad S.L. en 
situación de insolvencia con carácter provisional por 
un importe de un principal de 6.417,90 euros y sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.
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sobre los más realizables que resulten de la consulta, 
guardándose el orden fijado en la Ley y librándose los 
despachos que resulten necesarios para la anotación 
del embargo y las retenciones dinerarias que procedan.

Óigase al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante, 
por plazo de cinco días, para que puedan instar la 
práctica de las diligencias que a su derecho conven-
ga y designar los bienes del deudor de que tengan 
constancia y con su resultado se acordará.

Notifíquese la presente resolución a Canarural de 
Inversiones S.L., Beatrix Holthausen Geb Giebamanns 
y Pedro Rodríguez Hernández y a FOGASA.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso de 
revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en la entidad Banco Santander ccc ES 55 
0049 3569 9200 0500 1274 3795 0000 64 009414.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Canarural de Inversiones S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, 
a 21 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
6738 5738

Procedimiento: Procedimiento ordinario.

N° procedimiento: 0000387/2012.

NIG: 3803844420120002885.

Materia: reclamación de cantidad.

Por presentado el anterior escrito nº 94/14 de 26 de 
marzo de 2014 únase, dese a la copia su destino legal.

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. Bea-
trix Holthausen Geb Giebamanns y Pedro Rodríguez 
Hernández contra Canarural de Inversiones S.L., por 
un principal de 40.575,58 euros (incluido el 10 por 
ciento de mora patronal), más 6.492 euros de intereses 
provisionales y costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la 
parte ejecutante de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 276 LRJS a fin de que puedan instar la 
práctica de las diligencias que a su derecho convenga 
y designar bienes concretos del ejecutado/a sobre los 
que continuar la ejecución, lo que deberán verificar en 
el plazo de cinco días bajo apercibimiento de que en 
caso de no manifestar nada al respecto se procederá 
a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en 
el plazo de tres días ante este órgano, expresando la 
infracción en que la resolución hubiera incurrido, 
en el que podrá deducir oposición a la ejecución 
aduciendo pago o cumplimiento, prescripción u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes 
de responsabilidad (art. 239.4 LRJS).

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso de 
reposición, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en la entidad en el Banco Santander cc ES 
55 0049 3569 9200 0500 1274 3795 0000 64 009414.

Decreto:

Se decreta al embargo de bienes y derechos de 
la parte ejecutada Canarural de Inversiones S.L., 
en cantidad suficiente a cubrir 40.575,58 euros de 
principal (incluido el 10 por ciento de mora patronal), 
más 6.492 euros de intereses provisionales y costas 
provisionales.

Y a tal efecto, recábese información, a través del 
Punto Neutro Judicial, de las bases de datos de las 
entidades bancarias a que este Juzgado tiene acceso 
y que deban tener constancia de bienes o derechos 
susceptibles de embargo, procediéndose desde ahora 
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Materia: reclamación de cantidad.

Demandante: Angélica Margarita Rodríguez García.

Demandado: Beltrán González Juan Antonio; Fondo 
de Garantía Salarial.

Abogado: ---

Procurador: ---.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59 de 
la LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente se 
notifica a Beltrán González Juan Antonio a fin de 
notificar sentencia.

Fallo:

Se estima, parcialmente, la demanda presentada 
por doña Angélica Margarita Rodríguez García y, en 
consecuencia, se condena a don Juan Antonio Beltrán 
González, a abonar la cantidad de mil doscientos die-
cinueve euros con ocho céntimos de euros (1.219,08) 
más los intereses legales que se hubieren devengado 
desde la fecha de su reclamación extrajudicial (18 de 
mayo de 2012).

Todo ello con la responsabilidad subsidiaria del 
Fondo de Garantía Salarial, en los términos y límites 
legalmente previstos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación 
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de 
Tenerife, que habrá de anunciarse, ante este mismo 
Juzgado, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la presente sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.

Bajo apercibimiento de que las siguientes comunica-
ciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

Insértese un extracto de la resolución el Boletín 
Oficial de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2014. 

El/la Secretario/a Judicial.

Demandante: Fundación Laboral de la Construc-
ción.

Demandado: Const. y Excavac. Grandes Movi-
mientos, S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000387/2012 en materia de reclamación de cantidad 
a instancia de Fundación Laboral de la Construcción, 
contra Const. y Excavac. Grandes Movimientos, S.L., 
por S.S.ª se ha dictado sentencia con fecha 14.05.2014, 
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda interpuesta por Fun-
dación Laboral de la Construcción contra Const. y 
Excavac. Grandes Movimientos, S.L. debo conde-
nar y condeno a la demandada a abonar a la actora 
la suma de 910,44 euros de principal y el 20% de 
recargo pactado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma no cabe re-
curso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
191.2.g) de la LRJS.”

Así por esta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en leal forma a 
Fundación Laboral de la Construcción, en ignorado 
paradero, expido la presente para publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 14 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

E D I C T O
6739 5735

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.

Nº procedimiento: 0000472/2012.

NIG: 3803844420120003522.
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Modo de impugnación: contra esta resolución cabe 
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días 
ante este Juzgado, expresando la infracción en que 
la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la 
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social 
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autó-
nomas, entidades locales y organismos autónomos 
dependientes de ellos, intente interponer recurso de 
revisión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en la entidad Banco de Santander , en la c.c.c. 
ES55 0049 3569 92 0005001274, y al concepto clave 
3795/0000/64/0108/14.

Así lo acuerda y firma Dña. Marta Ovelleiro Me-
dina, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
n° 2. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Elegance Decohotel, S.L.U., en ignorado paradero, 
expido la presente para publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 
20 de mayo de 2014.

La Secretaria.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

CÉDULA NOTIFICACIÓN
6741 5704

Procedimiento: Ejecución

Nº procedimiento: 0000142/2012.

Proc. origen: despidos/ceses en general.

Nº proc. origen: 0000985/2011.

NIG: 3803844420110008007.

Materia: extinción de contrato.

Ejecutante: Juan Rodríguez Linares.

Ejecutado: Pedro Fernández Hanemann.

E D I C T O
6740 5737

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.

N° procedimiento: 0000108/2014.

Proc. origen: Procedimiento ordinario.

N° proc. origen: 0000174/2012.

NIG: 3803844420120001394.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014010280.

Ejecutante: Ismael Navel Pizarro.

Ejecutado: Elegance Decohotel, S.L.U.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D.ª Marta Ovelleiro Medina, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento Eje-
cución n° 0000108/2014 en materia de reclamación 
de cantidad a instancia de D. Ismael Navel Pizarro, 
contra Elegance Decohotel, S.L.U., se ha dictado 
decreto con fecha 20 de mayo de 2014, cuya parte 
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Elegance Decohotel, S.L.U. 
en situación de insolvencia con carácter provisional 
por un importe de 2.838,19 euros y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios 
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos 
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a los 
autos, quedando el original en el legajo de decretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.
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CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
6742 5706

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.

Nº procedimiento: 0000291/2014.

NIG: 3803844420140002121.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014010050.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./Dña. Francisco Martín Ortega, Secretario/a Ju-
dicial de este Juzgado de lo Social nº 4 de Santa Cruz 
de Tenerife, hago saber: que en los autos seguidos 
bajo el número 0000291/2014 en materia de Recla-
mación de Cantidad a instancia de D./Dña. Ernesto 
Sixto Ruiz Fernández contra Hotel Villa Adeje, FO-
GASA, Trébol Servicios Generales y Gestión S.L.U. 
y Chiringuito Las Salinas, se ha acordado citarle 
mediante edicto dado su ignorado paradero, para el 
acto de vista oral que tendrá lugar el próximo día 
treinta (30) de junio de 2014 a las 11:40 horas en la 
Sala de Vistas de este Juzgado sita en Avenida Tres 
de Mayo 24, Edf. Filadelfia, 38005, S/C de Tenerife, 
advirtiéndole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 
83 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social. 
Asimismo, se le requiere para que concurra al acto, 
al efecto de contestar al interrogatorio de preguntas 
de la contraparte, si así se hubiese interesado, así 
como para que aporte la documental que se indica en 
la demanda, cuya admisión se acordó por resolución 
judicial, haciéndole saber que las copias de la misma 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Chi-
ringuito Las Salinas, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de 
mayo de 2014.

Abogado: Julián Cipriano González Álvarez.

Procurador: ---.

D./D.ª Francisco Martín Ortega, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social nº 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento nº 
0000142/2012 en materia de extinción de contrato 
a instancia de D./D.ª Juan Rodríguez Linares contra 
Pedro Fernández Hanemann, se ha dictado Diligencia 
de Ordenación con fecha 21 de mayo de 2014, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación del/de la Secretario/a 
Judicial, D./Dña. Francisco Martín Ortega.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2014.

Presentado el anterior escrito por D. Juan Rodríguez 
Linares, en el que se formula recurso de reposición 
contra el Decreto de fecha 09 de abril de 2014, 
acuerdo:

1.- Cumplidos los requisitos de plazo y forma exi-
gidos por el artículo 187 LRJS, admitir a trámite el 
recurso de reposición interpuesto.

2.- Conceder a la/s parte/s personada/s un plazo 
común de tres días para impugnarlo, si lo estiman 
conveniente.

Modo impugnación: recurso de reposición en el 
plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial, 
expresando la infracción en que la resolución hubiera 
incurrido.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Pedro Fernández Hanemann, en ignorado paradero, 
expido la presente para publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 
21 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.
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y designar bienes concretos del ejecutado/a sobre los 
que continuar la ejecución, lo que deberán verificar en 
el plazo de cinco días bajo apercibimiento de que en 
caso de no manifestar nada al respecto se procederá 
a dictar la insolvencia de la ejecutada.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Red Chillies, S.L.U., en ignorado paradero, expido 
la presente para publicación BOP, en Santa Cruz de 
Tenerife, a 20 de mayo de 2014.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
6744 5708

Procedimiento: Procedimiento ordinario.

N° procedimiento: 0000584/2013.

NIG: 3803844420130004181.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2013011654.

Demandante: Aythami G. Alberto González.

Demandado: Urgencia y Transporte Sanitario 
Canaria.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Francisco Martín Ortega, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000584/2013 en materia de reclamación de cantidad 
a instancia de D./D.ª Aythami G. Alberto González, 
contra Urgencia y Transporte Sanitario Canaria, por 
S.S.ª se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es el tenor literal siguiente:

“(...) Fallo:

Debo estimar y estimo la demanda presentada por 
don Aythami Guetón Alberto González frente a la 
entidad Urgencia y Transporte Sanitario Canaria y en 
consecuencia, condeno a la entidad Urgencia y Trans-

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o 
se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6743 5707

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.

N° procedimiento: 0000357/2013.

Proc. origen: Despidos/Ceses en general.

N° proc. origen: 0000722/2012.

NIG: 3803844420120005309.

Materia: despido disciplinario.

IUP: TS2013028061.

Ejecutante: Yolanda Pinar Díaz.

Ejecutado: Red Chillies, S.L.U.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Francisco Martín Ortega, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000357/2013 en materia de despido disciplinario a 
instancia de D./D.ª Yolanda Pinar Díaz, contra Red 
Chillies, S.L.U., por S.S.ª se ha dictado auto con 
fecha 20.05.14, cuya parte dispositiva es el tenor 
literal siguiente:

Se despacha ejecución a instancia de Dña. Yolan-
da Pinar Díaz contra Red Chillies, S.L.U., por un 
principal de veintitrés mil con ochocientos catorce 
euros con sesenta y ocho céntimos (23.814,68 €), 
más cuatro mil setecientos sesenta y dos euros con 
noventa y cinco céntimos (4.762,95 €) de intereses 
provisionales y la de las costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la 
parte ejecutante de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 276 LRJS a fin de que puedan instar la 
práctica de las diligencias que a su derecho convenga 
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CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
6745 5711

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.

N° procedimiento: 0000312/2014.

NIG: 3803844420140002269.

Materia: resolución contrato.

IUP: TS2014010932.

Demandante: Carlos Alberto Grau de los Reyes.

Demandado: Directamente al Buzón Tenerife, 
S.L.; Distribuciones Tinerfeñas de Publicidad, S.L.; 
FOGASA.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./Dña. Francisco Martín Ortega, Secretario/a Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en los autos seguidos bajo 
el número 0000312/2014 en materia de resolución 
contrato a instancia de D./Dña. Carlos Alberto Grau 
de los Reyes contra Directamente al Buzón Tenerife, 
S.L., Distribuciones Tinerfeñas de Publicidad, S.L. 
y FOGASA, se ha acordado citarle mediante edicto 
dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral 
que tendrá lugar el próximo día siete (07) de julio 
de 2014 a las 11:30 horas en la Sala de Vistas sita 
en Avenida Tres de Mayo 24, Edf. Filadelfia 38005 
S/C de Tenerife, advirtiéndole de lo dispuesto en 
los artículos 82.2 y 83 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social.

Asimismo, se le requiere para que concurra al acto, 
al efecto de contestar al interrogatorio de preguntas 
de la contraparte, si así se hubiese interesado, así 
como para que aporte la documental que se indica en 
la demanda, cuya admisión se acordó por resolución 
judicial, haciéndole saber que las copias de la misma 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a 
Directamente al Buzón Tenerife, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de 
Tenerife, a 14 de mayo de 2014.

porte Sanitario, al pago de la cantidad de 11.319,11 
€ a don Aythami Guetón Alberto González, más los 
intereses del diez por ciento desde que se dejaron de 
abonar las respectivas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo 
en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador 
o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar 
la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco 
Santander a nombre de este Juzgado, con número 
3797-0000-65-0584-13, acreditándolo mediante la 
presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así 
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia 
al pago de alguna cantidad, consignar en la Cuenta 
de Depósito y Consignaciones también abierta en 
Banco Santander a nombre de este Juzgado, la can-
tidad objeto de condena, o formalizar aval bancario 
por dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos 
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En caso 
de realizar el ingreso por transferencia el número de 
cuenta corriente con veinte dígitos es 0049-3569-92-
0005001274 debiendo consignar obligatoriamente en 
el campo “Observaciones” o “Concepto” la cuenta-
expediente indicada de dieciséis dígitos. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo (...)”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Urgencia y Transporte Sanitario Canaria, en ignorado 
paradero, expido la presente para publicación en el 
BOP, en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 
2014.

El/la Secretario/a.
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Y para que sirva de citación en legal forma a Manuel 
Guerra e Hijos, S.A., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 14 de 
mayo de 2014.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o 
se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
6747 5713

Procedimiento: Procedimiento ordinario.

N° procedimiento: 0000026/2014.

NIG: 3803844420140000209.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014000930.

Demandante: Josué Tanausú García Pérez.

Demandado: Proyectos Yagadri, S.L.; Idiesbar, S.L.

Abogado: Amelia María Aguilar Déniz.

Procurador: ---.

D./Dña. Francisco Martín Ortega, Secretario/a 
Judicial de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa 
Cruz de Tenerife, hago saber: que en los autos se-
guidos bajo el número 0000026/2014 en materia de 
reclamación de cantidad a instancia de D./Dña. Josué 
Tanausú García Pérez contra Proyectos Yagadri, 
S.L. e Idiesbar, S.L., se ha acordado citarle mediante 
edicto dado su ignorado paradero, para el acto de vista 
oral que tendrá lugar el próximo día fecha cita, 2 de 
diciembre de 2014 a las 10:50 horas en la Sala Vistas 
de este Juzgado sita en Avda. 3 de Mayo, n° 24 de 
Santa Cruz de Tenerife, advirtiéndole de lo dispues-
to en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere 
para que concurra al acto, al efecto de contestar al 
interrogatorio de preguntas de la contraparte, si así 
se hubiese interesado, así como para que aporte la 
documental que se indica en la demanda, cuya ad-

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o 
se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
6746 5712

Procedimiento: Procedimiento ordinario.

N° procedimiento: 0000206/2014.

NIG: 3803844420140001525.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2014006610.

Demandante: Yaiza Afonso Izquierdo.

Demandado: Intersport Expansión, S.L.U.; Manuel 
Guerra e Hijos, S.A.; Humberto Antonio Monasterio 
Núñez.

Abogado: José María Fragua Reglero.

Procurador: ---.

D./Dña. Francisco Martín Ortega, Secretario/a 
Judicial de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa 
Cruz de Tenerife, hago saber: que en los autos se-
guidos bajo el número 0000206/2014 en materia de 
reclamación de cantidad a instancia de D./Dña. Yaiza 
Afonso Izquierdo contra Intersport Expansión, S.L.U., 
Manuel Guerra e Hijos, S.A. y Humberto Antonio 
Monasterio Núñez, se ha acordado citarle mediante 
edicto dado su ignorado paradero, para el acto de vista 
oral que tendrá lugar el próximo día fecha cita, 12 
de enero de 2015 a las 11:20 horas en la Sala Vistas 
de este Juzgado sita en Avda. 3 de Mayo, n° 24 de 
Santa Cruz de Tenerife, advirtiéndole de lo dispues-
to en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere 
para que concurra al acto, al efecto de contestar al 
interrogatorio de preguntas de la contraparte, si así 
se hubiese interesado, así como para que aporte la 
documental que se indica en la demanda, cuya ad-
misión se acordó por resolución judicial, haciéndole 
saber que las copias de la misma se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.
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S/C de Tenerife, advirtiéndole de lo dispuesto en los 
artículos 82.2 y 83 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Social. Asimismo, se le requiere para que 
concurra al acto, al efecto de contestar al interroga-
torio de preguntas de la contraparte, si así se hubiese 
interesado, así como para que aporte la documental 
que se indica en la demanda, cuya admisión se acor-
dó por resolución judicial, haciéndole saber que las 
copias de la misma se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Distri-
buciones Tinerfeñas de Publicidad S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de 
Tenerife, a 19 de mayo de 2014.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o 
se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
6749 5709

Procedimiento: Procedimiento ordinario.

N° procedimiento: 0000606/2013.

NIG: 3803844420130004352.

Materia: reclamación de cantidad.

IUP: TS2013012487.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./D.ª Francisco Martín Ortega, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 

misión se acordó por resolución judicial, haciéndole 
saber que las copias de la misma se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Pro-
yectos Yagadri, S.L. e Idiesbar, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de 
Tenerife, a 14 de mayo de 2014.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o 
se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
6748 5705

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.

Nº procedimiento: 0000312/2014.

NIG: 3803844420140002269.

Materia: resolución contrato.

IUP: TS2014010932.

Demandante: Carlos Alberto Grau de los Reyes.

Demandado: Directamente al Buzón Tenerife 
S.L.; Distribuciones Tinerfeñas de Publicidad S.L.; 
FOGASA.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D./Dña. Francisco Martín Ortega, Secretario/a Judi-
cial de este Juzgado de lo Social nº 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en los autos seguidos bajo 
el número 0000312/2014 en materia de resolución 
contrato a instancia de D./Dña. Carlos Alberto Grau 
de los Reyes contra Directamente al Buzón Tenerife 
S.L., Distribuciones Tinerfeñas de Publicidad S.L. 
y FOGASA, se ha acordado citarle mediante edicto 
dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral 
que tendrá lugar el próximo día siete (07) de julio 
de 2014 a las 11:30 horas en la Sala de Vistas sita 
en Avenida Tres de Mayo 24, Edf. Filadelfia, 38005 
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de realizar el ingreso por transferencia el número de 
cuenta corriente con veinte dígitos es 0049-3569-92-
0005001274 debiendo consignar obligatoriamente en 
el campo “Observaciones” o “Concepto” la cuenta-
expediente indicada de dieciséis dígitos. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo (...)”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Siete Mares, S.A. en ignorado paradero, expido la 
presente para publicación en el BOP, en Santa Cruz 
de Tenerife, a 19 de mayo de 2014.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
6750 5710

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.

N° procedimiento: 0000387/2013.

Proc. origen: Despidos/Ceses en general.

N° proc. origen: 0000472/2013.

NIG: 3803844420130003377.

Materia: reclamación de cantidad.

Ejecutante: David Rubén Suárez Ortega.

Ejecutado: Integral de Limpieza y Mantenimientos 
Canarios, S.L.

Abogado: ---.

Procurador: ---.

D. Francisco Martín Ortega, Secretario Judicial 
de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa Cruz de 
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n° 
0000387/2013 en materia de reclamación de cantidad a 
instancia de D./D.ª David Rubén Suárez Ortega, contra  
Integral de Limpieza y Mantenimientos Canarios, 

0000606/2013 en materia de reclamación de cantidad 
a instancia de D./D.ª Facundo Manuel Aguilar Oli-
va, Ángel Luis González Gutiérrez y Carmen Rosa 
Ogando Ramos, contra Siete Mares, S.A. y Fondo de 
Garantía Salarial FOGASA, por S.S.ª se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es el tenor literal 
siguiente:

“(...) Fallo:

Debo estimar y estimo la demanda presentada por 
don Facundo Manuel Aguilar Oliva, don Ángel Luis 
González Gutiérrez y doña Carmen Rosa Ogando Ra-
mos frente a la entidad Siete Mares, S.A. y  FOGASA 
y en consecuencia, condeno a la entidad Siete Mares, 
S.A., al pago a los actores de las siguientes cantidades:

A don Facundo Manuel Aguilar Oliva, 6.072,45 
euros.

A don Ángel Luis González Gutiérrez, 3.911,25 
euros.

A doña Carmen Rosa Ogando Ramos, 1.987,64 
euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad legal 
del Fogasa.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo 
en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador 
o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar 
la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco 
Santander a nombre de este Juzgado, con número 
3797-0000-65-0606-13, acreditándolo mediante la 
presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así 
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia 
al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósito y Consignaciones también abierta en 
Banco Santander a nombre de este Juzgado, la can-
tidad objeto de condena, o formalizar aval bancario 
por dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos 
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En caso 
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ción Padrón Noda, expediente de dominio para la 
inmatriculación de la siguiente finca:

“Urbana: vivienda de dos plantas con entradas 
independientes desde la calle, con superficie de 
treinta y seis metros cuadrados cada planta, sita en 
esta Capital, calle Orfeo número 8 (hoy núm. 6), 
en el Barrio de La Alegría, que ocupa un solar de 
treinta y siete metros cuadrados (37 m2) y linda: por 
el oeste, por donde tienen su entrada ambas plantas, 
con la calle Orfeo, en la que ostenta hoy el número 
6 (antes núm. 8) de Gobierno; por el norte y sur, 
pasajes peatonales; por el este, propiedad de María 
Luisa-Jesús Contiel Calcines.”

Por el presente y en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga.

Así mismo se cita a Euroactivos Inmobiliarios, S.L., 
para que dentro del término anteriormente expresado 
pueda comparecer en el expediente alegando lo que 
a su derecho convenga.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2014,

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE 

ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
6752 5657

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatri-
culación.

Nº procedimiento: 0000363/2012.

NIG: 3802241120120000620.

Materia: sin especificar.

Demandante: José Alejandro Díaz González.

Procurador: ---.

S.L., por S.S.ª se ha dictado auto con fecha 28.04.14, 
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

No aclarar el auto de fecha 28 de abril de 2014, por 
los motivos expuestos en el anterior razonamiento, 
manteniéndose íntegros todos sus pronunciamientos.
Contra este auto no cabe recurso.

Así por este nuestro auto, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a  
Integral de Limpieza y Mantenimientos Canarios, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
publicación en el BOP, en Santa Cruz de Tenerife, a 
16 de mayo de 2014.

El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
Nº 1 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
6751 5797

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatri-
culación.

Nº procedimiento: 0000681/2013.

NIG: 3803842120130011507.

Materia: sin especificar.

IUP: TR2013055722.

Demandante: Nieves Asunción Padrón Noda.

Abogado: ---.

Procurador: Carmen Guadalupe García.

D./Dña. David Carralero Núñez, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia n° 1 de Santa 
Cruz de Tenerife.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Inmatriculación 
0000681/2013 a instancia de D./Dña. Nieves Asun-
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Procurador: Ana María Fernández Riverol.

D./Dña. María Lourdes Zárate Salazar, Secretario/a 
Judicial del Juzgado de Primera instancia e Instrucción 
n° 2 de Llanos de Aridane (Los).

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Expediente de dominio. Reanudación del 
tracto, 0000603/2011 a instancia de D./Dña. Antonio-
Félix Acosta Álvarez, expediente de dominio para la 
inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana: solar marcado con el número 27 y 29, 
hoy 35 y 37 de la Calle Joaquín Turina en Argual, 
término municipal de Los Llanos de Aridane. Tiene 
una superficie de doscientos ochenta y seis metros 
cuadrados (286 m2).

En interior existen dos edificaciones destinadas a 
viviendas de una planta de altura: una vivienda en 
estado ruinoso, con una superficie construida sesenta 
y siete metros con diez decímetros cuadrados (67,10 
m2) y un patio de nueve metros con cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados (9,48 m2) que suman una su-
perficie total de setenta y seis metros con cincuenta 
y ocho decímetros cuadrados (76,58 m2) y la otra 
vivienda, con una superficie construida de sesenta y 
nueve metros con diez decímetros cuadrados (69,10 
m2) y una terraza de cinco metros, con noventa y 
cinco decímetros cuadrados, que suma una superficie 
total de setenta y cinco metros cuadrados, con cinco 
decímetros cuadrados (75,05 m2).

Linda el todo: norte, Serventía; sur, Calle Joaquín 
Turina; este, Don José León Rodríguez; y oeste, con 
Calle de nueva apertura.

Por el presente y en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga.

Así mismo se cita a herederos de Ventura Wan-
güemert para que dentro del término anteriormente 
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Llanos de Aridane (Los), a 3 de abril de 2013.

El/la Secretario/a.

D./Dña. Marco Eulogio Chiang Rebolledo, 
Secretario/a Judicial del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción n° 2 de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Inmatriculación 
363/2012 a instancia de D./Dña. José Alejandro Díaz 
González; expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

1°. Trozo de terreno, en Las Lagunetas, “Cabo Luis”, 
Buenavista del Norte, mide 416,93 m2. Linda: norte, 
D. Manuel Díaz Borges; sur, D. Tomás Acevedo 
Dorta; este, consigo mismo; oeste, camino.

2°. Trozo de terreno, en Las Lagunetas, “Chomone-
das”, Buenavista del Norte, mide 138,71 m2. Linda: 
norte, D. Manuel Díaz Borges; sur, D. Tomás Ace-
vedo Dorta; este, D. Jesús y Dña. Antonia Rodríguez 
Ramos; y oeste, consigo mismo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en decreto 
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada 
para que en el término de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto puedan comparecer en el 
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Icod de los Vinos, a 10 de octubre de 2012.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE 

LOS LLANOS DE ARIDANE

E D I C T O
6753 5699

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanuda-
ción del tracto.

N° Procedimiento: 0000603/2011.

NIG: 3802441120110001459.

Materia: sin especificar.

Demandante: Antonio Félix Acesta Álvarez.

Abogado: ---.
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V. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE AGUAS 
“HONDURA DE FASNIA”

EXTRAVÍO
6754 5700

Se anuncia el extravío de un título de esta Comunidad, correspondiente a media (0,50) participación, marcado 
con el nº 11 y que figura a nombre de D.ª Enedina Delgado González, para que si en el plazo de diez días no 
hubiera reclamación alguna será considerado nulo y expedido un nuevo título.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2014.

El Secretario.

Franqueo

Concertado

38/5
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